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1 ITTRODUCC ION 

MI interes por desarrollar el tema de hta tesis, surgió 
al encontrar que en la práctica el Instituto Mexicano del Seguro 
Social al efectuar v l s 1 tas para comprobar el cumpliml ent o a la a 
disposiciones de la Ley del Seguro Social, en nuchas ocaciones 
•us visitadores hacen constar como parte de sus resultados en laa 
actas que levantan, su optnl6n de que existen 11 trabajadores no 
inscrltoa" y as! lo conunican a las dependencias del Instituto, 
las que proceden en base a esa determinación a efectuar los movi 
mlentoa flliatorios con todas sun consecuencias, como la emialcSñ 
de l lquidaciones y su cobro, 

Lo anterior, me hizó pt!naar que el Instituto, sus visitad.2_ 
res y dependencias determinan et a su criterio una persona es 
trabajador de otra y en base a su propia determinacl6n proceden 
en consecuencia. Esa determinación en mi opinión implica la aplica 
ctón de las normas de trabajo, pues son éstas las que rcgu lan Y 
determinan la relación laboral. 

Los visitadores son personas que siendo generalmente cont!_ 
dores de profesi6n, desconocen las disposiciones en materia lab.2, 
ral, lo mismo ocurre con los funcionarios que son titulares de 
las dependencias del Instituto, sin embargo éstos resuelven :si 
una persona es o no trabajador de otra, afectando al supuesto pa
tr6n con rrultiples actos de molestia consecuencia de esa determill!. 
ct6n que bien podrla ser equivocada. 

Los especialistas en materia laboral han tenido serlas dlf.!. 
cultades en los casos que la teoría. llnnn 11 !ronte-ra" para. establ!, 
cer si ext sten o no relaciones laborales. Luego entonces no ea 
lógico que personas carentes de conocimientos en ~sta materia 
resuelvan tales cuesttcnes. 

Todo lo antes sef'ialado plantea la interrogante ¿es compete!!_ 
te el Instituto Mexicano del Seguro Social para determinar sobre 
la existencia de una relact6n de trabajo?. 

Otra Interrogante que me surgió fué ¿como se podrla lograr 
que sean las autoridades laborales las que resuelvan si una pera!?_ 
na es o no trabajador subordinado de otra?, para que el Instituto 
pueda obligar a los patrones a cumplir con sus obligaciones en 
materia de seguridad social, pero sin que éste invada las atrib!!_ 
clones de las aut orldades del trabajo. 

En esta t ~sis trata re de dar respuesta a esas preguntas. 



C A P T U L O 

ANTECEDENTES 111 STOR ICOS DE LA RELAC ION LABORAL 

Para entender la existencia de las disposiciones actuales 
en nuestro derecho laboral respecto del contrato y relact6n de 
trabajo, es necesario volver la vtsta al pasado y asi darnos cue!!. 
ta de que no son producto de la casualidad. 

H&cer un estudio de los antecedentes históricos de la reln 
cl6n de trabajo resulta una labor en extremo difícil, ya que se 
tiene que dar seguimiento desde su origen en las primeras relacio 
nea humanas surgidas en el viejo nundo, as{ como desde su llegada 
al nuevo nundo y su evoluci6n hasta nuestros dlas. 

Es de importancia considerar que según los estudiosos del 
origen del hombre, éste l leg6 al nuevo nundo nucho más tarde que 
al viejo, 11eg6 antes del Invento del barco, por lo que lo hlzó 
a pie, cruzon~o por el estrecho de Bertng procedente de Asia. 
Por ello. la civilización en América se tnlci6 varios miles de 
anos más tarde que en Europa y fué conquistada antes de que tuv te 
ra tiempo de inventar lo que ya estaba hecho en el vlejo rrundo"7 
Dicha conquista tuvo gran influencia en nuestro país en materia 
de derecho, pues el derecho Español fué impuesto por los conquista 
dores, derecho que ya era resultado de una larga evolución coñ 
antecedente en el derecho romano. 

Estas breves consideraciones nos permiten apreciar <'n 1 cidi\ 
su dimensión la difícil tarea de los estudiosos de la hi!>tor\a 
del derecho y aunque no pretendo realizar un minucioso amíllsis 
de la historia de la relación de traba.jo, si es necesario hacer 
un seguimiento de su evolución desde sus origenes. 

EN LOS ALBORES DE LA HUMANIDAD: 

Existen dos criterios para establecer el orip,en del trabajo, 
primero desde un punto de vista basado en la creencia de un origen 
divino, el cual seria con la expulsión del hombre del pararse por 
su Creador, que lo condena a ganarse el pan con el sudor de su 
frente y segundo, desde una consideración total y estrictamente 
naturista y biológica, por la necesid.1d c.tcl hombre a conscgui r 
su alimento y mejorar su condici6n natural de vida. 

Los antropologos sd\alan que los primeros seres del género 
humano eran recolectores perpetuos, dados sin el menor descanso 
a la recolecta de vegetales, de frutas, de gri\nos, de tubf!rculos, 
de raíces y pronto también a la de animales de las especies sin 
defensas ni velocidad y sin reflejos. Con la asociación natural 
duplican sus posibilidades y en cuanto aparece el creador de la 
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primera herramienta, éste empieza a sobresalir de entre los demás 
recolectores y surgen las prlmeras diferencias dentro de los 
miembros de una misma colectividad. Oespues de que la primera 
herramienta quedó construida y el hombre la usa, cada cual, con 
mayor o menor resultado, se va acrecentando la desigualdad social, 
lo que unido a otros factores, tales como: mayores recursos de 
materias primas, mayor o menor habilidad, mayor o menor íuerza 
física, etc., crea los dirigentes o lideres y los seguidores. 
Con la herramienta el hombre se vuelve cazador y al obtener una 
presa tiene varios dias de abundancia, pero también largos per(o 
dos de escases cuando no logra obtenerla, abstinencia que se 
prolonga en época glaciar. 

Cuando el el ima es seco, renace la recolección y con 
la necesidad de asegurar el alimento, surge la agricultura y las 
primeras aldeas agrícolas. 

Con la expansión del hombre, natural a su reproducción, 
comlenzan los primeros grandes coníl ictos entre los miembros de 
las diíerenles aldee.s, pues los pastores ávidos de grandes ¡>astes 
para el apacentamiento de sus rebal\os, t ropiczan con los campe si 
nos, apegados su suelo, asl como con aquellos agricultores que 
por su desconoctmiento de la rotaci6n del cultivo agotan sus 
tierras y buscan nuevas para cultivar, provocando gue\·ras y con 
ellas, el ar·senal de caza se vuelve arsenal de guerra y con los 
prisioneros surge la ESCLAVITUD. 

Con el surgimiento del concepto "propiedad" sobre de 
L1 tierra y sus frutos, que nace aparejada a la agricultura, 
aparecen los propietarios y los desposeldos y tan pronto logró 
el hombre que otro lo sustituyera en el trabajo nace la primera 
prcstaci6n laboral subordinada con sus dos elementos, el que 
manda y el que obedece. 

Es decir, desde las primeras conunidadcs surge el CO.!}_ 

cepto del trabajo e incluso del trabajo subordinado, el cual esla 
respresentado principalmente en el trabajo de los esclavos. 

Hay que hacer notar que la información que existe de 
esta época es de carácter deductivo, pues al no existir la eser!, 
tura, la infonnaci6n se obtiene de las piezas encontradas y 
partiendo de estas los antropológos hacen una reconstrucci6n de 
lo forma de vida del hombre primitivo. 

EN LA ANTIGUEDAD: 

MESOPOTAM\A.- En relación al trabajo en esta antigua 
civllización, que es de las primeras de que se tiene informact6n 
confiable, se puede aftrmar que cxist{an grandes cantidades de 
trabajadores independientes como panaderos, carniceros, herreros, 
carpinteros, orfebres y de otros oficios, que viven en las fincas, 
pues es una región predominantemente agrlcola. También tenemos 
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info:mación de ln exi stencta de trabajadores subordinados a un 
patron, la cual nos proporciona Paul Garelli en su colaboración 
para la obra Historia General del Trabajo y nos dice; 

11
• •• el cultivador únicamente solla contratar a obreros 

hasta el momento en que un trabajo urgente exigía su 
ejecución. Se trataba de una población flotante, 
compuesta de extranjeros, emancipados, de gentes pobres, 
sin recursos regulares, que durante el período de la 
contrata eran mantenidos por el amo ocasional. La 
cantidad de alimentos asignada a cada trabajador le 
era entregada ya sea en forma de raci6n diaria o bien 
como provisión al principio del período en cuesti6n, 
t lempo durante el cua 1 el obrero debía preocuparse de 
conservarla. Por término medio, un trabajador 1 ibre 
recibta una ración de 2 si las, o sea, aproximadamente 
2 litros de cebada al dla¡ las nujeres y los niños 1 

un poco menos. Un e se l.1vo no rec i b( a más que 1 si la 11
,. 

Y agrega: 

"A ello se af\adia un poco de aceite y de bebida. y a 
veces vestimenta nuy rudimentaria. El conjunto no debla 
casi de rebasar 1 siclo de plata al mes. Sin embargo, 
cuando el trabajo se hac[it urgente y las ofertas eran 
considerables, el salario subia proporcionalmente. 
Algunos trabajadores ocacionales percibían hasta 10 
y algunas veces JO si las por dta. Las leyes de Eshnunna 
fijan en 20 silas diarios el salario del segador. En 
tales casos, probablemente, el cultivador no se preocu 
paba de manutención suplementaria alguna. Habla emprC 
sas especializadas en el reclutamiento de trabajadores7 
Estos se ponían en relación con empresarios que los 
alquilaban al patr6n que necesitaba jornaleros, Los 
contratos estipulan que en la fecha convenida será 
entregado el número de obreros necesarios mediante el 
pago anticipado de una parte del salario. Estos contra
tos eran considerados como préstamos de dinero, pero 
la prestación del trabajo hada las veces de pago. La 
cosecha marcab,1 ~u vC"ncimicnto. El obrero que no se 
presentaba en la fecha convenida era considertulo como 
deudor insolvente. Otros obreros, como los labradores 
y los pastores, disfrutaban de una situaci6n más esl! 
ble en la finca. El Código de Hamnurabi estima su sal~ 
r i o en 8 gu r s al año." ( 1 ) 

Por lo anterior, resulta interesante saber que si bien 
el traUajo de los esclavos representa al trabajo subordinado en 
la anliguedad, también es cierto que en ésta antigua civilizaci6n 

( 1 ) Hi storla General del Trabajo, Obrn di rlglda por LOU15-RENE 
NOUGlER, Vol. 1 Prehistoria y Antiguedad, Pág. 76, México
Barcelona 1965. 
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no era así, pues es clara la existencia de un gran número de traba 
jadores libres, sujetos a un salario en especie, ya que la moneda
aún no se inventaba y otro dato interesante es que ya existía 
un salarlo mínimo contemplado en el Código de ltanmirabl 1 siendo 
de Importancia el considerar que como la actividad principal de 
Mesopotamia era la agricultura y esta se explotaba por el pequá'\o 
propietario mediante su propia familia y untcamente el propieta
rio de grandes extensiones contrataba a campesinos libres y obre
ros agricolas para trabajar sus tierras, el trabajo de los cscla 
vos no era decisivo en esta civilizo.ci6n y por ende el trabajO 
subordinado no era representado por estos, ya que el sistema pre
dominante era el del pequeflo pr'opietario y el del artesano que 
trabajan con su propia familia. En el comercio tampoco tuvo un 
papel importante el trabajo de los esclavos, pues los amos evita
ban darles responsabilidades de gran importancia, y en el trabajo 
artesanal tamb1én predominan los trabajadores libres. El trabajo 
de los esclavos era explotado por el rey y por los grandes sace!. 
doten principalmente, para efectuar la explotación de minas y 
canteras, para la construcción y para la manufactura de productos. 

Desde el punto de vista legislativo, tiene importancia 
el Código de Harmurabl, descubierto en las excavaciones de Susa 
en 1901, el cual consta de un prefacio, 282 artículos y un ep{l~ 
go. Mismo que reglamenta el trabajo, el aprendizaje y el salario 
mlnlmo. ( 2 ) 

Dicho Código castiga las agresiones personales y ordena 
el trato que ha de darse a los trabajadores, según sean 1 ibres 
o esclavos. ( 3 ) 

De ésta clvilizaclón, también sabemos que UruKagina 
prlncipe de Lagash, hacia 2600 A. de C., abol16 el uso que aut~ 
rizaba a los jefes de ciertos cqulpos de trabajadores, marineros, 
pastores o pescadores a acaparar los lngresos de sus subordinados, 
segun nos ln!orma Paul Garelli. ( ¿) 

El monarca era el Supremo juez cuyo capricho hada Ley, 
por lo cua.l co'rrcspondla a ér.te vigilar la aplicación y cumpli
miento de sus disposiciones, a travcs de su& funcionarios. 

Como el prlnclpal contratista era el Rey, representante 
de Dios en la Tierra y Supremo juez, cuando un trabajador tenla 
alguna reclamación, su único medio de defensa para no continuar 
con el trabajo era la hu{da, aunque ocacionalmente obtenla re
sultados por otros medios, como el caso que nos narra Paul G! 
relll, al decir: 

"thla carta Neobabilónlca habla de un caso de este gén..=, 

2 LUIS ALCALA-ZAt.IJRA Y CASTILLO, GUILLERt.IJ CABANELLAS DE 
TORRES. TRATADO DE POLlTlCA LABORAL Y SOCIAL, Vol. \. 
Pág. 166. BUENOS AIRES, ARGENTINA 1972. 

3 ) ESPASA CALPE, S.A., Enciclopedia Universal !lustrado, Vol. 
13, Pág. 1254. MADRID, ESPAflA. 

4 ) LOUlS-RENE NOUGIER, Ob, Cit., Pág. 107. 
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ro, coronado por el exito, según parece: Carta de Nabu 
siltm al Shatam, mi hermano (funcionario con atrtbuciO 
nes mal definidas). Paz a mi hermano. Que Nabu y Mardul< 
bendigan a mi hermano. El Rry ha puesto a Nabusharra
Utsur, hijo de Shum-Utsur, al frente de sus obreros. 
El anuncio: "Los hombres se niegan a ejecutar el servi 
cio del Rey". El me ha dicho entonces: "escribe aT 
Shatam que te los envié". Escribo, pues, a mi señor. 
Que mi señor me envié rápidamente, las manos esposadas 
a Bau-Eresh, hijo de Shamash-lddin, lna-Eshitictir, 
hijo de Rlnul, Rinut, hijo de Sha-Pi-Bel, y Nabu-Na'id, 
hijo de Nabu iddln. Después de haber dirigido una queja 
a tu juez, el Rey me ha encargado del asunto. Todos 
los escultores han cx¡lresado un ruerte descontento, 
diciendo: "¡ Estamos AlteriJdos ! Nadie nos ha pagado 
los meses de Siwan y ele Tamm..iz 11

• Que mi señor dé 1 a 
~~~~~ (d~ )ªgarles, porque t iC'ncn un aire nuy amenaz!! 

De lo anterior, se desprende que el Rey tenia funciona 
rios que se encargaban de conocer de los conflictos laborales"; 
pe1·0 no se puede determinar con precisión quienes eran esos fu!!_ 
c i ona r los. 

Por lo que podemos conclul r que ya existía el traba; o 
subonl1nado prestado po:r hombres 1 ibres, el cu.1 l se regía por 
las circunstancias propias de la Epoca y antes descritas. 

EGIPTO.- Es rruy poca la información que existe respecto 
de la condición del trabajador en esta civilización, ·considerando 
que la misma tuvo más de tres milenios de historia, se sabe que 
la mríxima autoridad c6taba representada por el Fart1ón, considera 
do como representante del Orden Divino en la tierra y descendie~ 
te directo de los Dioses, por lo que tenla el dominio eminente 
de todo el suelo Egipcio y sus pobladores. La agricultura era 
la actividad preponderante, la t icrrn se !'ncontraba dividida en 
dos dominios fundamentales, las tierras reales y las- de los te!!!, 
plos. 

En esta culturc1 también existió el trabajo de hombres 
libre~, además del de Jos esclavos, pero el Faraón y sus funcio 
narios C>ran generalmente los patrones. Dichos trabajadores reci':' 
blan por sus servicios pagos en especie mediante la entrega de 
productos de consuno o de uso. 

En relación a 1 a condict6n de 1 os trabajadores en Eg lP. 
to, esta rlependia de la calidad humana del patrón, pues existían 
los que trataban a sus trabajadores con gran consideración Y 
otros que les daban un trato JTUY cruel, ejemplo de lo anterior 
nos lo da Serge Sauneron al narrar lo siguiente: 

"el jefe no abusa de las fuerzas de sus hombres: tiene 
en cuenta el calor, cuida de su alimentación)'. de su 
bebida, les proporciona vestidos, les procura locales 

( 5 ) LOUlS-RENE NOUGlER, Ob. Cit., Pág. 116. 
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salubres y atiende a los enfermos". { 6 ) 

También, nos refiere el caso contrario y nos dice: 

"el jefe de los obreros de las tumbas reales, Paneb. 
abusaba de su poder para obligar a &us subordinados 
a trabajar por su cuenta, sacándolos de la obra para 
abrir su propia tumba, pintar su sárcofago, alimentar 
sus bueyes o trenzar esteras para su casa, en tanto 
él bebia a más y mejor, daba fuertes gritos y gozaba 
de las nujeres de sus compaíleros de trabajo". ( 7 ) 

Dicho autor también nos dice como trataba Ramsés 11 
a los obreros que trabafnban en su esl;tlua, refiriendo la forma 
en que éste se dirigió a aquellos, d1cicndolcs: 

nos narra: 

"He ascgur<1<lo vuestra subsistencia en todos los pro 
duetos, he pensado en que trabajaríais para m{ con uñ 
coraz6n agradecido~ Me he preocupado constantemente 
de vuestras necesidades, m..dtlpllcando vuestros víveres, 
porque sé que el género de trabajo que hacel s se hace 
con alegr(a cuando se tiene lleno el vientre. Los 
graneros están llenos de trigo para vosotros. Os he 
llenado los almacenes con toda clase de productos, 
tales como panes, carne, pasteles, para sustentaros; 
sandalias, trajes, nceites en abundancia, paE"a untaros 
la cabeza cada diez dlas, vestiros de nuevo cada año, 
y pE"oveeros de sandalias cada <lta, nadie de vosotros 
pasa la noche lamentando su pobreza. He destinado 
rruchos hombres a vuestra aliment.1ci6n, pescadores para 
t raeE"OS pescado, y otros, como viHadores, para cuidar 
de 'las uvas; ceramistas que hagan girar el torncJ y 
fabriquen vasijas para refrescar vuestra agua en el 
momento de los calores. Desde el Al to y Bajo Egipto 
se encaminan h.Jcia vosotros, continuamente, trigo, 
cebada, granos, helba, habas, en cantidad ilimitada. 
He hecho todo eso, dlclf:ndome que encontraríais en ello 
un motivo para trabajar para m( con un corazón unán!_ 
me, .. ". ( 8 ) 

En cuanto a los salarios que percib{an los obreros, 

"los únicos datos homogéneos que poseemos sobre la 
retribución de los trabajadores vienen de los docume!!. 
tos económicos de Detr El~edlneh, y se refieren a la 
vida de los obreros que abrieron las tumbas reales. 
Con ello podemos tener cierta idea de los salarios. 
Un obrero recibla mensualmente como promedio 4 medidas 
(380 litros d• trigo, y una m•dlda y m•dla (algo más 
d• ¡¿o litros de cebada". ( 9 ) 

( 6 

! é 
LO~lS-RE~E NO~G,\ER, Ob. Cit., Pág. 159. 

Pág. 160, 
Pág. 162. 
Pág. 162. ( 9 
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También agrega: 

"De manera general, se comprueba que el salario propor 
ciona el alimento, la bebida y el vestido del trabaji' 
dor: aseguradas estas necesidades, nada suele quedat= 
para que el trabajador pueda aumentar su bien estar, 
o incluso cuidar de su familia". ( 10 J 

Por lo antes narrado, se puede afirmar que no existía 
una legislación que regulara las relaciones de trabajo, pues era 
el Faraón, sus funcionarios y los sacerdotes, los que contrataban 
principalmente a los tritbajadores libres, mismos que estaban a 
merced de sus jefes y su única protección era la conciencia que 
su patrón tuviera, y es claro que no existían c\isposlciones que 
los protegieran, ya que la lcgislnci6n era pronunciada por el 
capricho del Faraón, quién no iba a legislar en contra de sus 
intereses y ante esa desprotccci6n el trabajador tan sólo pod{a 
rebelarse o huir, lo que presentaba el inconveniente de la cruda 
represi6n. 

La existencia de las construcciones room.mentales nos 
permiten afirmar que en esta cultura sí existía gran cantidad 
de trabajo subordinado a cargo de los esclavos. 

Pero el punto de lnteres a resaltar es la existencia 
de relaciones de trabajo subordinado a cargo de hombres 1 ibres, 
que voluntariamente se subordinaban a un patrón y cuyas relaclo 
ncs se desarrollaron el los términos antes expuestos. -

PALESTINA O !SRAEL.- Se sabe que en Palestina existlan 
trabajadores libres que se contrataban por jornal en las labores 
del campo, a quienes se les daban concesiones sociales, apoyadas 
en el sentimiento del pueblo jui.lio de que todos somos hijos de 
DI os. 

Podemo& darnos una idea de la forma en que se desarro 
llaron las relaciones de trabajo en esta antigua civllización:
pues el pueblo judio formó sus normas sociales con el Decalogo, 
asl como con numerosas disposiciones complementarias; por ejemplo, 
el tercer mandamiento al santificar el sabado, constitula ya un 
di.a de descanso¡ el Deuteronomio al prohibir negar el jornal al 
pobre y al forastero que mora la tierra, impone la norma pr.~ 
tectora que <la derecho al trabajo, también al imponer la oblia!_ 
ción <le pagar el salario cada día antes de ponerse el So\ 1 est!!_ 
blecc el tiempo de pago y en el Talrwd se encuentran ánpeo!_ 
dentes de la indemnizaci6n por accidente de trabajo. ( 11) 

GRECIA.- Es dificil precisar como se desarrollaron las 
relacionr5 de trabajo_ en la ci'\l'ilizact6n Griega, pues esta tuvo 
diversas transformaciones en el tiempo que duró. 

Para tratar de establecer lo anterior, citaré los 
razgos m.ís significativos del Trabajo en Grecia. 

( 10 l \.OUlS-RENE NOUGlER, Ob. CI t., Pág. 162. 
( l l 1 LUIS ALCALA-ZA!.J:)RA Y CASTILLO, Ob., CI t., Pdg. 167. 
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Desde un principio (Epoca Clásica) se conoció la cscla 
vitud, y apesar del gran número de esclavos y de la amplitud de 
acci6n que tuvieron, pues intervinieron en diversas actividades 
de la vida en ésta sociedad, realizaron casi toda clase de la 
bores, se sabe que los hombres libres también participaron del 
trabajo. 

Al respecto, Fellx ]ean Bourriot en su colaboraci6n 
en la Obra Historia General del Trabajo, nos dice que una tabli 
lla de Pi los, no deja lugar a dudas sobre la existencia de hoñi 
bres libres trabajando al lado de los esclavos, pues en dichi' 
tablilla el escriba, hiz6 una lista de los herreros de la ctrcuns 
cripción de A-KE-RE-WA, misma que comprende esclavos y hombreS 
libres, distinción que resalta, pues a los primeros se les de 
signa por el nombre de sus amos y a los segundos, por sus nombreS, 
siendo evidente que el escriba no se hubiera preocupado en prec!_ 
sar sus nombres sin.o se tratara de ciudadanos libres, y agrega, 
que si tal afirmación es correcta, entonces la mayoría de los 
trabajadores eran hombres libres. ( 12) 

Existía gran cantidad de hombres libres dedicados a 
actividades independientes, desarrollando oficios como herreros, 
obreros, madereros, alfareros, panaderos, orfebres, escribas, 
médicos, actores y heraldos, entre otros. También habla trabajad~ 
res que siendo hombres libres, se subordinaban a otros por un 
salario, lo que acontece principalmente con la aparición de la 
moneda, ya que antes se pagaba el trabajo en especie, esto se 
explica por Fcllx ]ean Bourrlot, al seílalar: 

" ••• los trabajadores que hasta entonces tan solo trata 
ban de vivir procurandose los artículos indispensables-; 
pudieron pensar en enriquecerse acumulando las piezas 
hasta el infinito. En lugar de cambiar servicio por 
servicio, el campesino vcndi6 y compr6, o bien tomó 
a préstamo; en lugar de cama y cubierlo, el obrero pudo 
exigir un salarlo ... ". ( 13 ) 

Es determinante para afirmar la existencia de trabajad~ 
res que siendo hombres libres se subordinaban al servicio de un 
patrón, el que Felix jean Bourriot sesialé los salarios que estos 
percibían, pues los esclavos, generalmente el servicio de .sus 
amos, no perciblan salario alguno. En relación a los salarios, 
dicho tratadista nos dice< 

"Conocemos sobre todo los salarios de 1os obreros de 
la construcci6n, gracias a las inscripc.iones. Algunos 
trabajadores eran pagados al dla; no parece que fuesen 
los más hábiles. Otros, los más numerosos, reciblan 
una rerrunernctón correspondiente al trabajo efectuado 
o al objeto entregado: una labor delicada pero fácil 

12 L?,UIS-R~,NE N?,UG,~ER, Ob. CI t, Pág. 189. 
13 " Pág. 224. 
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de controlar y medir, como acanalar colLrnnas: una obra 
de artista, como esculpir un friso, tallar rosetas, 
es pagada por piezas. Pero se sunan las jornadas de 
los carpinteros que sierran las vigas y colocan las 
asnas. A finales del Siglo V, una jornada de obrero 
era pagada a 5 óbolos, y nuy a menudo a un Dracma. Los 
simples ayudantes no reciblan sino 3 óbolos. Pero eh 
¿13 el Trigo valla 6 dr, el medlmno: el beneficio dla 
ri o de un obrero conún r cpresenta.ba, pu es, e 1 va loi 
de 8 a 9,¡ de trigo". ( 1' ) 

Y agrega: 

"Con tres 6bolo&, un individuo puede vivir de m8.nera 
frugal y sencilla. En el Siglo V, las necesidades de 
los atenienses son todavía nuy modestas. Si encuentra 
trabajo, regularmente, un obrero conún se siente nuy 
feliz; la situación cambia si tiene familia, porque 
su jornal no representa sino dos veces el mínimo vi 
tal",(15) -

El trabajo de los esclavos era nuy abundante, los 
nobles y los hombres de negocios compraban equipos de obreros 
y peones para sus dominios y talleres. El estado utilizaba la!!! 
bien esclavos. Los esclavos ejerclan casi todos los oficios y 
trabajablln generalmente bajo la vigilancia de sus duef'íos o bajo 
la dirección de un contramaestre, que normalmente era un hombre 
de confianza de condici6n servil. 

En Grecia, también existían unos indlvidUos st'n profe 
slón, que eran los "Thetes11

1 cuya condlci6n a menudo era peor 
que la de los esclavos, sin embargo eran hombres libres que se 
contrataban al servicio de un patrón y Felix Jean Bourriot los 
describ~ de la siguiente forma: 

l¿ 
15 
16 
17 

"El Thetes es un pobre diablo que no tiene otro recurso 
que sus brazos. Para vivir, alquila sus servicios a 
quien quiere emplearle. Encuentra trabajo, sobre todo, 
en casa de los terratenientes, bien definitivamente, 
bien, con mayor probabilidad, para un corto período. 
En los momentos de las labores principales, sobre todo 
durante la vendimia. Los jornaleros son entonces bien 
recibidos". ( 16 l 

Amplia lo anterior, diciendo: 

"La situación de los Thetes era poco atractiva: reci 
blan la comida, el vestido y el calzado, y a veces un 
pequef\o peculio, que un duei\o poco honrado les ofrecla 
pero se negaba a pagar alegando ·falsos pretextos". ( 17 ) 

Pág. 
Pág. 
Pág. 
Pág. 

259, 
259. 
208. 
209 
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En cuanto al derecho escrito de los Griegos en materia 
de trabajo, algunos autores seialan que en la Constitución de 
Teseo y Sólon dictada por los atenienses, ya se afirma el princ!_ 
plo del Trabajo. ( 18 ) 

En la Epoca Helenlstica, cuando Alejandro Magno se apo 
de<ó del Inmenso Imperio Persa y la civilización Griega se difuñ 
dló por territorios gigantescos, podr(a pensarse que los GriegoS 
tuvieron gran cantidad de esclavos para el desarrollo de los tra 
bajos y que los hombres libres se dedicaron a vivir del trabajO 
de sus esclavos, lo que se confirmaría con la existencia de nune 
rosas personas dedicadas a la cultura y a la filosofía en Grecia-; 
considerando que Alejandro venció ejércitos numeroslsimos y lo 
que se reitera con lo que nos narra Felix jcan Bourriot, diciendo: 

11La parte del trabajo servil y la del trabajo libre 
en las ciudades son difíciles de fijar. Sin duda, varia 
ron según los sectores y las ciudades. Las RegioneS 
del Norte y del Noroeste, rurales y atrasadas, se urba 
nizaron y se abrieron a la esclavitud. Sabemos por eT 
historiador Ctesicles que Dcmetrio De Fa lera hiz6 esta 
blecer un censo de la población del At ica: ésta parece 
haber contado entonces ¿oo,ooo esclavos, 10 1 000 metecos 
y 21,000 ciudedanos. La proporción de esclavos, con 
relación al número de habitantes, habría sido pues •. 
nuy elevada. Hnbrá que admitir que la mayor parte de 
los trabajos era efectuada en Atenas por la mano de 
obra esclava: la mayor parte de los ciudadanos habrían 
vivido, osciosos 1 del trabajo de sus esclavos". ( 19') 

Sin embargo, este autor no esta totalmente de acuerdo 
c:on lo anterior y sostiene que Alejandro, redujó a nuy escaso 
número de hombres a la esclavitud. Que 1ncorpor6, a menudo, los 
soldados enemigos a su ejército, y no maltrató a los pueblos. 
Por eso el trabajador libre no fué remplazado masivamente por 
el esclavo, y respecto a lo afiC"mado por el historiador Ctesiclcs 
señala: 

"Pero esta elevada cifra de 400,000 no está admitida 
por los historiadores mcxlernos. Al contrario, numerosos 
testimonios irrefutables prueban que los griegos tenían 
tendencia a libertar a sus esclavos.º ( 20 ) 

Por mi parte, consideró que no es del todo exacta la 
afirmación de Felix jean Bourriot, pues st tomamos en cuenta que 
la cultura Griega rué de las más avanzadas y sus filosofas los 
más grandes de todos los t tempos, y que sus ciudadanos se dedica 
rOn en forma numerosa al desarrollo de la contemplaci6n, el pens~ 
miento, la cultura, las artes, etc. 1 ello nos lleva forzozamente 
a concluir que dlspon\an de nucho tiempo para tales actividades 
y por ende que el trabajo de los esclavos, s\ fu~ la base de la 
cultura y civilización Griega, y con esto, a afirmar que las rela 
clones laborales, es decir, el trabajo subordinado se realizO 
en su mayor la por estos y no por hombres libres. 
( 18 ) LUIS ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, Ob. CI t., Pág. 168. 
( 19 ) LOUIS-RENE NOUG!ER, Ob. CI t., Págs, 269 y 270. 
( 20 ) " " " " Págs. 269 y 270. 
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En cuanto al tiempo que duraban las contrataciones para 
trabajo en Grecia, Fclix Jean Bourriot, nos dice: · 

"Los principales patronos, como las administraciones 
de ~os templos o de los monumentos públicos, preferían, 
segun parece, contratar mano de obra al af'io o al mes. 
Los patronos, que no tienen personal fijo, prefieren 
tratar por piezas y no por jornada". ( 21 ) 

Feltx Jean Bourdot, nos da información que resulta 
nuy interesante y que nos permite conocer como se desarrollaban 
algunas relaciones de trabajo en Grecia, y la forma en que se 
resolvían los conflictos, y de ser exacta esa informcición, éste 
serla el antecedentC!s del "arbitrajeº: 

"En Paros, los mozos de panadería abandonaron sus arte 
sas porque no se les hablan pagado los sueldos; y eñ 
esa misma isla, el agoránomo es felicitado en un decre 
to honorífico por haber impedido a los asalariados Y 
a los empresarios hacerse da.f\o recíprocamente, obligan 
do, conforme a las leyes y a las convenciones, a loS 
unos a no hacer huelgas, y a realizar el trabajo enco 
mendado, y a los otros a pagar el salario a los obreroS 
sin esperar los resultados. No habrá que conceder dema 
siada importancia a un artículo de los contratos d"C 
obras públicas referente a Lebadeia y Teseo que prevela 
el castigo e incluso la expulsi6n de los obreros torpes 
o desobedientes. Los gobiernos, deseosos de evitar los 
desórdenes, designaban desde hacía ya rrucho tiempo a 
Magistrados que arbitradan las diferencias entre 
empleados y patronos o hadan respetar las cláusulas 
de los contratos". ( 22 ) 

ROMA.- La cuna del derecho, civil lzación que Jué funda 
da hilCÍil el año 753 A. de C., por Ronulo y Remo y que concluyO 
en Occidente en el af\o t.76 de nuestra era con el derrocamiento 
de los bárbaros, en Oriente perdurarfa un mi lento mtí&. 

Los estudiosos del derecho e historiadores coinciden 
en sc'lialar que la esclavitud constituyó la base del trabajo 
romano, pero también existió el trabajo libre o asalariado. 

En los inicios de la civilización romana la familia 
produce y fabrica, casi todo lo que necesita, por ello la activi
dad industrial es escasa, los esclavos eran todavía poco numer2 
sos y por ello eran tratados como un instrumento de trabajo vali~ 
so, el amo compartía sus trabajos, vivía habitualmente con ellos, 
proporcionandoles un trato familiar que aliviaba el peso de su 
servidumbre. 

El preponderante carácter agr!cola de la Roma primitiva, 
los llevó .o. menos preciar el trabajo industrial y artesano. 

Los romanos consideraban el trabajo como una Res (cosa), 
21 LOUJ5E-RENE NOUGJER, Ob. Cit., PJg. 275. 
22 " " " PJg,.276 y 277. 
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con valor material, que originaria el enfoque laboral como merca!!_ 
cta. 

Se afirma que en Roma., la· esclavitud constituye la base 
del trabajo romano, ya que de t.0,000 esclavos, un octavo de la 
población total en los primeros tiempos de la República, el núme 
ro aument6 considerablemente después de la segunda de las guerraS 
púnicas, llegando a superar en numero al de hombres l lbres. 

Los esclavos, además de dedicados al servicio doméstico, 
fueron empleados en l'TlJltiples tareas. 

En principio, el amo contaba con todos los derechos 
sobre el esclavo, de cuyo trabajo era duef\o absoluto, con potes 
tad para venderlo e incluso para matarlo, en época primitiva:"" 
Su único deber era a limcntar al siervo. Con el t tempo los escla 
vos adquirieron ciertos derechos como el de peculio o pequeñO 
caudal, que les permitía dedicarse al comercio, a la banca, a 
las; artes mécanicas; con ello, enriquecidos algunos, lograban 
la manumisión y alcanzaban la ctudadanla e incluso fueron a su 
vez señores de otros esclavos. ( 23 ) 

Las t icrras eran trabajadas por su dué\o y su íatnilia, 
ayudados a veces, por algunos el ientes o esclavost pero en oc~ 
clones, cuando e\ dueño vive en la ciudad, las trabajan a traves 
de un administrador o intendente, normalmente esclavo de origen 
servil, con frecuencia de origen griego y por obreros agrícolas 
que son esclavos, alojados en miserables celdas agrupadas en uno 
de los lados de un patio, en la parte trasera de la construcción. 
En los momentos de \as grandes labores son ayudados por obreros 
asalariados, como los vendimiadores o vindemltores (obreros de 
t emparada) • 

El trabajo se confunde con el alquiler del servicio. 

Los esclavos háh1les 1 a. veces consiguen ejercer su 
profcst6n en una tienda que abre su amo, a cambio de un cen5o 
(parte de las ganacias) pagado a este último, o eran enviados 
con los productos a la ciudad, para actuar como mercaderes esp~ 
clalizados para e\ amo. Al respecto Roger Rémondon nos dice: 

( 23 ) 

"As{, mediante el interés, las relaciones entre patro 
nos y siervos se hacen más humanas: Ci cer6n dice que 
hay la costumbre de dar la libertad a los esclavos 
hábiles y fieles después de seis años de servldunbre. 
Todos encuentran su ventaja en ello: el patr6n se bene 
licia de la dependencia jurldlca y de las obligaciones 
financieras que prevé el acta de l iberacl6n y el l iber 
to ve sus esfuerzos alentados. Su tenacidad, su espirT 
tu de lnlclatlva, le llevan a vece& lllly alto, y, oT 
la suerte le ayuda, puede llegnr a convertirse en uno 
de los nuevos ricos, vulgares, emprendedores, tercos, 
avariciosos, duros en la ganacia, orgullosos de su 

LUIS ALCALA-ZA!.K>RA Y CASTlLl..O, Ob. Cit., Pág. 1 ?L. 
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éxito, a quienes Italia debe buena parte de su desarr~ 
l lo." ( 24 ) 

En ocaciones los duei\os tomaban a un esclavo hábil en 
su oflcto para que ensenara a los jovenes esclavos formandolos 
en los diversos rubros, albafUleria, arquitectura, escribas, 
banqueros, mayordomos, etc. · 

El Alto Imperio se distinguió porque el poder recaí• 
en el Emperador y el Consejo, que lo formaban· sus amigos, mismo 
que tenla funciones jurldlcas y legislativas. 

Respecto <le la forma en que eran tratados los jornal~ 
ros, Rogcr Rémondon, afirma: 

"En cuanto a los jornaleros agrícolas, que prestan su 
ayuda en los momentos de las grandes labores "1 lenan 
con el sudor de su frente lagares y cubas, no se les 
permite 1 levo.rse a sus casas ni una medida de vino, 
se les hecha, en pago de su esfuerzo, una pieza de mone 
da ". ( 25 ) -

Sabemos que la mayor parle de la población, tanto hom 
bre& libres, como esclavos, t raliajaban la t terra, pues la· poc&i 
cantidad de obreros y la mediocridad de su instrumental, derrues 
tra la rxistencta de un desarrollo industrial deflcienle. -

El artesanado en Roma, se caracteriza por ser un traba 
jo independiente, contando el artesano con algunos ayudante& O 
algunos aprendices, a quienes renunera, y supervisa, ·pue& perman! 
ce junto a ellos a lo largo del proceso de Cabricocl6n y a los 
que s{ podemos con~tderar como trabajadores subordinados. 

Otro dato que nos permite conocer la ex t st encia del 
trabajo subordinado en Roma, realizado por hombres libres es el 
que nos proporciona Roger Rémondon al decir: 

"Existieron fábricas que agrupaban s los obreros, como 
las perfumerlas de Alejandría "Los obreros llevan másca 
ras, vestidos atados de tnl manera que no puedan ocuT 
t.:ir nada, y al dejar ln fábrica son desnudados por lni 
pectares", los Galarios eran nuy débiles, para obtener 
mayores rentas. ( 26 ) 

En el Bajo Imperio, el estado se preocupa de la cues 
ti6n clel trabajo e interviene. Pero esla intervensión no tiene 
lugar sino porque necesita los productos del trabajo. 

Desde entonces existían ya problemas en ciertos lr11b~ 
jos desempeñados por personas al •ervicio del estado y al efecto 
Roger Rémondon aft rma: 

24 
25 
26 

11En realidad, la 

LOU 0l0 SE-R~NE N0~0GlE~.· 
organizaci6n del trabajo 
Ob. Cit., Pág. J67. 

" " Pág. J89. 
Pág. 410. 

en los serv! 
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cios del Estado es defectuosa. Demasiada gente está 
empleada en puestos inútiles pero con frecuenc1a llenos 
j:i~ees~'t.ajrs27p~ra ella; y denasiado poca en trabajos 

Existió una total ausencia de derechos y de justicia; 
las relaciones reposan en un derecho costumbrista o consuctudina 
rio ubicado en la caridad y calidad del patrono o amo. -

Es importante, hacer referencia a las relaciones de 
trabajo que se dieron en la Espaf\a Romana, pues es clara la rela 
ción que posteriormente tendrá con nuestro país. -

Sabemos que en el rrundo romano del trabajo el ejercicio 
de las actividades laborales dependió directamente del Status 
personal del obrero. Los carentes de toda libertad jur{dica que 
se velan obligados a prestar su trabajo forzozamentc (esclavos), 
otrcs, poselan una 1 ibertad restringida {libertos, ingenuos y 
patrocinados): y el grupo de condición jurídica libre (libres 
11 Sui juris"} que podtan ejercer su lrabajo libremente, 

Cada uno de los trabajadores antes referidos prestaba 
su trabajo, según su condtción y en la forma que ,1 continuación 
se menciono: 

Los esclavos eran considerados como cosas y su trabajo 
como fruto físico natural. Su relación con el Dominus no era pro 
piamente laboral sino de dominio, pudiendo él patrón o pater ra= 
milias (amo), enajenarlos adquirirlos, imponerles trabajos inno 
bles, exigirles jornadas exhaustivas o aplicarles el "ius abuteñ 
di". -

Parece ser sin embargo, que el gobernador provincial 
obligaba al Dominus a vender al esclavo tratado con excesiva 
crueldad, no con fines humanitarios sino como medida de conser
vación de la mano de obra. Su actividad primordial era el serv_!. 
cio doméstico o la agricultura, siendo empleados complementaria 
mente en trabajos industriales rudimentarios. Los esclavos propiC 
dad del Estado trabajaban en servicios públicos. -

Distinta era la situaci6n del segundo grupo, trabajado 
res con libertad restringida, que eran considerados ya como pers~ 
nas. Existlan prohibiciones de exigir al liberto trabajos contr~ 
r·ios a su dignidad y seguridad, viviendo éste obligado a cumplir 
101 requisitos derivados del acto de la manwnisi6n. 

El grupo de los trabajadores libres gozaba de plena 
capacidad jurldlca para ejercer 11.bremente au actividad laboral. 
Con la abundancia de manumisiones, nuchos trabajadores libres 
se vieron obligados a prestar servicios a empresarios ajenos, 

( 27 l LOU!SE-RENE NOUG!ER, Ob. Cit.. Pág. ~ 14. 
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a, entrar e~ régimen de colonato o a enrolarse en las empresas 
publicas. Sin embargo, lo normal era el ejercicio de su actividad 
laboral independiente, bien como artesanos en su propio taller, 
como comerciantes o como cultivadores de sus tierras. ( 28) 

La Jornada romana de trabajo fué el dla solar, dividido 
en doce horas, con la particularidad de que no se concebía la 
fragmentación de )ll jornada laboral. Pero aunque la norma general 
era el trabajo de sol a sol, en la práctica la duración venia 
fijada por las partes si se trataba de trabajadores libres, sien 
do conforme a la voluntad del Dominus en 1 os esclavos y suf riendO 
restricciones para los libertos y trabajadores de servicios públ! 
cos. 

Los esclavos sol ian trabajar unas 15 horas diarias, 
repartidas entre el trabajo industrial o agr(cola y el servicio 
doméstico, Durante el verano se les agregaba generalmente dos 
horas más, La jornada laboral de los 1 ibertos duraba 8 horas y 
por lo que se refiere a los libres venia fijada por las partes 
sin que pasara nunca de las 8 horas. En los servicios públicos 
se segu ia la norma general de sol a sol. 

Pero las normas eran relalivas, ya que dependian de 
los usos locales y de la variable situación del mercado y de la 
mano de obra. Por otra parte existían normas policiales que impli 
caban modificaciones en diversos casos {por ejemplo, quedaba prO 
hibido el Ir-abajo nocturno en la agricultura y en la mineria7 

Salario, no exisLia para los trabajadores obligatorios 
~~~~~avos), a las profesiones 1 ibera les se les pagaba por honor~ 

El salario pr-opiamente dicho (merces} quedaba entregado 
al arbitrio de las partes contratantes y, por tanto, sujeto a 
la ley de la oferta y la demanda. Al parecer, y salvo en momentos 
de escasez de mano de obra, era inferior- a las necesidades vita 
les. Lo corriente era el pago del mismo al final de la jornada-;
salvo estipulación contraria, en los arrendamientos de serut.T 
cios, y el pago a la entrega de la obra en los arrendamientos 
de obras, pudiéndose también pagar a la entrega de las varias 
partes de la misma o incluso por jornadas, si asi lo habían pact~ 
do las parles. ( 29 ) 

EXistieron agrupaciones de artesanos y comerciantes 
independientes llama.dos Collcgia para defender los intereses pr~ 
fesionales de los asociados. 

Con el tiempo la integración al colegio se hizó obli~ 
torta," perdiendo los artesanos y comerciantes la libertad de tr~ 
bajo y r¡ueñando adscritos a su oficio, sin poder abandonarlo por 
otro sometido a menos cargas o emigrar al campo. 

Existieron también los llamados Solltates, colegios 
de finalidad religioso funeraria de proporcionar sepultura gratu!_ 
ta a sus miembros. 
( 28 ) LOU!SE-RENE NOUG!ER, Ob. Cit., Págs. ¿59 y ¿60. 
( 29 1 Pág. 460. 
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El Derecho Romano influyó en México por 2 conductos 
pr!ncipales: 1.- Derecho Español: Ej. 7 Portidas, hasta exped!_ 
cien del Código de 1870; y, 2.- Derecho Napoleonico y otros gran 
des Códigos Europeos. -

En Roma, el contrato de trabajo aparece mezclado entre 
otros contratos del derecho civil, en virtud de una figura Jurfdi 
ca llamada Locatio-Conductio, misma que no tiene un equivalente 
exacto en el derecho moderno. El Contrato de Trabajo, llamado 
locatlo - conductio operarum, por el cual el locator se obligaba 
a proporcionar a un patrón, el conductor, sus servicios persona
les durante algún tiempo, a cambio de cierta renuneración peri6dl 
ca en dinero, existiendo tambien el contrato de obra, llamadO 
locatlo - conductio operis, por el cual el conductor se obligaba 
a realizar cierta obra para el locator, mediante el pago de un 
precio determinado. Eran contratos que se perfeccionaban por el 
mero consentimiento de las partes, y que, además, son bilaterales 
y, por tanto, bonae fidei. 

El hombre libre no podla darse en locatio - con<luctio¡ 
lo que si podla dar en arrendamiento ern su energía (trabajo). 

El Maestro Guillermo F. Margadant S., en relación a 
el contrato de Locntio-Conductio Operarum, nos dice: 

"A causa del fenómeno de la esclavitud, este contrato 
de trabajo no era rruy frecuente en la antigua Roma, 
por lo cual el Digesto nos presenta pocos proble1nas 
en relación con él." ( 30 ) 

Y agrega: 

"Los romanos excluian del contrato de trabajo los servi 
cios liberales, es decir, servicios altamente califica 
dos de carácter científico o artístico." ( 31 ) -

También nos dice, que ello obe<lec.ló a que c:sos servi 
clos liberales, se inclulan en el mandato, existiendo por ellO 
el mandato renunerado. 

El salario se pagaba postnwner~ndo, salvo acuerdo en 
cent rario. 

SI el trabajo no pod\a ! levarse a cabo por dolo, culpa 
grave o inclusive, culpa leve del conductor (patrón), éste o sus 
herederos debtan pagar el salario por todo el t tempo convenido 
o por un plazo fijado de buena fe, restándose, empero, el salario 
que el obrero habla ganado durante este tiempo en otro lugar, 
lo mismo ocurrta si el obrero se vió impedido de trabajar por 
fuerza mayor, con la excepci6n de que, en caso fortuito, cada 
uno sufre su propio da~o o perjuicio. 

30 ) GUILLERMO F. MARGADANT S., DERECHO ROMAN::l, Pág. 414, Méx.!. 
co 1965. 

31 l GUILLERMO F. MARGADANT S., Ob. CI l., Pág. 415. 
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Lo anterior, constituye el antecedente para que en el 
Código de Napoleón y diversos Códigos Inspirados en él, regha ... 
mentaran el trabajo, bajo el título de "arrendamiento". 

En el Contrato de obra, llamado Locatlo-<:onductlo Ope 
rla, a diferencia del Locatio-Conductlo Operarum, el locator er8 
el que encargaba (colocaba) la obra, y el conductor el que lll 
ejecutaba y era por tanto este (el conductor) quien reclbla Ja 
mene (mercancla) y no el locator. 

El conductor (especie de contratista) respondla de los 
actos de laa personas que ocupara en la obra, de su dolo y de 
su culpa, grave o leve. El locator respondla de los victos del 
material que hubiera entrego.do. Para distinguir este contrato 
del de compra-venta, era necesario que el locator pusit!ra, cuando 
menos, la parte principal del material. 

En Roma el mandato era esencialmente gratuito, pues 
de no ser asl, para el jurista romano serta en real ldad una 
Locatto-Conductio, pero con motivo de la relaci6n entre abogados 
o ml!dlcos con sus clientes y por no querer ser tratados como 
locAtoree o simples obreros, surgi6 la excepci6n del mand4to 
renunerado, como era considerada dicha re1aci6n. 

Como el trabajo era considerado una mercancía, por ello 
&e estim6 como un arrendamiento al contrato de trabajo, lo que 
&e de&prende de que nos dice Guillermo Cabanellas al cttar a 
diversos tratadistas y nos dice: 

"Afirma Hinojosa que e 1 Derecho Romano estimaba e 1 
contrato de trabajo como una variedad de la locaci6n 
y arrendamiento y distinguía dos especies: la loca.tic 
operae y la locatlo operis, el arrendamiento de obra 
y el arrendamiento de servicios. 11 

CI tando a Jh erlng, agrega: 

"En Roma sólo se pagaba el trabajo manual; por eso era 
tan despreciado .. En efecto, el salario (merces) lo 
convierte en una mercancla (merx): se alqul la Oocator, 
de locus), se compra como tal. El duei\o se lleva al 
hombre (conducere, llevar consigo) como se lleva la 
cosa que compra (emere, tomar). Las expresiones que 
designan el arrendamiento son idéntlcaa, refiriéndose 
a hombres libres, a e&clavos o a las cosas: el servidor 
o artesano es un esclavo temporal, su servicio le 
imprime una degradación social (mlnlsterluml, Je somete 
a prestaciones a que debe sustraerse el hombre libre, 
abandonAndolas al esclavo (operae i lliberalles}11

, y 
concluye, "El servicio del hombre libre no es un mlni! 
terium, sino un rrunus~ no consiste en una acc16n carpo 
ral: su actividad es toda Intelectual, y no presta eT 
aervicio por un salario, sino por benevolencia {gratia, 
g ra t 1 s)." ( 3 2 ) 

( 32 ) GUILLERt.«l CABANELLAS, CONTRATO DE TRABAJO, Vol. 1, Pág.BJ. 
BUENOS A JRES, 1963. 
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11La aslmi laclón del t rabaJ o del hombre libre y del 
trabajo del esclavo con las cosas proviene de que el 
hombre, el esclavo, podi·a ser vendido y alquilado para 
ellas. También cabla arrendar el trabajo del manumitido; 
por lo cual, mediante una especie de analogía, se 
admitió que los hombres libres arrendaran su trabajo. 
La esclavitud predisponla a los romanos a asimilar a 
una cosa el mismo individuo que se comprometiera a 
t rnbaj a r." ( J 3 l 

En cuanto al origén de las tres formas de prestación 
de servicios que existieron en Roma, es decir, Locatio-Conductlo 
Operls, Locatio-Conductio Operarum y Mandatum, el Maestro Marío
De La Cueva, nos dice: 

"No existe uniformidad entre los autores sobre el ort 
gen de estas instituciones: la opini6n más difundid"á 
es la que considera que íueron un desenvolvimiento de 
la esclavitud. En un principio, sólo se servía el sci\or 
de sus esclavos, pero con el t lempo se fué adquiriendo 
la costumbre de tomar en arrendamiento esclavos de otra 
persona y más tarde, cuando las necesidades lo impusie 
ron, íenómeno que se produce en los principios de lií 
Roma Repúblicana, acudieron los hombres libres al merca 
do .público para ofrecer sus servicios, dando lugar a 
que se formará una situación análoga a la del arrenda
miento de esclavos ajenos; de ahí el nombre que se dió 
a estas nuevas instituciones. 

"Nacieron asi la locatio-conductio operis y la locatio
conductio operarum, probablemente aquélla antes que 
ésta, Estos contratos, de la misma manera que la escla 
vitud, establec{an una relación personal entre una 
pcrsonn, locator, que se obligaba a prestar sus servt 
ctos a otra, conductor y que, en esa virtud, se subordl 
naba a la voluntad de ~ste. -

"Poco a poco se fué dejando sentir la necesidad de 
establecer una diferencia entre las dos formas de subor 
dinaci6n: En la locatio-conductio operarum queda eT 
conductor e 1 servicio mismo, en la loca ti o-conduc t io 
operis su resultado, siendo claro que en esta última 
forlfll la relación de subordinact6n casi desaparecía, 
sobre todo cuando el que prestaba el servicio lo hada 
en su taller y ayudado por otras personas respecto de 
las cuales era, a su vez. 1 conductor. 

"Se produjo entonces la disttnci6n entre lo que post! 
riormente se l lam6 arrendamiento de servicios y arrenda 
miento de obra. El criterio para distinguirlos no quedO 
perfectamente definido sino hasta la época Imperial 
y fueron dos las diferencias principales que se apunt~ 
ron: La primera y más antigua, que recuerda aún la 

( 33 l GUILLERMO CABANELLAS, Ob. CI t., Pág. 84. 
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relación personal que <lió origen a estos contratos, 
correspondi6, según Molitor, a la escuela bizantina 
Y se fundaba en la relación creada entre arrendador 
Y arrendatario, según que ex i st íera o no una obligac.i6n 
de obediencia¡ en la locatio-conductio operarum estaba 
obligado el locator a obedecer al conductor; en la 
1ocatio-conductio operis, una vez fijada la naturaleza 
de la obra a producir, quedaba el arrendador de servi 
ci.os en libertad para desarrollarla, lo que fácilmente 
se canprende si se tiene en cuenta que lo que se pro 
metía era la obra. La segunda. diferencia, predominante 
en las instltutas de ]ustiniano y que ya ha quedado 
sei\alo.da, consistió en que, en la locatio-conductlo 
operarum, el objeto del arrendamiento era el traba.jo 
mismo, en tanto en la locatio-conductio operi.& lo era 
la obra producida. Al marcarse esta segunda dlferencia, 
salieron los contratos que examinamos del campo de las 
relaciones personales para pasar al de las obligaciones~ 

"El mandatum se distinguía de los contrD.tos anteriores 
en que era gratuito, y de la locatio-conducti.o operarum 
en que no establecía entre mandante y mandatario rela 
ción alguna de obediencia. Su dtsti.nci6n, dado que eT 
mandato entre los romanos no se refería exclusivamente 
a la ejecución de actos jur(dicos, era más difícil 
respecto de la localio-conductto operis, sobre todo 
en los tiempos en que se admitió el mandato renunerado. 
La diferencia, sin embargo, subsistió y se fundaba en 
la naturaleza de los servlclos. pues el arrendamiento 
sólo podla referirse a profesiones no libres y a 
trabajos de baja categoda." { 34 ) 

En este punto podemos afirmar, que desde la antiguedad 
surgi6 el trabajo subordinado, representado tanto por el trabajo 
esclavo. como por el de hombres l ibrcs que para poder cubrir sus 
necesidades voluntariamente se subordina al mando de un patrón. 
Q.Je la relación esclavo-amo, era ya una relación de trabajo, pues 
aunque el esclavo no podla convenir las condiciones de la presta 
ctón del servicio, se daban los elementos básicos de toda rel'i 
cibn laboral, es decir, la prestaci6n de un servicio personaT 
subordinado a cambio de un pago, pues el esclavo recib{a cuando 
menos comida, vestido y habitación. También es de afirmarse que 
definitivamente esas relaciones de trabajo, fueron los antecede!}_ 
tes de las condiciones que guardan actualmente las relaciones 
laborales, ya que si en un inici6 los esclavos y hombres libres 
que prestaban sus servicios a un patrbn, careclan de derechos 
básicos, µue& en la mayor de las veces no podian hacer exigibles 
las contraprestaciones, pero que precisamente en base al desarro 
110 histortco se ha llegado a la legislación actual, que no sólO 
les garantiza un mínimo de prestaciones, sino también una vía 
legal para hacerlos exigibles. 

En resumen, tas relaciones de trabajo de la anti~edad 
se dan con un mínimo de derechos y prestaciones para los t rab~j~ 
dores fueran esclavos o no, y su condición dependla de la concte!!. 

( 34 ) MARIO DI:: LA CUEVA, DERECHO MEX !CANO DEL TRABAJO, Tomo I, 
Págs. 521 y 522, Mcii<lco, 196L 
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eta de cada amo o pat ['Ón, o de su conveniencia, toda vez que al 
ser considerado el trabajo como una mercanc(a y a 1 esclavo como 
una cosa, quién poseia má& esclavos y más trabajadores pose( a 
más bienes, es decir, era más rico, por ello, era corrún que los 
am::>s trataran con benevolencia a sus esclavos, pues al ser reta 
clones generalmente permanentes {hasta la manumisi6n) existía 
una convivencia que orglnaba afecto entre amo y esclavos, ya que 
unas de las labores de estos eran las del trabajo dornést leo y 
esto hacla el trato más directo, además al no maltratarlos y ali 
mentarlos correctamente, reciblan un trabajo más efectivo y fun:: 
cional, como al dar mantenimiento a un objeto para que siga fun 
clonando y de un mejor servicio. Por último, serta necesariO 
sé\alar que el trabajo de los esclavos fué más gravoso cuando 
eran propiedad del estado {rey, funcionarios, etc.), pues como 
el mismo era la autoridad, no habla manera de obtener el pago 
de los servicios, si este no se efectuaba., la única forma de re 
beldla era la hu(da, además no existía un trato directo ni persO 
nal en la generalidad de los casos y las obras mommentales que 
la vanidad de los monarcas, faraones, emperadores, reyes, etc., 
requería, exigían gran cantidad de hombres y de horas de trabajo, 
con la consecuente exp l otact6n. 

EN LA EDAD MEDIA: 

El milenio medioeval suele dividirse por los historia 
dores en dos partes: la primera que duró aets siglos llamada Altii 
Edad Media y la segunda que dur6 cuatro siglos llamada Baja Edad 
Media. 

Alta Edad Media.- Predomina el feudalismo o sel\orlos, 
pues el monarca se habla debilitado y los sd\ores feudales eran 
soberanos en el suelo que poselan, creando reinos o feudos que 
en base a un sistema de autosuficiencia, pues en cada feudo se 
producía casi todo lo que consumía, el Sei\or imperaba sobre sus 
vasallos o feudatarios, quiénes estaban sometidos en su persona 
y bienes a esa aristocracia terrateniente, siendo pequ<iios est~ 
dos dentro del estado. 

Se da el vasallaje, representado por las personas que 
se sometían al Seflor feudal a cambio de su protección, y como 
su nonbre lo indica. vasallo, del latín vassallos, significa 
servidor, estos tenlan la obligación de prestar servicios al 
Seflor feudal, tales como labrar lo::;, terrenos de aquel, reparar 
edificios, talar árboles, entre otras e incluso pagar tributos 
en dinero y especie. 

Aunque en EspaHa el vasallaje no penetró profundamente 
en Castilla y Lebn. Las partidas declaran que los vasallos reci
ben de sus seMores honra o bien hecho, as{ como caballerías, 
tierras o dinero por el servicio se!1.alado que han de prestarle. 

Dentro de los servidores del Sei\or feudal estaban tam 
blén los llamado~ siervos de la ¡¡leba que son los sucesores de 
los antiguos esclavos, quienes n-0 podtan tener tierra propia, 
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ni cultivar ésta sino para su señor, era una esclavitud atenuada. 
La potestad del seí\or era amplia, podia hacer lo que quisiese 
de su siervo pero no lo debla matar, ni lastimar, aun habiendo 
dado motivo, sin invocar el auxilio judicial. Cuanto ganaba el 
siervo era para su sei\or. 

La explotaci6n de los feudos se hacía generalmentC 
a través de un administrador cuya función principal "era cuidar 
de que todos hicieran correctamente sus tareas, ten\a derecho 
a exigir a cada uno de los arrendatarios dos clases de trabajo. 
La primera era el trabajo de campo: todos los años, cada hombre 
estaba obligado a arar una determinada porción del labrantío sá\o 
ria\ y a otorgar, además, una corvea; es decir, una cantidad inOe 
terminada de labranza que el administrador podía exigir todaS 
las semanas, si era necesario ••. La segunda tarea que todo arren 
datario de una alqueria debla cumplir en las tierras de los mon= 
jes se denominaba prestación manual y consist(a en ayudar a re~ 
rar edificios, talar árboles, cosechar fnitas, hacer cerveza; 
tr-ansportar cargas .•• Los demás di as de la semana, estos esfori.a 
dos labradores estaban en libertad para cultivar sus propioS 
labrantios 11

, según refiere la obra Tratado de Polttica Laboral 
y Social de Luis Alcala-Zamora y Castillo, citando la Obra "Gente 
de la Edad Media. ( 35 ) 

Es decir, las relaciones de lr.i.l>.tJo en esta épocn se 
daban entre el señor feudal y sus vasallos, asi como entre éste 
y sus siervos, pues recibia de esa& personas servicios personales 
subordinados a cambio de tierras o dinero, además de protección 
en el caso de los primeros, y a cambio de alimento, v.est ido, hab!_ 
tación y protección a los segundos, mismos que generalmente se 
dedicaban a las labores domésticas, además de las que el sti\or 
les encomendará. 

La Al ta Edad Media se ex tendió de los siglos V 1 al X 1. 

Baja Edad Media.- Se extiende del siglo Xll al XV. En 
un principio los siervos de agrupan junto al castillo deíensor, 
iniciándose una convivencia entrf· los trabajadores manuales. 
Estos hombres víctimas de tantos abusos, empiezan a coligarse 
para deíender sus intereses conunes. Así brotan las corporaciones 
de afieles. 

Con dichas corporaciones al agruparse ln mano de obra 
surgen jerarquias laborales dentro de la misma corporación, 
asl habian maestros que eran poderosos patrones y simples comp~ 
ñeros que integraban la masa de incipientes asalariados míseros. 

En la obra de Luis /\\cala-Zamora y Castillo. se descr!_ 
ben a las corporaciones de la manera siguiente: 

"a los ojos de algunos, la corporación de oficios del 
antiguo régimen es una asociación de patronos artesanos, 
agrupación puramente económica cerracla, celosa de ~us 
monopolios: temief!do toda competenc\a de los rec1én 
llegados y defendiendo, 'Paso a paso, sus privilegios, 

t 35 LU 15 ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, Ob. Cit .. Pág. 18\. 
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hasta el dta en que los principios lgua litarios de la 
revolución pasan sobre ella, para otros, al contrario 
la corporación es el tipo de la organizaci6n del tra~ 
jo, donde patronos y obreros encuentran, en una clase 
de taller familiar de carácter patriarcal, una regta
mentacl6n del trabajo¡ la que asegura, con la fijación 
de los salarios, un juego normal de la producción. Para 
estos últimos, esa institución, por limitar las necest 
dades del consumo, t lende a suprimir el paro y da7 
además ayuda y asistencia en caso de enfermedad, de 
Invalidez o de vejez." (citando a CONTENSON) ( 36 ) 

En éste pedodo la economía de la Ciudad, sustituyó 
a la economía familiar. La formación de las ciudades aceleró el 
desarrollo de los gremios, corporaciones o gulldas, pues en la 
vlda conún de rruchas unidades consWtidoras se irrpone la división 
del trabajo y la formación de distintos oficios. 

La producción de las corporaciones estaba l lmi tada a 
los conocidos, al vecindario y la elaboración de productos se 
hacla a medida que se presentaban los pedidos. En el siglo X, 
las corporaciones se encuentran en pleno funcionamiento y en los 
siglos Xll y XIII hay corporaciones en casi todos los países de 
Europa y comienzan a declinar en los siglos XV y XVI al surgir 
nuevas relaciones y necesidades económicas. 

sigue: 
Mario de la Cueva describe a las corporaciones como 

"debe verse en la corporación una unión de peque:'\os 
talleres o pequeñas unidades de producción, cada una 
de las cuales es propiedad de un maestro, a cuyas órdc 
nes trabajan uno o más compañeros, llamados tambiéñ 
oficiales, y uno o md.s aprendices: La corporación es 
una unión de pequeños propietarios." { 37 ) 

En lD.s corporncioncs existían lo5 grados siguientes: 

Aprendiz: personas que se encontraban en la primera 
fase del artesano corporal ivo, quién carecla de derechos, pero 
debla ser tratado como "hijo de hombre honrado11

1 albergado, man te 
nerlo, vestirlo y darle la debida instrucción. El maestro podli 
corregirlo incluso con castigo corporal. El aprendiz además de 
dejar los frutos de su trabajo, debla pagar una m6dica suna por 
la ensef\anza, sin embargo en los estatutos se podla establecer 
un pago mínimo que el maestro debla cubrir al aprendiz. as{ como 
Ja duración del aprendizaje. 

Campanero: llamado también mancebo, oficial, servidor, 
criado, mozo. Era un aprendiz en condiciones de ser maestro y 
que era tratado como obrero, perciblan una retribución por el 
servicio prestado, eleg(an libremente al patr6n a cuyo servicio 
ingresaban, discut(an las clausulas de su contratacl6n y su fina 
lidad no era la instrucción, sino prestar un servicio retribuido7 

1 J6 l LUIS ALCALA-ZAMORA Y CASTIL!D, Ob. Cit., Pág. 2W. 
37 MARIODELACUEVA,Ob.Clt.,Pág. 10. 
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El salario de los compañeros les aseguraba una existencia decoro 
sa y sin privaciones. 

Maestro: Es la cumbre de la escala gremial, debta hacer 
una obra maestra para que el aprendiz adquiriera este grado y 
contar con recursos para instalarse sino heredaba el taller del 
maestro precedente y debía comprar el oficio al que podta otorgar 
lo (gremio, autoridad local, Sef1or feudal, o rey). -

Maestro, compañeros y aprendices participan en el traba 
jo de igual forma y semejante actividad. 

Ls compañeros trabajaban a jornal o por unidad' de obra: 
con la obligación de proporcionar un producto de buena calidad. 

Es evidente que existió un derecho del trabajo, pues 
las relaciones entre maestros, compaf\eros y aprendices eran de 
trabajo. los gremios a través de la junta de maestros establecían 
estatutos y reglamentaban las labores. señalando los salarios 
y ciertas condiciones de los contratos entre el maestro y el ofi 
clal y. también, entre aquél y el aprendiz. La jornada de trabajO 
solla iniciarse con la salida del sol y prolongarse hasta que 
era visible el lucero de la tarde, variando desde unas 8 horas 
en invierno y casi el doble en el verano. El descanso semanal 
se observaba rlgurosamentc, por motivos religiosos. Eran de 
descanso obligatorio también las rrultiples festividades crisli 
anas, calculadas en no menos de 2 por mes. -

Existían graves limitaciones para que los compañeros 
y aprendices pudieC"an hacer valer sus derechos, ya que no existía 
una vía jur(dlca para ello, además de que al ser verdaderos mono 
polios s~ corda el riesgo de ser expulsado de la corporaciOn 
o del taller. Nos dice el Maestro Mario de la Cueva que "en algu 
nas ciudades llegaron los gremios a administrar justicia en loS 
asuntos que les afectaban, pero los tribunales se integraban con 
maestros, sin que los compañeros y aprendices estuvieran represe!!. 
lados; se trataba de una justicia de los dirigentes," ( 38 ) • 

Con el fortalecimiento de las corporaciones, la condi
ción de los compafieros se hizó cada vez más mala y los años de 
aprendizaje aumentaron y el título de maestro fué patrimonio de 
los ancianos, por lo que comenzaron a declinar. 

Con las ideas liberales de los Siglos XVII y XVIII se 
precipitó la ca(da de las corporaciones, ast en febrero de 1776 
se prorrulgó el edicto de Turgot suprimiendo las corporaciones, 
pero por las presiones de los maestros quedaron restauradas, 
hasta que la Revolución del 4 de agosto de 1789, les d!6 el golpe 
de nuerte; su ineficacia como monopolio del trabajo, quedó 
consignada en el decreto de 2-17 de marzo de 1791, cuyo artículo 
sé:pt imo decla: 

"A partir del primero de abril, todo hombre es libre 
para dedicarse al trabajo, profesión, arte u oficio 
que estime conveniente, pero estará obligado a provee:: 

( 38 ) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Pág. 11. 



- 2' -

se de un permiso, a pagar los impuestos de acuerdo con 
las tarifas siguientes y a conformarse a los Reglamen-
tos de Pollc!a que existan o se expidan en el futuro."( 39 1 

EN LA EPOCA MODERNA: 

Existen varios hechos importantes que carácterizan ésta 
época y que producen grandes cambios, tanto en lo industrial, 
en el comercio, en la cultu['a y en las ideas, como la llamada 
Revolución Industrial, misrM que surge con el máquinismo que pro 
duce un nuevo proceso en el trabajo, que simplifica el mismo Y 
lo hace mds productivo, permitiendo a los dumas de las fábricas 
arM.sar cuantiosas fortunas en lapsos reducidos. 

Los trata.distas coinciden en señalar como el hecho que 
da partida a. la Revolución Industrial, la invencl6n de la primera 
máquina de hilar, por Hargreaves en Inglaterra en el año de 167¿. 

Con el maquinismo las ciudades adquieren nueva relevan 
eta sobre el campo, y sobre la actividad artesanal que se desd 
rrollaba, pues la burgues(a con su producct6n industrial, ofredi' 
un producto más barato, apoyado en la producción masiva y con 
la públlcldad, lo que hlz6 que el artesano fuera a buscar trabajo 
en las fabricas, y los que antes eran aprendices, compan.eros, 
maestros y pequé\os propietarios que quedaron arruinados, se co!l 
vierten en obreros o "proletarios11

, es decir, se marca la diferen 
eta entre dos clases, la que es propietaria de los medios de pr~ 
ducci6n (burgueses) y los que ca1·ecen de tales medios y tienen 
que trabajar para los poseedores (proletarios}. 

La mano de obra se concentra en las poblaciones, por 
las ventajas de la producción centralizada y al acercamiento de 
la masa consumidora, acelerando el crecimiento urbano. 

Otro hecho importante que marcó el inició de la Edad 
M:>derna, es el Renacimiento, movimiento científico, cultural y 
artístico que se produjó en Europa. 

También tuv6 gran importancia el Descubrimiento de 
Amertca, y las grandes traveslas t ransoceánicas, que fomentan 
la forrnaci6n de una clase de trabajadores libres cada vez más 
nunerosa. 

Las ideas liberales de Rousseau, de que todos los h~ 
bres son libres e iguales. tienen gran influencia, al igual que 
las ideas de los económistas que dieron base al sistema capitali! 
ta como Adam Smi th. 

Tuvo gran Influencia en los Códigos Europeos, el Código 
de Napoleón que reglamentó en el capitulo tercero, titulo octavo 
del libro tercero. el contrato llamado arrendamiento de obra y 
de Industria. Es decir, el derecho del trabajo se encontraba 
incluido en el Derecho Civil ,u pues se consideraba al contrato 
de trabajo como una forma de airendamlento, siguiendo los princ!, 

( 39 ) MARIO DE LA CUEVA, Ob. CI t., Pág. 12. 
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pios del Derecho Romano, respecto al conlenido de éste Código, 
el Maestro Mario de la Cueva, nos dice: 

"Los comentaristas, siguiendo las tres fraccione& del 
artículo 1779, distinguían otros tantos tipos de contra 
tos: El que hoy llamamos de trabajo, que comprendli 
el de los domésticos y obreros, el de los porteadores 
y el que hoy conocemos con el nombre de contrato de 
obra o de empresa. Rasgo corn.ín a estos contratos fué 
que estuvieran regidos por las disposiciones generales 
sobre obligaciones y contratos del Código Civil y que, 
puesto que la reglamentación figuraba en el capitulo 
sobre arrendamiento, se tendiera a aplicarles las nor
mas que gobernaban a este contrato. 

11Pa t rano y trabajador, o como se les nombraba, arrenda 
dor y arrendatario de obra, eran supuesto6 en un planO 
de igualdad; la relación de trabajo deb{a descansar 
en el libre acuerdo de voluntades, por virtud del cual 
se obligaba el segundo a prestar al primero un servicio 
personal, a conducir una persona o una cosa o a cons 
truir para el arrendador una obra, mediante un salario";" 
precio o retribución. Las partes eran libres para 
pactar las condiciones del contrato sin más limita 
cienes que las contenidas en el Código Civil. Para li 
validez de los contratos se requería, conforme al 
artículo 1108, consentimiento, capacidad, objeto y 
causa licita, requisitos que no sufrían modlficaci6n 
y cuya falta, según los principios generales, traía 
consigo la nulidad del cent rato. 

"3. Las tres cuestiones principales que plantea el 
contrato de trabajo: a) salario. b) jornada de trabajo 
y el duración del contrato o garant{a de permanencia 
del obrero en su empleo, se resolvieron en beneficio 
del patrono. 

"A) El salario debla ser proporcional a la importancia 
del servicio o al valor de la obra¡ pero si esto no 
sucedta, no tenia el obrero sino lo acción de rescisi6n 
por causa de lesión, estimándose por Troplong que, de 
existir una gran desproporción, el contrato sería, en 
realidad, de mandato. 

"Pero ¿que hacer cuando, por no existir contrato escrl 
to, que era el caso ordinario, no habia prueba fehaci~ 
te del monto del salario o cuando surgía alguna centro 
versia acerca de su pago o de la cantidad que el p_! 
1 ro:no adeudaba al trabajador? Aqu{ empezaba la ley 
civil a ser desigual al destruir el principio "el que 
afirma está obligado a probar y, en consecuencia, toca 
al aclor probar su acci6n y al demandado s.us excepci.!?, 
nes" 1 entre las cuales está comprendida la de pago. 
El artículo 1782 decla: "La afirmación del patrono es 
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"aceptada: respecto al monto del salario, pago de los 
salarios del último año y por los adelantos hechos al 
trabajador en el año que corra." 

"Este precepto permitió a los patronos a pagar a sus 
trabajadores las cantidades que realmente querían. 

"B) No existía en la ley llmite al tiempo de trabajo, 
lo que hlz6 posible las jornadas de 12, 14 y 15 horas. 
El derecho que habría podido corC"esponder a los obreros 
era el mismo de rescisión que marcamos n propósito del 
salario. 

"C) Para la duración y terminación del contrato se 
daban 1 as siguientes reglas: 

al Según el artlrulo 1780, no podla obligarse el traba 
jador sino por cierto tiempo o para la ejecución cte 
una obra determinada, con lo que quedó proscrita 
aquel la forma de contratación en la que el trabajador 
se obligaba a prestar sus servicios durante toda la 
vida. Se estimó que esa cláusula implicaba una especie 
de &ecvidunbC'e y consiguientemente, de enajcnnci6n de 
la libertad; ..• 

b) Conforme al mismo precepto, según intet'pretactón 
de la doctrina, era nulo el contrato para cuya duración 
se hubiera fijado un plazo excesivamente largo en rela 
ción con la vida del hombre, pues de permitirse se elu=
dlr!a la finalidad de la ley. 

e) Si el contrato era a t tempo fijo o p.1ra obra deter
minada, era preciso esperar el vencimiento del plazo 
o la lerminaci6n de la obra; y si alguna de las partes 
lo daba por terminado con anterioridad, era responsable 
de los daf\os y perjuicios que ocasionara. Si era eh'.pa;-+_ 
trono, debla pagar al trabajador el importe de los sala 
rios por el tiempo que faltara para el vencimiento deT 
plazo o terminación de la obra e Igual pago debla 
efectuarse si el trabajador se separaba del servicio 
por falta cometida por el patrono; mas si la falta era 
leve, poclia el juez, en opinión de Troplong, ordenar 
al trabajador que volviera al servicio, condenando al 
patrono a que lo tratara con mayor consideraci6n o 
descontar al obrero las sumas que según las ci ['Cunsta!!_ 
etas pudiera ganar en otros trabajos durante el tiempo 

,que faltara para la termtnacl6n del contrato. 

d) Si el contrato era por tiempo indefinido, cualquiera 
de \as partes podla darlo por terminado. Los t rlbunalc& 
franceses continua ron observando 1 a costumbre, según 
la cual, debla darse aviso anticipado de terminación, 
generalmente de ocho dtas¡ esta costumbre podta dejarse 
sin efecto mediante una cláusula Inserta en el cont·rato."( 40 l 

( 40 ) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cl t., Págs. 16, 17 y 18. 
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Por lo anterior, es claro que las relaciones de trabajo 
se desarrollaron en una desigualdad total, no obstante que los 
principios liberales de la época postularan todo lo contrario 
al seflalar la Igualdad de los hombres, siendo por ello que se 
cometta el error de incluí r las relaciones laborales en el Código 
Civil, no obstante que no es posible tratar a los desiguales como 
iguales, más aún que el trabajador quedaba totalmente a merced 
del patrón, pues estos podtan fijar las condiciones de la presta 
ción de los servicios en forma arbitraria. La desprotecci6n e 
injusticia social de que eran objeto los trabajadores se vela 
reforzado por el hecho de que la justicia civil, con sus largos 
procesos, lo costoso de los mismos, hactan dificil de administra
ción de justicia, más si considerarr.os, que si la impartici6n de 
justicia es lenta, resulta en si ya injusta. 

La opresi6n de que fueron objeto los trabajadores moti 
vo una serie de movimientos obreros y de lucha de clase constante 
que obligó a la clase que detentaba. el poder a otorgar las prime 
ras medidas de protecci6n, que eran de carácter asistencial Y 
no derechos exigibles. 

Por lo antes señalado, quedaron dadas las condiciones 
para el naclmlento del Derecho del Trabajo como una rama indepen 
diente del Derecho Civil. -

EN LA EPOCA CONTEMPORANEA: 

Con el pensn.miento social. producto de la explotación 
en que se encontraban los trabajadores, en busqueda de lograr 
evitar la lucha de clases, disminuyendo la desigualdad entre los 
poseedores y los desposeldos, se inicia la formación del auténti
co derecho del trabajo, siendo el primer paso el dado por lngl~ 
terra en el ai\o de 182.t. 1 al crear un ordenamiento jurídico, que 
englobó la mayor parte de las instituciones que hoy integran el 
derecho del trabajo. 

La incipiente legislación fué producto de la convicción 
que adquirieron los gobiernos de la miseria real de los trabajad~ 
res. 

En Prusia, el 9 de mayo de 1839 se dictó la primera 
ley del trabajo, siguieron las leyes de 17 de enero de ¡5¿5, 9 
de febrero de 1849 y 16 de marzo de 1856. As! la expedición de 
leyes de trabajo se generalizó en la mayada de los estados de 
Alemania. En estas leyes se prohibió el trabajo de los niños men~ 
res de 8 a 10 ai\os, especialmente en las minas y en la industria 
de la lana, se prohibib el trabajo nocturno de nii'iios y jovenes; 
se ordenó se concediera a los nli\os el tiempo necesario para 
acudir a la escuela: fijaron el domingo como dla de descanso se~ 
nal y previnieron un principio de vigilancia de las condiciones 
de higiene. 

Fué preciso luchar para <:enquistar una a una las diveE.. 
sas instituciones y medidas concretas para proteger al trabajador. 
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El progreso del maquinismo y la concentracl6n del capital, fonró 
una separación cada vez mayor en las clases, y al ser mayoría 
los explotados, nace la uni6n de los obreros y el movimiento obre 
ro que provoca el nacimiento, formación y evolución del derechO 
del trabajo, nos dice Mario de la Cueva, ( 41) 

Al principio de la segundo mitad del siglo XIX lngla 
terra era el principal abastecedor de 1 os mercados de Europa7 
en ninguna pa['tc podía obtenerse productos industriales mds 
baratos y algunos solo se producían en Inglaterra, pero comenzó 
a desarrollarse la industria alemana, entrando en competencia. 

En Alemania el progreso industrial produjo un intenso 
movimiento obrero, lo que hiz6 que el Canciller BI smard<., impul 
sara un derecho del trabajo que fué la 1 eg i slaci6n más compl etii 
de Europa. Dicha Rcglamentac16n fué expedida el 21 de junio de 
1869 y en cuanto a. su contenido el maestro Mario de la Cueva, 
nos comenta: 

"La Ley de 1869 fué un indudable progreso, no solamente 
en relación con las legislaciones de los Estados 
alemanes, sino respecto de los pueblos europeos. La 
ley estaba inspirada todavía en la concepci6n individua 
lista del derecho y es, tal vez, la expresión más altll 
de ese derecho del trabajo de corte individualista y 
liberal caracter!stico del siglo a que se refiere la 
etapa que contemplamos. Pero también apunt6 en la ley 
el principio del Intervencionismo de Estado, poll tlca 
que, acabamos de exponer, era ampliamente practicada 
en Alemania en esos aftas, tanto en defensa de la indus 
tria como en beneficio de la clase trabajadora. El señ 
tldo individualista de la ley puede derivarse de sü 
artículo 105: 

"La fijación de las condiciones que deben regir entre 
patronos y trabajadores, hecha reserva de las llmit!_ 
clones contenidas en las leyes, depende del libre 
aOJerdo de las partes11

• 

11Las principales limitaciones a la voluntad de las 
partes comprendtan: las médidas de protecci6n a la 
salud y a la vida de los trabajadores~ las normas para 
el trabajo de las rrujeres y de los nlftos y las dlsposl 
ciones acerca de la vigilancia obligatoria de las empre 
sas. Abarcaba lo que los alemanes denominaban Arbeite!: 
sch.Jt zrecht y Gewerbeaufsicht. 

"El articulo 152 contenla un ligero viraje en la poli ti 
ca del Estado respecto de las organizaciones de t rabaj~ 
dores: 

( 41 ) MARIO DE LA CUEVA, Oh. CI t., Pág. 25. 
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11
Q.iedan derogadas las disposiciones que impongan penas 

a los patronos y trabajadores que mediante acuerdos, 
uniones, suspensiones de las labores o despido de los 
trabajadores, procuren condiciones más favorables para 
la prestación de los servicios". 

"El precepto era un adelanto sobre las ideas implan'ta 
das en Francia por Napoleón I l I: Los t rabajadorcs que 
suspendlan el trabajo -esto es, la huelga- no incurrían 
en delito y, consecuentemente, no podian ser sanciona 
dos, lo cual equivalta a declarar la huelga ausentC 
de ilicitud penal. Pero, conforme al artículo 153, los 
trabajadores que suspendlan el trabajo no podían solici 
tar la protección de las 1 eyes, esto es, no tenlan derC 
cho alguno que hacer valer, lo que traía consigo que 
el patrono, puesto que los obreros dejaban de cumplir 
las obligaciones que les impontan los contratos, pudie 
ra despedirlos. El derecho de coalición era negativo"':" 
quiere decir, no estaba sancionado por la ley penal, 
pero la huelga no era un derecho positivo, porque la 
huelga no era la facultad de suspender las labores¡ 
era, puramente, la posibilidad, no sancionada por la 
ley penal, pero st por la civil, precisamente con la 
ruptura de los contraros, de dcJar de trabajar. 

"A pesar, pues, de la importancia de la reglamentaci6n, 
estaba todavía lejos del actual derecho del trabajo: 
Bi smarck procuró la protección del hombre, marcando 
un limite a la explotación de que era objeto, pero no 
admiti6 el elemento colectivo, al no reconocer el inte 
rés profesional, ni la existencia de sindicatos. 11 (n 
Bisma.rck fué el autor de la llamada política social, cu-

ya principal manifestación son los seguros sociales. 

Los trabajadores sigui eran obteniendo derechos tanto 
en Inglaterra, Francia, como en Alemania, mejorando en un largo 
proceso las condiciones de las relaciones laborales existentes. 

Al estallar la primera guerra nundial, en Alemania por 
decreto .imperial del l.. de agosto de 191G se suspende la vigencia 
de la legislación laboral, pero por algunos decretos posteriores 
se permitió el ejercicio de algunos derechos laborales. 

El 11 de Agosto de 1919 se proou lg6 en Alemania la 
Constitución de Wcimar, en la que fueron aceptadas condiciones 
como jornada max1ma de 8 horas, ayuda a desocupados, nuevo proce
dimiento de conciliación, reglamentación del contrato colectivo 
y reglamentación del trabajo del campo. 

( 42) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Págs. 38 y 39. 
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En cuanto al contenido de la. Conslituci6n de Weimar, 
el Maestro Mario de la Cueva, nos dice: 

"Comparadas sus disposiciones con las que regían en 
otros países, se encuentra. que los principios poltticos 
de la Revoluci6n Francesa se completaron con algunas 
ideas peculiares del pensamiento alemán. Al lado del 
individualismo, que campea en el título primero, segun
da parte de la Constltuci6n, Derechos y Deberes de los 
Alemanes ..• ; en ese mismo título y en los siguientes: 
Vida Social ••• 1 y especialmente en el quinto, Vida 
Econbmtca (Wt rtschaítsleben), que comprende los princi
pios sobre trabajo y economía, se encuentra el pensa
miento social alemán, emparentado, pero distinto al 
marxismo: Al Estado corresponde intervenir en la vida 
econbmtca para procurar el bienestar colectivo; los 
recursos naturales deben ser utilizados en beneficio 
de la colectividad; la naci6n tiene el derecho y aun 
el debet· de socializar, en beneficio de la población, 
las empresas o industrias, mediante una ley y a reserva 
de cubrir la indemnización correspondiente. 11 

( 43 ) 

El artlculo 163 de esa Constitución, garantiza la 1 ibe!. 
tad de trabajo al decir: 

trabajo. 

"Ar-t. 163: Todo alemán tiene, hecha reserva de su 1 iber 
tad personal, la obligaci6n de emplear su fuerza intiF 
lectual y material de trabajo en la forma que lo exiji" 
el bienestar colectivo. A todo alemán debe darse la 
oportunidad de que adquiera, mediante su trabajo, lo 
necesario para su subsistencia. Faltando esta oportun!_ 
dad, deberá. proveerse d su subsistencia. La ley rcgl~ 
mentará los detalles particulares." ( 44 ) 

Con la Constitución Alemana nació el nuevo d~recho del 

El derecho del trabajo adquiri6 gran fuerza expansiva 
y se extendió a todo el trabajo subordinado, e Incluso adquirió 
la pretensión de aplicarse a la mayor parte de las relaciones 
jurldtcas que se reflercn a la actividad humana: nació la presun
ción iurs tantum, de que toda prestaci6n de servicios está regida 
por el derecho del l rabaj o. 

En esta época el Derecho del Trabajo, se independizó 
del Derecho Civil y aun del Derecho Privado, 

En Francia se expld\6 la nueva legislación del Trabajo 
el 24 de junio de 1936 y 4 de marzo de 1938, Ja que ade.-.ls de 

( 43 ) MARIO DE LA CUEVA, Ob. CI t., Págs. 47 y 48. 
( 44 ) MARIO DE LA CUEVA, Ob, CI t., Pág. 49. 
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garantizar el derecho de asociaci6n, señala un mínimo de condicio 
nes de prestaci6n de los servicios y admite la convenci6n colectI 
va para mejorar las condiciones. 

La legislación se encontraba en pleno desarrollo cuando 
vino la segunda guerra m.Jndial. 

Ln segunda postguerra rrundial no trnjó la paz social, 
la crisis económica se acentuó y se hizó más intensa la lucha 
social. En los estados se hacen intentos por limitar las garan
tias y beneficios obtenidos por: los trabajadores hasta entonces. 

Posteriormente, Francia elabora su Constitución sigui en 
do la trayectoria de la de Wetmar pero con el sello propio dC 
los franceses. El Derecho del Trabajo quedó representado en 
principios generales: El trabajo es un deber: el hombre t \ene 
derecho a trabajar, entre otros. 

La Constitución de Italia de 27 de Diciembre de 1947 
también sigui6 el camino de la de Weimar. 

Por lo anterior, en ésta época las relaciones de traba
jo quedaron reguladas por un derecho propio. el Derecho Laboral, 
mismo que tuvo ya un carácter social, pues establece un mínimo 
de condiciones favorables al trabajador, además de limitar su 
aplicación al trabajo subordinado, aunque las ideas socialistas 
en auge en esa época, trataron de extender la legislación laboral 
y la social a todas las relaciones de la actividad humana. en la 
actualidad, ante el fracaso de los sistemas de económia dirij ida 
o socialistas, y el apogeo de los sistemas de 1 ibre empresa, con 
los Estados Unidos al frente, garantiza a futuro la limitación 
del derecho del trabajo a las relaciones subordinadas, aunque 
las legislaciones en materia de seguridad social si tienden a 
abarcar a toda la población. económicamente activa o no. 

El Derecho mexicano desde luego como parte del derecho -
nundial, se ha visto influldo por los cambios sur ridos por éste, 
pero no se puede perder de vista que rué la Constitución Mexicana 
de 1917, anterior a la de Weimar, la que ya elev6 los derechos 
laborales a la categoría de constitucionales en su artículo 123, 
siendo nuestra Constituci6n también de gran influencia para otros 
paises, por su contenido precursor. 

ANTECEDENTES H 1 STOR ICOS EN MEX ICO 

Mientras las relaciones del trabajo, seguían un desarr~ 
llo nundial como el antes expuesto, también en México fué necesa
rio un largo proceso historico, para llegar a la actual regula
ción de las mismas, es decir a la legislaci6n laboral actual en 
la que ya se regula en forma especial el trabajo personal subor
dinado. 

EPOCA PRECOLON IAL : 

Es rruy poco lo que se sabe de las tribus que llegaron 
a tierras de Anáta.Jac y que formaron la triple alianza, respecto 
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de sus relaciones de trabajo e instituciones en general. 

Aunque no tenemos noticias exactas sobre las condiclo 
nes del traliajo en este época, saber.1os que la Socied1d Azteca 
habla alcanzado suficiente comple.Jidad para ofrecer una variada 
dlvlsl6n del trabajo. 

Respecto a las relaciones de trabajo de esta época, 
Lucio Mendieta y Nuñez, nos dice: 

ºNada sabemos respecto de 1 as horas de trabajo y de 
salarios, nada respecto de las relaciones contractuales 
entre los obreros y sus patrones, no obstante que, 
a. pesar de la institución de la esclavitud, debió ser 
frecuente el contrato de trabajo con los artesanos y 
obreroG 1 tbres, pues según refiere Cortés en sus cartas: 
ºEn todos los mercados y lugares públicos de esta 
ciudad (México}, se ven diariamente nuchos trabajadores 
y personas y maestros de todos oficios ~sperando quien 
los ocupe a jornal". ( 45 } 

Dicho tratadista, tambil!n afirma: 

"La. esclavitud era, en cierto modo, una institución 
de trabajo. También nos referimos a las relaciones de 
los vasallos con los nobles propietarios de las t terras 
que cultivaban.'" ( ~6) 

Cabe agregar que el tratadista de referencia, también 
nos refiere: 

11El contrato de trabajo era nuy conún, pues se alquila 
ba gente para prestar algún :;ervtcio, para conductí 
la mercancía, etc." ( 47 ) 

Aztecas y Texcocanos tenlan un sistema judicial bastan
te completo y complejo, pero dentro de estos no encontramos t rtb~ 
nales o autoridades encargadas de conocer asuntos laborales, pues 
los tratadistas no nos dicen nada al respecto, sin embargo sl 
afirman que la competencia de las autoridades judiciales era con~ 
cer asuntos administrativos, civiles y penales, según la autori
dad de que se tratara, lo que hace nuponer que los conflictos 
laborales eran considerados como parte de la materia civil, pues 
de haber existido tribunales en materia de trabajo, as! lo hubie
sen sef\alado, esto se desprende de lo que nos dice Lucio Mendieta 
y Nuftez al aflrl!lllr: 

"Habla en ceda uno de los Reinos de la triple alianza, 
tribunales encargados de administrar justicia. La orga
nlzacl6n de estos tribunales era diferente en los 
reinos de Méx 1 co y Texcoco. 

45 ) LUCIO MENDlETA Y NUÑEZ, EL DERECHO PRECOLONlAL, Pág. lJO. 
México, 1985. 

46 ) LUCIO MENDlETA Y NUÑEZ, Ob. CI t., Pág. 131. 
4 7 ) LUCIO MENDIETA Y HUÑEZ, Ob. Cit., Pág. 128. 
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Y agrega: 

11
En México el Rey nombraba a un magistrado supremo que 

además de tener ntrtbuctones administrativas, t en(a 
la facultad de fallar en definitiva las apelaciones 
en los casos criminales. En las ciudades ruy pobladas 
lejanas de México y sujetas a él, habla un magistrad~ 
de esta categoría con identicas atribuciones. Estos 
magistrados nombraban en sus respectivos territorios 
a los tribunales inferiores que eran colegindos, com 
puestos de tres o cuatro jueces, tribunales que conO 
clan en asuntos civiles y penales. En estos últimoS 
sus fallos era apelables ante el magistrado supremo 
de la Ciudad de México; pero en los negocios civiles, 
su sentencia no admi t iá recurso alguno. 

"En cada uno de los barrios de México, el pueblo se 
reunla anualmente para nombrar a un juez de competencia 
civil limitada, pues sólo conocía en los asuntos civi 
les y penales de poca importancia que se suscitabañ 
entre los vecinos de su distrito. Este juez tenia obli 
gación de dar nor ictll ti i.1ria al tribunal colegiado di? 
la ciudad, sobre los nl'gocios en que inlervenia. 

"Como auxiliares de la administración de justicia había 
en cada barrio un individuo encargado de vigilar a 
ulgunas familias y de dar cuenta de lo que en ellas 
observase¡ estos empleados eran electos por el pueblo 
del propio modo que 1 os jueces inferiores; pero no 
podían conocer ni fallar en asunto alguno: por último, 
cierto número de pol icias se encargaba de emplazar .:t 
las partes y a los testigos en asuntos civiles y penal 
es y de aprehender a lo!> c.lel incuentes." ( .G8 ) -

Al igual que todas las antiguas culturas del nundo, 
las del Valle de Anáhuac dependln en buena pal'te del tl'abajo 
de los esclavos, cuya existencia es cl.Jra por el carácter guerr!_ 
ro y conquistador de los Aztecas, así como por las obras monunen
tales de carácter religioso de la cultura Maya, podemos suponer 
que también eran considerados como objetos o animales, por el 
trato que se les daba, pues podían disponer de ellos en la misma 
fonna que en las antiguas culturas de Europa. En el caso de los 
Aztecas y Texcocanos, como caso curioso, aparecen mezcladas en 
un mismo período los esclavos y los siervos de la gleb~, estos 
últimos labraban tierras del monarca y hacían labores domesticas, 
por último, sabemos que también existió el trabajo subordinado 
de hombres libres, pues así nos lo hacen saber las cartas de 
Col'tés, al citar que acudían a los mercados para ser contratados 
por j orna!, 

EPOCA COLONIAL: 

Las palabras del Maestrp Guillermo F. Margadant ~· • 
explican en forma precisa como fue el encuentro de la civi 1 t~ 

(LB) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ, Ob, Cit., Págs. LL y L6. 
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Espaftola y la d» México al\dc~1r: 

"Desde el comienzo del Siglo Xll, dos grandes corrien
tes se encontraron en México, y se amalgamaron con 
fuerte dominio de la más adelantada. La primera era 
una civilización Neolitica, en su aspecto jurldico de 
carácter predominantemente azteca; y la segunda, la 
clvillzaci6n Hi spántca, en cuyo derecho las influencias 
romanas se mezclaban con restos de derechos gerrráni ces, 
normas canónicas, rrucha reglamentación monárquica e 
inclusive (cuando menos en la t crmlnología} rasgos 
arábigos," ( 49 ) 

En la Nueva Espafü1 1 para regir las relaciones nacicn 
tes entre las autoridades colonizadoras, espanoles llegados al nüe 
vo mundo y los lndigenas, se expidieron una verdadera cascada de-
normas, cédulas reales, ordenanzas, provisiones, instrucciones, 
autos acordados, reglamentos, decretos, etc., mismas que eran 
dictadas por Virreyes y Audiencias, surtiendo efectos provisiona
les en tanto eran ratificadas por la Corona. 

Se destacan por su importancia y debemos menctona·r a 
las Leyes de Burgos de 1512, que se ocuparon de la formación rel!. 
glosa del indio, pero también de las condiciones m(nlma5 de t ra
bajo (descansos, protcccibn de la nujer embarazada, habitación, 
alimentación, salario, medidas para evitar que el trabajo en las 
minas causara perjuicio a las labores agricolas, inspección 
laboral, etc.; la provisión de Granada de 1526¡ las Nuevas Leyes 
de 1542, las ordenanzas de Felipe 11 de 1573: y otras, que fueron 
recopiladas en la Recopilaclbn de Leyes de las Indias de 1680. 

La Recopilación de Leyes de las Indias, constan de 9 
libros, el Vl dedicado a problemas que surgen en relación con 
el indio y normas laborales, entre las que encontramos la r ij~ 
cibn de ciertos salarios, l lmitación temporal de la vigencia de 
ciertos salarios, limitación temporal de la vigencia de ciertos 
contratos de trabajo, normas como la de que la nujer india no 
puede servtr en casa de un colonizador si su marido no trabaja 
alll, etc. Estas normas tienen la característicd de que no fueron 
producto de la lucha obrera, sino una concesión de los colonizad.2_ 
res. 

dias dicie~~!~ Alcála-Zamora y Castillo, comentan las Leyes de l~ 

11 Sln negar algunos abusos entre los esplendores de la -
ctvillz.acl6n .aportada por los europeos a Amérlca, no 
surgib reacci6n colectiva de aversión hacia los indios. 
Por el contrario, las Leyes de Indias rezuman (sic) 
en múltiples lnstitucionen no sblo su simpatía por los 
lnd!genas, sino un sentido protector en lo laboral y 
social, que alcanz6 el grado de patcrnalismo," ( 50 

49 )GUILLERMJ F. MARGADANT S., INTRODUCCION A LA HISTORIA DEL DERECHO 
MEXICANO, Pág. 27, México, 1986. 

50 l LUIS ALCALA-ZAMJRA Y CASTILLO, Ob. Cit., Pág. 70, 
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También en cuanto al contenido de las Leyes de Indias nos 

11 Entendida la libertad de trabajo como la potestad que 
t lene el hombre para emplear su actlvidad en la forma 
que mejor le plazca, sin imposiciones, y dirigida a 
un fin de utilidad social, la de elegir por propia ini
ciativa una profesión u oficio, se establece y reitera 
en diversos fragmentos del Libro Vt. As{, con carácter 
general se ordena: "Con pretexto de lo mandado que los 
indios se ocupen y trabajen en sus tierras, no han de 
ser apremiados que !ie alquilen, sino los holgazanes, 
ni ocupados en oficios ni labranzas del campo, y los 
que pueden y deben servir por mitas y repartimientos, 
y aunque vivieren ociosos y no entendieren en lo susodi 
cho, no sean apremiados u salir de sus lugares, sinO 
a pueblos de espaf\oles, donde no haya indios para trabe 
jar, y esto sea pagándoles su justo jornal, a vistaS 
de nuestros justicias, 

ºCon carActer más general, se habla dispuesto que los 
\ndios, como hombres libres y exentos del servicio per
sonal, pu di eran hacer de sus personas lo que por bien 
tuvieren; que sólo trabajaran en las obras en caso de 
hacerlo voluntariamente, y siempre que se les pagara."( 51 ) 

También comentando la libertad de trabajo, Guillermo f. 
Marg.adant S., nos dice: 

''En cuanto a la libertad industrial, los lndtgenas podían 
ejercer varios oficios (producci6n de ceramita por ej~ 
plo) sin tener que entrar en algún gremio: también los 
obrajes quedaban fuera de la organizaci6n gremial; pero 
con estas dos excepciones, los artesanos de un mismo 
oficio tenían que agruparse, organizando la enseñanza 
(con las tres etapas de aprendiz, oficial y maestro) 
estos gremios formaban 11 cofradias11

• 

"En las ordenanzas de tales gremios, encontramos impor
tantes antecedentes del derecho del trabajo." ( 52 l 

Como se ha comentado, las Leyes de Indias establecieron 
la retribución justa para el trabajador indio, los principios 
como "en caso de duda en favor del trabajadorº, se esbozaban, 
pues en caso de duda sobre la cobranza del tributo habla de e~ta!. 
se siempre a favor del indio, y no del encomendero¡ la proh1bi
cibn del pago en especie, ya se ven plasmados en ellas. 

Respecto al salario justo, Luts Alca la-Zamora y Ca st!. 
\lo, señalan: 

"Con respecto al justo salario, se declaraba que los 
indios deblan ser bien pagados, para que pudieran vivir 
y sustentarse de su trabajo. Según las tareas, la 

51 LU 15 ALCALA-ZAMJRA Y CASTILLO, Ob, CI t., Págs. 219 Y 220. 
52 GUILLERM'.l F. MARGADANT S., Ob. Cit. Pág. 80. 
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ocasi6n, carestía o comodidad, as{ debla ser el pago 
justo del jornal, calculándolo según el tiempo trabajado, 
más el de .ida a las tareas y el de vuelta a la casa. 
Se establecía como salario mínimo el del real y medio 
de oro cada dla, en moneda de la tierra; para lo& que 
servían en estancias y por meses, la paga de cada uno 
de éstos era de cuatro pesos y medio de la misma moneda. 
Sef'ialaba Bialet Massé que en 1904, en Argentina, no 
ganaba eso ningún peon de las provincias del Norte. 

"El pago de los salarios debla hacerse en dinero efecti 
vo, en mano propia, ante los justicias, el protector 
de indios y el párroco. Tal abono se efectuaba semanal 
mente, no podla hacerse en proveedurías, ni coñ 
deducciones de más de la cuarta parte. Expresamente 
se prohibla, so pena de perder lo recibido a cuenta, 
y rrulta de 20 pesos cada vez para el espaf'iol que 1 o 
infringiera, el pago en vino, miel, chicha, hierba y 
otros géneros. 

"Además del salario en dinero, se les deb(a dar de 
comer a los indios todos los dias de labor y servicio. 
Aparte otros alimentos, se fijaba una libra de carne 
cada d(a o el equivalente en pescado." ( 53 ) 

En 1593, Felipe 11 establecl6 para la Nueva Espafta la 
semana de ¿7 horas y la diaria de 8, repartida en dos mitades 
de 4, según conviniera más a la salud de los obreros, para defen 
derlos del rigor del sol. Las 47 horas semanales, resultaban d~ 
terminar el trabajo antes los sábados, para que los obreros pudie 
ran acudir al cobro, procurando fuese en un lugar de comodldad7 
El trabajo no debla comenzar antes de salir el sol, ni continuar 
luego de ponerse éste, aunque fuese voluntad de los indios contl 
nuar con las tareas. Durante el dla se les deb(an dejar horaS 
suficientes para cultivar sus tierras y cuidar sus haciendo.&, 
a más de tiempo para almorzar y media hora de descanso después 
de cada comida. En algunas, minas. adelantando un régimen esta
blecido siglos después para las tareas insalubres, la jornada 
era de 7 horas, nos dicen Luis Alcála-Zamora y Castillo. ( 54 

El Licenciado j. jesus Castorena, en cuanto al cumpli
miento de las Leyes de Indias, nos dice: 

''La garantía del cumplimiento de las Leyes de Indias 
la significan las sanciones, ruchas veces excesivas, 
que las mismas contienen. La prohibición de pagar el 
salario con vino, chicha, miel o yerba se castiga con 
una sanct6n de veinte pesos cada violaci6n: "y al alglin 
espaf\ol lo pretendiere dar por paga, incurra en pena 
de veinte peso& cada vez •.• " 

"Los descuentos en los salario& de lo& indios para el 

53 LY,IS ALSALA-ZA!',1'.>RA Y. CA~tpn. ob. c!,t., Pág. 221. 
54 " Págs. 220 y 221. 
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pago del alcalde mayor de Indias, quedan sancionados con 
restitución de las setenas y además "se procederá con
tra los que fueren pcJ.rte o medianeros, hasta imponer 
las penas más ejemplares y convenientes." ( SS ) 

Setenas es el equivalente al "Séptuplo de la cantida? 
descontadaº, nos dice el tratadista citado. 

Con todo lo antes señalado, queda establecido el marco 
legal en que se dieron las relaciones de trabajo en la Epoca Colo 
nial, siendo el punto distintivo que todos los derechos taborale"i 
reconocidos a los trabajadores, fueron producto de la gracia o 
concest6n de los colonizadores y no conquistas laborales. 

MEX!CO INDEPENDIENTE: 

El movimiento de Independencia se inicia con la famosa 
proclamación del sacerdote Miguel Hidalgo y Costilla el 16 de 
Septiembre de !810 y el 28 de Septiembre de l82i Agust(n de ltur
bide proclamó solemnemente la independencia de México. 

A principios de la Epoca Independiente, no existi6 una 
mejoría para los trabajadores, sino que por el contrario quedaron 
desprotegidos, según nos comenta Guillermo F. Margadant S., al 
s <ila lar: 

"En general debe admitirse que los proletarios perdie
ron con la independencia: mientras que la Corona Espa 
i\ola les había concedido cierta protección, que no eri' 
puramente teórica, y un mínimo de tranquilidad. Ahora 
las clases privilegiadas locales pod{an tratarles a 
su antojo, y la independencia local, favorecida por 
el federalismo, hacia la situacl6n peor para ellos. 
Además, ellos ! levaron gran parte del peso de las 
guerras civiles y otras. El igualitarismo formal de 
la era liberal les resultó peor que, antes, el patern~ 
lismo cristiano de los reyes de la casa austriaca, o 
el benevolente despotismo ilustrado de los Borbones.0

( 56 

En Ja Constttuci6n de 1857, siguiendo Ja tendencia lllln
dial, se consignó en el artículo 5° el principio de la l lbertad 
de trabajo, el Maestro Mario de la Cueva, nos dice, que cuando 
se puso a debate el artículo cuarto del proyecto de ésta Consti
tución, estuvo a punto de nacer el derecho del trabajo y afirma¡,
que el Lic. Vallarta en brillante discurso puso de manifiesto 
los males del tiempo y habló de la necesidad de acudir en auxilio 
de las clases laborantes, pero confundió el problema de la liber
tad de industria con el de la protecci6n al trabajo. El error 
consistió en creer que la no intervención del Estado en la organ!., 
zac!6n y vida de las empresas (libertad de industria) exigía que 
Ja relación de trabajo quedara sin reglamentaci6n y no se vi6 
que Ja libertad de Industria podla subsistir con una legislación 
que fijara un mínimo de condiciones de trabajo. { 57 l 
( 55 ) ] . JE SUS CASTORENA, TRATADO DE DERECHO OBRERO, Pág. 100, 

México, 1942. 
56) GUILLERMO F. MARGADANT S., Ob. Cit., Pág.l4i. 
57 l MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit .Págs. 93 y 94. 
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Durante el lmperio de Maximiliano, el lº de Noviembre 
de 1865, es pronu\gada una Importante ley laboral y a¡ efecto 
GU\LLERr.«l F. MARGADANT S., nos comenta: 

"· •• se refiere al trabajo agrícola, con limitación de 
la jornada (de la salida a la puesta del sol, menos 
dos horas), prohiblci6n de la y tienda de raya, prohi 
blci6n de castigos corporales, limitacl6n de la canti"': 
dad que pod\a descontarse del salario para reembolso 
de las deudas, limitación de la transmisibilidad de 
las deudas, mortis causa, hasta por la cuantía de los 
bienes, libertad para que los peones abandonaran sus 
haciendas en el momento en que ya no debieran nada, 
etc." ( 58 ) 

En cuanto a la aplicación de esa Ley, J. jesus Castore
na, nos dice: 

11No podrlamos, sin embargo, asegurar cuál íué la 1mpor 
tancia práctica de esa legislación, es decir, si rue 
fielmente cumplida o no; lo más probable es que no, 
atentas las condiciones que prevalecían en el pa(s cuan 
do fueron pronulgadas las leyes referidas: pero dC 
todos modos las leyes existieron y tanto la intenci6n 
del Emperador, como el propósito y la visión de sus 
min·istros, deben ser recogidos con positivo esp{ ritu 
de justicia." ( 59) 

Dentro del movimiento codificador mexicano, surge el 
C6digo Civil para el Distrito Federal y el Territorio de la Baja 
California, del 13 de Diciembre de 1870, mismo que tiene importan 
eta en cuanto a que regu·laba las condiciones de trabajo bajo eT 
titulo "Contrato de obra11

, determinó seis diversos contratos, 
fueron ellos: el servicio doméstico; el servicio por jornal: el 
contrato de obras a destajo o precio alzado¡ contrato de los por
teadores y alqul ladores: contrato de aprendizaje y contrato de 
hospeda¡ e. 

Respecto a éste C6digo el Maestro Mario de la Cueva 
afirma: Que nuestro derecho trato de dignificar el trabajo, 
rompiendo con la tradición de considerar al contrato como un 
arrendamiento, pues en la exposición de motivos de dlcho C6dlgo 
al hablar del servicio doméstico, se dijo: 

" ••• par~ce un atentado contra la dignidad humana 1 lamar 
alquiler a la prestación de servicios personales. Más 
semejanza tiene con el mandato, porque en ambos contr~ 
tos el mandante encarga a otro la ejecucl6n de ciertos 
actos que no quiere o no puede ejecutar por sl mismo; 
porque en ambos contratos el mandatario, proporcional
mente, adquiere obligaciones y porque en ambos se busca 
la aptitud. Esta será más Intelectual en uno y más mat~ 
ria1 en otro¡ pero en ambos supone una cualidad moral; 

( 58) GU\LLERMJ F. MARGADANT s .. Ob. Cit., Pág. ua. 
( 59 ) ] • ]ESUS CASTORENA, Ob. Cit., Pág. 114. 
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porque nadie puede prestar un servicio, sea el que 
fuere, sin emplear su 1 ibre voluntad y poner en ejerci
cio alguna de las facultades peculiares del hombre. 
Por estas razones, la comisi6n ••. lo coloc6 despues 
del mandato ••• " ( 60 ) 

En resumen, 1 as relaci enes de trabajo de esta Epoca 
se dieron en situo.ci6n desfavorable para el trabajador, pues no 
exist(a aún una Ley que tut clara sus derechos y los protegiera, 
ya que el derecho del trabajo se encontraba inmerso en el derecho 
civil, con los procedimientos largos y costosos que esa materia 
{mpllca para tratar de lograr la justicia. 

MEX lCO CONTEMPORANEO: 

A fines del régimen Porfirista, el descontento del 
disperso proletariado agrícola encontr6 un aliado en el más con
centrado y conciente proletariado industrial, y con las huelgas 
en las minas de Cananea y en las fabrica& de textil de Río Blanco 
die\· 1906, cruelmente reprimidas, estaba formadose el clima para 
la participación de las clases desprotegidas en la Revolución 
Mexicana, que lnlcl6 en 1910, periodo de Inestabilidad social 
en el cual surgieron algunas leyes locales que impusieron nuevas 
normas laborales, estipulando salarios mínimos, cancelando deudas 
de obreros {como en Tabasco), y fijando jornadas máxirms. Son 
de especial lnteres las leyes de jalisco de Agulrre Berlanga, 
las de Veracru.z de Candldo Agui lar del ¿ y 19 de octubre de 191' 
y la de Yucatan del lI de 01.c1t!!hllre'..de.1915. 

La Ley del Trabajo de Manuel Agui rre Berlanga, del Esla 
do de Jalisco, reglamentó los aspectos principales del contratO 
individual de trabajo, algunos de previsi6n social y creó las 
juntas de conciliación y arbitraje. Esta Ley definió el concepto 
de trabajador diciendo: se entiende por obrero el trabajador mine 
ro, agrícola o industrial de otro género, cuya labor no tengi' 
fines administrativos. Los empleados de comercio entre otros tra
bajadores, no quedaron amparados por la ley. 

La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, de Cándido 
Agullar, prorrulgada el 19 de Octubre de 19H, coosignó la jornada 
de 9 horas con obligación de conceder descansos necesarios para 
tomar alimentos¡ descanso semanal obligatorio los dlas domingos 
y de fiesta nacional¡ fijo un salario mínimo de un peso diario, 
pagadero por dia, semana o mes, entre otras condiciones. 

La Ley del Trabajo del Estado de Yuca tan del 11 de 
Diciembre de 1915, estableció las juntas de Conciliación y un 
Tribunal de Arbitraje, con la organización y funcionamiento que -
expresa esta Ley, además de ser.alar diversas condiciones laborales. 

Fué hasta la Constitución del 5 de Febrero de 1917 y 
que entró en vigor el 1° de Mayo de ese af\o, que nace en México 
el Derecho del Trabajo, con el articulo 123. En cuanto a la forma 

( 60 ) MAR 10 DE LA CUEVA, Ob. Cit., Pág. 9¿, 
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en que éste Articulo fué incluido en nuestra Constitución, Mario 
de la Cueva, nos narra: Que la idea de transformar el Derecho 
del Trabajo en garantías constitucionales, surgi6 en el Const itu
yente de Queretaro en la sesión del 6 de Diciembre de 1916, cuan
do se di6 lectura al proyecto de Constituci6n, en el que solamen
te se consignaban 2 adiciones a los art(culos respectivos de la 
Constltuclbn de 1857. El párrafo final del Articulo 5' decla: 
11El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio conve 
nido por un período que no exceda de un año y no podrá e»tenderse, 
en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos políticos y civiles". Y la fracción X del Artícu
lo 73: "El Congreso llene facultad: ••• para legislar en toda la 
República sobre minería, comercio, instituciones de crédito y 
trabajo". 

Durante las sesiones se presentaron 2 mociones: la la. 
de los Diputados Aguilar, Jara y Góngora ['elativa a la jornada 
de 8 horas, al trabajo nocturno de rrujeres y niños, y al descanso 
semanal y la 2a. por la Dclegaci6n de Yuc.atan relativa a la crea
ción de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje. 

La comisión a. quien se turnó para su estudio el artícu
lo 5° lo presentó adicionado con el párrafo siguiente: "La j orna
da máxima de trabajo obl tgatorio no excederá de 8 horas, aunque 
hte haya sido Impuesto por sentencia judicial. QJeda prohibido 
el trabajo nocturno en las industrias a los nlf\os y a las nujeres. 
Se establece como cbligactón el descanso Hebdomadario". 

El articulo dl6 motivo a un enconado debLtte. El diputa
do Li zardi afirmó que estaba fuera de lugar y que debla incluirse 
en el artículo 73, pronto se consideró que el punto era estable
cer si en la Constituci6n deblan consignarse las bases de la 
legislación del l['abajo .. El diputado Victoria en su intervensión 
sei\aló: " •.. por consiguiente, el artículo Quinto a discusión, 
en mi concepto debe trazar las bases fundamentales sobre las que 
ha de legislarse en materia de trabajo, entre ot['as, las siguien
tes: jo['nada máxima, salario mínimo, descanso semanario, higieni
zación de talleres, fábricas y minas, convenios industriales, 
tribunales <le conciliacibn y arbitraje, prohibición del trabajo 
nocturno a las rrujeres y a los nif\os, accidentes, seguros, ind~ 
nlzaciones, etc." 

En los debates también se habló.de reconocer a los sin
dicatos el derecho de huelga, de implantar un salario mí11imo, 
etc., y el Lic. José Natividad Macias a nombre de Carranza, 
present6 un proyecto de bases sobre trabajo que, con ligeras mod.!_ 
flcaclones se transformó en el artículo 123. ( 61 ) 

El artículo 123 no define la relación Individual de 
trabajo, sino que enumera en forma enunciativa que comprende a 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y a todo 
contrato de trabajo, dejando a la ley ordinaria, jurisprudencia 
y doctrina la determlnacibn del concepto. SI contempla jornada 
ae trabajo fracciones!, 11, IV, XI, e lncleo a) de la fracción 
( 61) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Págs. 118 a 120. 
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XXVII; salario mínimo fraccl6n VI; salario renunerador inciso 
b) fracci6n XXVII; salario en general fracciones X, lnciso e) 
Y d) de la XXVI y VII; protecci6n al salario lnclso e) y f) de 
la fracción XXVII. y fracciones XXIII y XXIV; participación de 
utilidades fracción VI¡ protección a las rrujeres y a los menores 
fracciones 11, 111, V, V 11, y IX; despido y separación r racción 
XXII; derecho lnternaclonal fracciones V!\ y XXV!; derecho colee 
tivo y asociaci6n profesional fracción XVI; Huelga fraccione& 
XVII y XVIII¡ paro fracción XlX; Previsión social, riesgos pro
fesionales fraccl6n XIV: prevensi6n de accidentes fracción XV, 
higiene y seguridad fracción XV, Seguro Social fracción XXIX ( 
este no tuvo carácter de obligatorio entre nosotros, el texto 
original sancionado por el Congreso de Queretaro difiere bastante 
del actual, pues mientras aquél se refería claramente a un seguro 
potestativo, éste permite al legislador ordinario establecerlo 
con carácter obligatorio. El te><. to vigente, derivado de la refor
ma del 31 de agosto de 1929, considera la Ley del Seguro Social 
de útiltdad pública y ordena que esta ley deberá comprender segu
ros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 
de accidentes, de enfermedades y otros análogos); agencias de 
colocaciones fracct6n XXV¡ casas para obreros fracciones XII y 
XXX; servicios públicos fracciones XII y Xlll; me;didas contra 
la embriaguez y el juego fracción XIII; protección a la familia 
del trabajador XXVIII y XXIV; y autoridades del trabajo fracción 
xx. 

La fracci6n X del Articulo 73 del proyecto de Constitu
cibn autorizaba al congreso para legislar en toda la República 
en materia de trabajo. Pero el Constituyente decidió otorgar 
facultades legislat lvas ttrnto al Congreso como a las Legislaturas 
de los Estados. 

Para reglamentar lo dispuesto por el artículo 123 Cons 
titucional, los Estados iniciaron su labor legislativa y ast eT 
14 de Enero de 1918, fué expedida la Ley del Trabajo de Veracruz, 
la que en su articulo Sº definió al contrato individual de traba
jo, diciendo: 11 aquel en virtud del cual una persona, llamada t ra
bajador, presta a otra, llamada patrono, un trabajo personal, 
en su servicio, bajo su dirección y mediante el pago de una retr! 
bución pecuniaria", habló acerca del salario, reproduciendo los 
preceptos constitucionales, sef\aló un mes de salarios que sepa
garla anualmente como reparto de utilidades. Esto fué modificado 
por la Ley de 5 de Julio de 1921, que ordenó la integración de 
las comisiones y procedimiento a seguir. Contempló como contratos 
especiales el de los domésticos, el de los empleados, el de los 
aprendices y el empleado del campo, protegió el trabajo de nuje
res y menores, reconoce la asociación profesional, el contrato 
colectivo y el derecho de huelga. En materia de riesgo& profesio
nales la ley consignó algunas disposiciones, dejando a una ley 
especial el cuidado de reglamentar ampliamente la materia, lo 
que hiz6 el 18 de junio de 1924. 

Si~ieron las Leyes de Yucatan, la primera expedida 
por Carrillo Puerto el 2 de octubre de 1918 que slgui6 los linea-



mientos de la de Veracruz, y la segunda de Alvaro Torres Dlaz 
del 16 de Septiembre de 1926, con reformas como la de subordinar 
la organización de los trabajadores a un partido polltico y la 
de que antes de declarar la huelga, se deberla someter el con 
flicto a la decisión de la junta Central de Conciliación y AC"bi": 
traje. 

Como algunos conflictos abarcaban a 2 o más estados, 
se comenzaron a emitir circulares por la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo, para que los conflictos se turnaran al Depar
tamento de Trabajo de la Secretada, esto ocurrió primero con 
los asuntos de ferrocarriles, despues con los de la industria 
minera y despues con los de la industria textil, hasta que el 
Ejecutivo expidió el 17 de Septiembre de 1927 un decreto creando 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y el dla 23 de ese 
mes y año, se público el Reglamento de Organización y Funciona
miento d~ la Junta. 

Para uniforrrnr la legislación del trabajo de toda la Re 
pública, el dla 6 de Septiembre de 1929 se publicó la Relor.M 
Constitucional a los artículos 73, fracción X y 123, en su párra 
fo introductivo; Desde esta fecha, corresponde nl Congreso FedC 
ral expedir la Ley del Trabajo, con lo cual quedó derogada lñ 
legislación de los Estados: pero se dividió Ja aplicación de Ja 
Ley entre las Autoridades Federales y las Locales. El principio 
derivado de estas reformas fué la atribución, a las Autoridades 
Locales, de la competencia general en la aplicación de la Ley, 
con la salvedad de las materias que se señalaron en la fracción 
X del at"t(culo 73 y las cuales quedaron como competencia exclusi
va de las Autoridades Federales, lo que significa que la compe
tencia de estas últimas es limitada, si bien le correspondió el 
conocimiento de los problemas que afectaban a las más importantes 
industrias, nos dice Mado de la Cueva. ( 62 ) 

El dla 31 de Agosto de 1931, el Congreso de la Unión 
pronulg6 la Ley Federal del Trabajo, despues de varios intentos 
previos de C"eglamentación del artículo 123, siendo el más impo!. 
tante de esos intentos y el que mayor influencia tuvo en la Ley, 
el proyecto forrrulado durante la época. en que fué Secretario de 
Gobernación el licenciado Emilio Portes Gil, mismo que en su 
artículo 3º dec(a: "Estarán sujetos a las disposiciones del pre 
sente C6digo todos los trabajadores y los patronos, tnclusivC 
el Estado {la Nación, los Estados y los Municipios), cuando ten
gan el carácter de patrono. Se considera que el Estado asume ese 
carácter cuando tiene a su cargo empresas o servicios que puedan 
ser desempeñados por particulares", éste proyecto contempló 
cuatro tipos de contratos de trabajo, el individual, el de equipo, 
el colectivo y el contrato-ley. Entendió por contrato de equipo 
el celebrado por un sindicato de trabajadores, por el que se obl!. 
gaba a prestar por medio de sus miembros, determinado trabajo. 
Este contrato fué minuciosamente reglamentado, pues se fija ron 

~~b~J~rde;~;: aefb~~~i~~~n~se:Ce1rii 1 ~~~~im~~~ ~~ndliacªé~y; ~~r 1fi 
( 62 l MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Pág. UO. 
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oposición de las organizaciones obreras. Este proyecto limitaba 
el derecho de asociación y sufrió varias criticas por lo que fué 
ret 1 rada. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, misma que en sus 
art{culos 3°, 4° y 17, define los conceptos de Trabajador, Patrón 
y Contrato de Trabajo, diciendo: 

Por trabajador se entiende 11 toda persona que presta 
a otra un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud de un contrato de trabajo." 

Por patr6n se entiende a "toda persona física o moral 
que emplea el servicio de otra, en virtud de un contrato de t ra
bajo", agregando el siguiente párrafo: ºSe consideran representan 
tes de los patrones, y en tal concepto obligan a éstos en suS 
relaciones con los demás trabajadoreu: los directores, gerentes, 
administradores, capitanes de barco y, en general, las personas 
que, en nombre de otra, ejercen funciones de direcclón o de admi
nistración". 

Por Contrato de Trabajo entiende "aquel por virtud del 
cual una persona se obllga a prestar a otra, bnjo su dirección 
y dependencia, un servicio personal mediante una retribución con
venida." 

Esta Ley, ya es un ordenamiento que tutela los derechos 
mínimos de los trabajadores y los principios generales del Dere
cho Individual y Colectivo. 

Fué hasta que entró en vigor esta Ley, que podemos afir 
mar que los trabajadores pudieron contar con una serie de dere": 
chas y una v(a legal para poderlos hacer valer. 

Posteriormente, el lº de Abril de 1970, en el régimen 
del Presidente Gustavo D{az Ordaz, se pronulgó la Nueva Ley Fede
ral del Trabajo, en vigor, misma que en sus artículos 8, 10, 20 
y 523, señala los conceptos de trabajador, patrón, contrato y 
relación de trabajo, y Autoridades Competentes para aplicar las 
normas de Trabajo, preceptos que reproducire al hacer referencia 
a los mismos en los capítulos siguientes de ésta tesis. 

Podemos concluir, que la regulación y determinación 
de las relaciones de trabajo, ha sido resultado de un largo y 
complicado proceso historico, que evidencia la especialización 
de la materia laboral, distinguiendola de otras ramas del derecho, 
y que las relaciones laborales desde la antlguedad han sido repr!:_ 
sentadas por el trabajo personal y subordinado, y que son éstas 
relaciones de desigua ldarl e injusticia social, las que pretende 
tutelar el Derecho Laboral en su carácter proteccionista y no 
todas las relaciones de la actividad humana. 
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Para terminar este Capitulo debó agregar que por lo 
que respecta a la Ley del Seguro Social, la idea de su creación 
tuv6 fuerza en el periodo del Presidente General Alvaro Obregon 
en el afio de 1921 se presentó a las Cámaras el primer Proyecto 
de Ley sobre el Seguro Social. El 6 de Septiembre de 1929, se 
reformó la fraccibn XXIX del Articulo 123 de la Constitución y 
se declaró de ut illdad pública la expedición de la Ley del Seguro 
Soctal. Pero fué hao ta el período del Presidente Manuel Av 1 la 
CAmacho cuando se dlct6, en el 31 de Diciembre de 1942 la Lay 
del Seguro Social. 

SI blén la Seguridad Social •• encuentra lntlmamente 
relacionada con la mo.terta laboral, pues incluso se incluye en 
la fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional, no se puede 
perder de vista que se trata de una rama distlnta, tan es as{ 
que cuenta con su propia Ley, sus propias Autoridades y nace en 
forma Independiente y posterior al Derecho Laboral. 



C A P T U L O 11 

LA RELACION DE TRABA] O 

Antes de establecer en que consiste una relación de 
trabajo, es necesario hacer las siguientes consideraciones: 

Existen algunos tratadistas que hacen la diferenciac16n 
entre los conceptos "contrato" y "relaci6n 11 de trabajo, tndicandO 
que el primero es el origen y el segundo el resultado. Hay otros 
que afirman que la relaci6n de trabajo, es totalmente autónoma 
del contrato, elaborando al efecto toda una teoda, la cual expon 
dremos brevemente en su oportunidad; y también los hay que const':' 
deran a dichos conceptos como sinónimos y los manejan en forma 
indt.stinta, siendo ésto. la postura que sigue nuestra _lr.gislact6n. 

Considerb que la definici6n legal es la que tiene mayor 
importancia y por lo tanto, debe ser lo más clara, precisa y 
completa posible, pues ésta será la que tome en cuenta la autori
dad para determinar si existe o no dicho vínculo. 

En la doctrina t enemas una gran cantidad y variedad 
de definiciones tanto del contrato, como de la relaci6n de traba
jo, dependiendo de la posición que sostenga cada t rata<li sta. 
También existen diversas definiciones en las mJltiples legisla
ciones, las que dependen de la situación de cada país. 

En la práctica es nuy importante que ln autoridad pueda 
diferenciar cuando exi stc una relaci6n de trabajo y cuando no, 
pues de esto dependerá. que las partes que la integren ésten o 
no sujetos a una serie de derechos y obligaciones de.orden públi
co, que señalan tanto la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro 
Social, Ley del lnfonavit, y demás disposiciones relacionadas. 

Por último, debemos considerar que en nuestro país, 
l!l<isten 2 grandes arcas en materia laboral, dependiendo que se 
trate de trabajadores al servicio del estado o no, pues los prime 
ros, serán sujetos del apartado B del artículo 123 Constitucional 
y los segundos del apartado A de dicho artículo, siendo éstos 
últimos los que nos interesan en la presente tesis, pues al 
señalar los conceptos relación de trabajo, trabajador y patrón, 
nos 1 tmt taremos a aquel los que son sujetos de la Ley Feder.:il del 
Trabajo, reglamentaria del citado apartado A. 

CONTRATO DE TRABA] O: 

DEFINICION.- Existen una serie de definiciones del 
11contrato de trabajo", y al efecto citó las siguientes: 

Guillermo Cabanellas nos da varias deíiniciones, tanto 
de la doctrina como de diversas legislaciones y nos dice: 

"En la doctrina Francesa, Rouast define este contrato 
"como una convención por la cua 1 una persona pone su 
actividad profesional a disposición de otra, de modo 
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que trabaje bajo la dirección de ésta y para su prove 
cho, mediante una renuneración denominada salario"7 
Cnpltant y Cuche lo consideran como un contrato "por 
el cual una persona, empleado, obrero, doméstico, se 
compromete a trabajar para otra, durante tiempo determi 
nado o, lo que es más corrún, sin fijar plazo, mediante 
una remineract6n en dinero, fijada ya sea por d{a, por 
semana o por mes, ya sea según el trabajo realizado"; 
Rouast y Durand afirman que ese contrato es "una conven 
ctón por la cual una persona, llamada empleado o asalií 
rlado, se compromete a realizar actos materiales-; 
generalmente de naturaleza profesional, en provecho 
de otra, llamada empleador o patrono, trabajando bajo 
la subordinación de éste mediante una renuneraci6n en 
dinero llamada salado. 11 

ºEn la doctrina Italiana, D'Euíemin define el contrato 
individual de trabajo como "un contrato de derecho 
privado por el cual uno se obliga, mediante compensa 
cibn, a prestaciones de trabajo at servlcio de otro":
mlentras que o~ Li tala considera que es, "En general, 
el acuerdo entre aquél que presta el trabajo y aquél 
que lo recibe, dirigido a constituir un vínculo jurídi 
coque consiste, para el primero, en la obllgaci6n dé 
trabajar y, para el segundo, en la obligacl6n de pagar 
la merced." 

"Dentro de la doctrina Brasilefta, Cesorlno Junior esti 
ma que el contrato es 11la convenci6n en virtud de li 
cual una o varias personas físicas se obligan, mediante 
renuneracibn, a prestar servicios privados a otra 
persona, bajo la dirección de éstaº, en tanto que para 
Oor Val Cerda "es una convencl6n, con fundamento el 
el derecho privado, por la cual una persona se compro 
mete a trabajar para otra, bajo la dependencia de ésta-;
medlante una retribución. De las anteriores defini 
clones difiere la que da Nello Rels, para el cual, eñ 
este contrato, 11una de las partes se cmpromete a pre!. 
tar a la otra determinado servicio, mediante rerrunera 
ción, en el locc.\l y en la forma establecida en la oblI 
gacl6n 11

• Para Da Rocha es "aquel por el <.:ual una de 
las partes se obliga a prestar, temporalmente, medlante 
retribución, su trabajo a otra, quedando la primera 
subordinada a 1 a segunda. 01 

"Lo:i; más destacados laboralistas argentinos han defini 
do el contrato de trabajo con criterios opuestos~ 
Ramíre:r. Granda estima que se trata de ºuna convención 
por la cual una persona pone su actividad profesional 
a disposición de otra persona, a cambio de una renun! 
ración". 

"Pozzo considera que es aquel contrato "por el 
cual una parte se obliga a trabajar en condiciones de 
subordlnac!6n o dependencia para otra, mediante el pago 
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de una renuncración. Finalmente Krotoschin estima que 
"es el contrato por el cual una persona (trabajador) 
entra en relación de dependencia con otra (patrono} 
poniendo a disposición de ésta su capacidad de trabajo: 
Y la otra se compromete a pagar una renuneración y a 
cuidar que el trabajador no sufra daf\o a causa de su 
estado de dependencia". 

" •.. Menéndez Pidal • quien define el contrato de 
trabajo como "el acuerdo de prestar un trabajo, por 
cuenta ajena, bajo su dependencia y rerruneraci6n."{ 63) 

Lotmar, nos dice Cabanellas "considera que el contrato 
de trabajo "es aquél por el cual una persona -trabajador- se 
obliga respecto de otra -patrono- a trabajar durante un tiempo 
determinado o a ejecutar alguna obra mediante un precio." ( 6¿ } 

Por su parte, Cabanellas lo define diciendo: 

11 En nuestro concepto, el contrato de trabaJO es aquél 
que llene por objeto la prestación continuada de servi 
cios privados y con carácter económico, y por el cuaT 
una de las partes da una renuneración o recompensa a 
cambio de disfrutar o de servirse, bajo su dependencia 
o dirección, de la actividad profesional de otra."( 65 ) 

En nuestro derecho, J. Jesus Castorena lo define así: 

"por contra to de trabajo debemos entender, aquel en el 
que se dan las relacrtones permanentes de trabajo, sin 
que influyan para llegar a esta conclusión, las ci rcuns 
tancias particulares de las partes, sino en casoi 
excepcionales." ( 66 ) 

Euquerio Guerrero dice: que contrato de trabajo es: 

"el punto de partida, del que derivan todas las cons!_ 
cuencias de la relaci6n obrero patronal, es el primer 
nec.o jurldico o vínculo que se establece entre el 
hombre que ofrece su capacidad de trabajo y aquel que 
va a aprovecharla y a cuya autoridad quedará sometido 
para el desarrollo de la labor que va a emprender."( 67 

Cabanel las nos da también diversas definiciones conteni 
das en las legislaciones, mismas que siguen el concepto de 11 Co!!: 
trato de Trabajo" y que son de interes. por lo que las reproduzco 
a continuación: 

"En la consolidación de las leyes del trnbajo del 
Brasil 11art. ¿¿2 "Contrato individual de trabajo es 

63 ) GUILLERMO CABANELLAS, CONTRATO DE TRABAJO (PARTE GENERAL) 
Vol. !, Págs. 42, 43 y 44. Buenos Aires, Argentina 1963. 

64 GUILLERMO CABANELLAS, Ob. Cit., Pág. 42. 
65 l " " " " " " Pág. 44. 
66 ) J, JESUS CASTORENA, Ob. Cit., Pág. 164. 
67 ) EUQUERIO GUERRERO, MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO, TOMO l,Pág. J5. 

DERECHO INDIVIDUAL, México 1960. 
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el acuerdo tácito o expreso correspondiente a la rel!_ 
ción de empleo". 

"En el Código de trabajo de Colombia art 18 "Contrato 
individual de trabajo, sea cual fuere su denominaci6n, 
es todo aquel en que una persona se obliga a prestar 
a otra sus servicios o a ejecutarle una obra, bajo la 
dependencia permanente y dirección inmediata o delegada 
de ésta, y por una renuneraci6n de cualquier clase o 
forrM. 
Se presune la existencia de este contrato entre el 
trabajador que presta sus servicios y la persona que 
los recibeº. 

11El de Costarlca "Art. 22 Contrato de trabajo es aquel 
por el cual una persona natural se obliga a prestar 
un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, 
bajo la continuada dependencia o subordinaci6n de la 
segunda y mediante rerruneraci6n". 

"En el de Chile "Art lº Contrato de trabajo es la conven 
clón en que el patrono o empleador y el obrero o emple4 
do se obligan reclprocamente, éstos n ejecutar cuaT 
quier labor o servicio, y aquéllos a pagar por esta 
labor o serviclo una rerruneraci6n determinada". 

"En el Código de trabajo de la República Dominicana 
Art. lª "El contrato de trabajo es aque:l por el cual 
una persona se obliga, medlante una retribuci6n, a pre! 
tar un servicio personal n otra, bajo la dependencia 
permanente y direcci6n inmediata o delegada de ésta11

• 

"En el C6dlgo de trabajo de Ecuador Art. 8° "Contrato 
Individual de trabajo es el convenio en virtud del cual 
una persona se compromete para con otra u otras a ejec~ 
tar una obra o prestar un sel"vic!o, bajo su dependencia, 
por una retribución fijada por el convenio, la ley o 
la costumbre". 

"En la ley especial de contrato de trabajo de El Salva 
dor Art. 9ª 11 Contrato individual de trabajo es el conve 
nlo, verbal o escrito, en virtud del cual una personñ 
se obliga a prestar sus servi c los a otra, bajo 1 a d epe!!_ 
dencia de ésta y a cambio de un salarlo". 

"En el Código de trabajo de Guatemala Art. 18 "Contrato 
individual de trabajo, sea. cual fuere su denomina.ci6n, 
es el vínculo económico jurídico mediante el que una 
persona (trabajador) queda obl!gada a prestar a otra 
(patrono) aus aervlclos pers<>nales o 11 ejecutarle una 
obra, bajo la dependencia continuada y direccl6n lnm~ 
dlata o delegada de ésta última, y a cambio de una 
retribución de cua lquler clase o forma". 
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11En la ley especial de contrato de trabajo de Haití 
Art. 1° "Contrato de trabajo es toda convenci6n, de 
cualquier denominación, en virtud de la cual una perso 
na se obliga a arrendar sus servicios a otra mediante 
retribución de cualquier especie o forma, o en virtud 
de la cual una persona se obliga a efectuar para otra 
una tarea y obra determinada, por un precio convenido' 
entre las expresadas personas". 

"En el C6digo de Trabajo de Nicaragua Art. 33 "Contrato 
individual de trabajo es la convención por la cual un 
patrón y un obrero o empleado se obligan, estos últimos, 
a ejecutar cualquier labor, servicio u obra bajo la 
dependencia y dirccci6n inmediata o delegada del prime 
ro, mediante una rerruneración determinada que éstC 
pagará". 

"En el <le Panama Art. 7º "Contrato individual de traba 
jo es el convenio, verbal o escrito, mediante el cuaT 
una persona se obliga a prestar a otra sus servicios 
o ejecutarle una obra bajo su dpendencia continua y 
por una renuneración o salario", 

"La Ley Espaílola de Contrato de trabajo, del 21 de 
noviembre de 1931, disponla en su artículo lº "Se enten 
derá por contrato de trabajo, cualquiera que sea sü 
denominaci6n, aquél por virtud del cual una o varias 
personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar 
un servicio, a uno o varios patronos, o a una persona 
jurídica de tal carácter, bajo la dependenCta de éstos, 
por renuneración, sea la que fuere la clase o forma 
de ella". ( 68) 

Como se puede apreciar de las definiciones expuestas 
los diversos tratadistas y las TRJltlples legislaciones, han tral!!_ 
do de dest lngui r al contrato de trabajo con términos tales como 
dependencia, permanencia, dirección, y subordinnci6n, siendo 
claro establecer que se pretende delimitar el campo de aplicación 
del Derecho Laboral a 1 os trabajadores que prestan sus servicios 
somet iendose al mando de un patr6n y que no pretende regular todo 
tipo de prestación de servicios. por lo que es necesario precisar 
debidamente los conceptos para no dejar fuera de éste a las pers~ 
nas que con la Ley, se quiere proteger, ni incluir a las personas 
a quienes no van dirigidas las protecciones legales. 

RELAC ION DE TRABA] O: 

DEFINICJON,- Tanto en la doctrina como en las legisla 
ciones, también existen definiciones de lo que es la "relaci6ñ 
laboral" y considero de interes citar las siguientes: 

Hueck ha establecido cuatro acepciones o significados 
del término relación de trabajo, según nos dice Cabanellas, Y 
son las siguientes: 

( 68) GUILLERMOCABANELLAS, Ob. Cit., Págs. '7, G8y ¿9, 
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"Por una primera acepción relaci6n de trabajo significa 
un vínculo de obligación dimanante de un contrato de 
trabajo. La relaci6n de trabajo viene as{ a designarse 
como una relación obligacional, y un estado o condición 
de ejecuci6n: el contrato de trabajo es entonces, a 
través del sentido de perfección del vínculo, el que 
fundamenta la relación de trabajo y apoya sus efectos. 
Con arreglo a esta primera acepción, plenamente enraiza 
da en la doctrina jurldica del derecho civil, el contra 
to de trabajo es el contrato causal, existe una necesa 
ria y absoluta uni6n entre contrato de trabajo y relli 
ctón de trabajo. Pudiera decirse que siendo el cont ratO 
de trabajo la causa, la relación de trabajo es el 
efecto". 

" ••• segunda acepción se entiende por relación de traba 
jo toda relacl6n obligatoria laboral indistintamente"';" 
tanto si procede o se origina de un contrato de trabajo, 
o de un especial fundamento jurídico: Ley, disposici6n 
o reglamento oficial 1 etcétera". Y agrega: "como en 
la primera acepci6n, se mantiene en esta segunda la 
existencia del contrato de trabajo, com causa generado 
ra de la relaci6n de trabajo aun cuaudo se admitdn 
también otras causas productoras de tal relación". 

" ••• en este tercer concepto o significaci6n se entiende 
por relación de trabajo una relación de ocupación o 
empleo en la que la situación se determina y O['igina 
por el trabajo de hecho, independientemente de que 
exista o no una obltgact6n de prestar trabajo. Se habla 
en este sentido de una 11 Fakt ische beschA'.fti~ng suerhdl 
trls", y agrega uLa relación de traba.jo, en cuanto diS 
gr~aba el contrato como causa y la relación comO 
efecto, hubo de plantear e1 probl.ema de qué efectos 
jurldicos hablan de producirse por el contrato de traba 
jo y de cuAles habla de dotarse a la relación de ocupd 
ción". -

" ••• a un cuanto concepto de la relación de trabajo, 
en el que se comprCnde la totalidad de relaciones que 
median entre el empresario y todos los que dan su tra~ 
Jo." ( 69 l 

Dicho tratadista, nos da también la deflnic16n de Pérez 
Botija que es la siguiente: "la relaci6n que se produce entre 
la empresa y los trabajadores¡ y está constituida por un conjunto 
de vínculos personales y patrimonialés que ligan entre al a 
al¡uellos, roconocléndo&eles derechos e Imponiéndoles deberes de 
carActer moral y econ&mlco". ( 70 l 

( 69) GUILLERMO CABANELLAS, Ob. Cit., Págs. 115, 116 y 117. 
( 70 ) u u " " u Piig. 119. 
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Polo, citado por Cabancllas, define a la relaci6rr de -
trabajo como 11una retaci6n duradera y perJMnente, de carácter 
eminentemente personal, establecida sobre la base de lealtad y 
confianza reciprocas, que une a todos los colaboradores de la 
empresa en una corrunidad de intereses y fines, sintiéndose todos 
ellos solidarios en una obra com.in de interés nacional y colecti
vo". ( 71 ) 

Para Cabanellas "la locuci6n relación de trabajo signi 
fica la conexión indispensable que existe entre quien presta uñ 
servicio Y el servicio prestado. De esa forma, en todo contrato 
de trabajo se produce, como naturnl consecuencia, una relact6n 
de trabajo, esto es, una prestación de servicios que constituye, 
también, el objeto del convenio", y agrega, ºsignifica la conext6n 
necesaria e inevitable que se establece entre quien presta un 
servicio personal y la persona a quien, como patrono, se presta -
dicho servicio" y termina diciendo que cabe "distinguir entre 
contrato de trabajo, acuerdo de voluntades; relación de trabajo, 
efecto del contrato o conexión que surge de su ejecuci6n: y regla 
mentaci6n legal de trabajo, conjunto de medidas normativas que 
que el legislador fija por encima de la voluntad de los sujetos 
del derecho laboral." ( 72 ) 

El tratadista Español Manuel Alonso Garcla, también 
sostiene la teorfa de la relación de trabajo y hace algunas consi 
deracioncs interesantes al respecto, pues sostiene que existeñ 
"Relaciones de trabajo de naturaleza extracontractual1', en las 
que la voluntad de los sujetos ''ni es la fuente de nacimiento 
de la relacibn -no dispone de su origen- ni disciplina o regula, 
tampoco, el contenido de la relaci6n, ni siquiera en parte'' y 
agrega que sen de dos tipos, "situaciones jurldicas que tienen 
su origen en una pr-estaci6n de hecho, bien porque la realizaci6n 
del trabajo se verific6 sin acuerdo -como consecuencia de un 
hecho del trabajador sin conocimiento del empresario (y sin 
tácito consenlimiento) y cuyos servicios "conocidos" fueron remu 
nerados (rel.1ciones de hecho)" y las que "porque la nulidad 
originaria del instrumento contractual, y el carácter del conlr~ 
to de te-acto sucesivo que el de trabajo tiene, impiden retrotraer 
los efectos de la nulidad al momento mismo de la celebración 
borrando las prestaciones realizadas, lo cual obliga a valorar 
jur{dicamente las consecuencias de esas prestaciones {relaciones 
jur{dicas de hecho) 11 y refiriendose a estas últimas agrega: ºSur 
gen estas relaciones en aquel los casos en los que existe sólO 
una apariencia de contrato de trabajo, no es un contrato verdad!:_ 
r-o. Es decir, en los supuestos en que comenzada la prestación 
de servicios convenida en virtud de acuerdo de voluntades, re 
sulta que tal acuerdo es nulo o inexistente. La inocistencia O 
la nulidad del contrato no impiden la realidad de una prestaci6n 
de servicios de hecho, engendrada de una relaci6n que cabe calif.! 
car expresivamente como relact6n contractual laboral de hecho, 
a 111. cual, por supuesto, no cabe aplicar el régimen jurídico de 
las relaciones contractuales, pero cuyos efectos, derivados del 

( 71 ) GU l~LE~MO CAB~NEL~AS, Ob. C!, t., Pág. 119. 
( 72 ) Págs. 118 y 119. 
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hecho de la prestaci6n, no cabe desconocer, en modo alguno". Este 
tratadista también sostiene la existencia de "Relaciones labo 
rales de naturaleza contractual" y define el contrato de trabajO 
como "todo acuerdo de voluntades (negocio jurídico bilateral) 
en virtud del cual una persona se compromete a realizar persa 
nalmente una obra o prestar un servicio por cuenta de otra, d 
cambio de una renuneraci6n. 11 

( 73 } 

En nuestro derecho los tratadistas definen a la rela 
ci6n de trabajo, de la forma siguiente: 

Alberto Sidaoul, la llama "relact6n jurídica de las 
obligaciones laborales" y dice, son "las relaciones de trato 
social entre patrón y operario", afirmando que relación jurídica 
"es la llnea de contacto entre los sujetos; es, por regla general, 
una relación de vida social protegida y amparada por el derecho", 
y concluye diciendo "devienen relaciones jurfdicas, cuando una 
norma o precepto las determina y sanciona." ( 74 ) 

Mario de la Cueva, primer tratadista mexicano en soste 
ner la que se puede llamar "teoría de la relaci6n de trabajo""'; 
la define diciendo que es "el conjunto de derechos y obligaciones 
que derivan, para trabajadores y patronos, del simple hecho de 
la prestación del servicio11 

( 75 ) , también nos dice "es una 
situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y 
un patrono por la prestación de un trabajo subordinado, cualquie 
ra que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud dC 
la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado 
por los principios, instituciones y normas de la declaración de 
derechos sociales, de la Ley del trabajo, de los convenios inter 
nacionales, de los contratos colectivos y contratos-Ley y de suS 
normas supletorias", agregando "De esta que es más una descrip
ción del fenómeno que una definlci6n, se deducen algunas canse 
cuenctas: a) El hecho constitutivo de la relaci6n es la presta 
ci6n de un trabajo subordinado; b) La prestación de trabajo-; 
por el hecho de su inictaci6n, se desprende del acto o causa que 
le dio origen y provoca, por sl misma, la realizaci6n de los 
efectos que derivan de las normas de trabajo, esto es. deviene 
una fuerza productora de beneficios para el trabajador~ c) La 
prestacl6n del trabajo determina Inevitablemente la apllcacl6n 
del derecho del trabajo, porque se trata de un estatuto imperatl 
va cuya vigencia y efect lvldad no dependen de la voluntad deT 
trabajador y del patrono, sino exclusivamente, de la prestaci6n 
del trabajo; d) La prestacl6n del trabajo crea una sltuac!6n jurí 
dica objetiva que no exi&te con anterioridad, a la que se da eT 
nombre de relaci6n de trabajo: en el contrato, el nacimiento de 
los derechos y obligaciones de cada una de las partes dep•nde 
del acuerdo de voluntades, mientras que en la relación de traba.jo, 

73 ) MANUEL ALONSO GARCIA, CURSO DE DERECHO DEL TRABAJO, Págs. 
260 a 268. Barcelona 1967. 

¡¿ ) ALBERTO SlDAOUI, TEORlA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES EN 
EL DERECHO DEL TRABAJO (NOl'AS PARA UN ENSAYO), Págs. 367 
y 368. Méx 1 ca 1945. 

75) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Pág. 457. 
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iniciada la actividad del trabajador, se aplica automática e impe 
rativomente el derecho objetivo. Claro está, y volviendo al tcma
que la prestación del trabajo proviene inmediatamente de un act~ 
de voluntad del trabajador, pero 1 os efectos que se producen 
provienen, fundamentalmente, de la Ley y de los contratos colectl 
vos, pues conteniendo estos ordenamientos beneficios m{nimos"'; 
siempre es posible que se establezcan prestaciones m&.s elevadas: 
As{ lo apunt6 Georges Scelle cuando dijo que "el ingreso del 
trabajador a la empresa, su enrolamiento en el orden jurldico 
objetivo de la misma, era un acto condici6n 11

• ( 76 ) 

Considerb que el Maestro Harto de la Cueva, incurre 
en algunas apreciaciones que no son del todo correcta&, pues pre 
tendc selalar que la relación de trabajo, se da independientemeñ 
te de la voluntad de las partes, lo cual es inaceptable, pueS 
en un sisterna Constitucional como el nuestro que garantiza la 
1 ibertad de todos los ciudaddnos 1 lmpl ica que nadie puede quedar 
subordinado a otro en contra de su voluntad, y si bien también 
señala que la voluntad del trabajador se da para la prestaci6n 
del servicio, me parece que pierde de vista que tampoco es posi
ble que se de la relación de trabajo, sin el acto de voluntad del 
patrón de aceptar la prestación del servicio, admitir lo contra
rio, serla aceptar que una persona pueda 1 legar a cualquier empre 
sa y negociación y pretenda prestar algún servicio, sin mediai 
la ac,eptaci6n previa del patrón, lo que no sólo resulta absurdo 
sino que es totalmente irreal. 

Nestor de Buen L., se adhiere en términos ·generales 
a la definici6n y t eor{a del maestro Dé la Cueva an.tes expuesta, 
abundando en el tema al afirmar que se trata de una relaci6n jurf 
dica y siguiendo las ideas de Demófilo de Buen quién afirma que 
ni toda relación jur[dicn implica dos sujetos y 1 por end'!, dere
chos y obligaciones¡ ni toda norma jurldtca es creadora de rela 
clones jurldicas; que la relnci6n jurídica se halla en rormi' 
hipotética en la norma, aunque hay relaciones vitales que llevan 
dentro de si mismas el germen de una norma todavía no declarada 
y que se extrae de la realidad misma. Como la propiedad y las 
relaciones familiares, cuyo vínculo obligatorio existió antes 
que ninguna norma las estableciera, quién agrega que toda rel~ 
ción prevista en una norma, tiene, en cuanto se le contempla 
desde ella, el carácter de una relación jurídica. Una relación 
no es jurídica por sí, lo es por su aptitud para ser apreciada 
jurídicamente, es decir, en vista de una razón o fundamento de 
derecho. Reitera Nestor de Buen, la opinión 11no voluntari&ta de 
la relación de tra'.bajo" 1 indicando que el contrato no es pres~ 
puesto necesario de nacimiento de la relación de trabajo·, si bien 
puede eventualmente derivar de un contrato y afirma "en todo caso, 
la propia ley vigente adml te que una relación de trabajo pueda 
tener un origen contractual (artículo, segundo parrafol•: siendo 
más flexible que Mario de la Cueva, pues admite que la relac!6n 
puede tener su origen en un contrato y que la relac!6n de trabajo 
no siempre nace de un acto de voluntad del trabajador, ~firmando, 

( 76 ) MARIO DE LA CUEVA, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Págs. 185 y 186, México 1972. 
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que por lo general nace de un estado de necesidad, lo que no 
implica una obligación en el sentido que smala el nrt(culo Sª 
Constttuctonal al mencionar ºa nadie se podrá obligar a prestar 
trabajos personales stn su consentimiento." ( 77) 

Ahora bién, es necesario exponer la forma en que nues 
tra Ley Federal del Trabajo regula "el contrato y la relaci6ñ 
de trabajo", por lo que transcribo los art{culos relativos: 

"Art. 20. Se entiende por relaci6n de trabajo, cualquie 
ra que sea el acto que le dé origen, la prestación cte 
un trabajo personal subordinado a una persona mediante 
el pago de un salario, 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea 
su forma o denominaci6n, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo perso 
nal subordinado, mediante el pago de un salarlo. -

"La prestación de un trabajo a que se refiere el párra 
fo primero y el contrato celebrado producen los mlsmoS 
efectos", ( 78 ) 

Como se puede observar, nuestro ordenamiento laboral 
toma una posición eclectica y admite ambos conceptos. 

Es de importancia citar también los preceptos relaciona 
dos de la Ley Federal del Trabajo y quo son los slgulentes: -

77 

78 

"Art. 21. Se prestrne la existencia del contrato y de 
In relación de trabajo entre el que presta un trabajo 
personal y el que lo recibe". 

"Art. 2&. Las condiciones de trabajo deben hacerse 
constar por escrito cuando no existan contratos colee 
tivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por 10 
menos, de 1 os cual es quedará uno en poder de cada 
parte". 

"Art. 25. El escrito en que consten las condlcton~s 
de trabajo deberá contener: 

L Nombre, nacionalidad, edad, sexo, est4do civil y 
domicilio del trabajador y del patrón; 
11. Sl la relación de trabajo es para obra o t lempo 
determinado o tiempo indeterminado: 
111. El servicio o servicios que deban prestarse, los 
que se determinarán con la mayor precisi6n posible¡ 
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el 
trabajo; 
V. La duraclbn de la jornada; 

HESTOR DE BUEN L. DERECHO DEL TRABA) O, TOKJ PR !MERO, Págs. 
509 a 517. México\974. 
BALTAZAR CAVAZOS FLORES. NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
TEMATIZADA Y SISTEMATlZADA, Pág. 120, México 1985. 
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VI. La fo['ma y el monto del salario; 
VII. El dla y el lugar de pago del salarlo; y 
VIII. La indicación de que el trabajador será capacita 
do o adiestrado en los términos de los planes y progri 
mas establecidos o que se establezcan en la empresa; 
conforme a lo dispuesto en esta Ley¡ y 
lX. Otras condiciones de trabajo, tales como dla de 
descanso, vacaciones y demás que convengan el trabaja 
dor y el patr6n11

• -

"Art. 26. La falta del escrito a que se refieren los 
articules 24 y 25 no priva al trabajador de los dere 
chas que deriven de las normas de trabajo y de lo& 
servicios prestados, pues se imputará al patr6n la 
falta de esa formalidad". ( 79 ) 

Estos preceptos considerados en conjunto reiteran la 
afirmación de que nuestra Ley, utiliza indistintamente los con 
ceptos contrato y relación tic trabajo, pues incluso mnneja lñ 
obligación de que se celebre por escrito el contrato y acepta 
la relación aún que falte ese requisito. 

TRABA] ADOR: 

Para llegar a una definición propia de 11 relaci6n de 
trabajo", consider6 necesario establecer previamente que entiende 
la doctrina y las diversas legislaciones por "trabajador", pues 
es uno de los dos sujetos que forman la relación. 

DEFlNlCION. - El Lic. Alberto Sldaoui, nos da sus puntos 
de vista en cuanto a la dificultad de lograr una deíinict6n de 
"l rabajador 11 y nos di ce: 

11 Fijar claramente el concepto de trabajador es, a nue~ 
tro juicio, uno de los más arduos problemas de esta 
disciplina. Autores hay que lo eluden prefiriendo 
descender a un casuismo de esterilidad científica; 
otros apuntan el concepto y hacen utiltsimas reflexio
nes a este respecto". ( 80 ) 

En cuanto a la importancia de llegar a una definición 
correcta nos dice: 

"Es sobrada la importancia de esta elaboración para 
conocer cuál es la legislaci6n aplicable y, por con&!. 
guiente, cuáles los tribunales competentes para conocer 
de una controversia. Si alguien es trabajador, evident.!:_ 
mente que puede formar parte de un sindicato, votar 
un estado de huelga o sOl idarizarse con la declarada; 
calificar de profesional el riesgo que sufra en determ,!. 

79 BALTAZAR CAVAZOS FLORES, Ob. Cit., Págs. 123 y 124. (Ley) 
80 ALBERTO SIDAOUl. Ob. Cit., Pág. BL. 
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nadas condiciones¡ intervenir en el nombramiento de 
las autoridades del trabajo; ser inscrito en el lnstitu 
to del SeguC'o Social, etc., etc.: cosas estas que no 
comprenderán al que carezca de esta calidad". ( 61 ) 

Lle. Alberto Sidaoui, nos dice como han tratado de 
resolver este problema algunos paf ses: 

"Este problema ha merecido tan especial atención en 
ciertos países, que algunos, Colombia y Chile, han 
creado comisiones clasificadoras presididas por un 
funcionario del trabajo y compuestas por patrones y 
obreros. Dichas comisiones se dedican solamente a 
decidir quiénes son trabajadores y, en esta categoría, 
a cuáles debe tenerse como empleador o como obreros 
para los efectos del régimen especial a que cada uno 
de ellos esta sometido". ( 82 ) 

Y agrega: 

"La observación diaria enseS\a que hay una infinita 
variedad de trabajos. Y si a formas tan diversas se 
les llama de Igual modo, es que deben tener algo en 
conún ••• ". ( 83 ) 

Krotoschin, nos ayuda a limitar el concepto de trabaj!_ 
dar que debemos definir, diciendo: 

"Habiendo limitado el derecho del trabajo al trabajo 
prestado por trabajadores dependientes, urge en primer 
lugar una aclaración exacta del concepto de trabajador 
dependiente. Con ello, se establecerá sobre todo el 
deslinde con el trabajador independiente o "aut 6nomo", 
que no está sujeto al derecho del trabajo". ( 84) 

Por su parte, Manuel Alonso Garcla hace referencia a 
que personas se refieren las normas laborales ~l hablar de t rab!!, 
jador y sella la: 

"una persona cualquiera no adquiere los derechos y 
deberes Inherentes al titulo de trabajador en tanto 
no ha nacido el vínculo jurídico-laboral originado por 
el contrato". ( 85 ) 

Establecido lo anterior, cabe sei\alar que el concepto 
de "trabajador" tiene una gran variedad de sinónimo& que en forma 
indistinta manejan los diversos tratadistas y las legislaciones 

( 81 
( 82 
( 83 
( 8L 

ALBERTO SlDAOUl, Ob. Cit., Págs. 8¿ y 85. 
u u " " P~g. 85. 

> Pág. as. 
) ERNESTO KROTOSCH IN, TRATADO PRACT lCO DE DERECHO DEL TRABA] O 

Vol. 1, Buenos Aires 1953 Pág. 89. 
85 ) MANUEL ALONSO GARClA, Ob. Cl t., Pág. 287. 
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Establecido lo anterior, cabe sei\alar que el concepto 
de "trabajador" tiene una gran variedad de sinónimos que en forma 
indistinta manejan los diversos tratadistas y las legislaciones 
existentes, como son: "obrero", "operario", "prestador del traba 
jo'', "acreedor de salario", "asalariado" y "empleadd', entre 
otros. Cabe agregar, que los conceptos 11 obrero11 y 11 empleado11 Sf! 
han distinguido por los tratadistas utilizando el primero para 
referirse a los trabajadores cuya actividad depende en una mayor 
parte de un trabajo manual y el segundo, para indicar a aquellos 
trabajadores cuya función no es principalmente manual, o bién 
su trabajo requiere mayor actividad intelectual que manual. 

El Lle. Alberto Sldaoui reflriendose a la definición 
de trabajador menciona: 

11Trabal
1

ador es toda persona que presta a otra un serv! 
e io ••• 
"Integrando nuestro pensamiento, vemos en el trabajador 
a una persona que, subordinada a otra, le presta un 
servicio en vista de un fin út i 1 y mediante una retri 
bución 11

• -

"DEbc decirse, por tanto, desde un punto de vista 
Dcontológico, que trabajador es toda persona que en 
orden al decoro y holgura de su vida y al mejor desarro 
llode la economía nacional, en la co11unidadde trabajO 
de manera voluntaria subordina lealmente a otro su 
actividad, según su personal vocaci6n y mediante una 
rct ri bue i ón11

• 

"El trabajo humano tiene dos cualidades, dice Léon Xlll, 
la primera es que es personal, porque la fuerza con 
que se trabaja es inherente a la persona y enteramente 
propia de aquél que con el la trabaja, y para ut 11 ldad 
de él se la dió la naturaleza¡ la segunda que es nec~ 
sario, porque del fruto de su trabajo necesita el hom 
bre para sustentar la vida, y sustentar la vida ei' 
deber primario natural que no hay más remedio que CU!!!, 

pi 1 r". ( 86 ) 

Krotoschin, define al trabajador dependiente de la 
siguiente forma: 

"Es trabajador d epend i ente qui en personalmente presta 
trabajo a otro, llamado 11patrono11

, mediante una rel!. 
ción juridica por la cual el trabajador, por su propia 
voluntad, llega a depender de éste." ( 87 ) 

Di cho tratadista también ar i rma: 

"El trabajador adquiere calidad de dependiente cuando 
se halla en una relaci6n jurldica continuada (de cierta 

86 ) ALBERTO S !DAOU 1, Ob. CI t., Págs. 88, 92, 98 Y 99, 
87 l ERNESTO KROTOSCH IN, Qb. CI t., Pág. 90. 
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duración) con otra persona (patrono o dador de trabajo) 
que importa dependencia personal". ( 88 ) 

El tratadista Manuel Alonso, reflrtendose a las relaci~ 
nes que sedan en el contrato de trabajo, sef\ala: 

" ••• en el contrato laboral se dan como negocio jurídico 
bilateral que es dos centros de interes, al trabajador 
le corresponde la titularidad de uno de ellos, siendo, 
en tal sentido, una de las partes del contrato en 
cuestión que, en el ejercicio de su voluntad l lbre 
consiente en obligarse con el empresilrio -la otra parte 
del contrato-", ( 69 ) 

Es decir, define al trabajador como una de las partes 
del contrato de trabajo. También hace dos definiciones más y al 
efecto menciona: 

"pcxlemos ya definir al trabajador como aquella parte 
de un contrato de trabaja que se obliga a prestar un 
servicto por cuenta de la otra, mediante una rcrruner!_ 
ción". 

11 En una caracterizaci6n md.s amplia, según la cual el 
trabajador seria aquella persona individual que, pre.! 
tanda servicios por cuenta ajena y mediante una renun! 
raci6n, queda 1 igada a los efectos derivados de esa 
prestaci6n." ( 90 ) 

Señala como notas de la definici6n, las siguientes: 
"voluntariedad o libertad", "excluyendo al trabajador que presta 
sus servicios con carácter forzoso"; 11prestación de trabajo o 
servicio", "por cuenta ajena", "renuneración"; 11 subordinación 
o dependencia"¡ "carácter profesional de la prestaci6n, que se 
v{ncula rruy estrechamente a un sentid.o de continuidad y habitual!_ 
dad"¡ 11 Coordinactón, es decir, existencia de una relaci6n o con
trato, que actúe como vínculo de uni6n" y "exclusividad o pref~ 
rencin en la prestación de los servicios'•. Es decir, se puede 
recurrir a estos puntos para resolver cada caso en cuestión, 
apoyandose en tales carácterlstlcas. ( 91 ) 

J. O. Ramírez Granda, nos dice que 11 trabajador11 es una 
voz, con la que en derecho del trabajo, se alude al trabajador 
subordinado y agrega "es decir, a aquél que pone su actividad 
profesional a dlsposlcl6n de otra persona ... ". ( 92) 

( 88 ERNESTO KROTOSCHIN, Ob. Cit., Pág. 111. 
(• 89 MANUEL ALONSO G/IRCIA, Ob. Cit., Pág. 267. 
( 90 " " " " " Pág. 289 
( 91 Págs, 268 y 269. 
( 92 ) TRATADO DE DERECHO DEL TRABAJO, Obra dirigida por DEVEALl, 

TOM:l 1, Pág. 464. Buenos Aires 1964. 
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Cabancl las nos ilustra respecto al concepto "trabajador" 
diciendo, que deben concurrir ciertos elementos para que una 
persona pueda ser conceptuado como tal: 

11
•• .para que una persona pueda ser conceptuado como 

sujeto de la prestación del contr11to de trabajo. Esos 
elementos, a nuestro juicio, son: a) realización de 
un trabajo, de una actividad manual, intelectual o 
mixta; b) que el trabajo se realice por cuenta ajena; 
e) relaci6n de dependencia entre quien da el trabajo 
y quien lo recibe; d) una re111Jneraci6n, aún cuando no 
se hubiera fijado de antemano su cuantla". ( 93 ) 

Cabanellas nos da su definición de trabajador al decir: 

"Para la determinación del concepto de trabajador se 
precisa atenerse más que a la determinaci6n dada al 
cargo, a la índole de las funciones desempeñadas." 

"Trabajador, por lo tanto, es la persona que presta 
su actividad o energía a otra, está protegido especial 
mente por la ley y obtiene la retribuci6n necesarl& 
en virtud de un contrato de naturaleza especial que 
reglamenta la forma de la prestaci6n de sus servi
cios". ( 9 ~ ) 

También nos da Cabanellas la defínición de Ga llart, 
y que es la siguiente: 

ºCon Gallart cabe afirmar que es trabajador aquél que 
verifica trabajos u obras por cuenta ajena, bajo la 
dependencía de otro, por una renuneración, sea de la 
clase que sea, con excepción de aquel las personas que 
por su elevada capacidad técnica, importancia de sus 
emolumentos o indole de su labor pueden ser considera
das como independientes en su profesión". { 95 ) 

Continua dicho tratadista dandonos las definiciones 
de la legislación de algunos países, las que son de interes y 
por tanto las transcribo: 

Argentina en el artículo 1° de su legislación laboral, 
"entiende por empleado u obrero "toda persona que real!_ 
ce tareas en relación de dependencia para uno o varios 
empleadores, alternativa, conjunta o separadamente, 
en forma permanente, provisoria, transitoria., accide!!_ 
tal o suplctorta'1

• 

ºEl art. 2° del C6tl. de Trnb. de la Rep. Dominicana ex
presa: "trabajador es toda persona físca que presta 

93 GUILLERMO CABANELLAS, Ob. Cit., Pág. 529. 
9¿ " " " " Págs. 530 y 532. 
95 Págs. 532 y 533. 
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un servicio material o intelectual, en virtud de un 
contrato de trabajo"; "el art. ¿a del C6d. del Trab. 
de Honduras señala: "Trabajador es toda persona natural 
que presta a otra u otras, natural o jur{dica, servi 
etas materiales, intelectuales o de ambos géneros: 
mediante el pago de una rerruneraci6n y en virtud de 
un contrato o relaci6n de trahajo11 ¡ "el art. 2º del 
Dec. 981 sobre Contratación individual del trabajo, 
vigente en El Salvador, dispone: "Trabajador es toda 
persona natural que presta sus servicios a otra, natural 
o jurídica, en virtud de un contrato de trabajo11

• ( 96 

Por su parte, Mario de la Cueva al respecto nos dice: 

"El concepto trabajador es el elemento básico del 
derecho del trabajo". ( 97 ) 

Este tratadista no da una definici.6n de trabajador, 
pero analiza sus caractedsticas y señala: 

11 
••• cuándo y mediante qué requisitos, deviene trabaja 

dor una persona", agregando "ª •. se han propuesto doS 
crlterlos, uno que hace referencia a la idea de clase 
social y según el cual, la categorla de trabajador se 
adquiere por la pertenencia a la clase trabajadora y 
otro que entiende o. la preetaci6n de un servicio perso 
na! en virtud de una relación jur!dlca de trabajo". -

ºCuando los caracteres de unñ relación jurídica no sean 
precisos, la {dea de clase social puede ser utilizada 
y nos parece preferible enfrentar el problema que 
ocultarlo; el derecho del trabajo sirve para fijar Jos 
derechos fundamentales de un sector de la poblaci6n, 
conocido como la clase trabajadora, o si se quiere, 
está destinado a proteger a los hombres que ponen al 
servicio de otro su energía de trabajo. 

''Y ~n. los casos de front-era, cuando no .. sean· precisos. 
los caractHes de Ja relación juddica, debe decidirse 
Ja duda en favor del derecho del trabajo: El derecho 
del trabajo es un estatuto destinado a proteger al 
hombre, en· tanto el derecho civil y el derecho mercan 
til tienen un contenido patrimonial¡ resulta pues: 
conforme a la equidad, inclinarse en favor del estatuto 
de contenido humano, cuando se trata, precisamente, 
de juzgar el trabajo de los hombres". ( 98 ) 

96 GUILLERMO CABANELLAS, Ob. Cit., Págs. 533 y 534. 
97 MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Pág. 415. 
98 " " Págs. 416, 417 y 419. 
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Cabe recordar que la Ley Federal del Trabajo de 1931 
en su artículo 3° determinaba que "trabajadorº era toda persona 
que prestaba a otra un servicio material, intelectual o de ambos 
g_éneros en virtud de un contrato de trabajo. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en vigor, nos da la 
definición de trabajador en su artículo 8°, diciendo: 

"Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado," ( 991) 

Constder6 que la definición contenida en nuestra actual 
legislación, supera la anterior, pero sin embargo, no resulta 
aún del todo clara al referirse al término "subordlnact6n11

, pues 
como he mencionado al citar al Lic. Alberto Sidaoul, es regla 
elemental de toda buena definición que sus términos sean suficien 
temente claros, sin remitir a otros que requieran explicación-; 
y dicho concepto de "subordinación" ha requerido de aclaracl6n 
por parte de la jurisprudencia, lo que abunda en su falta de 
claridad. 

SUBORDJNACION: 

DEFINIClON.- Como puede apreciarse de las definiciones 
expuestas de lo que la doctrina ha cnt endido como trabajador 
sujeto tlc la protección de la Ley laboral, aparece constantemente 
el término "subordinación", pero el mismo requiere de cxplicaci6n 
en cuanto a su stgni ficado y el porque de su caracter dist lnt ivo 
de la relación laboral y por ello se expone lo sigui.ente: 

Alberto Sidaoui, nos tlice que conforme a la Court 
d 1 appel de Dijon, la subordinación "es el derecho que les cabe 
a los patrones de sustituir su voluntad a la del trabajador, cua!!. 
do lo creyeran conveniente". ( 100 ) 

Dlcho sutor expone las teot'Ías de jacobt, Borsi y Pers.2 
lesi, Sinzheimer y Barassi, quienes esencialmente están de acue!. 
do en que la subordinación es una relación jurídica de poder, 
de autoridad en el patr6n y de obediencia y sometimiento en el 
trabajador. 

También abundo en el tema, reftriendose a la Ley de 
1931, al mencionar: 

"Esta subordinación consiste, para decirlo con el orde 
namicnlo 1 egal. en la obl igución del trabajador di' 
desempeñar el servicio contratado bajo la direcci6n 
del potr6n o su representar.te, t1 cuya autoridad e~tará 
sometido en todo lo concerniente al trabajo (art. 
113, )),,,", ( 101 ) 

99 ) BAL TAZAR CAV/12.05 FLORES, Ob. Cit •• Pág. as. (Ley) 
100 ) ALBERTO SIDAOUI, Ob. Cit., Pág. 89. 
101 i .. " " .. " " 
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Por último nos da una explicaci6n de lo que es para 
el la "subordinación" y nos dice: 

"A nuestro entender la subordinaci6n tiene tres matices: 
personal, técnica y económica. Cuando el trabajador 
observa puntualmente las órdenes recibidas, el reglamen 
to de la empresa sobre horas de trabajo, dlas y lugareS 
de pago, de limpieza, etc., y las demás normas de la 
negociación se subordina personalmente al patr6n; cuan 
do realiza el t rabnjo conforme a las reglas de ejecU 
ción que se le han seña lado, está en el caso de subordf 
naci6n técnica; y, cuando estima como fuente de suS 
ingresos y base de su patrimonio (art. 95) el salario 
que recibe, se subordina económicamente. 

"Toda relación de trabajo con ti ene la subordina e ión 
con estos tres matices: solo que su coloraci6n, su 
grado, aumenta o disminuye según la clase de servicio 
prestado ... ". ( 102) 

Guillermo Cabanellas nos ilustra en el tema de la 
subordinaci6n y nos comenta: 

"· •• las leyes laborales tratan de proteger, en forma 
exclusiva, no al trabajador en sl, sino al trabajo 
subordinado; por lo cual se considera que alll donde 
no hay subordinacl6n, no existe tampoco contrato de 
trabajo". 

11La subordinación constituye, adená.s, elemento princi 
pal que sirve para determinar la verdadera naturaleza 
jurldica de las prestaciones de servicio", ( 103 ) 

"El casutsmo en esta materia llega a limites inaborda 
bles, por más que la doctrina sea firme en excluir aT 
trabajador autónomo del área de protección de la legi~ 
laclón laboral". ( 104 ) 

En cuanto a la definición del concepto 11 subordinaci6n11 

nos dice: 

102 ) 
103 ) 
104 ) 
105 ) 

" ••• subordinación, por su raíz latina (sub:bajo, y 
ordinare:ordenar)". ( 105 ) 

"· •• entendemos por subordinación el estado de 1 iml t~ 
cibn de la autonomía del trabajador al cual se encuen 
tra sometido, en sus prestaciones, por raz6n de sü 

ALBERTO S IDAOU 1, Ob. Ci t,, Pág. 
GUILLERMO CABANELLAS, Ob. C\ t., 

ti lt 11 11 11 11 

91. 
Pág. 
Pág. 
Pág. 

238. 
249. 
242. 
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contrato: y que proviene de la potestad del patrono 
o empresario para dirigir la actividad de la otra parte, 
en orden al mayor rendimiento de la producción y al 
mejor beneficio de la empresa". ( 106 ) · 

11 
••• la subordinacibn como "un estado de dependencia 

real producido por el derecho del empleador de dirigir 
Y dar órdenes, y la correlativa obligación del emplea 
dor de obedecerlas". ( 107 ) -

Respecto a las caracter{stict1.s de la subordinación 

'
1Ex.l sten diversas formas de manifestarse la subordina 
ción; concretada, ••. en la facultad de regir la activf 
dad del trabajador". 

"De las formas o maneras de manifestarse la subordina 
ción se desprenden los caracteres esenciales de ésta"'f 
a juicio de Pozzo son: 1 º ante todo, la subordinación 
consiste en un poder de carácter jur(dico del patrono 
sobre el empleado. 2° Este poder se desarrollo. entr~ 
hombres 1 ibres y se circunscribe a la actividad del 
empleado en 1 a prestaci6n laboral comprometida: fu era 
del campo del trabajo, el patrono carece de derechos 
para dirigir las demás actividades del empleado. 3º 
El poder del patrono, como facultad jur(dica, se refie 
re tan sólo a dirigir la actividad laboral del emplead"ó, 
a fiscalizarla y a hacerla cesar. 4° La subordinación 
ofrece distinta intensidad, según las clases de tareas 
desempeñadas: indudablemente ha de ser menor cuando 
las actividades tengan mayor carácter técnico o de 
responsabi 1 idad. 5º La subordinación no desaparece por 
el hecho de que el empleado desempef\e tareas de colaba 
ración o de confianza con el patrono, o tenga algun8 
participaci6n económica en la empresa, si sus funciones 
cstan sujetas a las instrucciones del empresario. 6° 
La subordinaci6n no exige que el trabajo se preste bajo 
la vigilancia directa del patrono, de sus apoderados 
o delegados. 7º La subordinación no implica distincio 
nes entre trabajo material y trabajo intelectual, nT 
admite distinto tipo de empleado según sea la índole 
de las actividades que ejercen. 8° La subordinación 
jurldica no se funda en la económica, ni en la mayor 
o menor retribución que reciba el empleado. 9° La subo!. 
dinaci6n puede existir aun en el caso de los que eje!. 
zan profesiones liberales, si el profesional se somete 
lotal o parcialmente a una relaci6n de trnbajo retr_!. 
buido y en situación de dependencia, aunque constituye 
el fundamento de la subordinación jur!dica. 10° El 

106 GUILLERMO CABA~~LAS, ~b. Ci \. Pág. 239. 
107 Pág. 243. 
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ejercicio de un mandato puede coexistir con un contrato 
de trabajo en un mismo empleado, sin que, por el hecho 
de regir el primero, pierda el mandatario su calidad 
de empleado subordinado, si se llenan los requisitos 
de la subordlnaci6n. 11u Faltando la nota de subordina 
ción en la relación laboral, qui en presta su act ivtdaCf 
~o~~r('i~Sd~ante retribuct6n, realiza un trabajo aut6n~ 

Otro dato interesante que nos da Cabanellas es la 
definici6n de subordinación o dependencia que ofrece Ca rvalho 
de Mendoca, quien sostiene que: 

"La dependencia o subordtnact6n del trabajador slgnifi 
ca que, en los limites del contrato, el patrono tiene 
el derecho de ordenar y el trabajador el deber de obede 
cer. El arbitrio del patrono t ienc su frontera en lñ 
serie de deberes que el contrato y la ley imponen".{ 109 

No es posible agotar el tema de la subordinación sin 
hacer referencia a las ideas que sobre este concepto aporta el 
Maestro Mario de la Cueva, quién hace toda una doctrina sobre 
este punto y puede decirse que fué el primero en manejar ~&te 
término como elemento esencial de la relación de trabajo, pues 
antes se utilizaba el término dependencia y fué este tratadista 
quién ofreci6 el término subordinación, y pasando a exponer sus 
ideas, cito las siguientes: 

"el elemento subordinación o si se quieren emplear los 
términos literales de la ley, el sometimiento del traba 
jador a la autoridad del patrono, es la esencia de lli" 
relación de t c-abaj o. 

"Donde exista subordinación como poder jur{dico, esto 
es, como principio de autoridad, habrá relación de 
trabajo y faltandci ese elemento estaremos en presencia 
de un contrato de derecho civil". 

11El poder jurídico del empresario es un poder de disp2_ 
s!ci6n de la energía de trabajo, lo que quiere decir 
que la esencia de la rclaci6n de trabajo estriba en 
que el pat['ono se encuentra. en todo momento, en pos.!. 
bllldad de disponer de la fuerza de trabajo de sus 
obreros, según convenga a los fines de su empresa". 

"Para que la relaci6n de trabajo exista no se requiere 
la utilización efectiva de la fuerza ele trabajo, sino 
la posibilidad de dlsposlci6n, puede el patrono ordenar 
la suspensión del trabajo durante una hora o durante 
media; los trabajadores deben encontrarse ah{, listos 

108 GUILLERMO CABANELLAS, Ob, CI t., Págs. 249 y 250, 
109 " Pág. 256. 



- 65 -

a poner su fuerza de trabajo nuevamente en e1erclcio, 
tan pronto sean requeridos. Pero también, faltando esa 
posibilidad de disposición, no habrá relación de traba 
jo ••• " -

"Esta facultad de disposición del empresario, si biep 
es un poder sobre la fuerza de trabajo, crea,al mismo 
tiempo, una relaci6n personal entre patrono y trabaja
dor, pues la energía de trabajo es inseparable de la 
persona humana y para disponer de aquélla, es necesario 
que el obrero aplique su actividad en la forma indicada 
por el patrono. 11 

"La facultad juridica de mando existe en toda reloci6n 
de trabajo, sólo que no siempre se hace uso de ella 
en toda su amplitud. Y es que siendo la correlnci6n 
del deber 1urldico de 5Ubordfnación del trabajador al 
patrono, puede éste disponer de la fuerza de trabajo 
de aquél en la forma que estime más adecuada, esto es, 
bien dirigiendo permanentemente el trabajo o bien 
dejando a la iniciativa individual el desarrollo de 
su propia energía de trabajo1

'. 

"Para saber, por tanto, si existe relación de trabajo, 
debe atenderse menos a la dirección real, cuanto a la 
posibilidad juridica de que esa direcci6n exlstaº. 

J 
"La' facultad de mando y el deber de obediencia están 
est"cictamente limitados al trabajo que deba desempffiar 
se, sin que pueda extenderse aquélla a ninguna otr"á 
cuesti6n. El trabajador puede, en consecuencia, negarse 
a cumplir cualquiera orden que no se r elacl one con el 
~:~:~.cio que deba prestar, sin incurrir en responsabil!. 

"Por otra parte, la facultad de mando, salvo el caso 
del trabajo a domicilio, sólo puede ejercerse durante 
las horas de trabajo, observaci6n de extraordinaria 
importancia práctica, porque, en la mayor parte de los 
casos, la fijación de un horario será signo revelador 
de la existencia de una relnci6n de trabajo, aunque, 
claro está, potlda haberse fijado el horario en ate!!_ 
ción a otras circunstancias". l 110 } 

La Suprema Corte de )usticln de la Nación ha definido 
la subordinación, sentando jurisprudencia, de la siguiente (orina: 

"SUBORD INACION, CONCE!'TO DE. Subordinacl6n slgnl rica 
por parte del patrón un poder jurldlco de mando, 
correlativo a un deber de obediencia por parte de quien 
presta el servicio. Esto tiene su apoyo en el art{culo 

( 110 l MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit., Págs. ¿96, ¿97 y ¿98. 
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lJL, fracción 111, de la Ley Federal del Trabajo, que 
obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del 
patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán 
subordlnados los trabajadores en todo lo concerniente 
al trabajo. 

Séptima Epoca, Quinta Parte 

Vol s. 103-108, Pág. 97. A .D. 2621'7 7. Jorge Lome!! 
Almeida. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 121-126, Pág. 87. A.D, 686179, Salvador Medina 
Soloache y otro. Unanimidad de¿ votos. 

Vols. 121-126, Pág. 87. A.D. 7061'77. Neftnll de los 
Santos Ramfrez. 5 votos. 

Vols. 121-126, Pág. 87. A.D. 744179, Grcgorlo Mart(nez 
Sp iro. Unanimidad de 4 votos. 

Vol s. 127-132, Pág. 73, A .D. 4611'78. Remiglo J lrrenez 
Márquez. Unanimidad de 4 votos." ( 111 ) 

Nuestra Suprema Corte de Justicia, tambi~n ha sostenido 
que la subordlnact6n es un elemento esencial de la relación de 
trabajo en la tesis que a continuaci6n transcribo: 

"SUBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACION DE 
TRABAJO. La sola circunstancia de que un profesional 
preste servicios a un patrón y reciba una rcrruneraci6n 
por ello, no entra~a necesariamente que entre ambos 
exista una relación laboral, pues para que surja ese 
vínculo es necesaria la existencia de subordinación, 
que es el elemento que distingue a 1 contrato laboral 
de otros contratos de prestación de servicios profesio 
nales, es decir que exista por parte del patrón uñ 
poder jurídico de mando correlativo a un deber de 
obediencia por parte de quien presta el servicio bajo 
la direcci6n del patr6n o de su representante a cuya 
autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo 
concerniente al trabajo. 

Amparo directo 7070180.- Fernando Lav(n Malplca.-
30 de marzo de 1981.- 5 votos.- Ponente: María Cristina 
Salmorán de Tama:yo, Secretarlo: F. Javier Mijangos 
Navarro. 

( 111 ) JURISPRUDENCIA, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 1917-1985, 
QUINTA PARTE CUARTA SALA, Ediciones Mayo 1985. Pág. 267. 
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Precedentes: 

Amparo directo 5686'76.- Jorge Zárate Mljangos.- 11 
de enero de 1978.- 5 votos.- Ponente: Juan Moisés Ca lle 
ja Garcla,- Secretario: Alberto Alfara Victoria. -

Amparo directo 2621 177.- Jorge Lomell Almelda.- 22 de 
septiembre de 1977. - Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Maria Cristina Salmarán de Tamayo," ( 112) 

Ahora bién, no todos los tratadistas coinciden en seíla 
lar a la subordinaci6n como el elemento esencial y dtstlnttvO 
de la relaci6n de trabajo, como el caso de Ramírez Gronda, citado 
por el Dr. Nestor de Buen y el suyo propio, quién al referirse 
a dicho tratadista y al exponer sus propios puntos de vista nos 
dice: 

"La inquietud por la insuftctencta de la "subordlnnci6n 11 

para identificar a la relación de trabajo ha llevado 
a algunos autores a buscar otros criterios complementa 
rios. Ram(rez Gr onda, v.gr., señala que también puedC 
invocarse la nota de "continuidad", además de la de 
"profesionalidad". Por el contrario desecha como dato 
complementario, el de 1 a "ex el us i vi dad". 

"Nosotros consideramos esta etapa como transitoria. 
Llegará el día, como ya lo anunciamos en otro ensayo 
(La expansión del derecho laboral) en que el único dato 
importante lo constituya, precisamente, la prestación 
personal de un servicio. Esta será entonces, la nota 
característica de la relaci6n laboral". ( 113) 

Nestor de Buen, explica su opini6n diciendo: 

"Existen aún otras relaciones, ajenas al derecho 
laboral, en las que también se produce el fenómeno de 
la subordlnaci6n. El articulo 2562 del Código Civil 
establece que "el mandatario, en el desempeño de su 
encargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del 
mandante y en ningún caso podrá proceder contra disposi 
ciones expresas". Di sposici6n semejante contiene eT 
art. 286 del Código de comercio, que se refiere al 
contrato de comisión mercantil. Esto lleva al problema 
de definir los llamados .. casos de frontera", en los 
que la determinación de la naturaleza laboral, civil 
o mercantil de la prestación resulta terriblemente 
dificil". ( 114 ) 

112 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVlS!ON SOCIAL, MANUAL DE ACCESO 
A LA JURISPRUDENCIA LABORAL 1981, Tesis 314, Pág. 229. 

113 NESTOR DE BUEN L., Ob. Cit., Págs. 522 y 523. 
114 " Págs.52ly522. 



- 68 -

PATRON: 

DEF!N!C!ON.- Para tener un marco completo del concepto 
ºpatrón", mismo que resulta de importancia para lograr comprender 
más ampliamente lo que es una relación de trabajo, pues el mismo 
también es integrante de la misma, es necesario considerar las 
definiciones que los tratadistas y las diversas legislaciones 
nos dan y al respecto expongo: 

En cuanto al 11patrón11 o "patronoº, su etimológia 
proviene del latin "patronus", que es una forma aumentativa de 
11paterm11

, acusativo de pater, padre, y designa en Castellano al 
titular de un derecho o cargo de patC"onato; esto es, derecho, 
poder o facultad que tiene el patrono o poseen los patronos. El 
patrono es defensor, protector, amparador; como neologismo, 
aunque ya prohijado por la Academia Española, esta palabra se 
utiliza en el significado de dueño de una fabrica o taller, 
respecto a los obreros, según afirma Cabanellas. ( 115) 

Ramírcz Grond·a, nos dice que "empleador" es sinónimo 
de 11patr6n", "patrono", 11principal .. , "dador de trabajo", "dador 
de empleo11

, "empresario", "l ocatario11
• Es decir, el que paga el 

precio o concurre con el 11capital". Y lo define diciendo "El 
empleador o patrono, es el que dirige, vigila y controla la 
faena". ( 116 l 

Dicho tratadista también nos dice que Cesarino junior 
nos enseña lo que en la actualidad se entiende por patrón al 
afirmar: 

11 Hoy se considera como empleador, no a la peC'sona físi
ca del propietario de la empresa, sino a la propia 
empresa, esto es, su clientela, el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones que la constituyen y que, por 
lo tanto, con su personal, constituyen un todo único 
que puede, como tal, pasar de uno a otro propietario 
de la empresa. De ahí el principio de continuidad del 
Contrato de Trabajo". ( 117) 

Consideró que en nuestro derecho no existe la confusión 
en que incurre la definición que anttcede. todo. vez, que nuestra 
leglalacl6n laboral dlstinjl\le al patr6n de la empresa e Incluso 
del establecimiento, ya que los define por separado, como ae 
expondrá posteriormente. 

Manuel Alonso Garcla, nos hace una deflnlc!6n de patrón 
de Ja forma siguiente: 

"· •• la parte del contrato laboral que obtiene loa ser
vicios de: otra persona a c11mbio de una renuneract6n". ( 118 

115 GUILLERMO CABANELLAS, Ob, CI t,. Pág. 507. 
116 DEVEALI, Ob. CI t., Pág. G61. 
117 " " " Pág. G62. 
116 MANUEL ALONSO GARCIA, Ob. Cit., Pág. 308. 
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Y agrega: 

11Toda persona natural o jurídica que se obliga a renune 
rar el trabajo prestado por su cuenta haciendo suyoS 
los frutos o productos obtenidos de la mencionada 
prestación". ( 119 l · 

También nos dice que la Ley Española, Ley de Contrato 
de Trabajo utiliza indistintamente los términos patrono y empre 
sarta "para designar a quien, en un contrato de trabajo, se oblT 
ga a la contraprestación del salario como correspondencia deT 
servicio por su cuenta prestado", y que en el artículo 5º de dicha 
ley se señala: "Es empresario o patrono ••• el individuo o la 
per!.ona 3uridica propietaria o contratista de la obra, explota 
ctón, industria o servicio donde se preste el trabaj 0 11

• { 120 

Por último, haciendo referencia también a la Ley Españ2 
la nos dice: 

" ••. para obtener una definición técnica del acreedor 
de trabajo en nuestro derecho positivo. No sea el punto 
de referencia aconsejable el que nos proporciona el 
art. 5º de la Ley de Contrato de Trabajo, sino el ofrc 
cido por el artículo 1° del mismo cuerpo legal. Coñ 
arreglo a esta última norma, en relación con el art. 
4°, por acreedor de trabajo (empresario), habremos de 
entender. en nuestro derecho, toda persona natural o 
jurldlca por cuenta de la cual (y bajo cuya depcndencla) 
se presta un servicio, y que, por ello, queda obligada 
a renunerarlo''. ( 121 l 

A continuación me permito transcribir algunas de las 
definiciones que de la doctrina y de la lcgislaci6n comparada, 
nos propon:iona Guillermo Cabanellas y que son las siguientes: 

"Según afirma Madrid, en el concepto vulgar y amplio, 
patrono es la persona, natural o jurídica, duei\a o 
propietaria de una explotación industrial o comercial, 
donde se presta un trabajo por otras personas". 

"Glrriguet entiende por patrono la persona que dirige 
un negocio agrícola, comercial o industrial, corre con 
los riesgos y aprovecha los beneficios, unas veces 
trabajando ella misma y con su propio capital¡ otra& 

119 MANUEL ALONSO GARC lA, Ob. CI t., Pág. 309. 
120 " " " " Pág. 310. 
121 Págs.310y311. 
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con capital prestado, del cual responde¡ en ocaciones 
se contenta con dirigir el negoclo haciendo ejecutar 
todos los trabajos materiales por obreros a quienes 
paga; e incluso se limita a ejercer, en oportunidades, 
una vigilancia general, y encomienda a empleados la 
dirección efectiva de la empresa 11

• 

"Pozzo estima como empleador a aquél que t icne directa 
o indirectamente el poder de disposici6n de las activi 
dades de los empleados que trabajan a su servicio Y 
que, en definitiva, resulta el beneficiario de la 
prestacl6n laboral¡ por consiguiente, se encuentra 
sujeto al cumplimiento de todas las obligaciones deriva 
das de la relaci6n de trabajo". -

"Gide, a nuestro juicio con nucho acierto, expresa que 
se designa con el nombre de patrono, o mejor dicho de 
empresa r lo, a qui en disponiendo de un i nst rument o de 
producción -tierra o capital-, demasiado considerable 
para poderlo poner en actividad con su trabajo personal, 
lo hace productivo mediant.e el obrero asalariado". 

"El artículo 2' del Código del Trabajo de Chile expresa 
"Se entiende por patrón, o empleador, la persona nat.!:! 
ral o jurídica que por cuenta propia o ajena tenga a 
su cargo la explotación de una empresa o faena de cua! 
quier naturaleza o importancia, en que trabajen obreros 
o empleados, cualquiera sea su número". 

"El articulo 2' de la Ley General del Trabajo de Boll 
via sostiene que patrono e$ la persona natural o juridI 
ca que proporciona trabajo, por cuenta propia o ajena, 
para la ejecución y explotación de una obra o empresa". 

"El artículo 2' de la Consolldacl6n de las Leyes del 
Trabajo del Brasil define el empleador como la empresa 
individual o colectiva que, asumiendo los riesgos de 
la actividad económica, admite, retribuye y dirige la 
prestación personal de servicios". ( 122) 

Por su parte, nuestra Ley Federal del Tr11baj o, en su 
artículo 10 define al patr6n en la siguiente forma: 

11Pa.tr6n es la persona física o moral que utiliza los 
servicios de uno o varios trabajadores •11 

( 123 ) 

Como \o anticipe anteriormente, nuestra Ley también 
define los conceptos de empresa y establecimiento, lo que hace 
en su artículo 16 al disponer: 

"Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende 
por empresa la unidad económica de produccl6n o distri 

122 l GUILLERMO CABANELU.S, Ob. Cit., PAgs. Sll y 512. 
123 ) ALBERTO TRUEBA URBJNA.YLJQRGE ~RnEBa BAIRBIPJll iEr ~DE~•L 

~L tl!A8AJO, M~xtco 1990. Pig. 28. 
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l>ución de bienes o servicios y por establecimiento la 
unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma 
semejante, sea parte integrante y contribuya a la 
realizaci6n de los fines <le la empresa". ( 124 ) 

Para concluir con los razgos que distinguen a la rela
cibn de trabajo y la definen, es necesario considerar también, 
el elemento a que hiz6 referencia el Dr. Nestor de Buen L., 
consistente en que el servicio se preste en forma personal o sea 
directamente por el trabajador. 

En este punto, quiero afirmar que a mi juicio y sigui en 
do lo dispuesto al respecto en nuestra Ley Laboral. son dos loi 
elementos distintivos de la relación de trabajo: la "subordina
ción" y "la prestaci6n personal del servlcio11

, pero en los l larra. 
dos casos "frontera", será ncce&ario atender a todas las caracte-: 
rlsticas de la prestación del servicio en cada caso, para poder 
determinar la existencia de dichos elementos y con ello, concluir 
sl se trata o no de una relación laboral. 

Todo lo antes expuesto, r1os hace pensar en la difícil 
tarea que tienen a su cargo las autoridades encargadas de determi 
nar sobre la existencia o inexistencia de una relación de trabajO, 
pues la gran cantidad y diversidad de casos que se presentan en 
la práctica, impiden dictar reglas que se adecuen a todas las 
posibilidades, por ello, es necesario que esas autoridades estcn 
representadas por personas con grandes conocimientos de la materia 
laboral, para no cometer injusticias y no concederle a los traba
jadores, ta 1 carácter, ni determinar como patrones a personas 
que no lo son. 

Por desgracia son pocas las personas que cuentan con 
los conocimientos necesarios riara poder resolver respecto a una 
relación laboral y no son poca5, las que pretenden hacerse pasar 
por trabajadores sin serlo, ni los patrones que pretenden evadir 
las cargas legales que una relaci6n laboral implica y tratan de 
darle el matiz de relaciones profesionales o civiles. 

Nuestra legislación tratando de evitar esas practicas 
en su articulo 21, ha establecido la presunción de existencia 
de relación laboral entre la persona que presta un servicio y 
el que lo recibe, además de contar con un capitulo de "Trabajos 
Especiales", en los que ya se resuelven algunos de los que eran 
hasta entonces "casos frontera 11

, dando a estos el carácter de 
trabajadores, como son, los trabajadores de confianza; los traba
jadores de los buques (art. 188 11Están sujetos a las disposicio
nes de e~:;te capitulo, los capitanes y oficiales de cubierta y 
máquinas, los sobrecargos y contadores, los radiotelegrafistas, 
contramaestres, dragadores, marineros y personal de cámara Y 
cocina, los que sean considerados como trabajadores por las leyes 
y disposiciones sobre Cünunicaciones por agua, y en general, 
todas las personas que desempeñen a bordo algún trabajo por cuen
ta del armador, naviero. o fletador"); los tripulantes de las 
aeronaves civiles; los trabajadores ferrocarrileros; las personas 

( 12¿ ) ALBERTO TRUEBA URBINA,Yc':JOHGE·TBUF.BA. !JARRERA, .Ob• Cit • • Pág. 30. 
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que realizan trabajo de autotransportes, regulando las relaciones 
entre los choferes, conductores, operadores, cobradores y demás 
trabajadores que prestan servicios a bordo de aut otransportes 
de servicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, foráneos 
o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o autorn6vt
les, y los propietarios o permislonarios de los vehículos¡ el 
trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo jurts 
dicción Federal, regu lande el trabajo de maniobras de servi ciO 
público de carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, chequeo, 
atraque, amarre, acarreo, almacenaje y trasbordo de carga y 
equipaje, que se efectúe a bordo de buques o en tierra, en los 
puertos, vías navegables. estaciones de ferrocarril y demás zonas 
bajo jurlsdicct6n federal. al que se desarrolle en lanchas para 
prácticas, y a los trabajos complementarios o conexos, consideran 
do como patrones a las empresas navieras y las de man1obras, loS 
armadores y fletadores, los consignatarios, 1 os agentes aduana les 
y demás personas que ordenen los trabajos. 

También se incluyen los trabajadores del campo entendi 
dos como aquellos que ejecutan los trabajos proptos y habitualeS 
de la agricultura, de la ganadería y forestal al servicio de un 
patr6n¡ lofi agentes de comercio, de seguros, los vendedores, 
viajantes, propagandistas o impulsores de ventas y otros semeja~ 
tes, cuando su actividad sea permanente, salvo que no ejecuten 
personalmente el trabajo o que únicamente intervengan en opcr~ 
cienes aisladas¡ los deportistas profesionales, tales como j~a 
dores de futbol, beisbol, frontón, box., luchadores y otrosseme-: 
jantes¡ trabajadores actores y músicos que actúan en teatros, 
cines, centros nocturnos o de variedades, circos, radio y televi 
slón, salas de doblaje y grabación, o en cualquier otro locaT 
donde se transmite o fotografíe la imagen del actor o del músico 
o se transmita o quede grabada la voz o la música, cualquiera 
que sea el proccdi.mtento que se use¡ el trabajo a domicilio; 
trabajadores domésticos; los trabajadores de hoteles, casas de 
asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros estableci
mientos analógos; trabajo de médicos residentes en período de 
adiestramiento en una espCc.ialldad; y los trabajadores administra 
tivos y académicos dé las univi!rsidades e instituciones de educa:: 
ctón superior aut6nomos por Ley. 

Es decir, la Ley Federal del Trabajo ya considera como 
trabajadores subordinados a las personas que se dediquen a las 
actividades antes sef\aladas, con las limitaciones que la propia 
Ley menciona, y en razón de la naturaleza especial de esas 
actividades, las regula con dtsposictones espectales, siendo que 
pudiera ser que no encuadren totalmente en la definición lq;¡al 
que de "relaci6n de trabajo", "trabajador" y upatrón" establece 
la Ley, 

Ea de Importancia resaltar que como he mencionado, 
algunos tratadista& aoatlenen que la relacl6n de trabajo se da 
Independientemente de la voluntad de la& partes, indicando que 
dicho vínculo no ttene su origen necesariamente en el acuerdo 
de voluntades de las partes (recordar las ideas del maestro Mario 
de la Cueva). 
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También he mencionado que el artículo 21 de la Ley Fede 
ral del Trabajo nos indica que "se prcsune la exi5tencia deT 
contrato y de la relaci6n de trabajo entre el que presta un traba 
jo personal y el que lo recibe". -

He citado que los elementos distintivos de la relaclóo 
de trabajo y del carácter de trabajador sujeto de la rclact6n 
laboral y a quienes se dirige la Ley Federal del Trabajo, la son 
que exista la prestación de un servicio personal subordinado. 
Asimismo, al citar el Capitulo de Trabajos Especiales de la Ley, 
hice la observaci6n de la existencia de disposiciones que esta 
blecen ya el carácter de "trabajador" de una persona que se 
dedique a las actividades o trabajos que dicho cap{ tu lo sena la, 
aún y cuando no encuadren totalmente en la descripción que de 
"trabajador" da la propia Ley, ya que resulta JnJy complicado 
determinar la existencia de 11 subordinactón". 

Resulta claro que la Ley Federal del Trabajo, pretende 
proteger al mayor número de personas que siendo trabajadores 
verdaderos, en raz6n de lo especial de su actividad, se pueda 
confundir la relación laboral, con una relación civil o mercantil. 
evitando las prácticas patronales para disinular las verdaderas 
relaciones de trabajo y asl evltar que éstos dejen de cumplir 
con sus obligaciones, como el participar a esas personas de las 
utilidades de la empresa, darles aguinaldos, vacacicnes, primas 
vacacionales, capacitación, afiliarlos al INFONAVIT, aftli<1rlos 
al I.M.S.S., etc. 

Pero ese afán proteccionista, presenta algunos aspectos 
que son cuestionables y de gran intercs, como los sigui.entes: 

¿Una persona es t raLajador subordinado n otra por 
simple disposición de la Ley?¡ 

¿lila persona puede ser obligada a qucdar'b-ajo la 1 sub6r 
dinación de otra por disposición legal, aún en contra tle sulvolU~ 
tad?; 

¿Pueden las aut oridadcs obligar a las partes de una 
relación que encuadre en la descripción legal a cwnplir con las 
obligaciones que la propia Ley señala para trabajadores y patro
nes, aún y cuando no exista subordinación en la prestación del 
se rv i e i o? ; y , 

¿Es irrenunciable el derecho de una per5ona a ser t ra~ 
jador subordinado?. 

Para tratar de contestar esas cuestiones y que resulte 
más claro el punto que pretendo exponer, voy a cjempl iflcar un 
caso concreto, de la siguiente manera: 

El artículo 285 de la Ley Federa\ del Trabajo, en el 
capitulo IX, re\atlvo a AGEITTES DE COMERCIO Y OTROS StJ.IE]AITTES, 
del Titulo Sexto TRABAJOS ESPECIALES, señala: 
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"Los agentes de comercio, de seguros, los vendedores, 
viajantes, propagandistas o impulsores de ventas y 
otros semejantes, son trabajadores de la empresa o 
empresas a las que presten sus servicios, cuando su 
actividad sea permanente, salvo que no ejecuten persa 
nalmente el trabajo o que únicamente intervengan eñ 
operaciones a is ladas". ( 125 } 

En relación con este precepto existe Jurisprudencia 
de que los agentes de comercio y de seguros son trabajadores, 
salvo que el patrón acredite la excepción o excepciones que el 
propio precepto indica, misma que dice: 

AGENTES DE CCMERC 10 Y DE SEGUROS. RELAC ION LABORAL. 
Por disposición del articulo 285 de la Ley Federal del 
Trabajo, los agentes de comercio y seguros son trabaja
dores de la empresa a la que prestan sus servicios, 
con las excepciones a que el propio artículo se reíiere: 
que no ejecuten personalmente el trabajo o que únicamen 
te intervengan en operaciones aisladas. de tal manerli 
que, si se niega la relación laboral cuestionándose 
que el agente no es trabajador, la defensa sólo será 
válida si se derrucstran la o las excepciones a que el 
propio artículo se refiere. 

•Amparo directo 708182.- Seguros &ncomcr, S.A.- 16 
de agosto de 1982. - Unanimidad de t. votos.- Ponente: 
Maria Cristina Sa lmorán de Tamayo. 

PRECEDENTES 4a SALA Séptima Epoca. Volumen Semestral 
163-168. Quinta Parte. Pág.9. 

*JURISPRUDENCIA 4a SALA Informe 1982 SEGUNDA PARTE 
tesis 3 Pág.6. 

Tesis que han sentado precedente: 

*Amparo directo 1399180.- La Latinoamericana, Seguros, 
S.A.-8 de septiembre de 1980.-Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Mur[a Cristina Salmarán de Tamayo. 

Sostiene la misma tesis: 

*Amparo directo 6862'79.-Luis Platas Sagardi .-25 de 
agosto de 1980.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Maria 
Cristina Salmarán de Tamayo. 

4a SALA Séptima Epoca Volwnen 139-144 Quinta Parte Pág. 
10. 

*Amparo directo 5128'73.-Daniel Herrera Mart{n.-3 de 
febrero de 1975. -Unanimidad de 4 votos.-Marla Cristina 
Salmaran de Tamayo. 

( 125) BALTAZAR CAVAZOS FLORES, Qb. Cit., Pág. 247. (Ley) 
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Sosr1ene la mtsma res1s 

•Amparo di recto 3510 17¿. -Banco Capttallzador e lnmobl 
ltario de Monterrey, S.A.-21 de febrero de 1975.-S' 
Votos.-Ponente· Mar{a Cristina Salmarán de Tamayo. 

4a SALA Séptima Epoca Volumen 7¿ Quinta Parte Pág. 13. 

*Amparo dtr-ecto 3225 1 73. -Osear D(az Murrueta Martínez.-
20 de marzo de 197'.-Unanlmtdad de ¿ votos.-Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete. 

¿a SALA Séptima Epoca Volumen 63 Quinta Parte Pág. 
¡ ¿, .. ( 126 ) 

Por su parte, el artículo Sª de la Ley Federal del 
TrabaJ o señala que las disposiciones de esta Ley son de Orden 
Público Y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables. 

Por lo tanto, son trabajadores todos los agentes de 
comercio, de seguros, vendedores, propagandistas o impulsores 
de venta~ Y otros.semejantes, salvo que no ejecuten personalmente 
el trabajo o que unicamente intervengan en operaciones aisladas. 

Ahc:>ra bién, para precisar üÚn más el ejemplo, en el 
medto turlst1co, especificamcnte en la& agencias de viajes, exis 
ten unas personas que realizan mediación mercantil para dichoS 

P.{~~::~~~~.~ euseta :e~~~~~~! s .tu ~A 5 f ! c~~y óriiua e 5 f oJ ec6a s~~~º~ªª f8IrR 
una total independencia de las agencias de viajes, pues realizan 
dicha mediación cuando ellos lo desean, sin horario, ni obli@ 
ción de presentarse personalmente en forma diaria al domicilio 
de la agencia, el volunen de sus operaciones dependen del propio 
contacto, quién trabaja más cuando requiere mayores ingresos o 
tiene más clientes, su labor consiste en poner en contacto a los 
posibles clie.ntes o compradores de servicios turísticos con la 
agencia de viajes, para que esta sea quién realice y formalice 
la venta a cambio de un porcentaje del monto total de la opera
ción o comisión, pudiendo realizar esta labor en forma ocasional 
o permanente, según convenga al propio contacto. 

En primer término, como es rruy vago el concepto 11operah 
clones aisladas 11

, pues puede suponerse que si se realizan diver
sas operacione5 en todos los meses de cada af\o, la labor es conti 
nua o permanente, luego entonces, los mediadores mercantiles quC 
realizan gran cantidad de operaciones y perciben grandes ingresos, 
siempre serán trabajadores, ya que el trabajo siempre se realiza 
en forma personal, esto de acuerdo con el ar.tículo 265 de la Ley 
Federal del Trabajo antes referido. 

En segundo término, según la jurisprudencia ctlada, 
no imporla que el contacto carezca tle subordinaci6n, pues sl el 
pre&unto patrón no prueba las excepciones que señala el articulo 
285 de la Ley Federal del Trabajo, siempre se les considerará 
como t rabaJadores. 

( 126 l JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, 1982-1983, ACTUAL.! 
ZACION VIII LABORAL. Ediciones Mayo 1986. Págs. 9 y 10. 



- 76 -

Luego entonces, no obstante que la relación sea sin 
subordinación alguna y se trate de una relación mercantil verdade 
ra, para la Ley Federal del Trabajo, si las operaciones no soñ 
aisladas y si el trabajo se realiza en forma personal siempre 
se estará en presencia de una relación de trabajo. 

En el ejemplo que hemos tomado, no existirá ningún 
problena mientras la relación se lleve armontcamentc y en caso 
de terminar, sea una terminación amistosa y voluntaria, pues de 
lo contrar'io, el mediador mercantil o 11 contacto11 podría tratar 
de sacar ventaja de nuestra Legislaci6n laboral y presentar deman 
da laboral, asumiendo el carácter de trabajador subordinado Y 
demandar el pago de las prestaciones correspondientes, mismas 
que nunca pudo haber percibido al habeC' guardado una verdadera 
relación mercantil, además de la desventaja del presunto patrón 
que no contará con la documentación que hubiese correspondido 
a una relación de trabajo, teniendo una nuy alta probabilidad 
de obtener un laudo favorable, si la defensa es la negativa de 
relaci6n laboral, pues el demanc..lado tendría que demostrar las 
excepciones del artículo 285 m.Jlticitado, lo que resulta casi 
lmposible 9 pues las operaciones serán multiples 1 continuas y por 
un servicio personal. 

Pero y este es el punto medular de esta parte de mi 
exposlcl6n, que sucede si durante el desarrollo de la relación 
se presenta al domicilio de la Agencia de Viajes un visitador 
o auditor del Instituto Mexicano del Seguro Social y determina 
el carácter de trabajador del "contacto" o mediador mercantil 
a pesar de su independencia, por no darse las excepciones que 
&ei'lala el artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo; o blén que 
se presentará un inspector de la Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social y requlet"a la presentación de doclD'nentaci6n que 
acredite el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, respecto de esas personas. 

Respecto de tales revisiones, verificaciones o inspcc 
cienes, el presunto patrón podrá defenderse por los medioS 
legales que le otor-gan las leyes respectivas, pero.el 11 contactd 1 

que no este de acuerdo en perder su independencia y a que se le 
subordine a. la agencia de viajes, quedando sujeto a un horario 
y demás obligaciones propias de toda relaci6n laboral, as! como 
que se le retengan cantidades para pagar su parte de las aporta 
ctbne& al !.M.S.S., ¿tendrá que aceptar su condición de trabaja= 
dor subordinado, porque as{ lo dispone la Ley?, ¿tendrá que ser 
auj eto de una relación laboral, pues sus derechos son i rrenuncla 
bles, aún y cuando el contacto considere que su al tuac16n de' 
independencia representa más que todos los derechos que le otorga 
la Ley?, 

Creó que si leemos la exposición de motivos de la Ley 
Federal del Trabajo que expresa que si se comprueba que una 
prestación de servicios no satisface los requisitos de servicio -
personal y de subordtnacl6n, la legislacl6n del trabajo no tendrá 
aplicacl6n, y si analtzamos lo que dispone el artículo 5° Constl 
tucional al garantizar el derecho de toda persona a dedicarse 
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a la actividad que 1 ibrementc escoja, luego entonces, sabremos 
que no, no es posible subordinar a nadie en contra de su voluntad, 
pues ello serla admitir que se volviera a la esclavitud, y esto 
es inaceptable. Cabe agregar, que no existida ninguna renuncia 
de derechos, pues estos se refieren a trabajadores subordinados 
y al tratarse de trabajadores independientes, no pueden renunciar 
a derechos que no les corresponden. 

Con el ejemplo anterior, he querido expresar mi dtscre 
panela de las ideas de aquellos tratadistas que hnn pretendtdO 
fijar el origen de la relnct6n de trabajo en motivos diversos 
a la voluntad de las partes, ya que constder6 que nadie puede 
ser obligado a prestar servicios subordinados en contra de su 
voluntad y ningún patr6n recibe servicios de un trabajador sin 
estar de acuerdo con esto. Esta afirmaci6n es peligrosa, pues 
se puede interpretar que ~stoy negando la estabilidad en el 
empleo y que se pueda demandar la reinstalación forzoza, lo cual 
es inexacto, ya que el patr6n que inicialmente aceptó recibir 
los servicio de un trabajador subordinado, ha aceptado las obli~ 
clones que la ley le impone al vincularse en una relación laboral, 
reitero, siempre que existan los elementos "servicio personal" 
y 11 subordinado11

, y esa reinstalación será restituir las cosas 
al estado que guardaban antes del injustificado despido, lo que 
implica un acuerdo de voluntades inicial, un vínculo laboral 
previo, mismo que no puede nacer por disposición legal, es decir, 
la ley no puede, ni lo hace, obligar a nadie a contratarse o a 
contratar los servicios de una persona sin su consentimiento 
Inicia l. 

No hay que perder de vista, que no nos estamos refirie!!._ 
do a un "trabajador subordinado" que pretenda negar su condición, 
pues ello, st implicarla renuncia de derechos, sino que aíi rmamos 
que cuando una persona se encuentra vinculada a otra por una. pre~ 
taci6n de un servicio independiente, no podrá obligarse a esta 
a ser trabajador subordinado, bajo pretexto de protegerlo, lo 
que seria ir en contra de la libertad del individuo. 

En conclusión, es correcto que la Ley Federal del Tra~ 
JO proteja a todo trabajador subordinado, sin importar el tipo 
de trabajo que realice y que se establezcan disposiciones especi~ 
les para los trabajos que así lo requieren, pero esto no debe 
significar que toda persona dedicada a determinado trabajo, por 
el simple hecho de realizarlo sea trabajador en términos de la 
Ley, por lo que se debe tener especial cuidado al determinar o 
establecer el carácter de trabajador suUorUinodo <le lds personas 
que se dedique a determinada actividad, por lo que será necesario 
que la Ley tenga disposiciones que definan los conceptos en forma 
clara y precisa, facilllando la labor de interpretación del jUZQ.! 
dor, cumpliendo con la intención del legislador y que se desprC!!_ 
de de la exposici6n de motivos. 

Consider6 que es necesario que se precise en la ~ey, 
que cuando una prestación de servicios no reuna los requisitos 
de ser personal y subordinado la legislación laboral no tendrá 
aplicación. 
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Ast en el ejemplo que hemos seguido del artículo 285, 
en el mismo deberla precisarse que no sólo no serán trabajadores 
los agentes de comercio, de seguros, vendedores, propagandistas 
o impulsores de ventas y otros semejantes, cuando no realicen 
el servicio en forma personal o se trate de operaciones aisladas, 
sino que tampoco lo serán cuando no se de el requisito de subordi 
nacibn. -

Lo expuesto reitera lo dií{cil que puede resultar la 
labor de las autoridades del trabajo, para determinar sobre ta 
e><i stencia de una relación de trabajo. 

Para abundar en lo difícil que resulta saber en que 
caso nos encontramos en presencia de una relaci6n de trabajo, 
de manera breve y CJemplificativa, citaré dos casos más: el de 
los guías de turl stas, que actuan para una agencia de viajes en 
forma permanente, personas que pueden guardar cierta subordina 
ci6n respecto de las agencias, pero que realmente guardan subordf 
nación respecto de la Secretada de Turismo, quién se encarga 
de otorgar o negar la autorizact6n o permiso pac-a ser gula, vigi
la su actuación y los sanciona en su caso, y fija las tarifas 
oflcinles para el pago de sus servicios, mismos que reciben los 
turistas directo.mente y los pagan a través de las agencias, sien
do a todas luces, difícil determinar sobre la existencia o inO(.iS 
tencia del vínculo laboral, situación que pienso sólo podrá resof 
verse al tener conocimiento de cada caso espectfíco, dependiendO 
de la forma en que este se haya dado, pero no a través de ~lsp~ 
siciones generales, pues si consideramos las características que 
he expuesto, será la regla general una actividad independiente 
y como excepci6n subordinada: y el de los pi lotos de puerto, per
sonas que dependen de la Secretada de Corrunicaciones y Transpor 
tes y ésta establece las tarifas respectivas a sus servicios: 
son personas que dirigen la entrada y atraque del buque en los 
puertos, y s.on la ti.Ut oridad en esas maniobras, se sol le ita el 
servicio para el buque y lo eíectua el piloto que corresponda, 
sin poder designarlo o elegirlo, ni despedirlo, existiendo una 
total ausencia de subordinaci6n, entre otras caracter{sticas y 
podríamos repetir que no son trabajadores, sln embargo, en ambos 
casos descritos, exi5ten Sindicatos Nacionales debidamente regis
trados tanto de Guias como de Pi lotos de Puerto. 

En mi opini6n, serán trabajadores en nuestro derecho 
y por tanto, sujetos de la Ley Federal del Trabajo, aquellas 
personas que presten un servtcio personal subordinado, pues de 
no darse en forma conjunta estos dos requisitos, no será apll~ 
ble dicha Ley, aún y cuando el trabajo que se realice sea alguno 
de los mencionados en el Capltulo de Trabajos especiales de la 
mismo.. 

Por 6ltimo, tratando de dar una deflnlci6n propia de 
lo que a mi juicio es una relaci6n de trabajo, afirmo que es: 

"El. V{néulo q~uc· ·riené su origen en el acuerdo de volun
tades, por el cual una ¡>ersona física llamada "trabaja-

,r. ., 
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dor" presta servicios personales a otra física o moral 
llamada 11patr6n 11

, encontrandosc a disposict6n de ésta 
en todo lo concerniente al trabajo convenido, durante 
la duracl6n de la jornada de trabajo, quedando bajo,.¡_ 
poder de mando del patr6n y con el correlativo deber 
de obediencia respecto al trabajo, perdiendo por ello 
su independencia durante el desarrollo de la jornada 
laboral, autonomía empef\ada a cambio de una renunera 
ción y prestaciones, que integran el salarto. vtnculO 
que reune un conjunto de condiciones de trabajo, dere
chos y obligaciones para las partes, convencionales 
y no inferiores a las sB'laladaG en la Ley, y en su de
fecto o ausencia, se aplicarán las que ésta dispone''. 

Por tanto, trabajador será la persona física que empe-
ftando su autonomía, presta un servicio personal a otra f{ si ca 
o moral, bnj o el poder de mando de ésta y con un deber de obcdien 
cia de su parte, a cambio de una renunernción y prestactones que' 
integran su salario. 

Patrbn es la persona física o moral que recibe de otra 
persona física. un servicio personal. bajo su don de mando, quedan 
do obligado a su vez a pagar una retribución y prestaciones, quC 
nunca podrán ser menores a las que la Ley sef\ala. 

Como podrá observarse he tratado de no utilizar el 
tbrmino subordinacibn, pues adn y cuando es bastante adecuado, 
el mismo requiere de interpretación, siendo necesario que toda 
definición sea lo más amplia, clara y precisa posible, para que 
se logre una mejor aplicación al no requerir mayor interpretaci6n. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



C A P T U L O 111 

LA RELAClON DE TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEX ICO 

La existencia de una relaci6n laboral, tiene una víncu. 
la.ci6n nuy estrecha con la seguridad social en nuestro País, pueS 
implica una serie de obligaciones para los patrones y una serte 
de derechos para los trabajadore& (aunque el patrón también tiene 
algún derecho como se verá más adelante y el trabajador algunas 
obligaciones también), mismas que se contemplan y scf\alan en el 
ordenamiento respectivo, que es la Ley del Seguro Social. 

Una de las obligaciones del patrón será afiliar a sus 
trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, pero 
en la práctica existe el problema en cuanto al cumplimiento de 
esta obltgaci6n en los llamados casos "frontera", resultando que 
en la mayada de las ocactones, el presunto patrón no los afilia 
pues considera que no son sus trabajadores y en algunos casos 
estará en lo correcto, pero en otros no, y esa omlsi6n se realt 
za, en éstos casos, casi siempre de buena fé; también se presenta 
el problema de que al realizar sus verificaciones el Instituto, 
consideré que s~ trata de "trabajadores no afiliados", estando 
en lo correcto en ocactoneG y en otras no, pues como ya hemos 
sef\alado en el capitulo anterior, resulta de extrema dificultad 
determinar si existe o no una relación laboral, incluso para las 
personas más conocedoras de las cuestloneii laborales y nos surge 
la pregunta siguiente: ¿serán los verificadores del instituto 
o sus dependencias, competentes para establecer sobre la existen 
eta de una relación de trabajo?, misma que pretendre contestaf 
en ésta tesis. 

Para realizar una exposici6n adecuada de éste tema, 
será necesario en primer término establecer que se entiende por 
"seguridad social". 

SEGURIDAD SOCIAL: 

DEFINICION.- Para llegar a una definición del concepto 
"seguridad social", debemos acudir a la doctrina y a 1.nuelStr.&·"...s 
ll!"Bii!SU.-a..:~.imr,.., para conocer la forJM en que se le ha definido 
y al efecto expongo: 

Los Maestros Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales nos 
proporcionan varias definiciones al señalar: 

11En 1942, 51 r Wi lliam Beveridge, para los fines de su 
informe sobre los seguros sociales, definió a la segurl 
dad social como "El mantoenimicnto de los ingresos nece 
sarlos para la subsistencia". -

"Por su parte, Gustavo Arce cano, en su extraordinario 
tratado de seguridad social nos da una definición un 
poco más desarrolla y madura, co!nclbiendo a ln segur!. 
dad social como "el instrumento jurídico y económico 
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que establece el Estado para abolir la necesidad y 
garantizar a todo ciudadano el ingreso para vivir y 
a la salud, a través del reparto equitativo de la renta 
nacional y por medio de prestaciones del Seguro Social, 
al que contribuyen los patrones, los trabajadores y 
el Estado, o alguno de ellos como subsidios. pensiones 
y atención facultativa y de servicios sociales, que 
otorgan de los impuestos de las dependencias de aquel, 
quedando amparados contra los riesgos profesionales 
y sociales, principalmente de las contingencias de la 
falta o insuf icicncia de ganancia pnra el sostenimiento 
de él y de su familia". ( 127 ) 

"Los conceptos de la seguridad social también se plasman 
en el ámbito internacional, tal es el caso de la Decla 
ración Universal de Derechos Htinanos, proclamada pot=' 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 19l8, y considera a la seguridad, en sus 
art(culos 22 y 25, al asentar en el primero de ellos: 
11Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene dere 
cho a la seguridad social y a obtener mediante eí 
esfuerzo nacional y la cooperación intcrna.clonal, habi 
da cuenta de la organizaci6n y los derechos econbmlcos-; 
sociales y culturales indispensables a su dignidad y 
al ·libre desarrollo de su personalidad". 

"Por su parte, el segundo señala como meta de todos 
los individuos el derecho que tienen a: 
"lh nivel de vida adecuado que les garantice y asegure, 
ast como a su ramilla, la salud y el bienestar y en 
especial la alimentaci6n, el vestido, la vivienda, la 
asiStencia médica y los servicios sociales necesarios; 
l ienen asimismo, derecho a los seguros en caso de desem 
pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otroS 
casos de pérdida de los medios de subsistencia, por 
circunstancias independientes a su voluntad. La matern!_ 
dad y la infancia tienen derecho a cuidados y asiste"!!,. 
etas especiales, todos los nii\os nacidos en matrimonio 
y fuera del matrimonio tienen derecho a igual protecci6n 
social"'. ( 128 ) 

"La Seguridad Social puede definirse como el conjunto 
de normas e instituciones que tienen por objeto garant.!_ 
zar y asegurar el bienestar individual y colect_!. 
vo". ( 129 ) 

El Maestro Alberto Trucba Urblna nos da la& definiciones 
slgu 1 entes: 

127 

128 
129 

"'Según la Oficina lPternacional del Trabajo, es el 
conjunto de disposiciones legislativas que crean 
derecho a determinadas prestaciones para cierta cat"l!.2 
r{a de personas en contingencias espec[ficasº. 

)RAFAEL TENA SUCK-HUGO lTALO MORALES, DERECHO DE LA SEGURlDAD 

¡ s~~fü ~~~i. M<x~.fu~~0iTALO MORALES, ob. c1 t.. PAg. 1 s. 
) " " " " Pág. 19. 
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11 Aun cuando el concepto de seguridad social ha sido 
definido de diferentes maneras, todos coincidimos en 
que a través de la seguridad social el hombre debe 
gozar de tranquilidad en la vida misma, a fin de 
realizar su destino". ( 130) 

El tratadista Gregorio Sánchez León define a la segur!_ 
dad social, •dlcl•end<>: 

"El Derecho de la Segurida Social, es una parte del 
Derecho Social y constituye un conjunto de normas 
jurídicas de orden p6blico, que tienden a realizar la 
solidaridad social, el bien colectivo e individual, 
la capnci taci6n y adiestramiento del hombre y el 
desarrollo de la cultura, para proteger a la clase 
trabajadora en sus relaciones de trabajo 6ubordinado, 
o independiente, ~uantlo el producto de su trabajo es 
la fuente fundamental de subsistencia, garantizando 
a los trabajadores, contra las eventualidades susceptl 
bles de reduclr o suprimir su capacidad de trabajo'";° 
consignnndo a cargo de una instituci6n estatal, la 
prestación del servicio público de carácter nacional, 
para el socorro o nrovtrtcncia mediante el pa~o de 
prestaciones ónldinero o-·en' especie-. a que•dan derech6-
los seguros sociales establecidos y adecuados a cada 
contingencia, en favor de los trabajadores, sus familia 
res o benefl ciarios, decretándose el pago de una contri 
bución a cargo del propio Estado, de los patrones Y 
de los trabajadores asegurados, para la efectiva presta 
ción del servicio". ( 131 } -

Carlos Diaz RivadeneJra, nos dice que en la Tercera 
Reunión Interamericano de Seguridad Social se definió esta última 
como: 

"un derecho público, de observancia obligatoria y apl.!._ 
cación universal, para el logro solidario de una econo
mía auténtica y racional de los recursos y valores hum!!_ 
nos, que aseguran a toda la población una vida mejor1 
con ingresos o medios económicos suficientes para una 
subsistencia decorosa, libre de miseria, temor, enferme 
dad, ignorancia y desocupación, con el fin de que eñ 
todos los paises se establezca, moral y filos6fico de 
su población activa, se prepara el camino a las gener~ 
cienes venideras y se sustenta a los incapacitados, 
eliminados de la vida productiva''. ( 132) 

130 ALBERTO TRUEBA URBINA, NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO DEL 
TRABAJO, TOM:l 11, Págs. 1285•y'··1:2&6.ll{h:i.\co 1973, 

131 GREGORIO SANCHEZ LEON, DERECHO MEX !CANO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, Pág. 5, México 1987. 

132 DIAZ RIVADENEIRA CARLOS, EL SEGURO SOCIAL Y SU PROBLEMATICA, 
Pá!!· 11, Mé~ico 1977, 
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l.a l..ey del Seguro Social, en su urtículo 2º, nos dice: 

"La seguridad social t ienc por finalidad garant Izar el 
derecho humano a la salud, la asitencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los serví 
cios sociales necesarios para el bienestar indivtduaT 
y colee! lvo". ( 133 ) 

Para mi, seguridad social es: 

"La protección que tienen la obligación de proporcionar 
se m.Jtuamente, los miembros de t-oda sociedad, procurañ 
do garantizar que todos los ciudadanos puedan hacer 
frente a los estados de necesidad que se producen con 
mol ivo de divcrsc1s eventualidades, tales como las enfer 
medadcs, los accidentes, la cesantía en edad avanzada: 
la vejez, la invalidez e incluso la rruerle, proporcio
nando la ayuda económica o en especie necesaria, pro 
tección que se garantiza y lleva a la práctica a travéS 
del organismo estatal creado al efecto¡ mismo que 
obtiene sus fondos de los mismos miembros de la socie
dad, bien en forma indirecta, o sea por aportaciones 
que hace el Gobierno (cuyos fondos provienen de los 
cludadanos), bien directamente por el pago de primas 
o cuotas que estos aportan". 

SEGURO SOCIAL: 

OEFlNICION.- También es necesario establecer que se 
ent icnde por "seguro social". 

Cn cunnto a éste concepto, Rafael Tena Suck y Ht.80 
ltalo Morciles, nos dicen: 

"Es el instrumento jurldico del Derecho Obrero por el 
cual una institución pública queda obl lgada, mediante 
una cuota o prima que pagan los patrones, los trabaj!!_ 
dores y el Estado, o sólo alguno de éstos a entregar 
al asegurado o beneficiado que deben ser elementos 
económicamente débiles, una pensi6n o subsidio cuando 
se realicen alguno dt! los riesgos profesionales o 
siniestros de carácter social. (Gustavo Arce Cano). 11 

ºEl Seguro Social es el instrumento básico de la segurl 
dad social, e&tablecido como un servicio de carácter 
nacional, que tiene por objeto garantizar el derecho 
humano a la salud, la asistencia médico., la protecci6n 
de los medios de subsistencia y los servicios sociales 
necesarios para el bienestar individuales y colect! 
vo. (Articulo 2 y¿ de la L.S.S. )". 

"El Seguro Soclal es el lnstrumento de la seguridad 
social mediante el cual se busca garantizar mediante 
lit solidaridad, los c~fu<'rzos dt'l Est;ulo y lit pohl.1ci6n 

( 133 ) JAVIER MORENO PADlLL/\, LEY DEL SEGURO SOCIAL, Pág. JO. 
México 1990 



económicamente actlva; evitando o disminuyendo los ries 
gos y contingencias sociales y de vida a que esta 
expuesta la población y los que de ella dependen, para 
obtener el mayor bienestar social, biolbgico, cconbmico 
y cultural posible en un orden de justicias sociales 
y dignidad humana. (EdWlrdo Carrasco Rulz". ( 134) • 

Const'dero nuy acertada la definición que de "seguro 
aoclal 11 ha.ce la. Ley del Seguro Social y que se desprende del 
tato de 101 articules 2° y 4' que mencionan los tratadistas de 
referencia, por lo que resulta inecesario realizar otra def ini
ción. 

BASE CONSf!TUClONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. - En cuanto 
a la base legal o Constitucional de la seguridad social en nue! 
tro país, el Maestro Alberto Trueba Urbina, nos dice: 

"Nuestra Constitución de 1917, en el artículo 123, creó 
en norma fundamental, de carácter social, el estable 
cimiento de cajas de seguros populares, de invalidez;
de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accl 
dentes y otros fines análogos, imponiéndole al GoblernO 
Federal y a los de los Estados, el deber de fomentar 
instituciones de esta índole, para infundir e inculcar 
la previsión popular. Esta norma originó la creación 
de los seguros sociales, en función tutelar de los tra 
bajadores, pero el programa del mandato constitucionaT 
apuntaba desde entonces hacer extensiva .la seguridad 
social a teda la corrunidad. Posteriormente se refornxS 
esta disposición el 31 de agosto de 1929, concretando 
la nueva norma de previsión social en los términos 
&lguientes: 

"XXIX. Se considera de ut 11 idad pública la expedición 
de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros 
de invalidez, de vida, de cesación Involuntaria del 
trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines 
análogos". ( 135 ) 

Esta dispo6lci6n ha tenido una serie de reformas para 
quedar en la actualidad con el texto siguiente: 

"XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, 
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de 
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme 
<ladea y accidentes, de serviciosde guardería y cuaI 
quier otro encamlnado a la protección y bienestar de 
loe trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares;". ( 136 ) 

134 ) RAFAEL TENA SU<X-HUGO !TALO MORALES, Ob. CI t., Pág.21. 
135 ) ALBERTO TRUEBA URB !NA, Ob. CI t. , Pág. 905. 
136 ) ALBERTO TRUEBA URSINA Y JORGE TRUEBA BARRERA, U>. Cit., 

Pág. 12. 
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Debo comentar que los trabajadores al serv1c10 de los 
poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal y del Esta 
do _en general, cuentan también con disposlciones de segurida'C.l 
social, pero cuya base constitucional lo es el artículo 123 Apar 
tado B fracción XI incisos a), b}, e), d), e) y f) y se rigeñ 
por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

NACIMIENTO DE LA LEY DEI. SEGURO SOCIAL.- En relación 
al nacimiento de la Ley del Seguro Social, el Maestro Alberto 
Trueba Urbina, nos dice: 

"El Presidente de la República, general Manuel Avila 
Camacho, logró la creación ele la Secretaría del Trabajo 
Y Previsi6n Social, en cuyo reglamento le asignó la 
vigilancia del curnpllmicnto de las norne.s legales del 
Segur o Socia 1 (Ar t • 3 9) , y m.í s tarde, e 1 2 de junio 
de i9¿1, expidt6 un decreto creando una comisi6n técni 
ca encargada de estudiar el anteproyecto de "Ley de 
Seguros Sociales". En relación con tal comisión, refie
re Arce Cano: 

"La Comisión quedó adscrita, por disposición del Decre 
to, a la Secretaría del Trabajo y bajo la di recctóñ 
del. señor lgnacl o Ga rc[a Tél lez, qui en pcrsonalment e 
i ntervlno en 1 os trabajos que prepararon el prroyecto." 

"Cooperaron entusiastamente en la elaboración de la 
referida iniciativa de ley, personalidades de relieve 
como los abogados Vicente Santos Guajardo, Felipe Tena 
Ram!rez, Enrique Calderón, Ingeniero Miguel Garda 
Cruz·, profesor Federico Bach, 1 icenciado José Al varado 
y el autor de este 1 ibro como asesor del Secretario 
de la Comisi6n 11

• 

"El proyecto de referencia con insignificantes reformas, 
fue enviada"por el 6ei\or Presidente al Congreso de la 
Unlbn y después de Jos trámites legales se convirtió 
en ley por decreto de fecha 31 de diciembre de 
1942". ( 137 ) 

AMBJTO DE APLJCACION DE LA LEY.- La Ley del Seguro 
Social nos dice en su artículo 1° cual es su ámbito de aplicact6n 
al s~alar: 

"La presente Ley es de observancia general en toda la 
República, en Ja forma y términos que la misma establ!:_ 
ce." ( 138 ) 

REGJMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL.- Exi sien dos 
formas de Incorporación al seguro social, estas son: a) El régimen 
obligatorio, es decir, al cual tienen que Inscribirse las pers.!1. 

( 137 ) ALBERTO TRUEBA URBINA, Ob, Cit., Pág. 905 y 906, 
( 138) JAVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Pág. 29. 
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nas sujetas al mismo, las que determina la propia Ley, y que de 
no hacerlo, el Instituto podrá de oficio Inscribir con todas las 
consecuencias resultantes; y, b) El régimen voluntario, que como 
su nombre lo indica, podrán afiliarse a voluntad los sujetos que 
que la misma Ley Indica. 

Para los efectos de esta tesis, será el régimen obltS!!. 
torio el que nos interesa y analizaré, pues es el que se refiere 
a la relaci6n laboral. 

En cuanto al motivo de que el rhgimen sea obligatorio, 
nos explica el Lic. Javier Moreno Padilla al comentar el artículo 
6° de la Ley, lo siguiente: 

"En la exposici6n de motivos de la Ley original, se 
llega a la conclusi6n de que el servicio debe ser con 
carácter obligatorio para garantizar la estabilidad 
y permanencia del sistema. Lo anterior significa que 
todas aquellas personas que tienen trabci.jadores a su 
cargo deben afiliarlos, so ·pena de sufrir sanciones 
legales. La mayor parte de los países del nundo implan 
taran la seguridad social para los trabajadores quC 
dependen de un patrón; pero la tendencia era abarcar 
a la mayor parte de la poblaci6n. As!, en la XV Asamblea 
General de la Asociación lnteramericana de Seguridad 
Social, celebrada en Washinton en 196L, se concluyó 
en los siguientes términos: 

11El desarrollo registrado por la seguridad social se 
caracterizó por una adaptaci6n a condiciones nuevas, 
tanto en ~l aspecto polltico como en el económico, 
social y demográfico, que se ha destacado principalmen
te por los rasgos que se describen a continuación: 

11a) Instituciones de nuevas ramas de la seguridad 
social. 
b) Creación de seguros complementarios destinados a 
mejorar las prestaciones de los seguros generales de 
alcance nacional. 
c) Extensl6n del seguro social, a la agricultura. 
d) Extensibn de la seguridad social a los trabajadores 
independientes y a otros grupos de personas que todavía 
no se encuentran protegidos. 
e) Dlsmlnuci6n de las condiciones legales de concesión 
de prestaciones, por medidas tendientes a hacerlas más 
flexibles. 
f) Adaptaci6n a la elevaci6n del costo de la vida o 
al incremento de los salarios, de las prestaciones en 
dinero; en particular de las pensiones, mediante la 
aplicaci6n de ajustes aut6maticos o bien por disposici~ 
nes particulares. 
g) Mejoda de la asistencia para los enfermos a merced 
de las instituciones. 
h) Reforma de la organlzaci6n y de la administración 
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de la seguridad social, cuyo fin es simplificar, unift 
car o conferir mayor eficacia a las instituciones de lli 
seguridad social o a los regímenes de nueva creaci6n. 

"Las disposiciones que se contemplan en esta Ley, 
tratan de cumplir con tas tendencias que desde 1964 
impulsaban a la seguridad social; por ese motivo se 
amplia el régimen de seguridad social para incorporar 
este servicio público a los nuevos impulsos nundiales, 
de acuerdo con la idiosincrasia nacional.'' ( 139) 

Es decir, el régimen obligatorio del seguro social, 
tiene su razón de ser en la busqueda de su estabilidad y permanen 
cia en nuestro sistema y con su ex tensión, tratar de asegurar 
a toda la población. 

El régimen obligatorio del seguro social, comprende 
los seguros de riesgos de rrabajo, enfermedades y marernidad, 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y rruerte; y, guarde 
rlas para hijos de aseguradas. -

SUJETOS DE ASEGURAMIENTO AL REGIMEN OBLIGATORIO.- Son 
las personas que "tienen que estar inscritas o aíiliadas" en los 
rérminos que la misma. Ley señala, siendo los artículos 12 y 13 
de dicha Ley, los que nos indican quienes son: 

"Art'. 12. Son sujetos de aseguramiento al régimen obli
gatorio: 

11 t. las personas que se encuentran Vinculadas a otras -
por una relaci6n de trabajo, ou.:1 lquiera que sea el acto 
que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad 
jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun 
cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté 
exento del pago de impuestos o derechos. 
11. Los miembros de sociedades cooperativas de pr~ 
ducción y de administraciones obreras o mixtas¡ y 
111. Los ejidatarios, conuneros, colonos y pequá'ios 
propietarios organizados en grupo solidario, sociedad 
local o unión de crédito, comprendidos en la Ley de 
Crédl to Ag ricola". 

"Art. 13. Igualmente son sujetos de aseguramiento del 
régimen obligatorio: 

"l. Los trabajadores en industrias familiares y los 
independientes, como profesionales, comerciantes en 
pequ~o, artesanos y demás trabajadores no asalariados; 
11. Lo& ejidatarios y conuneros organizados para aprov.!: 
chamientos forestales, industriales o comerciales o 
en razón de fideicomisos; 
111. Los ejidatarlos, conunt!ros y pequel\os propietarios 
que, para la explotación de cualquier tipo de recursos, 
estén sujetos a contratos de asociación, producción, 

( 139 1 Javier Moreno Padilla, Ob. Cit., Págs. 32 y JJ. 
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financiamiento y otro género similar a los anteriores. 
IV. Los pequeftos propietarios con.más de veinte hectáre 
as de riego o su equivalente en otra clase de tierra-: 
aun cuando no est~n organizados crediticiamente. 
V. Los ejidntarios, conuneros, colonos y pequei\os 
propietarios no comprendidos en las fracciones anterio 
res: y -
VI. Los patrones personas físicas con trabajadores 
asegurados a su servicio, cuando no estén ya asegurados 
en los términos de esta Ley. 

"El Ejecutivo Federal, n propuesta del Instituto, deter 
minará por Decreto, las modalidades y fecha de incorpO 
racl6n obligatoria al Régimen del Seguro Social, de 
los sujetos de aseguramiento comprendidos en este 
Artículo, asl como de los trabajadores domesticas". ( llaO 

Al re6pecld, los Maestros Rafael Tena Sud< y Ht..go ltalo 
~rales, nos hacen el comentario siguiente: 

"No obstante que la seguridad social pretende amparar 
a toda la sociedad, aún no se han cumplido estos fines, 
por las dificultades econbmicas que implican; sin embar 
go, al no haberse publicado hasta el momento los decre 
tos relativos al periodo de inscripci6n, pueden adoptar 
el segur o fa cu l ta t i v o" • ( l L. l ) 

Es necesario aclarar que a la fecha, ya se han publica
do acuerdos para periodo de inscripción de trabajadores domésll 
coa y patrones personas físicas, mismos que son del 5 de septieiñ 
bre de 1973, números 385 785 y 385 786 respectlv¡¡mentey que diceñ: 

"Núm. 385 785, 5/septlembre/1973. 
Primera .tnscrlpci6n para la incorporaci6n voluntaria 
al Régimen Obligatorio de los Trabajadores Domésticos. 
"Art. 203. En cumplimiento del Articulo 198 de la Ley 
del Seguro Social y 7º del Reglamento para la lncortJora 
c!ón Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro 
Social de los Trabajadores Domésticos, publicado en 
el Diario Oficial de 28 de agosto de 1973, el H. Conse
jo Técnico acuerda: 
l. Se fija como periodo de primera tnscripci6n para 
la incorporación voluntaria al Régimen Obligatorio de 
los Trabajadores Domést ícos, los meses de octubre y 
noviembre de 1973. 
11. Dicho periodo se iniciará el 1º de octubre y se 
cerrará el 30 de noviembre del mismo ario. 
111. Gírense laG instrucciones respectivas a las dep~ 
denct.as del Instituto que corresponda a fin de que se 
dé cumplimiento a este acuerdo y se haga la difusi6n 
adecuada. 11 

"Núm. 385 786, Sis ept i embret1973, 
Primera Inscripción de los patrones personas físicas 

UO l JAVIER MORENO PADILLA, Ob. CI t., Págs. 35 y 36. 
¡¿¡ ) RAFAEL TENA SUCl<-HUGO !TALO MORALES, Ob. Ci l., Pág. 31. 
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con trabajadores a su servicio, dentro del régimen de 
incorporación voluntaria al Seguro Social Obligatorio. 
ArL 215. En cumplimiento al Artículo 198 de la Ley 
del Seguro Social, el H. Consejo Técnico acuerda: 
-1. Se fija como periodo de primer inscripción de los 
patrones personas físicas con trabajadores a su servi 
cio, dentro del Régimen de lncorporaci6n Voluntariñ 
al Seguro Social Ob l ígatorio, 1 os meses de octubre y 
noviembre de 1973. 
ti. Dicho periodo se iniciará el lo. de octubre y se 
cerrará el JO de noviembre del mismo año. 
111. Gírense las lnstrucclones respectivas a las depcn 
dcncias del Instituto que correspondan, a fin de quC 
sl' <le cumplimiento a este acuerdo y se haga la difusión 
adecuada," ( 142 l 

Ahora bien, volviendo al tema de los sujetos asegurables 
,al Régimen Obligatorio del Seguro Social y toda vez que, como 
se ha observado, la fracción 1 del Artículo 12 de la Ley del 
Seguro Social, sujeta a este Régimen a todas las personas vincula 
das a otras por una relación de trabajo; es decir, a toda persona 
qu<: preste a otra un servicio personal subordinado, pero como 
se ha mencionado anteriormente, el determinar sobre la existencia 
de una relación de trabajo, no es fácil, sobre todo si se toma 
en consideración la gran cantidad y diversidad de casos que en 
la práctica se presentan. Esto ha provocado que los Consejos 
Consultivo~ Dclegacionales del 1.M.S.S., al resolver los recursos 
de inconíormidad; las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de 
la Federación al resolver los Juicios de nulidad¡ y los Tribuna
les Colegiados de Circuito en Materia Administrativa al resolver 
los recur!'\os de revisión y las demandas de amparo, sean quienes 
determinen en cada caso espedfico si las personas en cuestión 
son o no sujetos de aseguramiento y por tanto, si están o no vin
culados en una relación laboral, y en consecuencia si los cobros 
por aportaciones al l.M.s.s., son o no procedentes. 

Esto último presenta un problema a resolver, pues no 
es lógico, ni jurídico, que las autoridades admlnistrativas; las 
judiciales en materia fiscal y administrativa 1 5ean quienes deban 
resolver sobre la existencia o inexistencia de una relaci6n de 
trabajo, de la que depende la obllgact6n de aseguramiento al Rég_! 
men del Seguro Social, pues es claro, que son las autoridades 
en materia laboral, quienes deberían determinar si existe o no 
una relación de trabajo, más aun que esto requiere de profundos 
conocimientos en materia laboral, al no ser as{, esto ha produci 
do una serie de resoluciones equivocadas y de criterios contr~ 
dicterios, aunque es justo decir, que los criterios finales de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, 
cuando conoda de tales asuntos e incluso las de algunos Tribuna
les Colegiados de Circuito en Materia Administrativa son a mi 
juicio en su mayada acertadas. 

( 1'2) JAVIER MORENO PADILLA, Ob, Cit., Pág. 371. 
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Estas afirmaciones son motivo de estudio más detallado 
con posterioridad, bastando por el momento sd\a.larlo. Para ilus
trar lo afirmado, transcribo los comentarios y criterios que nos 
proporciona In Obra Seguro Social de Editorial Fiscal y Laboral, 
S.A. de C.V., lo cual también complementa éste tema de los suje
tos de aseguramiento al Régimen Obligatorio del Seguro Social: 

"Cuando en una si tmrct6n concreta ex t sta duda respec.to 
a sl determinada persona es sujeto asegurable en cali 
dad de trabajador, deben aplicarse las normas incluldaS 
en este tema. Sin embargo, existen casos de limite en 
que tal determtnaci6n presenta escollos, Tanto la Supre 
ma Corte de justicia de la Nación, como el TribunaT 
FI sea! de la Federncl6n y el Consejo Técnico del ln stl 
luto Mexicano del Seguro Social han dictado nunerosaS 
resoluciones y acuerdos que resuelven en casos esped fi 
cos, si ciertas categor{as de personas que prestañ 
servicios personales 1 son o no sujetos del régimen del 
Seguro Social. Transcribimos, en ésta y las sigui entes 
páginas, las sentencias y acuerdos más importantes 
emitidos sobre el particular". 

"Accionistas, Gerentes y Administradores de Sociedades 
Mercantiles: 

"Resulta de interés la ejecutoria que se proporciona 
enseguida, en la cual se discute el problema consisten
te en determinar si un gerente debe ser considerado 
como trabajador y por ende como sujeto del Régimen del 
Seguro Social. 

"SEGURO SOC !AL OBL lGATOR 10. APORTACION DE CUOfA S DEL 
GERENTE. CUANDO DEBE SER CONSIDERADO COM'.J TRABAJADOR 
Y NO COMJ PATRON PARA GOZAR DEL. El carácter de trabaja 
dor de un gerente no se contradice por el hecho de que 
por algún t tempo haya poseldo hasta el 20% de las 
acciones de la compaiHa pues independientemente de sus 
derechos de accionista, tenla también él carácter de 
trabajador ya que recib{a una renuneraci6n fija o 
sueldo, debiendo tener para ello la protección que oto!. 
ga el régimen del seguro obligatorio. Esto debe obser
varse a pesar de la tesis de este Alto Tribunal y que 
es ya jurisprudencia, y que establece que los gerentes 
deben ser considerados como trabajadores sblo cuando 
no sean parte integrante de la empresa y no estén 
vinculados a los resultados económicos de la actividad 
de la misma; pues en este caso, incuestionablemente, 
tienen el carácter de patrones; en virtud de que estn 
tesis se limita a los gerentes que, por su función 
directora, dentro de una empresa y por su vinculación 
a los resultados económicos de la misma, pueden llegar 
a identificarse con los patrones y cesan por ello de 
ser trabajadores; caso que no es el actual en que el 
interesado sblo era consejero módico y no tenla ninguna 
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funci6n directora. Es decir que aunque tuviese acciones 
en la empresa, por la naturaleza de su función siempre 
fue un trabajado[', por lo que debieron aportarse las 
cuotas del seguro social, para que gozara de los benefi 
eles del seguro obligatorio. -
Amparo en revisión 119116¿. Laboratorios Fustery, S.A. 
9 de noviembre de 1964. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos. (S.J .F. Vol. LXXXIX. Segunda 
Sala. Página 31. Fecha 9 de noviembre de 1964>". 

"Dados los términos expresos del articulo 12, fracción 
l de la Ley del Seguro Social y la naturaleza jurídica 
de los accionistas de sociedades mercantiles, dichas 
personas están exceptuadas del régimen del seguro obli
gatorio, conclusión a la que llega la sentencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación que se reproduce 
enseguida: 

"ACCIONlSfAS. NO EX !SfE LA OBLIGACION DE AFIL!AJlLOS 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SEGURO SOCIAL. 
Siendo el presupuesto para que una persona deba ser 
afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social el 
hecho de que sea trabajador de empresa, es indudable 
que los accionistas de una determinada empresa no que
dan comprendidos dentro de la dlsposlcl6n de la Ley 
del Seguro Social, y por tanto no existe la obllgacl6n 
de afiliarlos, pero si a estos accionistas se les ha 
conferido el nombramiento de gerentes para desarrollar 
funciones relacionadas con la adminlstraci6n de la 
empresa, entonces sl existe esta obligac16n." 
11Expedl ente número 69.t.6'6 l. Casa Alonso, S.A. 11 de 
junio de 1962. (R.T.F. Tomos 301 a 312. Página 106). 

"En oposici6n a la tesis antes transcrita, el Tribunal 
Ft scal de la Federación, dictó la siguiente resolución: 

"ADMINISTRADORES Y GERENTES DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
Deben probar su calidad de accionistas para exlmf rs·e 
de su afiliación al Seguro Social. Si bien se ha resue!_ 
to que los gerentes y administradores de una empresa, 
que también sean accionistas de la misma, no están sujc 
tos al régimen del Seguro Social, es menester proba"'f 
ese carácter para que el interesado pueda eximirse de 
la aflliaci6n. 
juicio 208''65. Sentencia de la Cuarta Sala, de 2' de 
agosto de 1965. Ponente: Magistrado José Inocente Lugo 
Jr. (R.T.F. Tomos 337 a 368. Página 192). 

"Según 1 o resolvió la Primera Sala del Tribunal Fiscal 
de la Federación, en la tesis que se reproduce a conti
nuación, los administradores y gerentes de sociedades 
mercantiles si son sujetos del régimen del Seguro 
Social: 
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"ADMINISTRADORES Y GERENTES DE SOCIEDADES. Su obliga
ción de afiliarse al Seguro Social. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal del Traba 
jo y 4 de la Ley del Seguro Social, los administradores 
y gerentes de sociedades mercantiles deben considerarse 
trabajadores al servicio de la empresa y, en consecuen 
eta, quedar sujetos al régimen de seguridad social"";" 
ya que entre ellos y la asamblea general de accionistas 
si existe la relación de dependencia y di recct6n que 
identifica la relaci6n laboral, pues sus obligaciones 
y facultades son fijados y pueden modificar•e por dicha 
asamblea. 
Juicio 2241'65. Sentencia de la Primera Sala, de 3 de 
agosto de 1965. Ponente: Magistrado Gul llermo Martfnez 
Agul lar. 

En el mismo sentido: 

Revlsi6n Fiscal 1621'65, Sentencia de la Primera Sala. 
13 de julio de 1965. Ponente, Magistrada Dolores Hedúan 
VI rúes. (R.T.F. Tomos 337 a 348. Página 191). 

"La Segunda Sala del Tribunal Fiscal de la Federación 
establece, en la resolución enseguida t ranscríta, que 
no son sujetos asegurables, los gerentes investidos 
de poderes generales: 

"ADMINISTRADORES Y GERENTES DE SOCIEDADES. Su oblill!'_ 
cl6n de afiliarse al Seguro Social. La relación jurídi
ca que se establece entre la sociedad y. los gerentes 
investidos de poderes generales carece de los elementos 
de la direcci6n y dependencia que exige el artículo 
17 (actualmente 20) de la Ley Federal del Trabajo, y 
por tanto, su sl tuaci6n no está comprendida en la 
fracción 1 del artículo 4 (actualmente 12) de la Ley 
del Seguro Social, pues el vínculo que 1 os une con la 
empresa podrá tener semejanza con el mandato o con la 
prestación de servicios profesional~s, pero no queda 
tipificado como laboral. En consecuencia, los gerentes 
de que se trata no quedan obligados a sujetarse al rég.! 
men del Seguro Social". 
"Juicio 2132 165. Sentencia. de la Segunda Sala, de 17 
de septiembre de 1965. Ponente. Magistrada Margarita 
Lome!! Cerezo. (R.T.F. Tomos 337 a 348 Página 192), 

"En la resolución a continuación transcrita, públicada 
en el número 59 del Boletín de Información Fi sea! del 
Instituto Mexicano de Estudios Fi sea les¡ el Tribunal 
Fiscal de la federación determina que no puede estable
cerse una tesis general para decidir la afiliación o 
no afiliación de administradores y gerentes; ya que 
ésta debe decidirse de una manera particular, teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada caso específico~ 

"AFIL!ACJON DE ADMINISfRADORES Y GERENTES AL SEGURO 
SOCIAL. No todos los administradores y gerentes de una 
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sociedad mercantil se encuentran en igual situación 
para poder ser considerados como sujetos del contrato 
a que se refiere el artículo 17 (actualmente 20) de 
la Ley Federal del Trabajo, y por ende, incluidos en 
el régitren obligatorio que establece la Ley del Seguro 
Social. 

"En t a 1 v i r tu d , t en i end o en cuenta l a s e i r cu ns tan et as 
de cada uno de los casos, que la doctrina llama 'de 
frontera' debe resolverse de manera particular y no 
mediante una tesis gcneC"al los problemas que en este 
aspecto se presentan. Normalmente los administradores, 
<lirectorcs, gerentes, otros altos funcionarios y emplea 
dos de confianza que se encuentran v(nculados aT 
interés pal renal, no guardan con una empresa una rela
ción jurídica derivada del contrato individual del 
tr,1bajo 1 sino más bien de un contrato civil de presta
ción de servicios como lo sostiene gran sector de la 
doctrina mexicana ele derecho laboral. juicio 5615166. 
Q.Jinta Sala. 

"En la tesis a continuaci6n transcrita, dictada por 
t'l Tribunal Fiscal de la Federación, se sostiene el 
criterio de que los asesores de los miembros de los 
consejos de administración, tienen el carácter de traba 
ja dores: -

~~moRPEASR~\~~CT~o~sgiEo LDAE t~ 1 ~~~RSA~ciu0:0 ;g~1Á~~0t~4 
asesores de los miembros de un consejo de administra
ción, son trabajadores que están sujetos a las indica
ciones que el propio consejo les seMala, as{ como 
también perciben una retribución mensual fija por 
dichos servicios, configurándose por ende la dirección 
y dependencia a que se refiere el artículo 17 (actual
mente 20) de la Ley Federal del Trabajo. En tal virtud, 
esas petsonas cll ser trabll.jcldorc5, deben afiliar5e al 
Seguro Social, no siendo óbice el hecho de que no estén 
sujetos a un horario determinado, puesto que esto no 
es circunstancia esencial del contrato individual de 
l rabaj o. 
juicio 71\168. Tesis de la Primera Sala, de 11 de junio 
de 1968. (R.T.F. Tomos 376 n 376, Pág. 215). 

"El administrador único de sociedades anónimas no es 
sujeto asegurable, de acuerdo con la nueva Ley Federal 
del Trabajo, según reciente tesis de la Suprema Corte 
de ju st lela: 

"ADMINISTRADOR UNICO DE SOCIEDAD ANONIMA. NO ESTA SU]E 
TO AL REGIMEN DEL INSTITUTO MEX \CANO DEL SEGURO SOCIAL7 
Atento a lo dispuesto por el artículo¿ rraccl6n 1, 
(actualmente 12) de la Ley del Seguro Social, el 



régimen del seguro obligatorio comprende a las personas 
que se encuentran vinculadas a otras por un contrato 
de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jurídica 
o la naturaleza económica del patrón; y de acuerdo con 
los artlcu!os 3, 4 y 17 de la Ley Federal del Trabajo, 
vigente antes del Jo; de mayo de 1970, el contrato lndi 
vidual de trabajo es aquél por virtud del cual una per:: 
sena (trabajador), se obliga a prestar a. otra (patrón), 
un servicio (material, intelecual o de arrbos géneros) 
mediante una retrlbucl6n convenida y bajo la dirección 
y dependencia de éstn última. Ahora bien, el administra 
dor único de una sociedad anónima no queda comprendidO 
en el régimen del seguro social porque no esta vincula
do a la empresa por un contrato de trabajo, pues en 
la relaclbn jurldlca que existe entre el citado admlnls 
trador y la sociedad anónima falta la subordinación-; 
esto es, los elementos dirección y dependencia. El 
administrador 6nico como se desprende de los artículos 
142 y 143 de la Ley General de Sociedades Mercantl les, 
constituye uno de 1 os 6rganos en qui en descansa 1 a 
voluntad de la sociedad, pues es quien la dirige seña
lando los rumbos que debe seguir, por lo cual no puede 
decirse que sea un trabajador de la sociedad. 
Revlsi6n Fiscal 4170. 'El Ajusco', S.A. Fallada el 30 
de julio de 1970. Unanimidad de~ votos. Ponente: Mt ro. 
Jorge rnarritú. Srio: Lic. Sergio H400 Chapltal. 
(Informe del Presidente de la Suprema Corte, de 1970, 
Segunda Sala, Pág. 93). 

"La calidad de accioniPJtas de un gerente, no le quitn 
la de trabajador y por tanto debe afiliarse al Seguro 
Social; según jurisprudencia de la Suprema Corte de 
ju st i cla: 

"GERENTE GE~!ERAL DE SOCIEDAD ANONIMA. SU AFILIACION 
AL SEGURO SOCIAL. SU CALIDAD DE ACCIONISTA NO LE QUITA 
LA DE TRABAJADOR. El hecho de que un gerente general 
sea sinultáneamente accionista de la -empresa no le 
quita su calidad de trabajador, pues como gerente se 
encuentra subordinado a la sociedad, que tiene en caráE, 
ter de patr6n y cuya voluntad radica en la asamblea 
general de accionistas y en sus brganos de admlnistra
ci6n, y como accionista tiene derechos y deberes cspe
cificos defierentes a las facultades y obligaciones 
que posee como gerente, por lo que no existe ninguna 
base para confundir esas situaciones. Lo anterior se 
Infiere de los artlculos 2 y 87 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en los que se dispone que la 
sociedad anónima es aquella que existe bajo una denomi
naci6n y se compone exclusivamente de socios cuya obli
gaci6n s~ limita al pago de sus acciones, asi como que 
las sociedades mercantiles tienen personalidad jurídica 
distinta de la de los soc·ios, lo que significa que 
tienen un patrimonio propio y un nombre o denominación 
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y un domicilio diversos a los de los miembros que la 
integran (socios, quienes se encuentran vinculados a 
la persona moral en tanto que deben aportar los medios 
necesarios para la realización del objeto social, sea 
con la calidad de socios industriales o de socios 
capitalistas, pero sin que en forma alguna puedan con
fundirse con la sociedad). Los socios como personas 
diversas a la persona moral, tienen frente a ella dere
chos de contenido rruy variado, entre los que son funda
mentales el derecho de participar en el reparto de 
utilidades {dividendos), as{ como en su caso el de obte 
ner parte del patrimonio de la sociedad al disolverse 
y 1 iquidar ~sta, y la obligación derivada del concepto 
de sociedad anónima, de pagar sus acciones. 
Revisión Fiscal 68169, Qulmica del Sureste, S.A. Falla 
da el 11 de marzo de 1970. Unanimidad de 4 votos. Poneñ 
te: Mtro. Felipe Tena Ram(rez. Srio. Lle Mariano Azueli 
Gil! t rón. 
Revisión Fiscal 78169. Comercial del Valle, S.A. Falla
da el 22 de abril de 1970. Unanimidad de 4 votos. Ponen 
te: Mtro. Alberto jlménez Castro. Srio. Lic. Mariano 
Azuela Güitrón. 
Revisión Fi ocal 79/69, Asientos Internacionales, S.A. 
Fallada el 27 de abril de 1970. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mtro. jorge IMrritu. Srlo. Líe, Carlos de 
Silva. 
Revisión Fiscal 291'67. Embotelladora 0-Key de Córdoba, 
S.A. Fallada el 3 de junio de 1970. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Mtro. Ped['O Guerrero Mart(nez. Srio. 
juan Dlaz Romero. 
Revisión Fiscal 11168. Destilería ... mérlca, S.A. Fallada 
el 3 de junio de 1970. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mt ro. Pedro Guerrero Martínez, Sri o. LI c. juan Dlaz 
Romero. 
(Informe del Presidente de la Suprema Corte de justicia, 
de 1970. Segunda Parte, Segunda Sala, Pág. 36)". ( 143 ) 

Como se puede apreciar de la transcc-tpct6n que antecede, 
existen criterios contrarios en cuanto al carácter de afiliables 
o no, de los Directores, Gerentes y Accionistas, aunque siempre 
se coincide en que tal carácter depende de &l se trata o no de 
trabajadores subordinados, siendo de tnter~s resaltar que a mi 
juiclo, la existencia de esos criterios contC"adictorio& obedece 
a que son autoridades no laborales las que están resolviendo. 
También por las fechas de los criterios y jurisprudencias citadas 
observamos que es un vicio que se viene practicando desde hace 
ya varios anos, el que autoridades ajenas a la materia laboral 
vengan resolviendo si existe o no relación de tt"abajo. 

El Lic. Javier Mot"eno Padilla, nos cita otra resolución 
del Tribunal Fiscal de la Federación que es de Interés, pues 
sirve para reiterar que dicha autoridad fiscal determina si una 

( ¡¿3 ) EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., SEGURO SOCIAL 
VOLUMEN 111, Págs, 20319 a 20322. Mbclco 1976. Actualizada 198t. 
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persona es o no afiliable, dependiendo que se trate o no de un 
trabajador subordinado: es decir, resuelve sobre la existencia 
o inexistencia de una relactbn de trabajo e incluso de su conteni 
do se desprende que también loa inspectores del !.M.S.S., determT 
nan si a su conslderacibn una persona es o no trabajador y eñ 
consecuencia proceden a afiliarla. Esta resoluct6n establece que: 
el administrador único de una sociedad no es trabajador que deba 
afiliarse al Seguro Social, pero no hay que perder de vista que 
el Tribunal Fiscal de la Federaclbn esta resolviendo un juicio 
de nulidad, Jo que Implica que se agotb el recurso de inconformi
dad y que el mi•mo fué resuelto confirmando la aflllaci6n efectua 
da por el Inspector al haber considerado como trabajador al adml:: 
nistrador único, lo que es absurdo para una persona que conozca 
la materia laboral, siendo mi pretensibn al mencionar lo anterior, 
resaltar que las autoridades administrativas incurren en esa 
clase de errores, pues la materia laboral no es la suya. Aderrás 
de que existe por algunos funcionarios de los Consejos Consult!. 
vos Delegactonales un mal entendido sentido institucionalesta, 
y por tanto, tienden a tratar de sostener la legalidad de los 
actos del lnstltuto, aunque su ilegalidad salte a la vista. La 
resolucibn es la siguiente: 

"Administrador único de una sociedad. No es trabajador 
que se daba nfl 1iaro1 IMSS. 

"Art.12, fracción l. El aviso de afiliación que levanta 
ron inspectores del lnstituto Mexicano del SegurO 
Social con base en el Art{culo 7..o. de la Ley die la mate 
ria, y por medio del cual consideraron a·l actor comO 
gerente general de una compaiHa, no constituye prueba 
concluyente de que dicha persona es trabajador sujeto 
al régimen del Seguro Social obligatorio, toda vez que 
se demostró en autos, por medio del acta constitutiva 
de la compañía, que lenta el cargo de administrador 
único, en cuya calidad actúa como 6rgano de administr~ 
ción e integra la voluntad de la sociedad, no pudiendo 
ser considerado como trabajador. 

Resolución del JO de marzo de 197!. juicio 26317012181 1 
70. 

Ailo 

1971 

Trimestre 

10. 

Página 
155". ( ¡¿¿ ) 

Para completar el tema de administradores, accionistas 
y gerentes, como sujetos de aseguramiento, transcribo a continua
ción algunos criterios de la autoridad laboral, al resolver st 
son o no trabajadores, de lo que depende que sean o no asegur~ 
bl••• 

"ACCIONISTAS, CUANDO SON TRABAJADORES.- El hecho de 
que estos trabajadores sean propietarios de algunas 
de las acciones de la propia empresa, no les otorga 
el carácter de patrones, si esa propiedad no representa 
Ja mayoria del capital de Ja empres y sus tenedores 

( ¡4¿ ) JAVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Pág. 571. 
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"? desempe1lan puestos de dirección de la misma, ya que 
solo en esas condiciones podrla decirse que no existe 
un trabajo personal subordinado. 
Amparo directo 1452179.-Lorenzo Lara Franco.-22 de 
octubre de 1979.-Unanlmidad do votos.-Pononte: julio 
~~~~~~~z.Vargas.-Secretario: José de Jesús Rodrlguez 

4a. SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 33, 
Pág. 34." ( 145) 

"ADMINISTRADORES DE SOCIEDADES. CASO DE INEXISTENCIA 
DI. LA RELACION LABORAL.- El administrador de una sacie 
dad no tiene el carácter de trabajador, cuando la escrT 
tura constitutiva de la misma le impone la obllgaci6ñ 
de prestar tales servicios en su calidad de socio y 
le concede absolutas facultades de dirección, ya que 
la relación derivada de la prestación del servicio se 
rige por el contrato de sociedad, por ser éste el que 
impone al socio la obligación de prestarlas, y porque 
su carácter de administrador con todas las facultades 
de dirección, no lo sujeta a ln subordinación que t ipi
fica la relación laboral. 
Amparo directo 61371¡972. Florencia Chávez Vda. de Zara 
goza, Abril 30 de 1973. 5 votos. Ponente: Mtro. Salva:: 
dar Mondrag6n Guerra. 
4a. SALA Séptima Epoca, Volunen 52, Quinta Parte, Pág. 
13". ( 146 ) 

"RELACION LABORAL. INEXISTENCIA DE LA.- La relacl6n 
laboral no puede existir entre el gerente y la empresa, 
cuando durante el lapso en que el primero desempma 
el cargo, forma parte integrante de la segunda en cali
dad de presidente del consejo de admlnlstraci6n y acclo 
ntsta, pues lo primero le permite participar en lai' 
decisiones que toma el consejo en relación con la 
dirección y administración de la empresa y lo segundo 
le permite integrar la asamblea general de accionistas, 
que es el órgano supremo de la sociedad y, en esas 
circunstancias, sus funciones las desempd\a siguiendo 
decisiones en las que ha intervenido como órgano ejecu
tivo de la sociedad y respecto de las cuales es uno 
de los obligados a ejecutarlas, por el interés económi
co que tiene en la empresa y por ser integrante de los 
órganos de e 1 ta. 
Amparo directo 169111974. Manuel Mart!n Calleja. Enero 
23 do 1975. Unanimidad de 4 vot<>s. Ponente: Mtro. Salv!!_ 
dar Mondrag6n Guerra. 
4a. SALA Informe 1975, SEGUNDA PARTE, Pág. 75." ( 147 ) 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, 1976-1979, ACTUAL.! 
ZACION VI LABORAL, Edlalonos Mayo 1962. Pág. 6. 
JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, 1974- 1975, ACTUAL! 
ZAClON IV LABORAL, Edlclon<s l&ayo 1978. Pág. 44. -
JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, 1974-1975, ACTUAL! 
ZACION IV LABORAL, Ediciones Mayo 19i8, Pág. 799. -
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De toda lo anterior, podemos concluir que solo son 
llftliablea y por tanto, trabajadores subordinados, los accionis
tas que no cuenten con la mayorla del capital o no formen parte 
del cmaejo de admlnlstracibn de la mt&ma, o en su caso, no sea 
el administrador único de h&ta, y que presten un servicio peroo
nal a la sociedad a cambio de una rerruneraci6n o salario; que 
eon aflliables los gerentes sin Importar la denomlnacl6n del 
cargo, al no se trata del accionista mayoritario o del administra 
dor único o de algún miembro del consejo de administract6n y nO 
son trabaja.dore& los administradores que ejercen tal cargo en 
base al contrato de sociedad y como &ocios con todas las faculta
des de dlrecclbn, 

En reslltlen, sólo serán afiliables aquellos accionistas, 
administradores y gerentes, que sean trabajadores que presten 
un servicio personal subordinado a cambio de un salario. 

Otro caso de dificil soluclbn ha sido el de Jos cornlslo 
nista&, el cual ha sido resuelto en términos de los acuerdos Y 
reaolucionea que no& cita la obra Seguro Social antes referida 
y que transcribo: 

"Comi si oni &ta a: 

"Con respecto a los agentes de comercio, de seguros, 
los vendedorea, viajantes, impulsores de ventas y simi
lares, establece la Ley Federal del Trabajo (LFT), en 
su Articulo 285, lo siguiente: 

"Supuestos que &e reputan relaci6n laboral =lFT= 
ARTICULO 285. "Los agentes de comercio, de seguros, 
los vendedores, viajantes, propagandistas o impulsores 
de venta1 y otros semejante&, son trabajadores de la 
empresa o empresa& a las que presten sus servicios, 
cuando su actividad sea permanente, salvo que no ejecu
ten personalmente el trabajo o que únicamente interve~ 
san en operaciones aislada&". 

11 No deben confundirse a los comisionistas mercantiles 
con algunas categorlas de t rnbajadores que con la 
denominación de "agentes de ventas", 11 comisionistas11

, 

etc., prestan 'JU& servicios en ~mpresas mercant 1 les. 
En realidad estos trabajsdore• que tlen•n con el patr6n 
una relación de &ubordinacibn y dependencia, no deben 
quedar excluidos de los beneficios que otorga la ley 
de la materia." 

''En el aruerdo 5031 del 25 de enero de 1950, el lnattt~ 
to seft.ala algunas nota.& ca.racterlsticas que pueden 
servir de base para. determinar si los 1 lamados 1'comisi~ 
nistas 11 son o no asegurables: 

ACUERDO 5031 
(25-1-50) 
"Solo quedan sujetos al aseguramiento los que se encue!!. 
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tren en cualquiera de los siguientes casos: 
A) Están obligados a dedicar determinado níunero de 
horas al dta al servicio de la empresa de que set rate. 
B) Tener la obl tgacl6n de permanecer en 1 as oficinas 
de la institución durante determinado tiempo. 
C) Tener la obltgact6n de ! levar a cabo un mínimo de 
Ol'QOCios en periodos predeterminados. 
0) Cuando independientemente de sus comisiones disfru
ten.de una rerruneración fija. 
E) Cuando estén obligados a visitar personas, ciudades 
o personas que 1 es fije la negociación. 
F) Cuando se les prohiba dedicarse a otra clase de 
act ivtdades". 

"En virtud de los nunerosos problemas que la afiltaci6n 
de empleados "Comisionistas", ha presentado, el Jnstitu 
to ha establecido un procedimiento especial para dctcr": 
minar en cada caso concreto si una persona llamada 
"Comtsionista 11 es o no asegurable. Proporcionamos ense
guida el acuerdo No. 168393 deJ Consejo Técnico que 
establece el procedimienlo mencionado: 

ACUERDO 168393 
113-V 1-66) 
"Se apnteba el dictamen de la Jefatura de los servicios 
jurídicos respecto al problema que plantea la afilia
ción de comisionistas en tos utguientes términos: 
L La procedencia o no de la afiliación de comisionis
tas sólo podrá determinarse mediante el estud"io de los 
casos concretos que se presenten, a cuyo efecto, en 
las actas de inspección deberán hacerse constar las 
circunstancias especiales en que los trabajadores pres
ten sus servicios, para poder determinar lo que proceda. 
A fin de precisar el criterio re5pcctivo se tendrá 
invariablemente en cuenta lo estipulado en el Código 
de Comercio en lo referente a la naturalez.1 y caracte
dst1cas del contrato de comisión mercantil; 
JI. Como medida práctica, se dará un plazo a los patro
nes por un máximo de 60 días, para que procedan a la 
afiliación de quienes, siendo en realidad sus trabaja
dores, les prestan servicios bajo la denominación de 
Comisionistas, agentes de ventas, agentes viajeros, 
etc. 1 indicándoles que qui enes los aft lien dentro de 
ese plazo no pagarán cuotas atrasadas ni sufrirán san
cione5. La corrunicación anterior se hará di rectamente 
al través de las Confederaciones Industriales y Comer 
ciales con la advertencia expresa de que quienes nO 
afilien a sus trabajadores en el plazo señalado, además 
de cubrir las cuotas atrasadas, serán objeto de las 
sanciones correspondientes. 
Lo .que conunico a usted para su conocimiento. 
Atentamente. El Secretario General. Lic. Porft rio Muñoz 
Ledo. Firmado." ( 1 ¿8 ) 

( ¡¿8 1 EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., SEGURO SOCIAL 
VOL. 111, Págs. 20327 y 20328. 
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"El hecho de que una empresa tenga firmados contratos 
de comisión mercantil y llame 11 comlsionlstas11 a sus 
trabajadores, no significa que éstos en realidad sean 
comisionistas y puede ser que lo que verdaderamente 
exista, sea un contrato de trabajo¡ tal se despende 
del estracto del acuerdo enseguida transcrito: 

ACUERDO 19 ¡¿ 81 
(19-V 1-67) 
"• •• Todo lo cual indica que hay una relaci6n de 
direcci6n por parte de la empresa y de dependencia por 
parte de los llamados comisionistas, y que éstos perci
ben &u sueldo mediante la comisi6n que se les otorga 
por la venta de manera que son propiamente trabajadores 
y no e omi s l on i s tas, d e a cuerdo e on l o que di s pon en l os 
articulo& 3 y 17 (actualmente 8 y 20) de la Ley Federal 
del Trabajo, siendo obligatoria su afiliacl6n de acuer 
do con los articules G y 7 (actualmente 12 y 19) de 
la Ley del Seguro Social, sin que obste que se encuen 
tren registrados en la Oficina Federal de Hacienda comO 
comisionistas, según el Informe de fojas 67 y 68, y 
que paguen en forma directa su impuesto sobre la renta, 
porque estas circunstancias no invalidan la exlStencia 
del contrato de trabajo, encubierto por el l'lamado de 
comlslbn mercantil, que exhlbl6 la empresa.'' 

11Congruente con lo especificado en el acuerdo antes 
transcrito, el Consejo Técnico dict6 el siguiente acue!.. 
do, en el que ratifica que aunque existan suscrito& 
contrato& de comisi6n mercantil entre una empresa y 
sus trabajadores, es factible que exista en realidad 
un contrato de trabajo. Hemos procedido a la inclusión 
del acuerdo enseguida t ranscrlto, en virtud de que exp~ 
ne en forma por demás interesante la diferencia existe!!_ 
te entre un contrato de comisión mercantil y uno de 
trabajo. 

ACUERDO 197855 
(G-lX-6 7) 
"Como se ha dicho, la empresa inconforme argumenta 
fundamentalmente, que las personas inscritas no son 
sus trabajadores sino comisionistas mercantil e& por 
haber suscrito los contratos de comisión que obran de 
fojas 40 a G9 de los autos y porque cada uno de dichos 
comisionistas paga sus contribuciones en la Oficina 
Federal de Hacienda, según constancias de fojas 29 a 
39 del expediente, y que además cada uno de dicho& com.!_ 
sionista& podrá declarar en la d 11 igencia respectiva 
que no tienen ninguna relacl6n de dlreccl6n y dependen
cia ni perciben salario, sino una comisión por las ven
tas que realizan por lo que no actúan en calidad de 
t rebajadores sino como comerciantes que ej ccut an un 
mandato para actos de comercio, regido por el artí0.1lo 
273 del C6dlgo de la materia y no por los articules 
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3 y 17 (actualmente 8 y 20) de la Ley Federal del Traba 
jo. Sin embargo, la empresa inconforme no 1 leg6 8 
presentar a ninguna de las personas inscritas para que 
rindiera el testimonio que ofreció en relaci6n con la 
comisión mercantil que les atribuye, como aparece de 
los informes de fojas 78 y 91 de los autos: y en cambio 
de las cláusulas del contrato de comisi6n mercantil 
(cláusulas la., 2a., t.a., 6a., Ba. 1 lOa., lla., y lSa.), 
se desprende que la empresa inconforme pacta con los 
llamados comisionistas, para una serie de actos sucesi
vos que ejecutan; que es la que fija la ruta en que 
el llamado comisionista debe llevar a efecto la distri
bución diaria de los productos que expende, y que los 
dtstrihuidores tienen que sujetarse al precio fijado 
por la empresa, obligándose a no vender otros productos 
que no sean los que elabora la empresa inconforme, per
cibiendo una comisión de $0.50 por caja vendida de 2~ 
botellas de productos de Pepsi Cola o Missl6n debiendo 
entregar cuentas diariamente de lo vendido para que 
se les pague la comisión estipulada, debiendo realizar
se el recibo de la mercancla y la entrega de cuentas 
en las oficinas de la inconforme. Frente a tales carac
terlst icas de la labor que realizan los repartidores 
de refrescos de la empresa quejosa carece de importan 
t·t.1 C(Ut' c~li>n ln~c:rlltH• l"OlllO c.:omcrcluntcs "" l.1~ lll lcl-: 
nas Fiscales, con un exiguo capital de $300.00, ya que 
frente a la empresa inccnforme tienen el indudable 
carácter de trabajadores, puesto que conforme a las 
cláusulas antes mencionadas, están sujetos a su 
dirección y dependencia, estimándose qu~ en su caso 
existe un verdadero contrato de trabajo y no de coml 
slbn mercantil, por reunirse en la relaci6n existent""é 
entre Distribuidora de Refrescos de Mazatlan, S.A. y 
sus pretendidos comisionistas, las caracter{ stlcas de 
los artlculos 3 y 17 (actualmente 8 y 20) de la Ley 
Federal del Trabajo, independientemente del nombre que 
los pactantes hayan dado a sus contratos, ya que confo!. 
me a la ]urtsprudencta de la H. Suprema Corte de Justi
cia de la Naci6n, los contratos no se definen por el 
nombre que le asignen los contratantes, sino por los 
hechos en los mismos consignados, no reuniéndose en 
el caso los requisitos de la comisi6n mercantil a que 
se refiere el articulo 273 del Código de Comercio, pues 
según la misma jurisprudencia de la Suprema Corte 1 el 
contrato de comisi6n mercantil tiene caracteres especia 
les e inconfundibles porque el articulo 273 del Código 
de Comercio al reíeri rse al mismo lo define como el 
mandato aplicado a actos concretos de comercio, defini
ción de la cual se pueden desprender tres caracterí st t
eas que a la vez individualizan y distinguen el contra
to de comisión mercantil: lo. Que el cumplimiento del 
contrato se manifieste mediante un acto o una serie 
de actos que solamente de manera accidenta~ crean depe!l_ 
dencia entre el comitente y el comision1 sta, lo que 
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quiere decir que los contratos de comlsl6n mercantil 
se celebran para \levar a cabo una operación precisa 
Y determinada, realizada la cual concluye el convenio. 
2o. Que la duracl6n del contrato est6 ! Imitada al t lem 
po que es necesario emplear para la ejecucl6n de los 
actos de comlsl6n mercantil, y Jo. Que los actos verl 
rtcados por los comisionista& deben ser precisamente 
actos de comercio.' Tomo L. Cía Petroleas de México, 
S.A. Pág. 962." ( 1¿9 ) 

Hago notar que también he transcrito los comentarios 
que nos da la obra referida, toda vez que resultan t lustrativos. 
Consider6 necesario precisar que los acuerdos del H. Consejo 
T~cnlco del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando éste 
conoc[a de los recursos de inconformidad, eran de un alto conteni 
do jurfdico, mostrando la capacidad y conocimiento& de sus inte": 
grantes, además del esptrltú de justicia que los mismos tenlan 
y que di6 gran prestigio a esa autoridad administrativa. Pero 
desgraciadamente, con el crecimiento de la Ciudad, dicha facultad 
fué derivada a los Consejos Consultivos Delegacionales, de loa 
que no podemos emitir tales juicios. 

En el caso de los Agente& de Comercio y similares, que 
estamos comentando, se debe agregar, que actualmente, las aut ori
dades administrativas, fiscales y judiciales en materia adminis
trativa, se han apoyado en el contenido del articulo 285 de la 
Ley Federal del Trabajo, y en la Jurisprudencia de la Cuarta Sala 
Séptima Epoca, Volumen Semestral 139-1'¿. Quinta Parte. Pág. 69, 
bajo el rubro AGENTES DE COMERCIO Y SEGUROS. RELACJON LABORAL, 
para resolver que son trabajadores y por tanto, sujetos de asegu
ramiento, todas aquellas persona& dedicadas a tale& actividades, 
cuando ejecuten personalmente el trabajo y que no intervengan 
únicamente en operaclone& aislada&, lo cual, si bien esta. debida
mente fundado en tal precepto. y jurisprudencia, a mi juicio se 
pierde de vista que es y siempre será necesario que exista la 
SUBORDJNACION, ya que sin este elemento no existirá relaci6n 
laboral; es decir, consider6 que para ser correcta la afirmación 
de la existencia de relacl6n laboral, se requiere Incluir la su
bordinaci6n, esto fué sostenido por la "Coparmex" en su boletín 
de lnformacl6n sobre el Seguro Social, del mes de diciembre de 
1972, según nos dice Ja obra Seguro Social, que hemos venido con
sultando y nos dice: 

"La aflllacl6n de los agentes a comls16n está condlcl!!, 
nada a que se de el elemento "Subordinación" a que se 
refiere la Ley Federal del Trabajo, ésta es la conclu
st6n del interesante comentario de la 11 Coparmex 11

, publ!. 
cado en su 11 8olet(n de lnformact6n sobre el Seguro 
Social", del mes de diciembre de 1972 y que enseguida 
transcribimos: 

"En nuestro Boletln de lnformaci6n sobre el Seguro 
Social No. 119 del mes de abril de 1971, expusimos 
nuestro criterio en el sentido de que los agentes 

( ¡¿9 l EDITORIAL FISCAL y LABORAL, S.A. DE c .V. Ob. CI t •• P.§gs. 
203.28 y 20329.y 20330. 
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vendedores a comisión a que se refiere el artículo 285 
de la Ley Federal del Trabajo, no son trabajadores 
afiliable& al Seguro Social, aunque su actividad sea 
permanente, cjecut en personalmente el trabajo e i nter
vengan en operaciones constantes, cuando no estdn suje
tos a la subordinación respecto del propietario o 
productor de los bienes que dichos agentes venden. En 
efecto, para que exista la relación de trabajo en 
términos del artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo, 
se requiere que existan tres características: LA PRESTA· 
C!ON DE UN SERVICIO PERSONAL; EL PAGO DE UN SALARill 
Y LA SUBORDINACION. Si el servicio que presta el agente 
vendedor no es subordinado, no ext ste relaci6n de t r"aba 
jo ni obligación de afiliar al agente en el SegurO 
Social." ( 150 ) 

También el dictamen de la Cámara de Diputados sobre 
el proyecto de la Ley Federal del Trabajo, apoya el criterio que 
he sostenido y el mismo ha sido confirmado por el C. juez Tercero 
de Distrito del Distrito federal ¡en Materia Administrativa!, 
según nos dice la obra citada: 

11 A este respecto, el dictamen de la Cámara de Diputados 
sobre el proyecto de la Ley Federal del Trabajo, dice: 

"La Reglamentact6n del Trabajo de los agentes de comer
cio, de seguros, de los vendedores, viajantes, propagan 
distas o impulsores de venta& y otros semejantes, eS 
una exigencia de nuestra época, pues su trabajo es uno 
de los aspectos fundamentales en el proceso de distribu 
ción, venta y colocación de los productos fabrtcadoS 
o de ciertos valores o pblizas. Pero el título del 
capitulo y la redacción del Art{culo 285 no deben 
llevar a la conclusión de que basta la denominación 
de "agente de comercio" para que se aplique la Legisla 
ción del trabajo, stno que será preciso, según se 
despren1e del precepto citado, de la Exposición de 
ibtlvos de la Iniciativa Presidencial y de la jurispru
dencia de la H. Suprema Corte de ju&tlcia de la Naci6n, 
que se sati&fagan los requisitos de la relncl6n o con
trato de trabajo, tal como se encuentran caracterizada& 
estas figuras en los art!culos 20 y 21 de la Iniciativa, 
pues la leglslaci6n del trabajo solamente se aplica 
al trabajo subordinado. Por lo tanto, si se comprueba 
que una prest.ación de servicios no satisface los requi
sitos de 'servicio personal y de subordinación', la 
leglslac16n del trabajo no tendrá aplicaci6n'. 

"Este criterio fué confirmado po[' el juez Te['cero de 
Distrito del Distrito Federal en Materia Admini&tratlva 
en la sentencia dictada el dla U de noviembre de 1972, 
en el expediente del juicio No. 373171, promovido por 
ASEGURADORA AZTLAN, S.A. Y COAGRAVlADAS. 

( 150 ) EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., Ob. CI t., Pág. 
20330-1. 
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"Esto ea nuy importante, pues implica un reconocimiento 
de que el carácter laboral de los agentes vendedores 
a comls16n está condicionado a la subordlnacl6n. De 
manera que adem4.s de las excepcione15 de operaciones 
aleladas y de operaciones realizadas por terceros, tanr 
bU.n se reconoce que no son trabajadores a coml si6!' 
aquUlos que evidentemente no están subordinados a la 
empresa productora de las mercancfas que venden, como 
ea el caso de comerciantea establecidos, con 1 ocal 
abierto al público y como puede ser el caso de los 
agentes vendedores que radican en plazas donde la empre 
sa productora de la& mercancías que venden, no tieneñ 
representante ni personal administrativo y no puede 
concretarse la subordinaci6n porque el agente vendedor 
n9 visita la empre!la, nl es visitado por los represen
tantes de hta". ( 151 ) 

Por últlmo, en relaci6n a los agentes de cof"lrrclo es 
de importancia el comentarlo de la "Coparmeit" que C\Jrd. ·:-ne la 
obra Seguro Social a que nos hemos estado refiriendo, en l<l que 
narra, que gran níunero de compaf\!as de seguros interpusieron a~ 
ro en contra del artículo 285 de la Ley Federal. del Trabajo-; 
resaltando que lo hicieron valer ante el C. Juez Tercero de Di s
trito del Diatrito Federal en Materia Administrativa, el cual 
lub resuelto confirmando la constitucionalidad de dicho precepto 
y de la aíiliacl6n de los agentes de seguros. No deja de sorpren
derme, que ae interponga y tramite un amparo en contra de una 
norma laboral, ante un Juez en Materia Administrativa, quien a 
ml juicio reaulta incompetente para conocer de dicho amparo, aún 
y cuando pudiese tener repcrcuclone& en Materia Administrativa 
como el aseguramiento, etc., por lo que, transcribo dicho comen
tario: 

"Según comenta lo 11 COPARMEX 11 en su Bo\et{n de lnforma
ci6n sobre el Seguro Social, del mes de diciembre de 
1972, un gran número de Compafttas de Seguros interpu&l!, 
ron amparo en contra del texto del artículo 285 de la 
Ley Federal del Trabajo de 1970 que considera como 
trabajadores, entre otros, a los agentes de seguros, 
amparo que fué re&uelto en los términos consignados 
en el comentario antes citado, el que reproducimos 
enaegu ida: 

''Deede hace ruchos afias está planteada la controversia 
entre el IMSS y las Compaf\ías de Seguros sobre el 
carácter laboral o extralaboral de los agentes de segu
ros y por consiguiente sobre su aliliaci6n al Seguro 
Social. La situaci6n cambi6 el dla lo. de mayo de 1970, 
por la nueva Ley Federal del Trabajo, cuyo artículo 
285 e&tableci6 que los agentes de comercio, de seguros, 
los vendedores, vlajantes, propagandiatas o impul&ores 
de ventas y otros semejantes, &on trabajadores de la 
empresa o empresas a las que presten sua servicioa. 

"Contra tal articulo de la Ley Federal del Trabajo 

1 15J l EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., Ob. Cit., Pags. 
20330-1 y 20330-2. 
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interpuso amparo ante l'l jue1. Tercero de Distríto del 
Di strlto Federal en Materia Administrativa, un gran 
número de Compañias de Seguros, con cuya demanda se 
formó el Expediente No. 773 1 71 de ASEGURADORA AZTLAN, 
S.A., Y COAGRAVIADOS. Dicho juicio de amparo fué resuel 
to por la sentencia de fecha J¿ de noviembre de 1972:
que confirma la constitucionalidad del citado artículo 
285 y de la afiliación de los agentes de seguros."( 152 

En conclusión, los agentes de comercio y otros semejan
tes, serán trabajadores y por tanto, sujetos de afiliación al 
Régimen Obligatorio del Seguro Socíal, únicamente cuando presten 
un servicio personal y subordinado, realizando operaciones cons
tantes, ya qtie de lo contrario se estar.í en alguna de las excep
ciones que marca la Ley Federal del Trabajo. 

Otro caso de difícil solución ha sido el del personal 
docente de escuelas µarticul.1res 1 al respecto los Maestros Rafael 
Tena Suck y Uugo Italo Morales, citan la resolución del Tribunal 
Fi SClll de la Federación que dice: 

"g) Maestros. Es procedente la inscripci6n de los prof~ 
sores que presten servicios a instituciones de enseñan
za particular, cuando éstos laboren a su servicio 
dieciocho horas o más a la semana. (.\.357064- juicio 
743 1 75, 3587 1 73 Tribunal Fiscal de la Federación 21 
de Abril de 1977)." ( 153) 

No es comprensible dicho criterio, pues no creo que 
sea correcto medir la subordtnaci6n por el número de horas labo
radas a la semana, sino que reiteró la Ley Federal del Trabajo, 
señala como razgos distintivos <le la relación laboc-al la presta
ción personal y subordinada, y esos aspectos son los que deberían 
considerarse, pues el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, 
previamente citado, smala como requisito la existencia de la 
relación laboral y esta no puede desconocerse por el número de 
horas que 1 aborc el macst ro. 

También ha existido controversia para determinar si 
los trabajadores jubilados son o no sujetos de a segura.miento, 
ya que al no prestar ya el servicio, podría considerarse que no 
encuadran en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, por ya 
no estar vinculados en una relaci6n de trabajo. Este caso ha que
dado resuelto por la Seprema Corte de justica de la Nación (resol 
vi6 la Cuarta Sala, por ser confl teto entre a.segu['ados y el IMSST, 
en los términos siguientes: 

"SEGURO SOCIAL. LOS TRABAJADORES JUBILADOS GceAN DE 
LOS BENEFICIOS DEL. Es Inconcuso que no puede apl lcarse 
a contrario s·~nsu el artículo iG, fracci6n t, de la Ley 
del Seguro Social para exclul r de los beneficios de 

152 EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V,, Ob. CI t., Pág. 20333. 
153 RAFAEL TENA SUCK- HUGO !TALO MORALES, Ob. Clt ., Pág. 32. 
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éste a un trabajador que ha sido jubi Indo, en primer 
l~ar, porque es inexacto que la relación de trabajo 
concluye con la jubilaci6n que se otorgue a un trabaja
doi:, ya que por el contrario, esta es derivación direc 
ta de la contrataci6n colectiva, donde se ha impuestO 
como una norma de trato en favor de la clase laborante¡ 
en segundo término, porque la situación especifica de 
un trabajador jubilado que desee continuar disfrutando 
de los beneficios de la Seguridad Social no se encuen 
tra resuelta legislativamente; y en tercer ligar"; 
porque bien pueden los patrones omitir todo aviso al 
Departamento de Afiltacl6n respecto a la situación en 
que quede un trabajador al ser jubilado y continuar 
pagando sus cuotas y las de él en la forma establecida, 
sin incurrir en ntguna falta y sin ameritar sanción 
de ninguna naturaleza, porque la Ley es omisa al respec 
to y dice el principio legal que todo aquello que no 
ha sido prohibido debe considerarse jurídicamente permi 
tido. -
Amparo directo 6524'63. Juana Elidé Reyes de Lara 23 
de abril de 1964. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel 
Carbajal. (S.j.F. Sexta Epoca Volunen LXXXII. Cuarta 
Sala. Página JI)'," ( 154 ) 

las personas unidas a otras en asoctación en participa 
cibn, han constituido otro caso más de controversia en cuantO 
a su aseguramiento. La obra Seguro Social, al respecto nos da 
los comentarios y resoluciones siguientes: 

"En la asociación en participaclón no existe jurídica
mente una relaci6n de carácter laboral entre el asocia 
do y el asoctnnte. En esa virtud es lógico concluir-; 
como lo hace el Tribunal FI sea! de la Federaci6n en 
el fallo dictado en el juicio 3931'949, que el asociado 
no es sujeto del régimen del seguro obligatorio. Véase 
a continuact6n el mencionado fallo: 

"SEGURO SOCIAL. NO ESTAN OBLIGADOS A PERTENECER AL 
PROPIO INSTITUTO LOS INDIVIDUOS QUE TIENEN EL CARACTER 
DE ASOCIADOS EN LAS ASOCIACIONES EN PARTIC!PACION. 
Ello en virtud de lo dispuesto por la Ley del Seguro 
Social que en su articulo 3 (actualmente 12) establece 
que es obligatorio asegurar a las personas que se 
encuentren vinculadas a otra por un contrato de trabajo 
o las que presten sus servicios en virtud de un contr~ 
to de aprendizaje, y a los miembro& de sociedades coop!;. 
rativas de producc16n, de administraciones obreras o 
mixtas, ya sea que sus organismos funcionen como tales 
conforme a derecho, o sólo de hecho, y teniendo las 
personas que celebran la asoclaci6n en partlclpac\6n 
el carácter de asociantes o asociados, no se encuentran 
Incluidos en el objeto que persigue la Ley del Seguro 
Social y en tal sentido resuelve la Sala. 

( 154 ) EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., ob. Cit., Pág.20323. 
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"Expediente número 3931 1949. Apolinar Vázquez, S. en 
L., contra Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de 
¡unlo de 1950. (R.LF. Tomos 157 a 168. Página 225) ." 

"Sin embargo, el Tribunal Fiscal de la Federación en 
el siguiente fallo emitido en 1956, sostuvo un criterio 
diametralmente opuesto al sostenido en el juicio de 
nulidad 3931'9.19, como sigue: 

"ASOCIACION EN PARTICIPACION. NO EXCLUYE ENTRE QUIENES 
LA FORMAN LA CALIDAD DE TRABAJADORES, Y ESl'AN SUJETOS 
AL PAGO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL. De acuerdo 
con el criterio de la Sexta Sala, el hecho d~ que 
varias personas estén bajo la modalidad de asociación 
en partictpaci6n no es motivo suficiente para conside
rar que no tienen relaciones obrero-patronales, de modo 
que están sujetas al pago de las cuotas del Seguro 
Social que les corresponden, dado que cuando existe 
una prestación de servicios entre asociado y asoclantc, 
es de prei;tmirse que haya un contrato de trabajo, cosa 
que hace que deba regirse necesaC"lamente poC' las leyes 
especificas del trabajo y del Seguro Social. 

"Expediente No. 2286156. Prisciliano Rivera ALvarez, 
contra Consejo Técnico del lnstltuto Mexicano del Segu 
ro Social. 25 de agosto de 1957 (R.T.F. Tomos 262 ñ 
26~. Página 191)". ( 155 ) 

Lo anterior me permite reiterar que las autoC"idades 
fiscales no son las idoncas para resolver respecto de la exinten
cia de una relación de trabajo, pues si bien es cierto que el 
actual art<culo 21 de la Ley Federal del Trabajo, indica que la 
prestación del servicio hace prest.mir la relación laboral, dicha 
presunción, como tal, admite prueba en contrario; es decir, si 
se acredita que exlste realmente una asociación en participación 
con las pruebas respectivas y no una relación de trabajo disinul~ 
da, se tendrá que respetar la 1 ibertad de nctivtdad de los ciuda_
danos al no relacionarse en un vínculo laboral, y resolver la 
tnexi stencta de relación de trabajo, 

Es decir, estos casos deberán resolverse presLmiendo 
la existencia de la relaci6n laboral, siguiendo lo dispuesto por 
la Ley Federal del Trabajo, y asl evitar que se sinulen asociacio 
nes en participación, tratandose de verdaderas relaciones de tra'": 
bajo, pero siempre podrá el presunto patr6n aportar pruebas en 
contrario y tendientes a desvirtuar dicha presunci6n, demostrando 
que se trata de una verdadero. asoclación en parttcipaci6n. 

Lo mtsmo puede afirmarse de las Sociedades Civiles 
que cuentan con socios de industria, es decir, de personas que 
aportan su Industria o trabajo, para participar en el resultado 
económico. de la operación de la sociedad, en las que se puede 
interpretar que éstos socios, son verdaderamente trabajadores 
disfrazados por el patr6n para evadir sus obligaciones legales 

( 155) EDITORIAL FISCAL Y LABORAL, S.A. DE C.V., Ob. Cit., Pág.20325. 
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y aplicando el articulo 21 de la Ley Federal del Trabajo, deberá 
pre&llnirse la existencia de la re1act6n laboral, pero esta presun 
cl6n podrá ser desvirtuada con las pruebas ldoneas. Admitir lo 
contrario, serla hacer Inaplicables los preceptos que regulan 
dichas figuras (Sociedades Civiles, Asociación en Participación, 
etc.), pues invariablemente se trataría de relaciones de trabajo, 
IJ!1'1dlendo que las personas puedan optar por esas flg.iras, qu'e 
posiblemente les resultarán de mayor beneflcto, pues al arriesgar 
su trabajo o industria, si el resultado econbmico es bueno, 
podrían alcanzar mayores ingresos, en forma de ut i 1 idades remanen 
tes y distribuibles, permitiendo entrar al mercado a persona& 
que no cuentan más que con su fuerza de trabajo para invertir 
y al igual que los capitalistas arriesgan su dinero, éstos arrie
garán su trabajo. 

Un caso más ha sido el de los llamados "ruleteros", 
11choft!res de combis" y similares, pues se ha acostumbrado por 
los propletarios de las unidades, darlas a otros para que las 
trabajen, mediante el pago de una cuota diaria o renta o partlci
paci6n y no en pocos casos, se trata de relaciones de trabajo 
disfrazadas, por lo que la Ley federal del Trabajo, ha resuelto 
el mismo, al incluirlos en su Título de trabajos especiales y 
en el articulo 256, dispone: 

ºArt. 256. Las relaciones entre los choferes, conducto
res, operadores, cobradores y demás t rab.1jadores que 
prestan servicios a bordo de autotransportes de servi
cio público, de pasajeros, de carga o mixtos, fóraneos 
o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas 
o automóviles, y los propietarios o permisionarios de 
los vehículos, son relaciones de trabajo y quedan suje 
tos a las disposiciones de este cap{ tul o. -
La eatipulaci6n que en cualquier forma desvirtúe lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no produce ningún 
efecto legal ni impide el ejercicio de los derechos 
que derivan de los servicios prestados". ( 156) 

Por lo cual, serán sujetos de aseguramiento al régimen 
obl igatorto, lndependtenteineni.e- ·de ·la forma en que de preste •el .. 
servicio, todas las personas dedicadas a esas actividades. Este 
precepto, a mi juicio es contrario a lo dispuesto por el artícula 
5' Constitucional que consagra la libertad de trabajo, pues al 
señalar 11 La estipulación que en cual

1
quier forma desvirtúe lo 

dispuesto en el párrafo anterior, no produce ningún erecto legal", 
se esta impidiendo realizar verdaderas asociaciones, arrendamien
tos, etc., que podrlan resultar de mayor beneficio para los 
choferes, conductores u operadores, y si lo que &e pretende es 
proteger a los verdaderos trabajadores, creó suíictente la presu~ 
ct6n que establece el art{culo 21 de la Ley laboral, dejando a 
cargo del presunto patr6n la prueba de desvirtuar el vínculo lab.5?. 
ral, acreditando que se trata de una verdadera relacl6n de {ndole 
diversa. 

( 156 ) BALTAZA R CAVAZOS FLORES, Ob. Ci t. , Pág. z¿ 1. 
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Cxisten nuchos casos más, pero seda nuy extenso y 
difícil analizarlos todos, por lo que unicamente mencionare algu
nos como "los trabajadores de baiios públicos", "trabajadores a 
prueba 11

, "trabajadores en periodo de capacitación", "deportistas 
profesionales", "peluqueros", "cadiss", 11pasantes11

, etc. r que 
han requerido ser resueltos en cuanto a su aseguramiento. 

En resumen, para que una persona sea sujeto de asegura
miento al régimen obligatorio del Seguro Social es necesario que 
este vinculada a otra, por una relaci6n de trabajo, es decir que 
preste un servicio personal subordinado. 

Son dos puntos los que básicamente quiero resaltar y 
que se desprenden de lo expuesto al tratar el tema de sujetos 
de aseguramiento que hemos expuesto: 1).- Para que una persona 
sea sujeto de aíiliación al régimen obligatorio del Seguro Social 
es necesario que se trate de un "trabajador subordinado11

; y 2) .-
0.ie desde hace ya mucho años, han sido la5 autoridades administra 
tivas tales como el Consejo Técnico del Instituto Mexicano deT 
Seguro Social, y los Consejos Consultivos Oelegacionales del 
l.M.S.S., actualmente; las autoridades en materia fiscal como 
Las Salas Regionales del Tribunal Fi sea! de la Federación y la 
Sala Superior del mismo¡ las autoridades judiciales en materia 
administrativ·a como los jueces de Distrito, Tribunales Colegiados 
de Circuito, y la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia 
de la Nación, las que han venido resolviendo si determinadas 
personas son o no su1etos de aseguramiento y por ende trabajado
res, aplicando al erecto las disposiciones en materia laboral. 

OBLIGACIONES PATRONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
La Ley del Seguro Social, determina una serle de obligaciones 
para el patrón y al efecto en su artículo 19, señala: 

"Art. 19. Los patrones están obligados a: 

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el 
lnstitut o Mexicano del Seguro Social, conunicar sus 
altas y bajas, las modificaciones de su salario y los 
demás datos que saialen esta Ley y sus reglamentos, 
dentro de plazos no mayores de cinco dlas; 
I l. Llevar registros, tales como nóminas y l islas de 
raya en las que se asiente invariablemente el número 
de dlas trabajados y los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros datos que exija la preSC!!, 
te Ley y sus reglamentos, E!j obligatorio con&ervar 
estos registros durante los cinco años siguientes al 
de su fecha. 
111. Enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social 
el importe de las cuotas obreropatronales¡ 
IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios 
para precisar la existencia, naturaleza y cuantía de 
las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley, 
decretos y reglamentos respectivos; 
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V. Permltir las inspecciones y visitas domiciliarias 
que practique el instituto, las que se sujetarán a lo 
establecido por esta Ley, el C6digo FI scal de la Federa 
ctón y los reglamentos respectivos. -
V bis. En tratándose de patrones que se dediquen en 
forma permanente o esporádica a la actividad de la con& 
trucci6n, deberán expedir y entregar a cada trabajador 
constancia escrita del número de dlas trabajados y del 
salarlo percibido, semanal o qulncenalmente, conforme 
a los periodos de pago establecidos, en la inteligencia 
de que deberán cubrir las cuotas obreropatronales, aun 
en el caso de que no sea posible determinar el o los 
trabajadores a quienes se deban aplicar, por incumpli
miento de su parte de las obligaciones previstas en 
las fracciones anteriores, en cuyo caso su monto se 
destinará a los servicios sociales de beneficio colecti 
vo previstos en el Capitulo Unlco del Titulo Cuarto 
de esta Ley. 
VI. Cunpllr con las demás disposiciones de esta Ley 
y sus reglamentos. 

Las disposiciones contenidas en las fracciones J, 11, 
111 y V bis, no son aplicables en los casos de cons 
t rucci6n, ampliaci6n o reparaci6n de casas habitaci6n'7 
cuando los trabajos se realicen en forma personal por 
el propietario, o bien, por cooperaci6n conunltaria, 
debiéndo comprobarse este hecho a satisfacci6n del 
Instituto." ( 157 ) 

Como se puede observar, dichas obligaciones tienden 
a que los patrones cumplan con .inscribir a los trabajadores a 
su servicio y que cubran las cuotas correspondientes,y que el 
Instituto pueda verificar el cumplimiento de esas obligaciones 
y en su caso determinar el monto de las obligaciones omitidad. 

Cabe seftalar también, que los trabajadores tienen el 
derecho de &ol!citar su aflliaci6n, cuando el patr6n hubiese 
incumplido con esa obligación, as{ como cotrunicar sus modifi~ 
clones de salarios y demás condiciones de trabajo al l.M.S.S., 
según dispone el artículo 21 de la Ley del Seguro Social, pero 
hay que notar que se trata de un derecho y no de una obl igaci6n. 

También debemos señalar, que la Ley del Seguro Social 
no solamente impone cargas al patrón, sino que éste tiene el der~ 
cho a que el Instituto lo sustituya en sus obligaciones por los 
riesgos de trabajo que sufran sus trabajadores, pues o.si lo dispo 
ne el artículo 60 del ordenamiento mencionado al señalar que eT 
cumplir con sus obligaciones antes señaladas, libera al patr6n 
del cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad 
por riesgos de trabajo establece la Ley Federal del Trabajo, pues 
al asegurar a sus trabajadores al Instituto, los esta también 
asegurando en la ral!ll de riesgo• de trabajo y serla injusto e 
1 legal un doble pago. 

( 157) JAVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Págs. 38 y 39. 
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DERECHOS DEL TRABAJADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
En la Ley del Seguro Social, se contemplan una serie de presta 
e iones a los trabajadores asegurados, dependiendo de la eventua-= 
lidad que se actualice, brevemente expondre algunas de ellas: 

En el Seguro de RI esgos de Trabajo: Asistencia médica, 
quirúrgica y farmacéutica; servicios de hospttalizacl6n; aparatos 
de prótesis y ortopedia; y rehabilltact6n. En caso de Incapacidad 
temporal, pago del 100% del salario mientras dure la inhabilita
ción, sin que pueda exceder el máximo del grupo en que estuv lcsc 
inscrito. En caso de declararse la incapacidad permanente total, 
el pago de una pensi6n mensual. En caso de incapacidad permanente 
parcial, el pago de una pensión mensual, tomando en cuenta para 
fijar la pensión la tabla de valuación que contiene la Ley Fede 
ral del Trabajo, teniendo en cuenta la edad del trabajador, ia 
importancia de la incapacidad. Si la valuación definitiva de la 
incapacidad fuese de hasta el 15% se pagará en sustitución de 
la pensión una indemnización global. En caso de fallecimiento 
pago de pensión a 1 os beneficiarios que sei\ala la propia Ley, 
y dos meses de salario mínimo de la fecha del fallecimiento para 
gastos funerarios. 

En el Seguro de Enfermedades y Maternidad: Asistencia 
médico quirúrgica, farmacéut lea y hospitalaria hasta por 52 sema
nas, pa['a el mismo padecimiento. P['órroga del t ratamtento médico 
hasta por otras 52 semanas, si continua enfermo. Asistencia 
obstétrica a la asegurada, durante el embarazo, el altmbramiento 
y el puerperio. Ayuda en especie por seis meses para lactancia; 
y canastilla al nacer el hijo de la asegurada. Subsidio en dinero 
a partir del cuarto dla de la Incapacidad y hasta por el término 
de 52 semanas, prorrogable hasta por 26 semanas más. Subsidio 
en dinero durante 42 dlas antes del parto y otros 42 dlas poste 
rieres al mismo. En caso de fallecimiento, al presentar acta de 
defunsión y factura de gastos funerarios, una ayuda de dds meses 
del salario mínimo que rija en la fecha del fallecimiento. Conser 
vaci6n del derecho a recibir las prestaciones de éste seguro"; 
durante 8 semanas posteriores a la baja, siempre que tenga un 
mínimo de 8 semanas cotizadas inmediatas a la de la baja. Conser
vación del derecho a prestaciones médicas, en caso de huelga, 
mientras duré éllta. 

En los Seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía en edad 
avanzada y Muerte: Pensión por invalidez, cuando tenga reconocido 
un mínimo de 150 cotizaciones semanales a la fecha de la declara
ción de invalidez. Pensión por Vejez cuando haya cumplido 65 af\os 
y tenga reconocidas un mínimo de 500 semanas de cotizaci6n. Pen
sibn por Cesantía en edad avanzada, cuando haya cumplido 60 años, 
tenga reconocidas 500 semanas como mínimo y se encuentre privado 
de trabajo rerrunerado. 

En el Seguro de Guarderlas para hijos de aseguradas: 
Servicio de guarderla Infantil que Incluye el aseo, alimentación, 
cuidado de la salud, la educación y recreación de los hijos de 
las aseguradas, desde 43 dlas de nacidos y hasta 4 al\os de edad. 
Conservación de derechos hasta por cuatro semanas de la fecha 
de baja. 
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Ayuda para gastos de mat rlmonlo, si a la lecha de cele
braci6n el asegurado tiene reconocidas un mínimo de 150 semanas, 
la que será equivalente al 25% de la anualidad de la pensión de 
Invalidez, sin que pueda exceder de la cantidad de $6 000.00, 
Conservac\6n de esta prestación hasta por 90 dlas hábiles conta
dos a partir de la lecha de baja. ( 158 ) 

El trabajador que perciba un salarlo mayor a 1 mínimo 
tendra la obllgac\6n de cubrir el porcentaje que le corresponde 
por laa ramas de aseguramiento en Invalidez, Vejez, Cesantía en 
edad avanzada y Muerte, y el de Enfermedadt;s y Maternidad. 

En los casos de trabajadores de salario mínimo, seguro 
de riesgos de trabajo y guarderlas, el patr6n cubrirá la totali
dad de la cuota respectiva. 

ATR !BUC IONES DEL 1 NST lTUTO MEX !CANO DEL SEGURO SOCIAL. -
En este punto se analiza que puedlo'! hacer el Instituto para obli
gar a cumplir a los patrones con las obligaciones que les señala 
la Ley del Seguro Social, asi como lo que puede hacer en caso 
de incumplimiento y la forma de verificar el cumplimiento de 
tales obligaciones. 

Para determinar las atribuciones del lnstituto es nece 
sarta acudir al articulo 2¿0 de la Ley del Seguro Social, el cuaT 
dispone: 

"Art. 2¿0. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
tiene la& facultades y atribuciones siguientes: 

1. Administrar los diversos ramos del Seguro Social 
y prestar los servicios de beneficio colectivo que 
sélala la Ley. 
l l. Satisfacer las prestaciones que se establecen en 
esta Ley. 
111. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposicio 
nes de esta Ley. -
IV. Realizar toda clase de actos juddicos necesarios 
para cumplir con sus finalidades. 
V. Adquirir bienes nuebles e inlTllebles, para los fines 
que le sean propios. 
Vl. Establecer cl\ntcas, hospitales, guarderías infant.!. 
les, farmacias, centros de convalecencia y vacacionales. 
velatorios, as\ como centros de capacitaci6n, deporti
vos, de seguridad social para el bienestar familiar 
y demás establecimientos para el cumplimiento de los 
fines que le son propios, sin sujetarse a las condici~ 
nes salvo las sanitarias, que flj en las Leyes y regl!_ 
mentos respectivos para empresas privadas, con activi
dades similares. 
Vil. Establecer y organizar sus dependencias. 
VIII. Expedir sus reglamentos Interiores, 
IX. DI fundir conocimientos y prácticas de prevl&i6n 
y seguridad social. 

( 158 ) JAVIER MORENO PADILLA, Ob, Ci t,, Págs. 177 a 181. 
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X. Regi~trar a los pa.trones y demás sujetos obligados, 
inscribir a 1 os trabajadores asalariados e lndependien 
tes y precisar su base de cotización, aun sin prevti 
gesti6n de los interesados, sin que el lo libere a los 
obligados de las responsabi l ldades y sanciones por 
infracciones en que hubiesen incurrido; 
XI. Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados, 
verificada la desaparición del presupuesto de hecho 
que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón 
sujeto obligado hubiese omitido presentar el aviso de 
baja respcct ivo: 
XI l. Recaudar las cuotas, capte a les constltut lvos, sus 
dccesorios y percibir los demás recursos del Instituto. 
Xlll. Estublecer los procedimientos para la inscripci6n, 
cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones¡ 
XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y 
las bases para la 1 iquidaci6n de cuotas y recargos, 
ast como para fijarlos en cantidad 1\qulda, cobrarlos 
y percibirlos, <le conformidad con la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables; 
XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de 
las obligaciones incwnplidas por los patrones y demás 
sujetos obligados en los términos de esta Ley y dcnés 
disposiciones relativas, aplicando en su caso, los 
dat-0s con los que cuente o los que de acuerdo con sus 
cxperi encias considere como probables¡ 
XVI. Ratiflcar, rectiíicar y cambiar la clasificación 
y el grado de riesgo de las empresas para efectos de 
la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de 
trabajo. 
XVII. Determinar y hace efectivo el monto de los capi
lales constitutivos en los términos de esta Ley; 
XVII l. Ordenar y pr.icticar inspecciones domiciliarias 
con el personal que al efecto se designe y requerir 
la exhibici6n de l !bros y documentos a f In de comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones que establece la 
Ley del Seguro Social y demás disposiciones aplicables. 
XIX. Ordenar y practlcar bu; investigaciones correspon
dientes en los casos de sustitucl6n patronal y emitir 
los dictámenes respectivos¡ 
XX. Establecer coordinac!6n con las dependencias y ent! 
dades de la Administración Pública Federal, Estatal 
y Municipal, para el cumplimiento de sus objetivos; 
y 
XXI. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamen
tos y cualquier otra disposi.ci6n aplicable." ( 159) 

De lo cual, podemos afirmar que en caso de que un 
patr6n no afilie a sus trabajadores, el Instituto podrá hace~lo 
de oficio (fracción Xl, p·odrá determinar las cuotas omitidas, 
as\ como los recargos generados y emitir los cobros respectivos 
y cobrarlos, siendo la sanción del patrón el tener que pagar los 
recargos generados y que resultan rruy altos en la actualidad por 
el porcentaje que aplica a patrones morosos el Instituto y de 
que se pueden cobrar recargos hasta por cinco años, independlent!:,. 

( 159 l JAVIER MORENO PADILLA, Qb. Cit., Págs. 142, 143y 144. 
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mente de las nultas que aplique la Secretada del Trabajo y Prevl 
si6n Social en términos de lo dispuesto por el artículo 283 de 
la Ley del Seguro Social que pueden ser de tres hasta trescientas 
cincuenta veces el importe del salarlo mínimo general que rija 
en el Distrito Federal. 

Ahora bien, para verificar el cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley en materia de Seguridad Social el Insti
tuto podrá emitir brdenes de visita y practicarlas a' través de 
las personas que al efecto designe, requiriendo a 1 os patrones 
la presentact6n de la documentaci6n que deberá 1 levar y conservar 
conforme a la propia Ley del Seguro Social y demás disposiciones 
legales. Dichas visltas deberán ajustarse a lo dispuesto por el 
C6digo Fiscal de la Federaci6n a 1 efecto. 

Cabe agregar que conforme B lo dispuesto por el 
Articulo 2° fracci6n 11 del C6digo Fiscal de la Federación, las 
"Aportaciones de seguridad social son las contribuciones estable
cidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporciona 
dos por el mismo Estado": es decir, son contribuciones y por ellO, 
para au determinación y cobro el lnstltuto actúa como autorldad 
fiscal y as! lo establecen los artículos 267 y 268 de la Ley del 
Seguro Social, al sei'íalar: 

"Art. 267. El pago de las cuotas, los recargos y los 
capitales constitutivos tienen el carácter de fiscalº. 

"Art. 268. Para los efectos del artículo anterior, el 
Instituto tiene el carácter de organlsmo fiscal aut6no 
mo, con facultades para determinar los créditos y lai 
bases para su llquidaci6n, asl como para fijarlos en 
cantidad liquida, cobrarlos y percibirlos, de conformi
dad con la presente Ley y sus disposiciones r~lament~ 
rlas." ( 160 ) 

Esto se explica, pues si el Instituto no tuviese facu! 
tades fiscales, no podría obligar a los patrones a cumplir con 
las disposiciones de la Ley del Seguro Social, ni podría verlfl 
car su cumplimiento, pues sin facultades fiscales, no podrí8. 
hacer nada en caso de incwnplimiento al no poder determinar los 
créditos, ni cobrarlos en forma coactiva. 

Las facultades del Instituto para poder registrar a 
los sujetos obligados sin previa gestl6n de parte Interesada, 
aal como el ordenar y practicar inspecciones domiciliarias, rela
cionadas con la obllgacl6n del patr6n de afiliar a los trabajad~ 
res a su servicio y pagar las cuotas respectivas, nos hacen 
pensar que el Instituto al tratar de obligar a los patrones a 
cumplir con dichas obligaciones, pueda afiliar a quienes no lo 
han sido por omtsl6n del patr6n, siendo necesario que se trate 
de trabajadores a su servicio, determinando tal s\tuaci6n en 

( 160 ) JAVIER MORENO PADlLLA, Ob. Cit., Págs, 156 Y 157. 
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forma previa y procediendo a realizar su afiliación; es decir, 
el Instituto ordenará y practicará una visita o tnspecci6n a un 
supuesto patrón y al encontrar alguna persona que a criterio del 
visitador, es un "trabajador no afiliado", lo hará constar en 
el acta de resultados que levante, y procederá a regularizar los 
derechos del "trabajador" al informar lo anterior a. los departa
mentos correspondientes d~l Instituto (Afiliación y Vigencia de 
Derechos: Tesorería y Emisiones; Oficina para Cobros, etc.) 1 para 
que procedan a validar las formas que levanto, afiltandolo, emi
tiendo los cobros y cobrandolos en su oportunidad. Esto, que se 
da en la práctica, nos hace notar que este es el origén de que 
autoridades distintas a las laborales, sean las que han venldo 
resolviendo quienes son y quienes no, sujetos asegurables y por 
ende trabajadores. 

Es importante analizar más a fondo dichas facultades 
y la forma en que las realiza el Instituto. 

FACULTAD DEL INSflTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA 
REGISTRAR A LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIN PREVIA GESf!ON DE PARTE 
INTERESADA.- Esta facultad, como he scr1alado se desprende de la 
fracct6n X del articulo 2¿0 de la Ley del Seguro Social, misma 
que tiene importancia tratandose de los sujetos sei'ialados en el 
articulo 12 fracción l de dicho ordenamiento, pues se entenderá 
que para que proceda una afiliación de oficio, será. necesario 
que la persona afiliada sea un trabajador subordinado, ya que 
sino esta v(nculada a otra por una relación de t rabnj o no será 
sujeto de aseguramiento. 

Esta facultad corresponde a los Delegado& del Instituto 
y a los Subdelegados, según disponen los artículos 258 C fracción 
Vil y 258 D fracct6n 111 de la Ley del Seguro Social, asl como 
a la jefatura de Servicios Técnicos de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo Jº fracción 1 del Reglamento por el que se Deter
minan las Atribuciones de diversas Dependencias del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y será a través de estos funcionarios 
que se realice, aunque de hecho e& el Departamento de Afiliación 
y Vigencia de las Delegaciones y Subdelegaciones et que las 
efectúa, e incluso los propios visitadores al elaborar la& llama
das cédulas "M" (formato en el cual, el visitador asienta los 
datos del trabajador. de la orden de visita, del acta de resulta 
dos, movimientos que deben realizarse o que fueron omitidos, base 
de cotización y fuente de información entl'e otros>. 

Para que el Instituto realice la afiliación oficiosa, 
requiere por lógica que exista una determlnaci6n previa de algún 
visitador o verificador, en et sentido de que una persona no ha 
sido afiliada, debiendo estarlo y que esa determinación sea co"!t 
ntcada a las dependencias encargadas de 1 Jevar a la práctica la 
afiliación, registrandola en el sistema o ''maestra de asegurados", 
como se suele llamar a esos registros. 
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FACULTAD DEL INSTITUTO, PARA ORDENAR Y PRACTICAR VISITAS 
DOMICILIARIAS DE INSPECCIONO VERIFICACION.- Esta facultad tiene 
por objeto que el lnstltuto pueda comprobar el cumpllmtento a 
las disposiciones en materia de Seguridad Social. 

Esta facultad se contiene en la rraccl6n XVIII del 
articulo 2¿0 de la Ley del Seguro Social y la realiza a través 
de los Delegados y Subdelegados, según disponen los artículos 
258 C fracci6n Vil y 258 D fracci6n 111 de dicho ordenamiento, 
asl como de la Jefatura de Servicios T~cnicos, jefatura de Audito 
ria a Patrones, de conformida.d con los artículos 3º fracci6n V 
y 6º del Reglamento por el que se Determinan las Atribuciones 
de diversas Dependencias del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La orden de visita además de ser emitida por funciona 
ria competente, deberá constar por escrito, sci'lalar la auloridaO 
que la emite, estar fundada y motivada, expresar el objeto de 
la mis~, ostentando la firma autografa del funcionario emisor, 
nombre o nombres de las personas a las que va dirigida o si se 
ignora el nombre, deberá contener los datos sur icientes que per
mitan su identificaci6n, el lugar o lugares donde debe efectuarse 
la vi&ita, el nombre o nombres de las personas autorizadas para 
realizarla, según disponen los artículos 38 y ¿3 del C6digo Fi s 
cal de In Federacibn. { 161 ) -

La. visita se efectuará en el lugnr o lugares señalados 
en la orden, por lo que al presentarse los visitadores en el 
lugar indicado, en busca del vi.sitado o su representante legal, 
si no estuviere, dejarán citatorio con la persona que se encuen 
tre en dicho lugar para que el visitado o su representante lo"'ii 
esperen a hora determinada del dta siguiente para recibir la 
orden de visita, si no lo hiciere la visita se iniciará con quien 
se encuentre en el lugar visitado. 

Al iniciar la vi5itn los vi5ttadores deberán identifi. 
carse con quil:n entiendan la diligencia, requtriendole para quC 
designe a dos testigos de asistencia y si no lo hace estos ·los 
nombrarán, el visitado, su representante o quien entienda la dili 
gencia esta obligado a permitir el acceso al lugar o lugares vlsi 
tados y a mantener a disposicion de los visitadores, la contabllI 
dad y documentos que acrediten el cumplimiento a las disposici~ 
nes en materia de seguridad social. 

Se levantará acta en la que se hará constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido 
por los vi&itadores. Asimismo, se determinarán las consecuencias 
legales de tales hechos u omisiones, las que se podrán hacer con.! 
tar en la misrra acta o en documento por separado. Los hechos u 
omisiones consignados en las actas por los visitadores hacen 
prueba de la existencia de tales hechos u omisiones encontradas, 
para efectos de cualquiera de las aportaciones de seguridad 
social a cargo del visitado en el período revisado. 

Con las formalidades antes señaladas, se podrán levan
tar actas parciales o complementarlas en las que se hagan constar 

{ 161 l EDITORIAL THEM!S, MICRO THEMIS CODIGO FISCAL 1991, Pags. 
37-39. ¿2-¿3, 
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hechos, omisiones o circun~lancias de carácter concreto, de los 
que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita o <les
pues de concluida. 

Cuando en e 1 dcsarrol lo de una v l si ta las autoridades 
cono~can hechos u omisiones que puedan entraílar incumplimiento 
de las disposiciones fiscales, los consignarán en forma circuns 
tanciada en actas parciales y en la última acta parcial que aT 
erecto se l cvante se hará mención expresa de tal circunstancia 
y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir cuando menos 
quince dlas, durante los cuales el visitado podrá presentar los 
documentos, libros o rcgtstros que desvirtúen los hechos u omisi2. 
n es. 

Si en el cierre del acta final de la visita no estuvte 
re presente el visitado o su representante, se le dejará citatO 
rio para que esté presente a una hora determinada del dla siguieñ 
te, si no se presentare, el acta final se levantará ante quieñ 
estuviere presente en el lugar visitado, en ese momento cualquie 
ra de los visitadores que haya intervenido en la vislta, el visT 
lado o la persona con quien se entiende la diligencia y los testi 
gos firmarán el acta de la que se dejará copla al visitado. sr 
el visitado, la persona con quien se entendi6 la diligencia o 
los testigo!'- no comparecen a firmar el neta, se niegan a firmarla, 
o el visitado o ln persona con quien se entendió la diligencia 
se niegan a .aceptar la copia del acta, dicha circunstancia se 
asentará en la propia acta sin que esto afecte la validez y valor 
probatorio de la misma. 

Lo anterior, según los artículos¿¿, t.5 y t.6 del Código 
Fiscal de lit Federación. ( t 62 l 

En las actas parciales y final, los visitadores hacen 
constar los hechos u omisiones que detectaron, mismos que llaman 
"resultados <le la visita", los que podrán ser "número de trabaja
dores no üfillados", "número de trabajadores afiliados en fecha 
posterior a la real", "número de trabajadores que se encontraban 
cotizando con base inferior a la realº, y que hacen constar en 
unos formaros llamados cédulas "M", en los que se señala que se 
regulariza la situación del trabajador, anotando las circunsta!!. 
cias de cad.:i caso, como puede ser "alta", "relngresos", "modific~ 
ctones de salario" o 11baja 11

, base de cotizaci6n; es decir, sala
rio y percepciones que lo integran, fuente de información, datos 
del trabajador y de la visita. Papeles de trabajo que son parte 
integrante del acta, informando al visitado que puede canjear 
esas cedulas por las ya validadas. 

No es la finalidad de esta tesis el analizar al detalle 
l~s visitas de nuditorla, pues en la prácHca se presentan situa 
clones diversas, aunque la mayoría las prevee el C6digo Fiscal 
de la Federación, siendo el objetivo de referir las visitas, est!!_ 
blecer que: 1) El Instituto puede ordenarlas y practicarlas. 
2) Los resultados de las mismas pueden ser, entre otros, afiliar 
a ''trabajadores no inscrito~' (determinando los visitadores que 
las personas identificadas en tas cédulas "W' tienen tal carácter! 
es decir. que son trabajadores subordinados e informado con el 

( 162) EDITORIAL THEMIS, Ob. Cit., P&gs. 44, 44-45, 45-46, 46, 46-47. 
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contenido del acta a las dependencias del Instituto, para que 
estas confirmen los resultados y realicen los movimientos de 
afiliación respectivos, emitan los cobros y procedan a cobrarlos. 

He sd\alado que a mi juicio, no es lógico, ni jurldlco 
que autoridades distintas a las laborales, sean quienes determi
nan sobre la ex.istencia de una relación de trabajo, y si conside 
ramos que realmente en la práctica, son los visitadores del lnstT 
tu to qui enes definen que personas son o no trabajadores,~ <lepen"': 
diendo de su criterio y proceden a elaborar las cédulas "W', mis
mas que supuestarrente son validadas por el Instituto a través 
de sus dependencias competentes, aunque sabemos que por la buro
cracia que impera en el t .M.S.S., en la mayoría de las veces se 
limitan a sellar y reglstrar las cédulas, sln realmente callflcar 
los resultados de la visita, dando validez en forma poco responsa 
ble a la actuoci6n de los visitadores, ésto resulta aun más alar:: 
mante, pues se trata generalmente de contadores con nuy pocos 
conoclmientos de la materia labornl, por lo que no en pocas oca
clones, afilian a personas que de ninguna manera resultan afilia 
bles por confundirlos con trabajadores subordinados. -

Ahora bien, para el caso de que los funcionarios que 
ostentan los cargos representativos de las dependencias del ln &ti 
tuto, calificasen los resultado& de la visita y en base a esi 
calificaci6n, determinan que procede nfillar a las personas que 
los vtsltadores dicen son "trabajadores no inscritos", tal deter
minacibn, a mi juicio también ser{a efectuada por funcionarios 
incompetentes, no sólo por no ser su materia la laboral, sino 
que carecen generalmente de loa conocimientos necesarios para 
poder hacer una determinación correcta y justa, sobre la proceden 
eta o improcedencia del aseguramiento¡ ea decir, la extstencili 
o inexistencia de la relaci6n laboral, ya que se trata de funcio
narios con estudios en admlnistraci6n de empresas, economía, con
tabilidad, etc., y si se trata de Lt cenciados en Derecho, son 
personas que generalmente carecen de experiencia en el campo 
legal, sin saber dar el valor que corresponde A los elementos 
de prueba, ni conocer las normas laborales a fondo, ni la aptitud 
para poder erigirse en juzgadores y resolver, menos aun en los -
llamados casos "fronterR". 

El hecho de que en la práctica se den esas situaciones 
y el que funcionarios menores y administrativos, esten resolvien
do sobre cuestiones que no les competen, esto es rruy delicado, 
pues se trata del resultado del ejercicio que hace el Instituto 
de sus facultades para r.ealizar actos de molestia a los parlic!:!_ 
lares y que tienen como consecuencia la afectact6n patrimonial 
de los ciudadanos, por lo que debe hacerse uso de esas facultades 
con estricto apego a derecho, para no perjudicar a personas que 
no han Incumplido con sus obligaciones en materia de seguridad 
socia 1. 

Lo antes sd\alado, es de gran relevancia, pues hay que 
considerar los puntos siguientes: 

1).- Cuando el Instituto ha determinado a través de 
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sus visitadores ylo dependencias, que una persona es patrón y 
por ello, deudol' de cuotas obreropatronales, por no haber afilia
do a las personas que ha determinado como sus trabajadores, pro
cederá a afiliarlos y ha realizar los movimientos consecuentes. 

2).- El Instituto, procederá a emitir y notificar los 
cobros al supuesto patrón, los que generalmente abarcan un perío
do de cuando menos cinco af\os, y como se trata de cobros por 
bimestres atrasados, ya habran generado gran cantidad de recargos, 
mismos que por la tasa que se aplica a patrones morosos, l"Csultan 
rruy elevados, que stBTiados a la suerte principal, t tenen un impor
te muy alto, sin perder de vista que la suerte principal también 
debe actualizarse en términos de lo dispuesto por los artículos 
17-A y 21 del Código Fi •cal de la Fedecactón. 

J) .- El Instituto también hará la consignación de las 
supuestas omisiones a la Secretilría del Trabajo y Previsión 
Social, para que rrulte al presunto patrón incumplido. 

t.}.- El Instituto procederá al cobro de los créditos 
que emitió y notificó al supuesto patrón, a través del procedi 
miento administrativo de ejecución, pretendiendo cobrar suerte 
principal actualizada, recargos causados y gastos de ejecución. 

Si el afectado, pretende defenderse, tendrá que garan
tizar el interés fiscal en términos de lo dispuesto por los artí
culos 141, 1¿2 fracción 1 y¡¿¿ del Código Fiscal de la Federa
ción. La garantía deberá comprender: suerte principal actualizada, 
recargos causados y los que se pudieran causar en los doce meses 
siguientes a su otorgamiento, además tendrá que actualizar y 
ampliar esa garantía cada aHo. La garantía implica ya un costo 
elevado y el pago de la renovación anual, además de que para 
obtenerla se requiere contar con bienes suficientes para poder 
otorgar la contra-garantía que exigen las Compañías Afianzadoras, 
si el supuesto patrón cuenta con ellos, casi siempre serán bienes 
de su patrimonio personal, mismos que tendrá que arriesgar, st 
no los t lene, no podrá impedir que se siga con la ejecución, 
embargo y remate de sus bienes o la intervensi6n de la negocia
ción y esperar al resultado de la defensa misma que normalmente 
tarda más de lo debido y en caso de ganar su asunto y lograr anu
lar de fondo los créditos, pedirá la devolución, trámite que tam
bién tarda y el Instituto, pretenderá devolver sin inte'rese y 
descontando las prestaciones que hubiera otorgado en términos 
de lo que sellala el articulo 278 de la Ley del Seguro Social. 
De cualquier forma el afectado habrá perdido el valor de su dine
ro, honornrios y gastos y aunque hubiese garantizado perderá el 
costo de las pólizas, de la defensa y gastos. 

5) .- El Instituto seguirá emitiendo bimestre con bimes
tre cobros por las afillacionea que queden vigentes, notiflcando
los y cobrandolos, causando las molestias ya narradas. 

6) .- El presunto patrón, no podrá presentar los avisos 
de baja, aún y cuando las personas cuya afiliación Sl! cuestiona 



- 120 -

h..iblesc dejado de tener relación alguna con éste, pues el presen
tar a.visos de baja es una obligación del patrón y éste no se con
slder6. patrón de aquellos, además de hecho el In stltuto no recibe 
una baja si no se presenta en el formato que al efecto existe, 
mismo que tiene los lineamientos de patr6n, tampoco to recibe 
si la causa, no es de las acostumbradas y si una persona no se 
considerá trabajador, la causa de la baja siempre será distinta 
de las causas de terminacf6n de la relación laboral, y entonces, 
corre también el riesgo de pagar cuotas que no tendría porque 
pagar, pues el origen del aviso se extinguib, pero si se solicita 
al !.M.S.S., la baja oficiosa, tardará más de lo debido en darla 
y por su parte el artículo ~3 de la Ley del Seguro Social sei!ala 
que en tanto no se presente el aviso de baja, continuará generan
dose la obligaci6n de pagar las cuotas. El presentar las bajas 
puede implicar reconocer la relación laboral. 

7) .- Por todo lo anterior, michas personas que se ven 
afectadas, como el defenderse implica nuchos gastos, arriesgar 
su patrimonio personal, incluso el riesgo de no tener la razón 
o que tentendola no se la den y tener que pagar una cantidad aun 
mayor por la actualización y recargos que se generen durante 
la tramitación de la defensa misma que es nuy larga, ya que el 
Instituto se conduce con parcialidad y no pocas veces en forma 
a.rbi t raria, deciden pagar los cobros aún y cuando no se delian. 

Pero en el caso como el que comentamos, no resulta nada 
faci 1, pues el pagar lmpl tea aceptar la existencia de las rela
ciones laborales y esto a su vez, tiene graves consecuencias en 
la actividad empresarial, pues se aceptan las cargas de toda rel!_ 
ci6n laboral: es decir, adeudar aguinaldos, vacaciones, primas 
vacacionales, repartos de utilidades, horas extras, posibilidad 
de huelgas, pago de indemnizaciones, etc., además de la obli~ 
ci6n de pagar cuotas obreropatronales para todo el t tempo que 
duren esas relaciones, también INFONAVIT, siendo que se estaría 
aceptando una relaci6n laboral que bien podría no ext!itir. 

Se podrfa pensar que se está exagerando al sd'ialar todo 
lo anterior, pero puedo afirmar que por el contrario me he queda
do corto con las posibles consecuencias de una determinact6n como 
la que toman los visitadores y funcionarios del l.M.S.S., y auto
ridades incompetentes y no aptas para ello. 

En este punto, podemos concluir que en un sistema de 
derecho como el nuestro es inadmisible, que personas no aptas 
e incompetentes, tomen determinaciones de tan graves consecue!!_ 
etas, pues no sólo no existe dtsposici6n alguna que los faculte 
para aplicar las normas de trabajo, sino que además invaden una 
esfera que es propia de las autoridades laborales. Esta afirma
ción, tambl~n es aplicable para los Consejos Consultivos De!ega
clonales, Salas Regionales del Tribunal Fi sea! de la Federación, 
Sala Supedor del Tribunal FI sea! de la Federación, Jueces de 
Di strlto en Materia Administrativa y Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, pues aunque en éstos casos se trate de 
personas aptas, no resultan competentes en materia laboral, por 
no ser su especialidad. 
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Con lo antes expuesto no pretendo afinnar quC! para 
evitar determinaciones y re_solucioncs ilegales por parte de auto 
ridadcs incompetentes, se permita a ciertos patrones el disinulal= 
verdaderas ['Clac iones de trabajo y evadir sus obligaciones tanto 
en materia laboral, como en seguridad social; es decir, resulta 
innegable la necesidad de disposiciones que permitan al Instituto 
obligar a esos patrones a cumplir con sus obligaciones que les 
sa1ala la Ley del Seguro Social, que les permita realizar afilia 
clones de oficio, emitir y cobrar las cuotas omitidas, con suS 
recargos causados, gastos <le ejecución, y consignarlos ante la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social para que sean sanciona
dos, pero ésto debe realizarse con estricto apego a derecho, sin 
ejercer funciones que no les corresponden y sin invadir la compe
tencia de otras autoridadc5. 

Para ello se debe de encontrar una solución a éste pro
blema pero dentro del marco de legalidad y competencia propio 
de cada autoridad y al respecto haré una proposición más adelante. 

Por último, afirmo que de hecho los visitadores del 
Instituto y éste a través de sus dependencias, determinan sobre 
la existencia o inexistencia de una relaci6n de tr11bajo, preten
diendo aplicar las normas de trabajo, y en base a su propia deter 
minaclón, pr9ceden a afiliar a las personas que han consideradO 
como trabajadores subordinados y a emitir los cobros que re5ultan 
de esa determinación. Di cha aplicación de las normas laborales 
se eícctti.1 sin fundamento legal alguno, y produciendo nultiples 
molestias a los particulares a quienes consideran como patrones 
incumplltlos, causando una situación de inseguridad jurídica, la 
que es inaceptable en un sistema de derecho como el nuestro. 

A continuación transcribo dos resoluciones que indican 
que los visitadores no pueden afiliar oficiosamente por medio 
de lílS actas que levantan, lo que denuestra que de hecho lo hacen, 
obligando a los afectados a demandar la nulidad de su actuación. 
Resoluciones que fueron dictadas por la Sala Superior del Tribu
nal Fiscal de la Federación a.l resolver el recurso de revisión, 
mismas que dicen: 

11Acta& de inopecci6n levantadas por inspectores del In.! 
tltuto Mexicano del Seguro Social. Por medio de ellas -
no se puede afiliar a los trabajadores. 
Art. 2¿0, El Articulo 19 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en lo relativo a la afiliación de Patr~ 
nes y Trabajadores dispone que cuando un patrón omita 
inscribir a sus trabajadot"es el Instituto puede reali
zar por si mismo la inscripción y conunicar al patrón, 
dentro de 30 dlas, dicha aflliaci6n; de donde no es 
posible considerar que pot' medio de un acta de inspe.E_ 
cl6n levantada por un Inspector del Instituto Mexicano 
del Seguro Social se puede afiliar a un trabajador, 
puesto que por medio de ella lo único que se obtiene 
son los datos que sirven de base para que el Instituto 
lo afilie¡ en consecuencia, el patrón no tenia por qué 
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inconformarse contra el acta de inspección como preten
de la demandada. 
Revisi6n 1 22018¿, Resuelta en sesi6n de 2G de octubre 
de 1985, por unanimidad de 7 votos. Magistrada ponente: 
Margarita Lomell Cerezo. Secretario: Lic. H~o Valde 
rrábano Sanchez. ( 163 ) -

En el mismo sentido: 

Revisión 1076186. Resuelta en scsi6n de 19 de enero 
de 1986, por unanimidad de 9 votos. Magistrado ponente: 
Alfonso Nava Ncg rete. Secretaria: Lic. Esperanza M. 
Pérez Dlnz." ( 16¿) 

11Visitas domiciliarias. No pueden en ellas los visita 
dores afiliar oficiosamente a los trabajadores. 
Arts, 45 y G6, f racci6n L De acuerdo con 1 o estable 
cido en el Articulo 19 del Reglamento de la Ley deT 
Seguro Social en lo relativo a la Afiliación de Patro 
nes y Trabajadores, cuando un patrón omite inscribif 
a sus trabajadores el Instituto Mexicano del Seguro 
Social puede allegarse los datos mediante el acta de 
inscripci6n para posteriormCntc corrunicar al patrón 
dentro de 1 os 30 dlas de ca lCndario si~ i cnt es 1 o que 
haya resuelto rc5pecto a la procedencia de la inscrip
ción, pero los vtsitadores no pueden de oficio afiliar 
a los trabajadores en el acta de inspección que levan
ten, porque por medio dC el la lo único que t icne el 
lnstituto Mexicano del Seguro Social son los datos que 
sirven de base para que el Instituto valore y considere 
si es procedente o no la afiliaci6n de trabajadores. 
Revisión 298Gl87. Resuelta en sesión de 20 de septiem 
bre de 1989, por unanimidad de 9 votos. MagistradO 
ponente: Carlos Franco Santibáfiez. Secretario: Lic. 
Germán Canscco de la Fuente. 

Precedente 

Revisión 97181. Resuelta en sesi6n de 19 de septiembre 
de 198l.. Por unanimidad de 7 votos. Magistrado ponente: 
Alfonso Nava Negrete. Secretaria: Lic. Ana Rosa Rice 
Peña." ( 165) 

LA IMPUGNACION DE LOS ACTOS DEL INSTITUTO MEX !CANO DEL SEGURO 
SOCIAL, QUE DETERMINEN LA "EX !STENC!A DE UNA RELACION LABORAL: 

RECURSO DE ltlCONFORM!DAD.- Cuando un particular se ve 
afectado por un acto del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
este puede impugnarlo por medio del Recurso de Inconformidad 
(Recurso Administrativo), ya que asi lo dispone el articulo 27'4 
de la Ley del Seguro Social, que dice: 

"Art. 27¿, Cuando los patrones y demás sujetos obli!@ 
dos, as{ como los asegurados o sus beneficiarios cons!. 

163 JA~lER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Pág. 6G7. 
¡ 6¿ Pág. 663. 
165 Pág. 671. 
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der:cn Impugnable algún acto definitivo clcl Instituto, 
acudirán en inconformidad, en la forma y términos que 
establezca el Reglamento, ante el Consejo Técnico, el 
que resolverá 1 o procedenté. 
El propio Reglamento establecerá procedimientos adminis 
trativos de aclaraci6n y los términos para haccrloS 
valer, sin perjuicio del de inconformidad a que se 
refiere el párrafo anterior. 
Las resoluciones, acuerdos o 1 iquidaciones del lnstitu 
to que no hubiesen sido impugnado~ en la forma y térml-: 
nos que señala el reglamento correspondiente, se enten
derán consentidos", l 166 ) 

Es decir, además del Recurso de lnconformidad los afee 
tados cuentan con una instancia optativa de aclaraci6n. -

Como se desprende del precepto transcrito, los actos 
definitivos del Instituto son impugnables en Recurso de lnconíor
midad; o !'.ca, si se agota la Instancia de aclaraci6n y no se 
logra \a anulaci6n del acto, o biC?n sin agotar esa instancia, 
el particular podrá interponer su rCcurso de inconformidad respec 
to del aclo que lo afecte. -

Lo anterior, presenta ya un punto a cuestionar, pues 
el acto a recurrir podría ser un acto dC naturaleza laboral, como 
puede ser el que en una visita los verificadores atribuyan el 
carácter de "trabajadores no inscritos" a per&onas que tengan 
alguna relaci6n con el visitado o incluso que le sean totalmente 
aj coas y SL"gÚn lo expuesto, dicho acto sería recurrible en incon
formidad; sin embargo, la ]urisprudCncia número ¡3¿ de la Sala 
Superior del Tribunal FI scal de la Federación, señala: 

"RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL CONSEJO TECNlCO DEL 
lNSl'ITUTO MEX !CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA ACTAS DE V !SITA PORQUE NO REV l SfEN EL CARACTER 
DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS. La instancia de lnconforml 
dad prevista en el articulo 84 fracción Vil\ del Código 
Fiscal de la Federación sblo procede contra actas de 
visita levantadas por la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público y no contra las que levante el lnstitutO 
Mexicano del Seguro Social, ya que las resoluciones 
que emite dicho Instituto cuentan con una reglamenta
ción especial respecto de los medios de defensa que 
proceden contra ellas. Por lo tanto, si el particular 
interpone la instancia de inconformidad mencionada en 
contra de actas de visita levantadas por el Seguro 
Social y el lnstituto considera dicha instancia como 
un recurso de inconformidad, es correcto que lo conside 
re improcedente porque las actas no revisten el caráE: 
ter de resoluciones definitivas, de conformidad con 
el articulo 274 de la Ley del Seguro Social. 
Revisi6n 575179, Resuelta en sesión de 11 de diciembre 
de 1980, por unanimidad de 6 votos, Magistrado ponente: 

l 166) JAVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Pág. 161. 
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Francisco Ponce Górrez. Secretario: Lle. Pedro Flores 
Gabriel. 
Revlsi6n 1535179, Resuelta en sesi6n de 4 de febrero 
de 1981, por mayoría de 7 votos y 1 en contra. Maglstra 
do ponente: Francisco Ponce G6mez, Secretario: Lic7 
Pedro Flore· ~~brl •I. 
Revlsi6n 156182. Resuelta en sest6n de 22 de junio d

0

e 
1982, por unanimidad de 7 votos. Magistrado ponente: 
Francisco Xavier Cárdenas Durán. Secretarlo: Lic. 
Lourdes Ama 1 i a Fe rrer Mac Gr egor P. 
Tesis de jurisprudencia 134. {Texto aprobado en sesión 
de 9 de julio de 1982.)" ( 167 l 

Lo cual, a mi criterio es totalmente contrario a la 
Garantía de Audiencia, pues es necesario esperar la notificación 
dP las afiliaciones o de 105 créditos para poder impugnar la vtsi 
ta y sus resul lados. -

Como ha sido costumbre considerar desde un enroque 
exclusivamente fiscal a los actos del Instituto que impliquen 
la emisi6n y cobro de cuotas obreropatronales, derivada de que 
las aportaciones de seguridad social son contribuciones (artículo 
2' del Código FI sea\ de la Federacl6nl y que el Instituto actúe 
como Organismo Fiscal Autcnómo al ordenar, practicar visitas y 
emitir cobros (art!culos 267 y 268 de la Ley del Seguro Social), 
esto ha originado que sea al impugnar los créditos, que se 
impugnen los actos que les dieron origen, mismos que pueden ser 
de naturaleza laboral, como el aplicar los artículos 6ª 1 10, 20 
y 21 de la Ley Federal del Trabajo, considerando que una persona 
es trabajador subordinado de otra y en base a el lo, proced·?r a 
su aflliaci6n. 

Es decir, se estarán impugnando actos de naturaleza 
laboral ante la autoridad administrativa, mismos que al ser 
impugnables hasta la emisión del os créditos, resulta que el acto 
propiarrente recurrido o materia del recurso de inconformidad, 
viene siendo las liquidaciones, por lo que la resolución que se 
dicte en el recurso que confirma los cobros, al estar confirmando 
el cobro de aportaciones de seguridad social que por ser contri
buciones, produce que el particular afectado tienda n agotar el 
Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y que 
la autoridad fiscal resuelva cuestiones de naturaleza laboral y -
esto a su vez produce que al resolver los recursos de revisi6n 
o lns demandas de amparo, sea. el Tribunal Colegiado en Mntcri.a 
Administrativa quién conozca de tales cuestiones, que son ajenas 
a su materia. 

En mi opini6n, cuando un acto recurrido o im)zlugnado, 
sea de naturaleza laboral, corresponderá a las autoridades del 
trabajo, conocer de tales asuntos y as( lo ha sostenido La Supre
ma Corte de ]u sticta de la Nación actuando en Pleno al tenor 
sigui ente: 

"ACTOS DE CONTENIDO MATER IALl<ENTE LABORAL REALIZADOS 

( 167 l]AVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Págs. 619y 620. 
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POR AUTORIDADES AllM!NlSTRAT!VAS. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL AMPARO PROMCJV!DO EN SU CONTRA EL.JUEZ DE 
l11STR!TO EN MATERIA IJE TRARAJO.- SI se reclama el artí 
culo 28, fracción 1, <lel Heglamcnto Interior del Depar': 
lamento del Distrito Federal, asl como una nulta impues 
ta por violación .:il artículo 132, f racci6n XXIV, d'C 
la Ley federal del Trabajo, el conocimiento de la deman 
da de amparo corresponde, en términos de lo dispuestO 
por el artículo l.2 bi5, fracciones l l y 111, de la Ley 
Orgánica del Poder judicial de la Federaci6n, al juez 
de Distrito en materia de trabajo, pues el contenido 
del precepto en cita es de naturaleza materialmente 
laboral, ya que otorga facultades a la Dtrecci6n Gene 
ral del Trabajo y Previsión Social del DepartamentO 
del Di strlto Federal, para vigilar y hacer efectivas 
las normas de la Ley ~-ederal del Trabajo, sus reglamen
tos y disposicionr.s de ellos derivadas; y, desde luego, 
lils nonnas que otorgan facultades a las autoridades 
para vigilar el cumplimiento de las leyes laborales, 
también caen dentro del ámbito de la materia de trabajo, 
no obstante <¡ue esas .:iut oridades sean formalmente admi 
nistratlvas y que los reglamentos sean expedidos por 
el ejecut lvo, puesto que, tratándose de reglamentos, 
a fin 'de determinar la competencia en amparo en rázón 
de la materia, se debe atender excluslvamente a la natu 
raleza material del ordenamiento y no a la índole de 
la autoridad emisora del mismo, pues es inconcuso que 
todo reglamento expedido por el Presidente de la Repú 
hlica constituye un neto formalmente administrativo-; 
y, de atenderse al criterio formal, ningún reglamento 
serla de naturaleza laboral. Además, la m.ilta que se 
reclama también es de contenido materialmente laboral 
y no administrativo en sentido estricto, aun cuando 
la autoridad responsable sea administrativa, toda vez 
que rue impuesta por incumplir una disposición de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Competencla ¡37181.- Entre el juez Cuarto de Di strlto 
en Materia Adminlstnt.tiva en el Distrito Federal y el 
juez de Dlstrlto en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal.- 7 de dlclembre de 1982.- Unanlmldad de veinte 
votos de los señores Ministros: L6pez Apn.ricio, Franco 
Rodríguez, Cuevas, Castellanos Tena, Rivera Silva, 
Langle Mart[nez, Lozano Ram(rez, Pavón Vasconcelos, 
Roddguez Roldán, li\árritu, Palacio Vargas, Gutiérrez 
de Velasco, González Mart(nez, Salmarán de Tamayo. 
Sánchez Vargas, Del Río, Calleja García, León Orantes, 
01 tvera Toro y Presidente Mario G. Rebolledo.- Ponente: 
Francisco H. Pavón Vasconcelos.- Secretario: Arturo 
!turbe Rivas.'" ( !68 l 

En el caso que analizamos, se cuestionaría la aplica
ción de los articules 8°, 10, 20 y 21 de la Ley Federal del Trab~ 

to, por lo que es indudable que se trata de un acto de naturaleza 
abora l. 

( !68 l SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVIS!ON SOCIAL. MANUAL DE ACCESO 
A LA JURISPRUDENCIA LABORAL 1983, Tesis 5, Pág. 5. 
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En la actualidad, como he mencionado, los afectados 
por los actos del Instituto deberán agotar el recurso de inconfor 
mldad una vez que esos actos adquieran el carácter de definllivoS, 
pero tenemos el problema, que cuando el argumento de inconformi 
dad sea la inexistencia de relaci6n de trabajo, sea a través de 
negativa lisa y llana del vínculo, o por tratarse de una relación 
distinta, esa controversia se estará planteando ante una aut ori 
dad sin facultades para aplicar las normas de trabajo y por tantO, 
para resolver sobre esa cuestión. 

De cua \quier forma, no puede negarse la importancia 
que tiene la existencia de un recurso administrativo, para 
impugnar los netos de las autoridades, pues con éstos se podría 
lograr una soluci6n rnpida y expedita del asunto, evitando que 
llegue a los Organos Jurisdiccionales y el recargo de juicio&. 
Al Respecto el Lic. Emilio Margain Manatou, nos dice: 

"Los actos de 1;1 Administl:'aci6n Pública deben esta!:' 
fundados en 1 cyes u ordenamientos tales que resistan 
un aná 1 i sis f rcnt e a la Carta Magna del par s, o en 
otros términos, que la adrninist ración debe su~tentar 
su actuaci6n frente a los particulares en la legalidad 
de sus actos. 

"Sin embargo, no siempre la actuación del poder público 
se ajusta a los ordenamientos en que se funda, ya sea 
por interpretaciones erróneas, exceso en el cumplirnien 
to de sus funciones o arbitrariedades de los funciona 
rios encargados de aplicarlos, lo que origina violacióñ 
de los derechos de los administrados, e inclusive de 
los qul" legítimamente le corresponden a la misma admi. 
nistraci6n pública. -

"Frente a actos de tal naturaleza se ha reconocido la 
necesidad, para evitar un recargo en las labores de 
los órganos jurisdiccionales y por considerarse que 
los actos de los inferiores deben estar sujetos a revi 
si6n por las autoridades superiores, de dotar a loS 
particulares de recursos o medios de defensa ante la 
propia administración pública por virtud de los cuales 
pueda lograrse la nulificación de los actos o resol!!_ 
ciones dictadas con violación a la ley aplicada." 

"Los recursos administrativos presuponen, como ya se 
ha señalado, el logro de una justicia administrativa 
rápida y expedita, .•. ". ( 169 ) 

Estos comentarios del Lic. Emilio Margain Manatou, nos 
dan una imagen de la .. gran ut<l l idad que pUede·'l lega·r· a tener el R! 
curvo Administrativo, en éste caso el de inconformidad, cuando 
se cumple con la finalidad de realizar una verdadera revisión 
del acto recurrido, logrando nuliflcarlo en forma ráp1da y exped.!_ 
ta, lo que desgraciadamente no ocurre en la práctica, pues la 
autoridad admini st rat iva por un mal entendido sentido ln st i tuci~ 

( 169 ) LIC. EMILIO MARGAIN MANATOU, EL RECURSO ADMlNISfRATlVO 
EN MEXICO, Pags. 13 y 31. México 19SS. 
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nallsta, salvo raras excepciones, tiende a conducir!'>e con parcia 
lidad en favor del Instituto y siendo juez y parte, trata siempre 
de apoyar los actos del lnstltuto buscando la manera de sostener 
los y en el mejor de los casos, acepta su anulaci6n pero dejandO 
a salvo la posibilidad de repetir el acto una vez que se hubiere 
corregido, aunque en la mayor(a de las veces no lo logra, y uni
camente emite otro acto también i lcgal, produciendo otra impugna 
ci6n y .1si en forma indefinida o hasta que logre emitirlo corree 
lamente o el afectado se cansa de defenderse y prefiere pagar 
lo que no adeuda, situaci6n que no será posible evitar en tanto 
siga siendo obligatorio agotar el recurso de inconformidad, pára
poder acudir en juicio de nulidad, pensamos que ésto podría corre 
girse si fuese optativo el agotar o no, dicho recurso. Ademá.S 
como en la actualidad, una vez ngotado el JUicio fiscal, siempre 
es necesario que el l.M.S.S., de cumplimiento a esas sentencias, 
ya~qiclas <lel Tribunal Fiscal de la Federaci6n son eminentemente 
declurat1vas, pues no existe un medio eficaz para obligar al lns 
titulo a cumplir sus d et eC"minaci ones en forma adecue.da y exp ed i ti 1 

produciendo que no en pocas ocaciones, se retrase el cumplimiento 
de la sentencia o se dicte en forma indebida, obligando al afecta 
do a ago1ar la queja a que se refiere el artículo 239 Ter, qui 
establece: 

'
1En los casos de incumplimiento de sentencia firme, 
la parte afectada podrá ocurrir en queja•. por una sola 
vez, ante la Sala Regional que instruyb en primera 
instancia el juicio en que se dict6 la sentencia, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

l. Procederá contra la indebida repetición de un acto 
o resolución anulado: ast como cuando en el acto o 
resoluci6n emitido para cumplimentar una sentencia, 
se incuC"ra en exceso o defecto en su cumplimiento. No 
procederá respecto de actos negativos de la autoridad 
administrativa. 
tl. Se interpondrá por escrito ••. ". ( 170) 

Es decir, si el Consejo Consultivo Delegaclonal corres
pondiente, simplemente no cumple la sentencia al no emitir otra, 
el particular no cuenta con medio legal alguno para lograr el 
cumplimiento, pues el Código Fiscal de la Federación es omiso al 
respecto, obligando al partiOJlar a acudir en demanda de amparo 
alegando el no cumplimiento como acto reclamado, tratando de 
lograr se dicte el nuevo acuerdo. 

Para ilustrar lo inadecuado que ha resultado en la 
práctica el Recurso de Inconformidad como medio de defensa, basta 
citar algunas de las palabras del Lic. Sergio Martfnez Rosaslanda 
en su exposicl6n "LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS", quién nos dice: 

( 1 70 ) 

"Desde el punto de vista Ideal los recursos admlnlstr!!_ 
tlvos constituyen un eficaz medio de defensa de los 
gobernados en contra de los actos Ilegales de las 
autoridades administrativas. Sin embargo, desde el pu!!,, 

JAVIER MORENO PADILLA. PRONTUARIO DE LEYES FISCALES, CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, Págs. 35~ y 355.Vol. l. México 1988. 
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to de vista real tal eficacia no se logra plenamente. 

ºLa falta de eficacia absoluta se debe, desde mi enfo 
que personal, a los siguientes motivos: -

a).- La exigencia de su agotamiento previo al juicio 
de nulidad, como regla general. 
b).- La diversidad de regulación de un medio de defensa 
que en esencia t lene el mismo origen -acto t legal o 
presuntamente ilegal de la autoridad- y que persigue 
una misma finalidad: la revocaci6n o modificación del 
acto recurrido: y 
e).- La ausencia de un ordenamiento idóneo que regule 
el procedimiento administrativo. 

ºPor lo que toca al motivo señalado en forma inicial 
cabe recordar que la mayoría de los recursos administra 
tivos previstos en los ordenamientos de uso más frecueñ 
te son obligatorios; v.gr: el recurso de inconformidaO 
previsto en la Ley del Seguro Social, ••• 11

• 

"Como consecuencia de lo anterior los gobernados se 
ven obligados a agotar los recursos administrativos, 
previamente al juicio de nulidad. Sin embargo, salvo 
excepciones notables, estadisticamente está demostrado 
que los recursos administrativos no constituyen un 
medio plenamente cf icaz como vía de defensa de los 
particulares. Al respecto, basta comparar al sentido 
de las sentencias cm\tidas· por el Tribunal Fiscal de 
la Fcderaci6n, cuya resolución impugnada haya puesto 
fin a una instancia administrativa las cuales declaran 
lc1 nulidad de dichas resoluciones en un porcentaje 
mayor al SOX., lo que denuestra que en esos casos el 
recurso administrativo constituye sólo una instancia 
mád que el particular debe agotar antes de obtener una 
resolución favorable a sus intereses." 

"No es oc.i.o!ioo recordar que a pesar de la t!Xistencia 
de jurisprudencia definí.da de la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación y aun de la Suprema 
Corte de justicia de la Nación, algunos recursos admi
nistrativos se resuelven en contravención de las tesis 
jurisprudencinles, sobrecargando innecesariamente a 
los tribunales y causando molestias no justificadas 
a 1 os part lculares." ( 171 ) 

Cabe agregar, que yo consideró que podda ser de ut lli
dad el recurso de inconíormidad, si el afectado pudiese impugnar 
los resultados de uno. visita, pues no obstante que de hecho si 
son actos definitivos, se ha determinado que no lo son, toda vez 
que el poder defenderse contra esos resultados podría evitar 
graves molestia!=. a los afectados, al tener la opción de anular 
el acto antes de que produzca sus resultados, pues el no poder 
hacerlo Implica tener que esperar la notlflcaci6n de las liquida
ciones y por tanto, a garantizar el interes fiscal o soportar 
requerimientos, embargos, extracc\6n de bienes, gastos de ejeC!:!_ 

( 171 l REV !STA DEL TR lBUNAL F lSCAL DE LA FEDERACION, 2a. Epoca. 
Afio Vil, Núm. 71, Noviembre de 1985, Págs. ¿95 y L96. 
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ción, etc., y moleslicls consecuentes. 

A continuación, expongo brevemente en que consiste y 
como se t rámila el Recurso de Inconformidad: 

l::slc recurso, como he mencionado anteriormente, se con 
templa en el artículo 27~ de la Ley del Seguro Social y se rige 
por el Reglamento a dicho artículo, mismo que en su artículo 3º 
nos dice, que el escrito respectivo no se sujetará a formalidad 
especial alguna, pero si deberá contener: nombre y domicilio del 
recurrente, asl como número de registro patronal o cédula de afi 
liación como asegurado, según el caso, (lo cual {mplica que el 
Instituto ha registrado o afiliado previamente al supuesto patr6n 
o tr.1haj1tdor, incluso ante~ de oirlo, pues de lo contrario no 
se podrL1 hacer ese scñalamlcnto), se deberá mencionar con preci 
si6n la oficina o funcionario de que emane el acto reclamado-; 
indicando con claridad en que consiste el mismo, citando fechas 
y números ele Jas 1 iquidaciones, oficios o documentos en que 
conste 1;1 determinación impugnada, así como la fecha en que éste 
le fué dado a conocer; tamlJién una cxµosición sucinta de los moti 
vos de inL·onformidad y fundamentos legales, as[ como la relaci6n-
de pruebas tendientes a acre<li lar los hechos en que se apoye el 
recurso, acompañando los documentos necesarios para acreditar 
la personalidad, cuando no se pronueva en nombre propio. 

Si el escrito es oscuro o irregular o no se acredita 
l.1 personalidad del pr-omovcntc, se requerir-á al mismo pal"a que 
lo aclarl', complete o corrija en un término de cinco dlas, hecho 
lo cual, se admitirá el recurso a trámite y pruebas ofrecidas 
que .1sl corresponda (contra el dt"sechamicnto del recurso o de 
las pruebils, procede el recurso de revocaci6n que el mismo Regla
mento contempla), no será admitida la prueba confesional, pero 
si los informes que rindan las dependencias o funcionarios del 
Instituto, las pruebas deberán rendirse en un plazo de 15 d{as, 
que podrá ser prorrogado por un plazo igual una sola vez y 
concluido el término de recepción de pruebas se pronunciará el 
fallo respectivo dentro del término de JO dlas y dichas resolu
ciones se ejecutarán en un término de 15 d[as, salvo que el 
Secretario General o del Consejo Consultivo amplie el plazo. 

También es necesario se1alar que el afectado también 
cuenta con los recursos administrativos que señala el C6digo 
Fiscal de la Federación, contra actos determinados del Instituto 
y esos recursos son: 

Recurso de Revocación. Pr-occderá contra actos del 
.Instituto que nieguen la devolución de cantidades que pl'ocedan 
c'onforme a la Ley, es optativo antes de acudir al Tribunal Fiscal 
de la Fedcr.ici6n y está contemplndo en los artículos 116 ÍC"accl6n 
!, 117 fracción 11 y 12o:de1 Código Fi&cál.dc la Federación, 

Recurso de O osición al Procedimiento Administrativo 
de Ejecuci n. roce er- contra actos e as O icinas paC"a o C'OS 
del lnst dula, en los que exijan el pago de créditos fiscales, 
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cuando se alegue que éstos se han extinguido o que su monto real 
es lnferlor al exigido, siempre que el cobro en exceso sea impu 
table a la Oficina Ejecutora o se refiera a recargos, gastoS 
de ejecucibn, o que se dicten en el procedimiento administrativo 
de ejecuci6n cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la 
Ley, o cuando se afecte el interés jurídico de terceros, es decir 
que sea propietario de los bienes o negociaciones, o t ltular de 
los derechos embargados o tenga derecho a que los créditos a su 
favor se cubran en forma preferente, y en tos que se determine 
el valor de los bienes embargados, y está contemplado en los 
artículos 116 fracción 11 y 118 del C6digo Fi sea! de la Federa 
ción. -

Como he mencionado en repetidas ocaciones, los Consejos 
Consultivos Delegaclonnles al resolver los recursos de inconfor
midad, han emitido acuerdos resolutivos determinando si una persa 
na es o no trabajador de otra, de lo que depende que su afilia 
ci6n sea o no procedente, siendo que se trata de una autoridad 
administrativa no laboral, resolviendo cuestiones laborales y 
aplicando las normas de trabajo, lo que ocurre por la falta de 
un medio de defensa adecuado para los afectadosw 

JUICIO DE NULIDAD.- El Juicio de nulidad de trámita 
ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, para demandar la nuli-. 
dad de las resoluciones que dicta el Consejo Consultivo Delegacio 
nal al conocer del recurso de inconformidad. -

Se repite el problema que hemos señalado, pues como 
se considera que las aportaciones de seguridad social son contri 
buciones, aunque su origen hubiese sido un acto de naturalez'i 
laboral, cuando la negativa de relación laboral fué uno de los 
motivos de inconformidad y el lnslituto, declaró infundado ese 
argumento, el afectado lo hará valer como agravio en el juicio 
de nulidad y entonces la Sala Regional del Tribunal Fl sea! que 
conozca del asunto, resolverá sl existe o no lu. relación de traba 
jo y en su caso (negativa llsa y llana), si el lnstituto acreditO 
la existencia de dicho vínculo laboral, saltando a la vista que 
éstas cuestiones no corresponde conocer a éste Tribunal. 

Tanbién se presenta el caso, que el afectado alegue 
la incompetencia del Instituto para determinar sobre una relación 
de trabajo y aplicar las normas laborales, pero ese planteamiento 
se hará ante el Tribunal Ft scal en Juicio de Nulidad, siendo que 
se estará planteando ante 01 ra autoridad Incompetente. Pero aun
que ésto parezca absurdo o increible, de hecho se da e incl.uso 
el Tribunal Fiscal hn resuelto la incompetencia del Consejo Con
sultivo para determinar sobre existencia de una relación laboral, 
sin percatarse que tampoco le corresponde a éste el resolver esas 
controversias, al efecto citó la parte conducente de dos resolu
ciones en ese sentido: 

"A juicio de esta Sala resulta fundado y suficiente 
para que se declare la nulidad de la resolucl6n lmpugn.!!. 
da el agravio a que se refiere este Considerando, en 
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virtud de que las dependencias del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y sus visitadores carecen de faculta 
des para determinar sobre la existencia o tnextstencid 
de una re1aci6n laboral. 

"En efecto, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción XXXI del artículo 123 Constitucional, corres 
pande a las autoridades del trabajo la aplicaci6n dC 
las leyes laborales, ya sea que se trate de autoridades 
locales o federales, según lo dispone en el artículo 
523 de la Ley Federal del Trabajo, teniendo competencia 
únicamente las aut oridadcs enuneradas en dicho precepto, 
entre las cuales no aparece el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y menos alÍn sus visitadores, siendo por 
lo tanto éstas últimas incompetentes para resolver 
sobre la existencia de una relación laboral, por 1 o 
que es evidente que las cédulas de cuotas obrero patro 
nales que emita el Seguro Social basadas en dichaS 
facultades resultan ilegales y por lo tanto nulas. 

"Sobre el particular, la Sala considera que es perfecta 
mente aplicable el criterio sostenido por la Suprema 
Corte de justicia de la Nación, que la parte actora 
invoca en su favor y que a la letra dice: 

"CONTRATO DE TRABA] O. - ES A LA LEY FEDERAL DEL TRABA] O 
NO A LA LEY DEL SEGURO SOC !AL A LA QUE CORRESPONDE E Sf A 
BLECER O DEFINIR SUS ELEMENTOS INTEGRANTES, ENTRE EL!D"°S 
El. SALARIO.- La Ley Federal del Trabajo y la Ley del 
Seguro Social, aunque emanadas del mismo órgano l cg isla 
tivo como lo es el Congreso de la Unión, fueron expedI 
das por éste con distinto ámbito competencial.- En efec 
to, la primera se emitió en el ejercicio de la faculta({ 
que el art(culo 73 de la Constitución, en su fracción 
X concede al Congreso de la Unión "para expedir las 
Leyes del Trabajo Reglamentarlas del artículo 123 de 
la Constituci6n11

, y en uso de dicha facultad el Congt'_! 
so expidió la Ley Federal del Trabajo que regula como 
materia privativa suya el Contrato de Traba} o, uno de 
cuyos elementos primordiales es el salario.- En cambio, 
la Ley del Seguro Social, según la fracción XXIX, opar 
ta.do A, del artículo 123 Constltuctoi:ial, "comprcnderi' 
seguros de la invalidez, de vida, de cesaci6n involunt~ 
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros 
con fines anA.logoa11

, de donde se sigue que ésta última 
Ley presupone la existencia del Contrato de Trabajo, 
pero no lo regula, ni establece o define sus elementos 
Integrantes, entre ellos el salario, pues todo ello 
corresponde a la Ley Federal del Trabajo.- Sobre la 
base de que existe el Contrato de Trabajo, la Ley del 
Seguro Social desarrollada (sic) euo norl!Bs dentro del 
ámbito que le fija la fracción XXlX antes cltada.
Revlsl6n Fiscal 31169.- Pasteurlzadora Modelo, S.A., 
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14 de enero de 1970.- Véase la votación en la ejecuto 
ria.- Ponente: Pedro Guerrero Martínez, Presidente7 
José Rivera Pérez Campos. Precedentes: Séptima Epoca: 
Volunen 11, Tercera Parte, Pág. 39 (dos asuntos) Volu 
men 12, Tercera Parte, Pág. 37, "Segunda Sala, SéptlrM 
Epoca, Volumen 18, Tercera Parte, Pág. 127 11

.- Es decir, 
conforme al enunciado de la fracción XXXI del articulo 
123 de la Const ltuclón corresponde a las autoridades 
del trabajo la aplicación de las Leyes Laborales, ya 
sea que se trate de autoridades locales o federales, 
según lo dispuesto en el articulo 523 de Ja Ley Federal 
del Trabajo compete a las aut orldades enL111eradas en 
este precepto entre las cuales no aparece el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y menos aún sus visitadores, 
siendo por lo tanto, las autoridades mencionadas en 
el precepto que se comenta las únicas que tienen compe 
tencta para resolver qui en es trabajador para efectoS 
de afiliación al régimen obligatorio del Seguro Social. 
Por lo que, al ser incompetente ese Instituto y sus 
visitadores para establecer quienes son trabajadores 
de una Empresa, es evidente que las cédulas de cuotas 
obrero patronales que emita el Seguro Social basadas 
en dicha dete-rminaci6n son nulas y en tal sentido lo 
son las combatidas en este recurso, ns{ como las afilia 
clones oficiosas que hizo el Instituto a través de suS 
visitadores.----------------------------------------

"Acredita el argumento expuesto el que la Ley del Segu 
ro Social en su art(culo 2~0 establece las atrl'bucioneS 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y menciona 
las siguientes: - l.- Administrar los diversos ramos 
del Seguro Social y prestar los servicios de beneficio 
colectivo que .sefiala ésta Ley.- 11.- Sa.t~sfacer las 
prestaciones ••• '' 

ºDe lo anterior se desprende que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, no tiene facultades para determinar 
la existencia de una relación laboral, ya que es prin
cipio general de derecho el que las autoridades sólo 
pueden hacer aquello que la Ley les autoriza, estimar 
lo contrario, significada autorizar en un sistema de 
derechos como el nuestro en el que rigen a título de 
garant!as individuales la seguridad jur!dlca y la leg_!! 
lidad entre otras, c.l que pudiera afectarse la esfera 
jurídica de los particulares por autos de autoridad 
no facultada expresamente por la Ley para realizarlos.
En tales condiciones es procedente declarar la nulidad 
de las cédulas impugnadas por estar viciadas de origen, 
asl como de las afiliaciones oficiosas que tienen su -
fundamento en la determinación que de existencia de 
relación laboral hicieron Jos visitadores y ese lnstlt.!!_ 
to". 

"A mayor abundamiento cabe hacer notar, que del debido 
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y completo estudio de la resolución impugnada, de las 
actas de vi si ta números 1763 y 2123 de fechas 25 de 
junio y 22 de juli~ ambas de 1985, respectivamente, 
as\ como de las <lemas pruebas ofrecidas en este juicio 
por las partes en ningún momento se comprueba la exis
tencia de la relación laboral entre la empresa actora 
Y las personas que se enlistan en las cédulas de 1 iqul
dact6n de cuotas obrero patronales impugnadas en el 
recurso de inconformidad, que di6 origen a la resolu
ción combatida en el presente JUicio de nulidad." 

juicio de Nulidad 30¿6167 NAVIOMAR, S.A., SEXTA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL F lSCAL DE LA FEDERA 
CION, Sentencia del 2¿ de a¡;iosto ele 1987. -

En e 1 tn i smo sen t id o: 

juicio de Nulidad 11951'8¿ CF.l.liSTE TOURS, S.A., PRIMERA 
SALA REGIONAL METROPOL lTANA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERAClON. Sentencia del 19 de septiembre de 1966. 

A c.ontinuact6n expongo brevemente el Juicio de Nulidad. 

En el juicio de nulidad son partes: El demandante: el 
demandado o ·demandados: el Titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y el tercero o terceros que tengan un derecho 
incompatihle con la pretensi6n del demandante. 

En el caso que estamos exponiendo, sería el demandante, 
el arect,1<10 por la resolución administrativa que hubiese recaído 
al recurso de inconrormtdad; sería el tlernandado el Consejo Consul 
tlvo Oelrgacional que emltl6 la resolución impugnada; se dar{li 
interven~tón al Ti tul.ir del \.M.S.S.¡ y podría ser el tercero 
interesado el presunto trabajador o persona afiliada de oficio, 
cuando et mismo considere que es procedente su aflliaci6n y el 
acto que hubiese confirmado la retoluclón impugnada. 

El juicio de nulidad se inicia con la presentación de 
la demancl,1 1 misma que deberá interponer el demandante dentro de 
los ¿5 dlas siguientes a aquél en que surti6 efectos la notlfica
cl6n de la resoluci6n que impugna. Dicha demanda deberá presentar 
se por escrito y directamente ante la Sala Regional en cuya clr 
cunscripci6n radique la autoridad que emitió la resolución impug:
nada, pero si el demandante tiene su domicilio fuera de la pobla
ción donde esté la sede de la sala éste podrá enviarla por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que dicho envt6 se reali 
e.e desde el lugar de residencia del demandante. La demanda debed' 
estar firmada por el promovente y si no sabe firmar pondrá su 
huella digital y lo firmará otra persona a su ruego. La demanda 
deberá contener: nombre y domicilio del demandante; cual es la 
reso\ucl6n impugnada; quién o quiénes las autoridades demandadas 
(mencionado al Titular del Instituto, pues también es parle}; 
citar los hechos que dan motivo a la demanda; expresar los a.gr!,_ 
vios que la resolucl6n impugnada cause al demandante: ofrecer 
las ptuebas que se estimen pertinentes; y el nombre o nombres 
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y domicilios de los terceros interesados, cuando los haya; st 
faltará alg':1no de esos datos se requerirá al promovente para que 
los proporcione en el término de 5 dlas y si no lo hace se tendrá 
por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas según 
sea el caso. 

Al escrito de demanda deberá acompai\arse o anecarse 
copta de la demanda para cado una de las partes, copia de todas 
los anecos para el Titular del Instituto, documento con el que 
se acredite personalidad en caso de no promover en nombre propio, 
el documento en que conste la resoluci6n impugnada, as{ como la 
notlflcaci6n de la misma, las documentales que se hubiesen ofreci 
do como pruebas y en su caso cuestionario para que sea desahogadO 
por el perito. Cuando los documentos no obren en poder del deman 
dante o no hubiese podido obtenerlos a pesar rle estar legalmente 
a su disposición, podrá señalar el domicilio o archivo en donde 
se encuentran para que se mande expedir copia a su costa o su 
remisión si es legdlmentc posible, tomando en cuenta que en nin 
gún caso se solicitará la remisión de un expediente administrati-: 
vo. Si faltará alguno de los documentos señalados se requerirá 
al pro1novente por cinco dias para que los exhiba, apercibido de 
que de no hacerlo se t cndra por no presentada su demanda o por 
no ofrecida la prueba de que se trate, según sea el caso. 

Cuando se alegue en la demanda que el acto a<lministrati 
vo no rué notificado o lo fué ilegalmente, esta se sujetará a 
las reglas siguientes: Si el demandante afirma conocer el acto 
administrativo, iHlcm.is de los conceptos de nulidad que fornulc 
contra la notificación, podrá hacer valer los que fornule contra 
el acto administrativo, manifestando la fecha en que conoció 
dicho acto; si no conoce el acto admtnistrat tvo, expresará 
únicamente lo autoridad a quién lo atribuye, su notificación o 
ejecuci6n. En este caso, al contestar la autoridad exhibirá copia 
del acto adminlstrativo y el particular podrá impugnarlo en 
nmpl iacibn de demanda. La autoridad resolverá primero los a rgume!!_ 
tos contra la notificación y de ser procedentes estudiará los 
argumentos en contra del acto. 

Admitida la demanda se emplazará a las autoridades 
demandadas para que la contesten dentro de los ¿5 d(as siguientes 
a aquél en que surta efectos el emplazamiento. Si no producen 
su contestación en tit"mpo o ésta no se refiere a todos los hechos 
se tendrán como ciertos los que se imputen de manera precisa al 
demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por los hechos 
notorios resulten desvirtuados. 

También se emplazará al o los terceros interesados para 
que en el término de 45 dlas siguientes a aquel en que se corra 
traslado de la demanda se apersone en juicio, mediante escrito 
que reunn los requisitos de la demanda y sei\alnndo la justifica
ción de su derecho para intervenir en el asunto. 

El demandante podrá ampliar la demanda, dentro de los 
¿5 dlas siguientes al en que surta efectos la notlflcaci6n del 
acuerdo que admita la contestación, en los siguientes casos: cunn 
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do se impugne una negativa íicta: cuando se de a conocer en la 
contestación el acto principal del que derive el impugnado en 
la demanda, as( como su notificación y en el ya mencionado de 
que se de a conocer el acto administrativo no notificado o notifi 
cado ilegalmente al contestar la demanda. -

El magistrado instructor, 10 días despu~s de que haya 
concluido la sustanciación del juicio y no exir,tiere ninguna 
cuestt6n pendiente que impida su resoluct6n, notificará por lista 
a las partes que tienen un término de 5 d(as para forrrular alega 
tos por escrito. Al vencer el plazo señalado, con o sin alegatos-; 
quedará cerrada la lnstrucción, sin necesidad de declaratoria 
1.!Xpresa. 

Dentro de 1 os 60 d( as sigu t entes a aquel en que se 
cierre la instrucción se pronunciará sentencia. 

l-:s de importancia lo que serla.la el artículo 238 del 
C6digo Fiscal de la Federación, al mencionar las causas por las 
que se considera ilegal un.l resolución adrr.inistrativa y nos dice: 

11 Art. 2J8. Se declarará que una rcsoluci6n administrati 
va es ilegal cuando se denuestre alguna de las slguieñ 
tes causales: -

l. lncompelencia del funcionario que la haya dictado 
u ordenado o tramitado el procedimiento del que deC'iva 
dicha resolución. 
11. Omisión de los rcqui sitos formales exigidos por 
las Leyes, que afecten las defensas del particular 
y trascienda al sentido de la resolución impuRnada, 
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación 
en su caso. 
lit. Vicios del procedimiento que afecten las defensas 
del particular y trasciendan al sentido de la resol~ 
e i6n impugnada. 
IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, 
fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, 
o bien se dict6 en contravención de las disposiciones 
aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 
v. Cuando la resolución administrativa dictada en 
ej erclcio de f acu 1 tadcs di screcionAles no corresponda 
a los fines para los cuales la Ley confiera dichas 
facultades." ( 172) 

Reiteró que el Tribunal Fiscal de la Federación ha ten! 
do conocimiento y ha resuelto conflictos que ha mi juicio compete 
a las autoridades del trabajo, como es el determinar sobre la 
existencia de una relact6n laboral, pero ésto ha ocurrido debido 
al enfoque puramente fiscal que se ha dado a lo& cobros que emite 
el [.M.S.S., sin considerar que rruchas veces su origen es un acto 
de naturaleza laboral, victo este que se ha manifestado durante 
ya 1t1.1chos años y es necesario solucionar, pues no es admisible 
en un sistema de derecho, e·I permitir que se est~n resolviendo 

( 172 ) JAVIER MORENO PADILLA, PRONTUARIO DE LEYES FISCALES, Vol.!, 
Págs. 353 y 354. M~xico 1988. 
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cuestiones propias de las autoridades laborales, por autoridades 
totalmente ajenas a las normas de trabajo. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO.- La persona f(slca o moral 
que consideré ! legal la sentencia dictada por el Tribunal FI sea\ 
de la Federaci6n en el juicio de nulidad que hubiese Intentado, 
podrá impugnar su constitucionalidad en Juicio de Garantías O 
Juicio de Amparo Di recto, y al provenir de una autoridad en mate 
ria fiscal, dicho amparo se presentará ante el propio Tribunal' 
Fiscal de la Federaci6n como autoridad responsable, quién remiti
rá la demanda para su lramitaci6n al Tribunal Colegiado de Circul 
to en Materia Administrativa en turno, resultando que en el casO 
que hemos venido tratando, será - en mi opinión incompetente, 
pues resolverá si el acto reclamado esta apegado a la Const itu 
ci6n, determinando si en cumplimiento al principio de lcgalidatl 
se aplicarán debidamente los artículos 8, 10, 20 y 21 de la Ley 
Federal del Trabajo, ctrnndo sea éste el punto en controversia, 
y ello corresponde a los Tribunales Colegiados de Ci rcuit6 en 
Materia de Trabajo y no a los en Materia Administrativa, reiteran 
do que esto es producto, del enfoque puramente fiscal que se h'B 
dado a los créditos que emite el 1.M.S.S., siendo que su origen 
puede ser un acto <le naturaleza laboral, como el que hemos señala 
do y a\ no contar el afectado con un recurso o medio de def~nsíi 
adecuado, par~ hacerlo valer ante la autoridad laboral, procede 
a agotar el recurso de inconformidad hasta que le son notificados 
los créditos, y en su oportunidad agotará el Juicio de Nulidad 
y en su caso, el ]ul.cio de Amparo Directo, mismo que conocerá 
el Tribunal Colegiado de Circuito en Mnterla Administrativa y 
cuando el motivo de la inconformidad ha sido la ine<i stencin de 
relaci6n laboral, ésta cuestión será ventilada ante autoridades 
distintas de las laborales y por tanto incompetentes. 

Es el caso, que se ha planteado la inconstltucionalidad 
de los actos del Instituto Mexicano del Seguro Social en los que 
determina sobre la existencia de una relación de trabajo, alegan
do que no se cumple con el principio de legalidad, pues carece 
de atribuciones o facultades para ello, pues no existe precepto 
legal que autorice a dicho Instituto, sus dependencias, ni visi
tadores para aplicar las normas de trabajo, dentro de las cuales 
estan las que rigen el contrato de trabajo y antes citadas, sien
do que esto ocurre cuando el Instituto realiza la facultad de afi 
ltar de oficio, pues ello 1fll>lica la previa determinación de que 
la persona a afiliar es t rabajador 1 al respecto el Tercer Tribu 
na\ Colegiado en Materia. Administrativa del Primer Circuito i1 
resuelto 1 o sigui ente: 

"SEGURO SOCIAL. LA AF\LIACION DE OFICIO NO IMPLICA LA 
APLICACION DE NORMAS LABORALES.- Los art(culos 2W, 
fracción X de la Ley del Seguro Social, 5' y 19 del 
reglamento de dicha ley en lo relativo a la aflliacl6n 
de patrones y trabajadores, facultan al Instituto Mex.!_ 
cano del Seguro Social para que, con los datos que 
pueda a\ legarse y que recabe ya sea del propio Interesa 
éio o con baJe en la documentacl6n y visitas que realice 
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a determinada empresa, presuponer la existencia de una 
relación laboral, cualqutera que sea el acto que le 
de origen, y .1filiar de oficio a los presuntos trabaja
dores, obligación fijada a cargo del patr6n, en térmi
nos del artículo 19, fracción l de la Ley del Seguro 
Soc!al. Dicha actuación no conlleva que el Instituto 
actuc fuera de su competencia, ya que al presuponer 
la existencia de una relación laboral, lo hace par,'\ 
efectos de aplicación <le lll propia ley que lo rcglamen 
ta y que lo faculta expresamente para ello, sin abarcar 
el ámbito competencial de las autoridades laborales 
cuya función _e.s la aplicac.ión de las normas de trabaj~ 
en una rclac1on laboral. F.n este orden de ideas, cabe 
hacer la distinción que la actuilción, tanto de las 
autoridades lilborales como del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, parte de lil cxi stt?ncia de una relación 
labort1l, sin que ello implique la invasión de sus 
respectivas competencias, en virtud de que las normas 
que le son aplicables a dicha relación, son para dife 
rentes efectos y constituyen diversas hipótesis normati 
vas, las primeras en atención a la regularización deT 
contr11to del t rahnJ o y las segundas en relación a la 
seguridad social. Asl, la afiliación que renliza el 
Instituto de presuntos trabajadores, sin previa gestión 
de ·los interesados, no implica la aplicación de normas 
laborales, en virtud de que no regula la relación de 
trabajo en términos de la legislación laboral, sino 
que la presune para efectc:; <le apllcación de la ley 
que lo reglamenta, presunción que el patrón puede des 
virtuar haciendo uso de los recursos que el ordcnamteñ 
to e:n cuestión establece para ello. -

Amparo directo 1523'88. Odisea, S.A. de C.V. 13 de octu 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: FernandO 
Lanz Cárdenas. Secretaria: Norma Luc(a Piña Hernán 
dez." ( 173) -

El texto de la tesis o ejecutoria que antecede en mi 
opinión es nuy poco afortunado, y me causa asombro que los Magts 
t rados que integran los Tribunales Colegiados de Circuito, que 
constituyen una de las más altas autoridades del Poder Judicial 
emitan resoluciones como a la que nos referimos, por lo siguiente: 

1.- La afirmación que se contiene en esa tesis de que 
el articulo 2¿0, fracción X de la Ley del Seguro Social y los 
artlculos 5º y 19 del reglamento de dicha ley en lo relativo a 
la aflllaci6n de patrones y trabajadores, facultan al Instituto 
para que con los datos qu-e se allegue a "presuponer la existencia 
de una relacl6n laboral, cualquiera que sea el acto que le de 
origen'', resulta totalmente descabellada, pues &i bién dichos 
preceptos señalan: 

Articulo 2W, fracción X de la Ley del Seguro Social, 
''El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades 
( 1 73 l MAYO EDICIONES, S. de R. L. , \ NFORME RENO IDO A LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION POR SU PRESIDENTE AL TERMINAR EL ARO DE 
1988, TERCERA PARTE, TRIBUNALES COLEGIADOS DE C\RCUITO,Pág. ¡¿2. 
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Y atribuciones sigutentes: 11
•

11 Registrar a los patrones y demás 
sujetos obligados, inscribir a los trabajadores asalariados e 
independientes y precisar su base de cotización, aun sin previa 
gesti6n de los interesados, sin que ello libere a los obligados 
de las responsabilidades y sanciones por infracciones en que 
hubiesen incurrido." ( 1 ¡¿ ) 

Artículos 5° y 19 del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en lo relativo a la Afiliación de patrones y trabajadores: 
"En el caso de que el patrón no cumpla con la obligación de ins 
cribtr a un trabajador, éste tiene el derecho de acudir al lnstT 
tute, proporcionando bajo su responsabilidad los informes corres 
pondientes, sin que ello exima al patr6n de su obligación y de 
las sanciones en que hubiere in01rrido. El Instituto correrá 
traslado al patrón para que éste, en el término de quince días 
de calendario, presente el aviso de inscripción correspondiente 
o manifieste lo que a su derecho convenga. El lnstituto puede 
decidir sobre la inscripción al seguro, sin previa gestión de 
patrones o trabajadores, en los términos del artículo 19 de este 
Reglamento. 

En caso de que el patrón tenga dudas acerca de la obligación de 
inscribir a una persona empleada por él, puede. al dar el aviso 
de inscripci6n, expresar por escrito las razones en que funde 
tales dudas sin perjuicio de la obligación de enterar las cuotas 
que establece el Artículo 29 de la Ley .. 

El Instituto resolverá sobre la procedencia o improccdencla de 
la tnscripci6n dentro del término de seis meses de calendario 
a partir de ln fecha de la recepción del aviso y conunicará al 
patr6n su résoluci6n. Si el" Instituto resuelve que no existe la -
obligación de asegurar al trabajador, se devolverán al patr6n, 
dentro de los 30 dtas siguienles a la rcsolucibn que se dicte, 
las cuotas enteradas, previo descuento del costo de las presta 
clones que hubiere otorgado." -

"Cuando el patrón hubiese omitido inscribirse e inscribir a sus 
trabajadores, el instituto, sin perjuicio de la sanción proceden 
te, puede realizar por si mismo, con los datos que pueda allegar 
se, la inscripción del patrbn y sus trabajadores y proceder d(? 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de pago de cuotas. El 
Instituto corrunicará. al patrón, dentro de los treinta dlas de 
calendario siguientes n la fecha de que haya resuelto acerca de 
la procedencia de la inscripción el sentido de su resoluci6n para 
todos los efectos legales correspondientes ... { 175 } 

En los mismos no se establece tal presunción, debiendo 
considerar que las disposiciones íiscales que imponen cargas a 
los contribuyentes, son de aplicacl6n estricta, según dispone 
el articulo 5ª del Código Fiscal de la Federación y como se ha 
dicho, las aportaciones al I.M.S.S., son contribuciones. También 
debe considerarse que el Articulo 2LO, fracción X de la Ley del 
Seguro Social, al contemplar la facultad de afiliaci6n oficiosa 
señala "Registrar a los pal rones y demás sujetos obligados, ins 
crlblr a los trabajadores asalariados ••• ", jamás se señala "il 
l 174) JAVIER MORENO PADILLA, Ob. Cit., Págs. 142 y 143. 
l 175 ) " " Págas. 193 y 196. 
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Registrar a los presuntos trabajadores y patrones", ni "a presunir 
la exlstencia de la relación de trabajo", nl '.'a.-aplicar las nor 
mas de trabajo", ni. "a determinar sobre-·la existencia de una reli 
ción de lrabajo", es claro que para que opere esa facultad debe 
de tratarse de trabajadores o patrones así identificados por la 
autoridad competente y no por el propio Instituto, pues si la 
intención del legislador hubiese sido que el Instituto pudiese 
determinar si existe o no relación de trabajo de la que depende 
el aseguramiento, lo hubiese señalado usl en la propia Ley del 
Seguro Social, y aunque el Reglamento citado, pretenda referirse 
en forma tácita a esas facu\Lades, es principio de derecho que 
el Reglamento no puede lr más alla de lo que indlca la ley, y 
unicamente debe reglamentar las facultades que en ésta se conf le 
ren y no puede otorgarse en el Reglamento facultades no seña\adaS 
en la Ley y menos aún tratar de reglamentar esas facultades no 
previstas. 

Admitir que la Ley del Seguro Social, presune la exl s 
tencta de la relación de trabajo en materia de afiliación, seri4 
tanto como afirmar, que el Instituto puede al practicar una visl 
ta afiliar a cuanta persona encuentre en el lugar visitado, siñ' 
importar su carácter o motivo de su presencia, pues se presune 
que se trata de trabajadores, creando una terrible inseguridad 
jurldica en los ciudadanos a visitar. 

Si lo afirmado por la tests que se comenta fuese corree 
to, cualquier persona podrta acudir al Instituto y en base a sU 
propio dicho, considerarlo trabajador de otra y entonces afiliar 
lo a cargo de aquélla, en base a tal presuncl6n de relaci6ñ 
laboral. Esto es Inadmisible, además de que Insisto no es compe
tencia del lnstituto determinar si una persona es o no trabajador 
de otra, pues aunque se pretenda diferenciar el acto de la afilia 
cibn del de la aplicaci6n de las normas laborales, es claro que 
si una persona para ser sujeto de aseguramiento debe ser trabaja 
dar subordinado de otra, el determinar si es o ·no sujeto de 
aseguramiento, implica determinar tal carácter y por ende, la 
aplicación de las disposiciones relativas de la Ley Laboral. 

Quiero dejar claro, que no se discute la facultad del 
Instituto para realizar afiliaciones de oficio, es declr, sln 
prevla gcstl6n de los obligados, pero ello será procedente en 
caso de tratarse de trabajadores y patrones, cuando ellos as{ 
lo hubiesen reconocido en forma tácita o expresa, o bi~n lo hubl.!:_ 
se ya determinado la autoridad laboral, y los obligados no 
hubiesen cumplido con su inscripci6n. 

2.- En lo tesis se •el\a\a la facultad de afiliar a 
"presuntos trabajadores", misma que no l?sta contemplada en la 
Ley del Seguro Social, nl en disposici6n alguna relacionada, sino 
que debe tratarse de 11 trabajadores11

, sino basta remitirse al 
articulo 12 de la Ley del Seguro Social. 

3.- Se afirma que se presupone la relaci6n laboral para 
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efectos de aplicar la propia Ley, sin abarcar funciones de las 
autoridades laborales cuya funcl6n es aplicar las normas de traba 
jo en una relación laboral. Esto me parece inaceptable, pues uni 
relaci6n de trabaj 0 1 no es otra cosa, más que eso mismo "una reta 
ctón de trabajo" y si ésta existe, lo será tanto para la Ley deT 
Seguro Social, como para la Ley Federal del Trabajo, pero siempre 
que ésta exista y esa determinacl6n de existencia, es la que no 
puede hacer el instituto, aunque sea para aplicar su propia Ley, 
pues esa determinaci6n no le corresponde, al no existir dtsposi 
ct6n alguna que expresamente le faculte a ello. Admitir lo contri 
rto, seda Ir en contra de lao garantías de legalidad y segurldaa 
jurídica y especlflcamente por el principio de derecho de que 
las aut oridndes solo pueden hacer aquel lo que 1 es faculta la Ley 
en forma expresa, es decir, que todo acto de autoridad debe ser 
realizado por autoridad competente. 

Debe quedar claro, que una relación laboral, por el 
simple hecho de existir, ya ésta regulada por la Ley Federnl del 
Trabajo, en las normas respectivas y al exi:;tir esa relación de 
trabajo, existirá la obligación de afiliar y pagar cuotas a que 
se refieren los artículos 12 y 19 de la Ley del Seguro Social, 
pero el punto que se cues1 iona, no Cs la facultad del lnstltuto 
para afiliar de oficio y cobrar cuouis, sino la de decir si una 
persona es o no tn1haj.1dor de otra, lo que necesariamente le 
corresponde a la autoridtld laboral y no al Instituto,. y no puede 
existir una relación de trabajo que sblo implique la aplicación 
de normas de seguridad social y no las laborales. 

4.- Luego en la misma tesis, existe la afirmaci6n de 
que la actuaci6n de las autoridades laborales y las del seguro 
social, parte de la existencia de relación laboral, luego ento!!_ 
ces no pueden actuar donde no hay tal relación. 

5.- En la misma tesis se afirma que las normas que le 
son aplicables a la relación laboral, son para distintos efectos, 
la primera "la regularizaci.6n" (sic) del contrato de trabajo y 
la segunda en relación a la seguridad social, luego entonces, 
es a la primera a la que corresponde determinar si existe o no 
el contrato de trabajo, de lo que dependerá su regulación y no 
a la segunda, cuya finalidad es distinta. 

6.- En la tesis que se analiza, se afirma que la presu!! 
ct6n de relación laboral, puede ser desvirtuada por el patr6n 
haciendo uso de los recursos que el ordenamiento en cuestión est~ 
blece para ello. Esto también es inadmisible, pues se pretende 
que el presunto patrón trate de desvirtuar la existencia de ese 
vinculo anre las autoridades administrativas y en su oportunidad 
ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, etc., que es preclsame~ 
te el punto que hemos venido resaltando, que a todas luces no 
son de la competencia de esas autoridades el resolver si una pe!. 
sena es o no trabajador de otra. 

En resumen, la tesis que se cuestiona, dem.iestra la 



- 1 41 -

incompetC"ncia de autoridades diversas a las laborales. p.1ra 
trat.1r t~mas de trabajo, pues se hacen t>n l•t misma una serie de 
afi rmacioncs lnadmisibles como el señalar que la Ley del Seguro 
Social presupone la existencia de la relación laboral, lo que 
implica que ésto sería en todos los casos, siendo que la propia 
Ley Federal del Trabajo, tiene la llmitanlc para esa prcsunci6n 
de que exista la prestación del servicio (artículo 21}, sl fuese 
admitida c-sa afirmaci6n, sería dar un tremendo poder a los visita 
dores y funcionarios de las dependencias del l .M.S.S., pues estil 
ria facultados para afiliar a cuanta persona deseen, dejando aT 
presunto patrón la carga del hecho negativo, es decir, el desvir 
tuar su afiliación, desvirtuando la existencia de relación de 
trab.110 o sea, probar que no existe la relación de trabajo, sin 
perder de vista, que según ésta tesis, tendrá que hacer esa demos 
tración C"I\ los recursos que la Ley del Seguro Social contempla°'; 
por lo tanto, ante el propio Instituto (juez y parte), cayendo 
después .i.nte las autoridades fiscales al agotar el juicio de nuli 
dad, asi como ante los jueces de Distrito o Tribunales ColcgiadoS 
de Ci rcu1 to en Materia Administrativa, para que esas autoridades 
resuelvan si la persona afiliada es o no su trabajador, resaltan 
do que S(' trata de autoridades incompetentes para el loe -

A continuación expongo en forma breve el juicio de 
J\111¡h1ro dircc..·10: l..1 tlcm~mda dchc-r;í prC'Sl"nlarse ante lí1 Autoridad 
Responsahlc en el término de 15 dlas hábiles, contados a partir 
del dla siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
del acto reclamado. Dicha demanda deberá fornularse por escrito, 
cxprcsandr> nombre y domicilio del quejoso y de quién prorrucva 
en su nombre, nombre y domicilio del tercero perjudicado (auto
ridades dC'mandadas en juicio fiscal y terceros interesados), auto 
dad o aur C'rida<les responsables (en éste caso seda la Sala Regio:: 
nal del Tribunal Fiscal de la Federación que emitió la sentencia 
o la Sala Superior del Tribunal Fiscal al resolver el recurso 
de revi~>1ón) 1 la sentencia definitiva que hubiese puesto fín al 
juicio de nulidad que constituya el acto reclamado, y si se ['ecla 
man violaciones a las leyes del procedimiento, se precisará cuaT 
es la parte de éste en la que se cometió la violación y el motivo 
por el cur11 se dejó sin defensa al agraviado, si se impugna la 
inconstitucionalidad de la Ley,· tratado o reglamento aplicado 
esto se C!Xpondrá en el capitulo de conceptos de violación, la 
fecha de notificación del acto reclamado, los preceptos constit!:!_ 
cionales cuya violaci6n se reclame y los conceptos de violación, 
y la Ley ~ue se haya aplicado ine><actamente o que se dejó de apl.!_ 
car, si se trata de varias leyes deberán sef\alarse en pArrafos 
sepa radas y numeradas. 

. Con la demanda deberán presentarse una copla para el 
expediente de ln autoridad responsable y una para cada una de 
las parlC!S en el juicio conslltucional; copiíls que la autoridad 
responsable entregará a aquéllas, emplazandolas para que, dentro 
de un término máximo de diez d tas, comparezcan ante e 1 T rl bunal 
Colegiado de Circuito a defender sus derechos. SI se omite exh.!. 
bir las copias necesarias, se prevendrá al promovente para que 
la& presente dentro del término <le cinco dlas y de no hacerlo 
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se remtti;á la demanda al Tribunal Colegiado con tal señalamiento 
para que este tenga por no interpuesta la demanda. 

La autoridad responsable remitirá la demanda, la copia 
que corresponda al Ministerio Público Federal y los autos origina 
les a 1 Tribunal Colegiado de CI rcul to, dentro del término de tres 
dtas. Al mismo tiempo rendirá su informe justificado. La autori
dad responsable decid! rá sobre la suspensión de la ej ecucl6n del 
acto reclamado a petici6n del quejoso y surtirá sus efectos si 
se otorga caust6n bastante para responder de los daHos y perjui 
e tos que puedo ocacionar a t creeros (en este caso, basta que ia 
garantia comprenda ademcis de la suerte principal, recargos causa 
dos, los que se pudiesen causar en los doce meses siguientes Y 
si ya existe gat·untía bastará su ampliación). 

El juicio se sustanciará por el Trihunal Colegiado de 
Circuito, quién examinará la demanda y si encuentra motivos mani 
fiestos de improcedencia, la desechará de plano, si hubiese 
omisión en los requisitos antes mencionados del contenido de la 
demanda, señalará al promovente un término de cinco dias para 
que lo subsane, si no lo hiciere se tendrá por no interpuesta 
la demanda y en su caso la admitirá y se turnará el expediente 
denl ro del término de cinco di as al Magistrado relator a efecto 
de qu<' fornulc por escrllo el proyecto de resolución rr.d;1c1ado 
en forma de sentencia, la que se dictará sin discusión pública 
dentro de los quince dlas siguientes. 

Todo el anterior proceso de defensa, resulta totalmente 
inadecuado, si observamos que en el mismo, el punto en cuestión 
seria si la persona que afili6 el visitador del Instituto es o 
no trabajador subordinado, de lo quC dependerá que sea o no suj!_ 
to del régimen obligatorio del Seguro Social, pues son los Cons!. 
jos Consultivos de las Delegaciones del l.M.S.S., las Salas Regio 
nales del Tribunal Fiscal de la federación, la Sala Superior deT 
Tribunal Fiscal de la Federación, los jueces de Di st rito en Mate 
ria Administrativa y los Tribunales Colegiados de Circuito eñ 
Materia Administrativa, quienes resuelven tal cuesti6n. 

Es íáctl señalar las fallas del sistema jurídico actual 
sometiendolo a un análisis, pero lo dificil es establecer sol!:!. 
ctones. En el tema que hemos venido exponiendo, consideró que 
ha quedado ya rruy ampliamente expuesto el problema, ahora nos 
interesa proponer la posible solución. 

El problema a resolver no es nada simple, pues se nec!:_ 
sita establecer un procedimiento para que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social pueda hacer valer sus facultade5 para practicar 
revisiones y realizar afiliaciones de oficio, pues de lo centre., 
rto se permitirá que existan patrones incumplidos y que q~eden 
irrpunes, perjudicando a los trabajadores afectados con tal in~u2!. 
plimiento, pero el ejercicio de esa facultad y las controversias 
que se presenten deberán ser realizadas y resueltas en el marco 
legal y por las autoridades competentes. 
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En mi opinión, para solucionar el problema que nos ocupa, 
es necesario encontrar un procedimiento que permita conocer a las 
autoridades laborales del conrt lcto que puede surgir de una visita 
domiciliaria practicada por el Instituto, entre éste y el visitado, 
consistente en la afirmación de los visitadores y dependencias 
del Instituto al sostener que existen "trabajadores no inscritosº 
y que a criterio del visitado no son sus trabajadores las personas 
en cuestión, pues son las nonms de la Ley Federal del Trabajo 
las que rigen el Contrato y la Relación laboral. 

Existen dos situaciones de hecho que son de considerarse: 

l. Cuando en la práctic.J de la vi.sita 1 os auditores se 
encucnlriln con intlwl,1l>IC's rclal·ioncs laborales, pues existen 
contratos del raba10 1 o recibos de pago de salarios o prestaciones 
laborale~•. renuncias, finiquitos labornlcs, pago de liquidaciones 
o convenios celebrados ante la autoridad laboral, pago de laudos 
laborales, etc., en los cuales los visitadores en las actas de 
resultados que levantes, podrán señalar la omisi6n de inscribir 
a tales t rabaJadores y actuar en consecuencia en ejercicio de sus 
facultades, recabando copia de esas constancias probatorias para 
motivar sus resultados, ancxandolas al acta respectiva. En éste 
caso, el lnsti tu to podrá realizar las afiliaciones de oficio que 
proccd,1n, rmllir lo~ rohros, noliíicarlos 1 etc. 

2. Cuando en la prácticn de la visita los auditores se 
encuentrnn con personas que podrían ser trabajadores, por la forma 
de prestar sus servicios, aún y cuando el visitado o presunto pa 
trón le5 de el carácter de trabajadores independientes, profesiO 
nistas, asociados, etc., pagando tales servicios a través de recr 
bos por honorarios o por concepto de part.iclpación o utilldadeS 
o cualquier otra denominación. En estos casos, en mi opinión el 
Instituto no puede determinar que se trate de relaciones labora.les 
y en base a esa determinación, proceder a afiliarlos, etc., pues 
no corresponde a su ámbito competenclal determinar si una persona 
es o no trabajador de otra. Incluso en los casos en que d'!'tectari! 
que se trata de sinulaci6n de actos, no podría afirmar en forma 
unilateral que se trafe de trabajadores y tiene que existir un 
procedimiento para que éste conflicto se sustancie ante las autori 
dades laborales, evitando que se este resolviendo por el TribunaT 
Fiscal de la Federación y por las autoridades administrativas y 
judiciales en materia administrativa si se trato. o no de trabaja 
dores, pues es obvio que ésto sale de su competencia. -

Al efecto se propone el procedimiento siguiente: 

Una vez practicada la visita y siendo uno de los resultados 
el que en opinión de los visitadores existen 11 trabajadores no in,! 
critos", siempre y cuando no existan elementos indudables de la 
existencia de relación laboral como los antes citados y como hemos 
sd\alado el Instituto no es competente para determinar unllatera.! 
mente que se trate de trabajadores, tendrá que acudir ante la 
autoridad laboral en demanda de que se determine que las personas 
en cuesti6n son trabajadores del visitado. 
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Para que la tramitación del asunto seil rápida y expedita, 
se propone que el mismo se trámite como procedimiento especial 
en los términos de lo dispuesto por el Capitulo XVIII, del Título 
Decimocuarto, articulo• del 892 al 899 de la Ley Federal del Traba 
jo. -

También consider6 que seda conveniente la creaci6n de uha 
]unta Especial de ln Federal de Conclliaci6n y Arbitraje que se 
encargue de conocer de éstos asuntos, pues la junta Especial que 
actualmente conoce de los asuntos relativos al 1.M.S.S., se encuen 
t ra saturada de trabajo. -

La Ley Federal del Trabajo, tendría que ser reformada para 
incluir dentro de los procedimientos especiales el conflicto que 
nos ocupa.. 

El procedimiento se iniciaría con la presentación del escri 
to de demanda, en el cual el Instituto podrá ofrecer pruebas antC 
la junta competente, la cual con diez dios de anticipación, citará 
a una audiencia de conciliaci6n, demanda 'J excepciones, pruebas 
Y resolución, la que deberá efectuarse dentro de los quince dlas 
siguientes a la fecha en que se haya presentado la dem.1nda o se 
hubiere concluido t!l lérmlno fijado en las convocalorias hcchus 
a los supuestos t rabaja<lorcs para que comparezcan ante la Junta 
a ejercitar sus derechos. 

Es decir, como considerb necesario se de intcrvensión a los 
supuestos trabajadores, nuchos de los cuales ya no prest·B·rán ser 
vicio alguno al visitado nl guardarán relación alguna con éstC 
al momento de la tramitación de la demanda y emplazar a todos en 
forma personal ser{a nuy tardado y poco práctico, en mi opinión 
podr{a llamarseles a juicio en un procedimiento parecido al que 
se utiliza para llamar a los beneficiarios del trabajador fallecl 
do, fijando convocatorias en el domicilio en el que se practicCJ' 
la visita por el l.M.S.S., ahora domicilio O.el demancludo, en los 
lugares que la Junta estime conveniente, públicando convocatorias 
en los pedodicos de mayor circulación o empleando los medios 
publicitarios que se juzgue conveniente, dando un término de t rci!! 
ta dlas para que comparezcan ante la Junta a hacer valer sus dere 
chos, tratando que con ésto se logre que existan personas que rea! 
mente se vean beneficiados con la posible afiliación y cobro de 
cuotas, pues en la actualidad en la mayoría de los casos, los "tr! 
bajadores 11 jamás se enteran de su afiliaci6n y por ende, jamás 
solicitan los beneficios que otorga el Seguro Social. 

La Junta, al citar al demandado, lo apercibirá que de no 
concurrir a la audiencia, dará por admitidas las peticiones de 
la parte actorn (Instituto). 

La audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas 
y resoluci6n, se celebrará en los término& siguientes: 

La Junta procurará avenir a las partes, exhortandolas para 
que\ leguen a un arreglo conciliatorio (en éste caso, que el dema.!!, 
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dado nccptc las rcl.1ciones t\e lrahajo o que el Instituto réconoz.ca 
que no las hay, ~on lo que deberlín éstar de acuerdo los "presuntos 
traba111dores" que hubiesen ocurrido a la audiencia}. 

De no ser posible lo anterior, cada una de las partes expon 
drá lo.q'!e juzgue conveniente, fornulará sus peticiones y ofrecerf 
y rend1r.i las pruebas que hayan sido admitidas. 

Concluid,1 la recepción de las pruebas, la Junta oirá los 
alegatos y dictará resolución. 

Si no concurre el actor o promoventc ( lnstituto) a la audien 
eta, set ~n<lrá por reproducido su escrito o comparecencia inicial":' 
y en. su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. 
La Junta, dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos 
y pruebas aportadas por los terceros interesados "presuntos traba 
jadores11 que ejercitaron sus derechos. -

Si no concurre el demandado se 1 e hará efcct ivo el apercibi 
miento antes citado, y si no comparecen los ''presuntos trabajadO 
res" se les lcn<lrá por perdido su derecho para alegar lo que a 
su derecho conviniere. 

Seda conveniente que para l.1 tramitación y resolucl6n del 
confl lelo, la ·Junta se integré con el Presidente de la Junta Esp.!:, 
cial y no con el auxiliar. 

Se observarían las disposiciones de los Cap(tulosXll y XVll 
del Título Decimocuarto en cuanto le sean aplicables. 

Es decir, se tendrían que hacer pequeñas adiciones a la Ley 
Federal del Trabajo en el Capitulo respectivo, para conterf\llar 
también el confl lelo que nos ocupa. 

Al intervenir la Junta en el conocimiento de éstos asuntos, 
es claro que el lnsti tu to no actuada como autoridad y por ello, 
podda agotar el juicio de Amparo, mismo que se tramitada ante 
las autoridades del Poder Judicial de la Federación en Materia 
de Trabajo, correspondientes. 

Tambiéon es obvto que el demandado o upresunto patrón" y \os 
terceros interesados o "presuntos trabajadores" cuando consideren 
violadas sus Garantías podrán acudir en demanda de Amparo. 

El procedimiento antes propuesto, además de cumplir con el 
requisito de que sean las autoridades laborales las que conozcan 
de.éstos asuntos cuyo fondo es determinar si existe o no la rel!. 
ción laboral y lo cual es claramente de su competencia, presenta 
grandes ventajas desde el punto de vista práctico, pues evitada 
que se emitan resoluciones totalmente ilegales derivada~ del de&C.!!, 
noclmiento de las norma• de trabajo, permitirla por au etapa de 
conciliaci6n la rápida aoluci6n de los conflictos si se logra el 
avenimiento de las partes, se lograda evitar que el Instituto 
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y el visitado se desgasten con largos procedimientos que implican 
grandes gastos administrativos al !.M.S.S., y graves riesgos 
económicos al visitado, pues al saber la determinación de la auto 
rtdad laboral, sabrá si los cobros proceden o no, evitando que 
se impugnen cobros obviamente procedentes, facilitando la labor 
de las autoridades que actua !mente conocen de estos asuntos al 
concretarse a resolver sobre cuestiones de su competencia como 
seda la correcta emisión de los adeudos, etc. 

También al resolver éstos asuntos se ira sentando Jurispru 
dencia, que permitirá conocer a las personas que cuenten con loi 
servicios de personas que realicen determinada actividad, si éstos 
son o no sus trabajadores, remitlendose al criterio que se ha em! 
t ido en casos i gua 1 es a 1 suyo. 



C A P T ll O IV 

COMPETENCIA PARA llF:íF.llMINAR SOBHE LA EXISíENCIA 
O INEXISTENCIA l>E UNA REl.ACION LABORAL 

Para concluir con nuestra exposición y que ésta sea lo más 
completa posible, será necesario señalar que autoridades son las 
competentes para aplicar las normas de trabajo, dentro de las que 
se cuentan las que rigen al contrato y a la relación de trabajo. 

También se precisará 
11 compctencia". 

lo que la doctrina nos define como 

Lo anterior, se hará de manera breve, pues no se pretende 
analizar el ámbito de cada autoridad con facultades para aplicar 
las nonnas laborales, sino únicamente señalarlas y íijar el funda 
mento legal en que basan su actuaci6n. -

COMP IITE NC IA: 

DEFINlCION. - El Macst ro Eduardo l'a llares en su Obra Di cciona 
ria de Derecho Procesal Civil, nos da una serie de definicioncS 
del concl'pto "competcnci.1" y sellala: 

11La competencia es la porción de jurisdicción que se atrihu 
ye tl los tribunales que µcrtcneccn al mismo orden 1urlS 
<liccional. Se distiguc lógicamente de la jurisdicción comO 
el t od o se d i s t i ngu e de l a µa r t e" . 

ºManresa dice que la competencia es "la facultad de conocer 
de determinados negocios." 

"Oliovenda la define, como el conjunto de las causas en que, 
con arreglo a lu Ley, puede un juez ejercer su jurisdicción, 
y la facultad de ejercerla dentro de los l\mites en que le 
cst~ atribuida''. 

ºS<'gún Guasp, la competencia "es ln atribución a un determi 
nado organo jurisdiccional de determinadas pretensiones cOn 
preferencia a los dem.is organos de la jurisdicción, y por 
ext <'nsión, la regla o conjunto de reglas que deciden sobre 
dicha atribución.'' 

"Se llama competencia, dice Carnclutti, la extensión del 
poder que pertenece (compete) a cada oficio o a cada comp~ 
nente del oficio en comparación con los demás; el concepto 
de competencia incluso s<>gún el significado de la palabra. 
implica el concurso de varios sujetos respecto de un mismo 
objeto, que, por tanto, se distingue entre ellos. Por cons.!_ 
guicnte, competencia es el poder perteneciente al oficio 
o al oficial considerado en singular. Se explica as{ la 
diferencia entre competencia y jurisdicción: ésta es el 
poder perteneciente no a cada oficio sino a tod~s los <?f.!. 
cios en conjunto, o en otras palabras, a cada oficio cons1d!:_ 
rado como genus y no como specie. ne estas primeras consid! 
raciones brota, por de pronto una distinción fundamental• 
que se puede expresar mediante la f6rnula de la competencia 
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externa y de la competencia interna, según que la distribu 
ción del conjunto de litigios tenga lugar entre diversoi 
oficios o entre componentes del mismo oficio." ( 176) 

Como todas las anteriores definiciones del concepto "compe
tenciaº nos remiten al concepto 11 jurtsdicci6n11

, paro precisar el 
primer concepto, también exponemos la definición del segundo, que 
nos proporciona la Obra antes citada al señalar: 

"Jurisdicción.- Etimológicamente la palabra jurisdicción. 
Significa decir o declarar el derecho. Desde un punto de 
vista más general, al poder del estado de impartir justicia 
por medio de los tribunales, en los asuntos civiles y pena 
les que! legan a su conocimiento." ( 177 ) -

Para mi "competencia" es: 

"La facultad que tienen determinadas autoridades para declarar 
el derecho e impartir justicia en determinados negocios." 

Y de manera más amplia "competencia en materia laboral" es: 

"La facultad que tienen las autoridades de conocer de determinados 
negocios de caracter laboral, en sus respectivos campos de atribu 
ci6n para aplicar las normas de trabajo, declarando el derechO 
e impartiendo justicia en ésta materia". 

COMPETENCIA PARA APLICAR LAS NORMAS DE TRABAJO: 

El Articulo 123 Constitucional, dispone que el Congreso de 
la Unión deberá expedir leyes sobre trabajo las cuales regirán 
"Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 
y de una maneC'a general, todo contrato de trabajo". 

Por tanto, la competencia para regir todo contrato de traba 
jo, esta en la Ley reglamentarla, que es la Ley Federal del Tra~ 
jo. 

la: 
El referido Articulo 123 Apartado "A", fracción XXXI, sé\a-

"La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 
autoridades de los Estado&, en sus respectivas jurlsdicci.2, 
nes, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 
federales en los asunto& relativos a: 

a) Ramas industriales: 

l. Textil: 
2. Eléctrica: 
J. Cinematográfica; 
4. Hulera: 
s. Azucarera¡ 
6. MI nera; 

176 ) EDUARDO PALLARES, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 
Pág. 120. Méx 1 ca 1956. 

177 ) EDUARDO PALLARES, Ob. Cit., Pág. 410. 
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7. Metalúrgica y sederúrgica, abarcando la explotación de 
los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 
mismos, asl como la obtención de hierro metálico y acero 
a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los 
mismos; 
8. De hidrocarburos¡ 
9. Petroquimlca; 
10. Cementera; 
11. Calera; 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
13. Química, incluyendo la química farmacéut lea y medicnme~ 
tos; 
U. De celulosa y papel; 
15. De aceites y grasas vegetales: 
1(,, Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 
fabricación de los que sccl.ll cmpilcados, enlatados o envasados 
o que se destinen a ello: 
17. Elaboradora de \Jebidas que sean envasadas o enlatadas 
o riue se destinen a el lo: 
18. Ferrocarrilera: 
19. Maderera Básica, r¡uc comprende la producci6n de aserrade 
ro y la fabricación de 1 riplay o .1slut inados de madera; -
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabrica 
ci0n de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vi 
tlrio; y -
21. Tabacalera, qur. comprende el beneficio o fabricación 
de productos de tabaco; 

b) Empresas: 

1. Aquél las que sean administradas en forma di recta o d escen 
tralizada por el Gobierno Vederal; 
2. Aquél las que actüen en virtuU de un contrato o concesión 
federal y las industrias que les sean conex.as¡ y 
J. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que 
se encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas t crr!. 
toriales o en las comprendidas en la zona económica exclusi 
va de la Naci6n. -

También será competencia exclusiva de las autoridades fede~ 
les, la apli.caci.6n de las disposiciones de trabajo en los 
asuntos relRtivos a conflictos que afecten a dos o más Entj_ 
dades Federativas¡ contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; 
obligaciones patronales en materia educativa, en los térm.i_ 
nos de Ley: y respecto a las obligaciones de los patrones 
en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajad~ 
res, asi como <le seguridad e higiene en los centros de traba 
jo, para lo cual las autoridades federales contarán con eT 
auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o activ.!_ 
dades de jurisdicci6n local, en los términos de la ley regl!!_ 
mentarla correspondiente". { 178 ) 

178 ) ALBERTO TRUEBA URBlNA, JORGE TRUl'BA BARRERA, LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, Págs. 12 y 13. México 1990, 
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La Ley Federal del Trabajo en su articulo 523, señala: 

"La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus 
respectivas jurisdicciones: 

l. A la Secretar(a del Trabajo y Previsión Social¡ 
JI. A las Secretadas de Hacienda y Crédito Público y de 
Educaci6n Pública; 
llL A las autoridades de las Entidades Federativas, a sus 
Direcciones o Departamentos de Trabajo; 
JV. A Ja Procuradurla de la Defensa del Trabajo: 

V. Al Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiest~ 
miento¡ 
VI. A Ja lnspecci6n del Trabajo: 
Vil. A la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; 
VIII. A Ja Comisi6n Nacional para la Partic!paci6n de Jos 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas: 
LX. A las juntas Federales y Locales de Conci!laci6n; 
X. A la Junta Federal de Conciliación y l\rbitraj e: 
XL. A las juntas Locales de Conciliacl6n y Arbitraje; y 
XII. Al jurado de Responsabilidades." 

Alberto Trueba Urbtna y jorge Trucha Barrera, nos comentan 
el art(culo antes transcrito diciendo: 

"Aut orldades del trabajo son aquel las que se encargan de 
la aplicación de las normas laborales y pueden ser de dlver 
sas categorías¡ autoridades admlnist rat ivas, las mencionada"S 
en las fracciones 1 a VI¡ las Comisiones crean un derecho 
objet'ivo fijando salarios mínimos y porcentaje de utilidades: 
las Juntas son autoridades jurisdiccionales; y el jurado 
de Responsabilidad ejerce jur\sd!cci6n administrativa al 
lmponer sanciones a representantes del Capital y Tra~ 
jo". ( 179 l 

Como se desprende de los preceptos antes citados, el lnstitu 
to Mexicano del Seguro Social no es competente para aplicar laS 
normas de trabajo, ya que no se le menciona dentro de las autor.!_ 
dades competentes para ello. 

Lo anterior, reitera nuestra aílrmaci6n de que ese Instituto 
no t lene compet ene la para determinar s l una persona es o no t ra~ 
jador de otra y por tanto, si existe o no una relación laboral. 
presupuesto sin el cual, no podrá ejercer su facultad de afiliar 
de oficio, o sea sin gestión previa de los obligados, pues esa 
obligaci6n es para aquella~ personas que se encuentran vinculadas 
por una relaci6n laboral, pero ésta deberá quedar determinada por 
la aut orldad laboral. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La relaci6n de trabajo como la entendemos en la 
actualidad es producto de una larga y complicada evolución histórt 
ca, encontrando su origen desde los t tempos más remotos de 18:' 
humanidad, transformadosc hasta 1 legar a ser una figura regida 
por el derecho laboral en la que se reconocen derechos y obligacio 
ncs a las partes que la integran, pero con un sentido proteccloniS 
ta en favor del l rabajador. -

SEGUNDA.- Una definici6n legal acertada de relación de 
trabajo es rruy necesaria, pues entre más clara, precisa y completa 
sea ésta, mayor faci ltdad t endrcmos para dist lngui rla de otras 
rclacionc!i, dependiendo que ln mt srm encuadre o no en la descrlp
ci6n 1 egal. 

En los mismos té-rminos serán necesarias definiciones de 
trabajador y patrón, que resulten accrtadrt.s. 

Por la gran cantidad y diversidad de form,1s en que se reln 
ciona entre si el hombre actualmente, a veces resulta rruy di fÍl·1T 
precisar si se trata o no de una relación laboral, sobre todo en 
los llamados 11 casos frontera" en los que se requiere de bastos 
conocimientos en materia <le trabajo para poder distinguirla con 
acierto. 

TERCERA.- Los trabajadores tienen derecho a la Seguridad 
Social y por ello son SUJC!oc; <le aseguramiento al régimen ohligat~ 
rio del Seguro Social, las personas que se encuentran vinculadas 
a otras por una relación ele trabajo. 

Para vigilar que los patrones cumplan con su obl1gaci6n de 
registrarse y afiliar a sus trabajadores al réglmen antes mencion~ 
do, el Instituto Mexicano del Seguro Soci<ll puede ordenar y pract.!_ 
car vi&it,1s e incluso registrar a los sujetos obligados "patrón" 
y "trabajador" sin previa gestión de su parte; es decir, puede 
registrarlos de oficio. 

Por tanto, para que exista la obligación de registrarse y 
registrar a los trabajadores y pagar cuotas, será necesario que 
se trate de 1'patr6n11 y "trabajador11

, o sea que sean personas 
vinculadas por una relación de trabajo. 

CUARTA.- En la actualidad y desde hace ya rruchos años los 
visitadores del Instituto Mexicano del Seguro Social y sus depe!!. 
dcncias, han venido determinando sobre la existencia o lnec.i ste~ 
cia de relación laboral y en base a su propia determinación proc.:_ 
den a registrar a las personas a quienes consideran como patrón 
y trabaj.\dor, asl como a emitir las cédulas de cuotas obreropatr~ 
nales relativas a esas personas y a cohrarlas. Esto ocurre cuando 
el Instituto realiza visUas para verificar el cumplimiento a las 
disposiciones en materia de seguridad social y los visitadores 
consider11n que en su opinión existen personas que son "t rabajad,2_ 
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res no inscritos", afirmando que se trata de personas que prestan 
un servicio personal subordinado al visitado a cambio de un sala 
rio y proceden a regularizar sus derechos. -

Esa determinaci6n y actos consecuentes, en la actualidad 
se han venido impugnando ante autoridades administrativas del 
propio Instituto, ante autoridades jurisdiccionales en materia 
fiscal y ante autoridades judiciales en materia administrativa 
como son: los Consejos Consultivos Delegacionales del l.M.S.S., 
al conocer del recurso de inconformidad; las Salas Regionales y 
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación al conocer del 
juicio de nulidad y de los recursos de revisión, respectivamente; 
de los juzgados de Distrito en Materia Administrativa al conocer 
de las demandas de amparo indirecto; y de los Tribunales Colegia 
dos en Materia Administrativa al conocer de los recursos de rcvT 
sión, revisión íiscnl y demandas de nmparo directo, siendo qu"e 
el punto en controversia es la determinación que de existencia 
de relación de traba10 hizó el Instituto¡ es decir, se plantea 
ante esas autoridades el conrlicto consistente en la aíirmación 
del visitado de que no t ienc relación laboral con las personas 
que afilió el Instituto y a quienes se reíteren los cobros emlti 
dos, y la que hace el Instituto de que si son trabajadores deT 
visitado, por lo que esas autoridades han estado resolviendo si 
existe o no la relación de trabajo de la que depende la proceden 
cia o improcedencia de la aflllación efectuada y cobros consecueñ 
tes. -

QUINTA.- Es la Ley Federal del Trabajo y no a la Ley del 
Seguro Social la que regula y determina a la relación laboral, 
por tanto, es a las autoridades laborales a las que corresponde 
conocer de conílictos que versan sobre la existencia o ineclsten 
eta de relación laboral y que implican la aplicación de las normas 
laborales que se refieren a esa cuestión. 

El lnstitulo Mexicano del Seguro Social, sus visitadores 
y dependencias son incompetentes para determinar y resolver sobre 
la existencia de una relaci6n de trabajo y para aplicar las normas 
laborales. 

También sale del ámbito compctenclal del Tribunal Fiscal 
de la Federacl6n, de \os Juzgados de Distrito en Materia Adminl!_ 
trativa y de \os Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
determinar si existe o no relación de trabajo. 

Por lo anterior, para evitar que autoridades incompetentes 
esten resolviendo si existe o no relación laboral y por ende si 
una persona es o no trabajador subordinado de otra, es necesario 
la creación de un procedimiento legal que permita al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a 1 os presuntos patrones y t rabaj!_ 
dores, ventilar esa cuestl6n ante las autoridades del trabajo Y 
sean éstas las que resuelvan. Es decir, cuando en opinl6n del ln.!, 
tltuto existan personas que son trabajadores del visitado Y éste 
no los afilió, acuda ante la autoridad laboral, especiflcamente 
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ante la ]unta Federal de Conclliacl6n y Arbitraje en demanda de 
la determinaci6n de existencia de relaci6n laboral, para que una 
vez oidos y vencidos en juicio los posibles arectados, seguido 
el procedimiento ante la autoridad competente, el Instituto actue 
en consecuencia, pero en un marco de legalidad. 

Al· cíe et o se propone incluir éste conrl icto en el cap{ tul o 
de "procedimientos especiales" de la Ley Federal del Trabajo, 
haciendo las reformas necesarias. 
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